
11

BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

VII LEGISLATURA

Serie D:
31 de octubre de 2002 Núm. 430GENERAL

ÍNDICE

Páginas

Control de la acción del Gobierno

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Contestaciones

184/027040 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre previ-
siones acerca de la eliminación y mejora de la señalización de los pasos a nivel
existentes en la provincia de Huelva en el año 2002 (núm. reg. 97562)..................... 34
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 331, de 27 de marzo de 2002.)

184/027560 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillermo Hernández Cerviño (GS) sobre actuaciones relativas
al acuerdo firmado entre el Ministerio de Fomento y la Junta de Galicia el día
06/04/98 (núm. reg. 96522)............................................................................................. 34
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 338, de 17 de abril de 2002.)

184/027622 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillermo Hernández Cerviño (GS) sobre situación de los tra-
mos del proyecto Línea de Alta Velocidad a Galicia (inscrita en el corredor norte
y noroeste de AV), entre las ciudades de Madrid y Ourense (núm. reg. 96523) ....... 35
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 338, de 17 de abril de 2002.)

184/027728 Autor: Gobierno
Contestación a doña Amparo Rita Marzal Martínez (GS) sobre previsiones sobre el
momento en que los murcianos, los cartageneros y los lorquinos podrán utilizar
el tren de Alta Velocidad (núm. reg. 96524) ................................................................. 36
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 338, de 17 de abril de 2002.)



184/028150 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (GS) sobre posición del Gobierno ante la
propuesta de una participación del territorio del Sahara (núm. reg. 96439) ........... 36
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 342, de 25 de abril de 2002.)

184/028264 Autor: Gobierno
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña Clemencia Torrado Rey
(GS) sobre actuaciones llevadas a cabo en la Comunidad Valenciana contra el
racismo y la xenofobia (núm. reg. 96440)..................................................................... 36
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie D, núm. 377, de 25 de junio de 2002.)

184/028293 Autor: Gobierno
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña María José López Gon-
zález (GS) sobre servicios externalizados en el año 2001, así como empresas adju-
dicatarias que están prestando los servicios (núm. reg. 96441) ................................. 37
(La ampliación anterior fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 396, de 9 de agosto de 2002.)

184/029874 Autor: Gobierno
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Carles Campuzano i
Canadés (GC-CiU) sobre medidas ante la falta de personal suficiente para satisfa-
cer todas las demandas de empleo en el sector de la hostelería (núm. reg. 97563) .. 40
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie D, núm 410, de 26 de septiembre de 2002.)

184/030000 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre actuaciones en la línea
férrea Almería-Linares-Moreda en el año 2001, así como actuaciones previstas
para el año 2002 (núm. reg. 96525)............................................................................... 40
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 354, de 22 de mayo de 2002.)

184/030864 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre inversión prevista por la
Dirección General de Ferrocarriles para eliminación de pasos a nivel en el año
2002 (núm. reg. 96526)................................................................................................... 40
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 5 de junio de 2002.)

184/030865 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre inversión de la Dirección
General de Ferrocarriles en supresión de pasos a nivel en el año 2001 (núm. reg.
96527) ............................................................................................................................. 41
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 5 de junio de 2002.)

184/030931 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre posición del Gobierno
ante la solicitud del Consejo de Europa del embargo de armas a Israel y a la
Autoridad Palestina, después de la destrucción de las infraestructuras de los
Territorios Ocupados (núm. reg. 97564) ...................................................................... 41
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 368, de 12 de junio de 2002.)

184/030976 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre características de los
trayectos de alta velocidad previstos para los tramos Vilagarcía-Vigo y A Coru-
ña-Ferrol (núm. reg. 96528)........................................................................................... 42

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

2

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 368, de 12 de junio de 2002.)

184/031072 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMx) sobre cierre de las vías de ferrocarril
existentes en Sitges (Barcelona) (núm. reg. 96529) ..................................................... 43
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 368, de 12 de junio de 2002.)

184/031290 Autor: Gobierno
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre fecha prevista para la puesta en mar-
cha de las obras físicas de los accesos al puerto de Castellón (núm. reg. 96530)....... 43
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 374, de 20 de junio de 2002.)

184/031291 Autor: Gobierno
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre motivo por el que no han comenzado
las obras de los accesos al puerto de Castellón (núm. reg. 96530) ............................. 43
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 374, de 20 de junio de 2002.)

184/031311 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre previsiones acerca de
realizar un catálogo de enfermedades profesionales de trabajadores del mar
(núm. reg. 96531)............................................................................................................ 43
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 374, de 20 de junio de 2002.)

184/031312 Autor: Gobierno
Contestación a doña Juana Serna Masiá (GS) sobre previsiones y criterios acerca
del trazado definitivo del AVE, a su paso por la comarca de la Vega Baja (Alican-
te) (núm. reg. 96532) ...................................................................................................... 44
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 374, de 20 de junio de 2002.)

184/031418 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre régimen de jubilación
anticipada específico para los trabajadores del mar (núm. reg. 96936).................... 45
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 374, de 20 de junio de 2002.)

184/031462 Autor: Gobierno
Contestación a doña Juana Serna Masiá (GS) sobre inversiones realizadas por el
Ministerio de Fomento para el mantenimiento de las infraestructuras de comuni-
cación ferroviaria desde el año 1996 (núm. reg. 96533).............................................. 46
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 374, de 20 de junio de 2002.)

184/031476 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (GS) sobre relación de Consejos Con-
sultivos que existen en la Administración General del Estado, con indicación del
número de mujeres que hay en cada uno de ellos (núm. reg. 96442) ........................ 57
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 374, de 20 de junio de 2002.)

184/031493 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) sobre actuaciones que ha llevado
a cabo el Ministerio de Fomento en la provincia de Burgos en el año 2001 en
ferrocarril (núm. reg. 96534)......................................................................................... 62

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

3

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 374, de 20 de junio de 2002.)

184/031525 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre previsiones acerca
de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (núm. reg. 96443)................... 64
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 379, de 27 de junio de 2002.)

184/031716 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre sistema de financiación
de fondos europeos de las líneas de Alta Velocidad en España (núm. reg. 96535).... 65
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 379, de 27 de junio de 2002.)

184/031781 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre actuaciones y proyectos
contemplados en el marco del superproyecto 1995/17/39/9300: Mejora de la Red
Ferroviaria que han experimentado un avance en su proceso administrativo en el
primer semestre de 2002 (núm. reg. 96536) ................................................................. 65
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 379, de 27 de junio de 2002.)

184/031782 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre actuaciones y proyectos,
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplados en el
marco del superproyecto 1995/17/39/9300: Mejora de la Red Ferroviaria que han
experimentado un avance en su proceso administrativo en el primer semestre de
2002 (núm. reg. 96537)................................................................................................... 65
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 379, de 27 de junio de 2002.)

184/031784 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre actuaciones y proyectos
contemplados en el marco del superproyecto 1995/17/39/9400: Seguridad que
han experimentado un avance en su proceso administrativo en el primer semes-
tre del año 2002 (núm. reg. 96937)................................................................................ 66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 379, de 27 de junio de 2002.)

184/031785 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre actuaciones y proyectos,
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplados en el marco
del superproyecto 1995/17/39/9400: Seguridad que han experimentado un avance
en su proceso administrativo en el primer semestre del año 2002 (núm. reg. 96938) . 66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 379, de 27 de junio de 2002.)

184/031786 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre actuaciones y proyectos
contemplados en el marco del superproyecto 2000/17/20/9120: Corredor de
Andalucía que han experimentado un avance en su proceso administrativo en el
primer semestre del año 2002 (núm. reg. 96939)......................................................... 66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 379, de 27 de junio de 2002.)

184/031833 Autor: Gobierno
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (GIU) sobre previsiones para pro-
gramar una parada de la línea de alta velocidad entre Córdoba y Málaga, en el
término municipal de Casariche (Sevilla) (núm. reg. 96538) ..................................... 67

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

4

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 379, de 27 de junio de 2002.)

184/031841 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre posición del Gobierno
ante la operación de derrocamiento de Sadam Husein (núm. reg. 96444)................ 67
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 382, de 2 de julio de 2002.)

184/031876 Autor: Gobierno
Contestación a don Ángel Martínez Sanjuán (GS) sobre medidas para que el traza-
do ferroviario a su paso por La Rioja esté en mejores condiciones de limpieza,
salubridad y seguridad, especialmente en la localidad de Cenicero (núm. reg.
96539) ............................................................................................................................. 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 382, de 2 de julio de 2002.)

184/032125 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Miguel Fernández Marugán (GS) sobre inversiones de
reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios y pagos realiza-
dos por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales en el programa
0036 Restauración del Monasterio de Santa María de Guadalupe y otros en el
año 2002 (núm. reg. 96940)............................................................................................ 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032131 Autor: Gobierno
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre medidas para combatir el
subempleo (núm. reg. 96540)......................................................................................... 69
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032139 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre permisos por naci-
miento de hijos, así como por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de 6 años, concedidos a los funcionarios que dependen laboralmente del Ministe-
rio de Economía desde el año 1999 (núm. reg. 97565) ................................................ 72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032154 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre permisos por naci-
miento de hijos, así como por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de 6 años, concedidos a las funcionarias que dependen laboralmente del Ministe-
rio de Economía desde el año 1999 (núm. reg. 97565) ................................................ 72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032188 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre condicionante a la
constitución de un Estado Palestino (núm. reg. 96445) .............................................. 73
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032214 Autor: Gobierno
Contestación a don Sebastián Quirós Pulgar (GS) sobre inversión real realizada en
la Línea de Alta Velocidad Madrid-Alcázar de San Juan (Jaén) con partidas de
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002 (núm. reg. 96941)............. 73
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

5

Páginas



184/032332 Autor: Gobierno
Contestación a don Justo González Serna (GS) sobre inversión ejecutada para la
supresión de pasos a nivel en la provincia de Alicante, prevista en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 (núm. reg. 96942).................................... 74
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032372 Autor: Gobierno
Contestación a don Justo González Serna (GS) sobre enfermeros/as que prestan sus
servicios profesionales en países de la Unión Europea, y evolución de los mismos
desde el año 1996 (núm. reg. 97020) ............................................................................. 74
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032373 Autor: Gobierno
Contestación a don Justo González Serna (GS) sobre médicos que prestan sus servi-
cios profesionales en países de la Unión Europea (núm. reg. 97020)......................... 74
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032374 Autor: Gobierno
Contestación a don Justo González Serna (GS) sobre médicos especialistas en Anes-
tesia y Reanimación que prestan sus servicios profesionales en países de la Unión
Europea (núm. reg. 97020) ............................................................................................ 74
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032436 Autor: Gobierno
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre diseño por el
Gobierno de algún «itinerario integrado de inserción» para facilitar la incorpo-
ración de trabajadores de origen extranjero al mercado de trabajo, tal y como
prevé el Programa GRECO (núm. reg. 97566)............................................................ 75
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032686 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión prevista por el
Ministerio de Fomento en la línea de Alta Velocidad Granada-Bobadilla en 2002
e inversión realizada desde comienzos de año hasta el 30/06/2002 (núm.
reg. 96943) ...................................................................................................................... 76
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032687 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión prevista por el
Ministerio de Fomento en la línea de Alta Velocidad Bobadilla-Algeciras en 2002
e inversión realizada desde comienzos de año hasta el 30/06/2002 (núm.
reg. 96944) ...................................................................................................................... 76
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/032851 Autor: Gobierno
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre paro en la provincia de Ali-
cante (núm. reg. 97567).................................................................................................. 76
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033015 Autor: Gobierno
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (GS) sobre previsiones acerca de la
reforma de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y Organi-

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

6

Páginas



zación de la Jurisdicción Militar y de la adaptación del Código Penal Militar y
las demás Leyes que regulan la Justicia Militar (núm. reg. 96541)........................... 77
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 307, de 15 de febrero de 2002, con el número de expediente
181/001365.)

184/033156 Autor: Gobierno
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre medidas adopta-
das para facilitar la adquisición, por parte de sus actuales inquilinos, de los pisos
y locales, propiedad de la Tesorería General de la Seguridad Social (núm.
reg. 96542) ...................................................................................................................... 77
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 365, de 7 de junio de 2002, con el número de expediente 181/002804.)

184/033330 Autor: Gobierno
Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIU) sobre razones por las que el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la circular PR-2/02 del mes
de abril enviada a las oficinas de empleo, recorta derechos consolidados de los
desempleados, de los prejubilados y de los enfermos con incapacidad temporal
como medidas previas a la promulgación del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de
mayo, y si piensa compensar con estas medidas las previstas en su Proyecto de
Ley de modificación del IRPF en relación al fomento de la natalidad y la ayuda a
la mujer trabajadora (núm. reg. 96543)....................................................................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033587 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre opinión del Gobier-
no acerca del informe sobre la Universidad pública encargado por la Conferen-
cia de Rectores (CRUE) (núm. reg. 97021) .................................................................. 79
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033592 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de El Espigón, en Cartaya (Huelva), dentro del Plan
de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) ......................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033593 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de El Rompido, en Cartaya (Huelva), dentro del Plan
de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) ......................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033594 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de Las Dunas, en Moguer (Huelva), dentro del Plan
de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) ......................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033595 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de El Parador, en Moguer (Huelva), dentro del Plan
de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) ......................................... 80

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

7

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033596 Autor: Gobierno
Contestación a doña Maria Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de Nueva Umbría, en Lepe (Huelva), dentro del Plan
de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) ......................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033597 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de Matalascañas, en Almonte (Huelva), dentro del
Plan de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) ................................ 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033598 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de El Asperillo, en Almonte (Huelva), dentro del Plan
de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) ......................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033599 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en Punta del Caimán, en Isla Cristina (Huelva), dentro del Plan
de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) ......................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033600 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de La Bota/El Cruce, en Punta Umbría (Huelva),
dentro del Plan de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) .............. 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033601 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de La Redondela/Urbasut, en Isla Cristina (Huelva),
dentro del Plan de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) .............. 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033602 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en Punta de la Barra (Punta del Moral-Los Haraganes), en Aya-
monte (Huelva), dentro del Plan de Accesibilidad a las playas españolas (núm.
reg. 96544) ...................................................................................................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033613 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones previstas en la playa de Punta Umbría (Huelva), dentro del Plan de Acce-
sibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) ...................................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

8

Páginas



184/033682 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas para garantizar la
formación ambiental para el empleo o para la mejora en las condiciones de
empleo, en cumplimiento de la acción 1.1.3 del Plan de Acción Global en materia
de Juventud para el período 2000/2003 y fondos destinados para su ejecución
(núm. reg. 97568)............................................................................................................ 83
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033714 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones que se piensan acometer en la playa de El Hoyo, en Isla Cristina (Huelva),
dentro del Plan de Accesibilidad a las playas españolas (núm. reg. 96544) .............. 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033715 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones que se piensan acometer en la playa Central de Isla Cristina (Huelva),
dentro del Plan de Accesibilidad a las playas españolas, y comienzo de su ejecu-
ción (núm. reg. 96544).................................................................................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033716 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones que se piensan acometer en la playa de La Antilla, dentro del Plan de Acce-
sibilidad a las playas españolas, y comienzo de su ejecución (núm. reg. 96544) ...... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033717 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones que se piensan acometer en la playa de El Portil, dentro del Plan de Acce-
sibilidad a las playas españolas, y comienzo de su ejecución (núm. reg. 96544) ...... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033718 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actuacio-
nes que se piensan acometer en la playa de Isla Canela, dentro del Plan de Accesi-
bilidad a las playas españolas, y comienzo de su ejecución (núm. reg. 96544) ........... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033719 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre actua-
ciones que se piensan acometer en la playa de Mazagón, dentro del Plan de Acce-
sibilidad a las playas españolas, y comienzo de su ejecución (núm. reg. 96544) ...... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033732 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre evolu-
ción experimentada desde 1996 por inversiones realizadas en la provincia de
Huelva, en materia de políticas de juventud, por municipios y con indicación de
los proyectos correspondientes (núm. reg. 97569)....................................................... 84
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

9

Páginas



184/033791 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre número
de convenios, objetivos, aportaciones económicas, materiales o personales y pe-
ríodo de vigencia que tiene firmados o pendientes de firmar entre el Ministerio
de Fomento y otras administraciones de carácter estatal, autonómica, provincial
o local, que afecte a cualquiera de los municipios de la provincia de Huelva,
durante los últimos seis años (núm. reg. 96545) .......................................................... 86
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033802 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre número
de trabajadores de la hostelería de toda la costa de Huelva que estima el Gobier-
no que se vean afectados por la reforma del desempleo aprobada por el Gobier-
no, desglosado, si es posible, por municipios (núm. reg. 96546)................................ 88
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033890 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas de la Dirección Gene-
ral de Cooperación y Comunicación Cultural en relación con el cumplimiento de
la acción 1.1.13 del Plan de Acción Global en materia de Juventud, para fomen-
tar la organización en España de actividades docentes destinadas a la formación
de profesionales en artes e industrias culturales, e impulsar la asistencia de pro-
fesionales de esta naturaleza a cursos y actividades formativas que se celebren,
así como inversiones del Gobierno en la materia (núm. reg. 96945) ......................... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033891 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas de la Dirección Gene-
ral de Cooperación y Comunicación Cultural para formar especialistas en Patri-
monio Histórico Español, en catalogación y clasificación de fondos antiguos y
modernos y en técnicas archivísticas, así como para formar gestores de institucio-
nes y actividades culturales e impulsar la formación de artistas españoles, a través
de estudios no reglados, en las áreas de creación de artes plásticas y fotografía, tal
y como establece la acción 1.1.14 del vigente Plan de Acción Global en materia de
Juventud, así como inversiones del Gobierno en la materia (núm. reg. 97570) ......... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033895 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas del Centro para el Desa-
rrollo Tecnológico Industrial (CDTI) para garantizar la especialización de jóvenes
titulados superiores en áreas técnicas de interés industrial, en el sector de instrumen-
tación para grandes instalaciones científicas relacionadas con la física de partículas y
con el espacio, así como inversiones del Gobierno en la materia (núm. reg. 97571) ....... 90
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033897 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas de la Dirección General
de Cooperación y Comunicación Cultural en relación con el cumplimiento de la
acción 1.2.7 del vigente Plan de Acción Global en materia de Juventud referido a la
promoción de la cultura entre los jóvenes licenciados españoles, con especial atención
a la proyección internacional a través de la formación y ampliación de estudios en el
exterior, que cobra, según el Plan de Acción Global en materia de Juventud, especial

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

10

Páginas



relevancia por cuanto incide directamente en la creación, difusión y producción de
obras culturales, así como inversiones del Gobierno en la materia (núm. reg. 96945)... 89
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033922 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas del Instituto Nacional de
las Artes Escénicas y de la Música en relación con el cumplimiento de la acción 4.1.7
del vigente Plan de Acción Global en materia de Juventud, relativo a la Formación de
jóvenes músicos para su integración en orquestas profesionales (núm. reg. 96946)....... 90
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso dc los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033943 Autor: Gobierno
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre ejecución de la partida de los presu-
puestos del año 2001 Sección 16, Programa 222E, Servicio 05, Obras en Caste-
llón, a 31/12/2001 (núm. reg. 97022) ............................................................................. 91
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033944 Autor: Gobierno
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre ejecución de la partida de los presu-
puestos del año 2001 Sección 16, Programa 222E, Servicio 05, Obras en Caste-
llón, a 30/06/2002 (núm. reg. 97022) ............................................................................. 91
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033960 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que han tomado los
centros directivos responsables de la acción 4.2.3 para mejorar el nivel deportivo,
prevenir el dopaje y la violencia en el deporte entre los jóvenes deportistas espa-
ñoles (núm. reg. 97572) .................................................................................................. 93
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033961 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que han tomado el
Consejo Superior de Deportes y la Subdirección General de Cooperación Depor-
tiva y Deporte Paralímpico para fomentar la participación de universitarios y la
convivencia entre ellos en el marco del Campeonato de España de deportes indi-
viduales y de equipo, y con qué Universidades (públicas y privadas) se han firma-
do acuerdos para la consecución de los objetivos de la acción 4.2.2 del vigente
Plan de Acción Global en materia de Juventud (núm. reg. 97573)............................ 93
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033962 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que han tomado los
Centros Directivos Responsables de la acción 4.2.1 del vigente Plan de Acción
Global en materia de Juventud, para conseguir una máxima participación estu-
diantil en Campeonatos de España, fomentar la convivencia entre Comunidades
Autónomas y en Comunidades Autónomas con participación de las 19 Autonomí-
as, todo ello en el ámbito de las competiciones escolares (núm. reg. 97574)............. 93
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033965 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el Ins-
tituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música en relación con la formación

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

11

Páginas



de bailarines que puedan en el futuro nutrir la Compañía Nacional de Danza
(núm. reg. 96946)............................................................................................................ 90
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033983 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el Ins-
tituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música en relación con el cumpli-
miento de la acción 4.1.7 del vigente Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud, relativo a la formación de jóvenes músicos para su integración en orquestas
profesionales (núm. reg. 96946) .................................................................................... 90
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033990 Autor: Gobierno
Contestación a doña Francisca Pol Cabrer (GP) sobre previsión de la Secretaría
General de Asuntos Sociales y la Comunidad de las Illes Balears de cofinanciar
servicios de atención a la primera infancia (núm. reg. 97575)................................... 94
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/033991 Autor: Gobierno
Contestación a doña Francisca Pol Cabrer (GP) sobre número de ciudades en que se
ha puesto en marcha el Programa de ocio alternativo y si ha colaborado el Insti-
tuto de la Juventud con la Comunidad de las Illes Balears y qué actividades ha
desarrollado (núm. reg. 96547) ..................................................................................... 94
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034023 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Enriqueta Seller Roca de Togores (GP) sobre inversión
realizada por Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) en la provin-
cia de Alicante en los años 2000 y 2001 (núm. reg. 96548) ......................................... 95
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034040 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Enriqueta Seller Roca de Togores (GP) sobre organiza-
ciones pro gubernamentales subvencionadas en la provincia de Alicante en los
años 1999 a 2001, así como actividades y programas de las mismas (núm. reg.
96549) ............................................................................................................................. 95
(La pregunta dc referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034047 Autor: Gobierno
Contestación a doña Francisca Pol Cabrer (GP) sobre cantidad de superficie que
aporta España a la Red Natura 2000, respecto de los Estados miembros de la
Unión Europea (núm. reg. 96550)................................................................................. 101
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034087 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el
Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias para promover
la cultura física en los centros penitenciarios y si está el Gobierno satisfecho con
el cumplimiento de los objetivos de la acción 5.3.5 del vigente Plan de Acción
Global en materia de Juventud (núm. reg. 97576) ...................................................... 102
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

12

Páginas



184/034094 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el
CIDE (Centro de Investigación y Documentación Educativa) en relación con el
cumplimiento de los objetivos propuestos por la acción 5.4.6 del vigente Plan de
Acción Global en materia de Juventud y si cree el Gobierno que la integración
escolar de alumnos marroquíes en centros educativos españoles es adecuada
(núm. reg. 97577)............................................................................................................ 102
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034112 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas para integrar o
reintegrar socialmente a jóvenes que han tenido problemas de consumo de dro-
gas mediante programas educativos, laborales o sociales y si está satisfecho el
Gobierno con los resultados obtenidos del desarrollo de Programas de Integra-
ción social de drogodependientes a que se refiere la acción 6.6.9 del vigente Plan
de Acción Global en materia de Juventud (núm. reg. 97578) .................................... 104
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034115 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el Ins-
tituto Nacional de Consumo en relación con la ejecución de la acción 3.1.2 del
Plan de Acción Global en materia de Juventud, relativa a la regulación de la
venta y utilización de aparatos de bronceado mediante rayos ultravioleta (núm.
reg. 97579) ...................................................................................................................... 104
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034116 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el Ins-
tituto Nacional de Consumo en relación con la ejecución de la acción 3.1.3 del
Plan de Acción Global en materia de Juventud, relativa a proteger la seguridad
de los consumidores (núm. reg. 97580)......................................................................... 105
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034117 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el Ins-
tituto Nacional de Consumo en relación con la ejecución de la acción 3.1.4 del
Plan de Acción Global en materia de Juventud, relativa a examinar la viabilidad
de posible regulación de los deportes de riesgo (núm. reg. 97581) ............................ 105
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034119 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el Ins-
tituto Nacional de Consumo en relación con la ejecución de la acción 3.1.6 del
Plan de Acción Global en materia de Juventud, relativa a eliminar las cláusulas
abusivas en los contratos de agencias de viajes (núm. reg. 97582) ............................ 106
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034122 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Dirección General de Salud Pública y Consumo en relación con la ejecución de la
acción 3.2.3 del Plan de Acción Global en materia de Juventud, relativa a conse-

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

13

Páginas



guir aumentar la actividad física beneficiosa para la salud que realizan las pobla-
ciones infantil y juvenil (núm. reg. 97583) ................................................................... 106
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034126 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Dirección General de Salud Pública y Consumo en relación con la ejecución de la
acción 3.2.7 del Plan de Acción Global en materia de Juventud, relativa a fomen-
tar una educación afectiva y sexual entre los y las jóvenes y prevenir los embara-
zos no deseados, las enfermedades de transmisión sexual y el SIDA (núm.
reg. 97584) ...................................................................................................................... 106
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034128 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud Pública
y Consumo y el Centro de Investigación y Documentación Educativa (CIDE) en
relación con la ejecución de la acción 3.2.9 del Plan de Acción Global en materia
de Juventud, relativa a prevención de la infección por VIH y otras enfermedades
de Transmisión Sexual (núm. reg. 97585) .................................................................... 107
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034129 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud Pública
en relación con la ejecución de la acción 3.2.10 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud, relativa a concienciar a la población de su responsabilidad
individual en la adopción de medidas de prevención frente a la infección por
VIH, promover comportamientos sexuales más seguros entre los jóvenes, y
fomentar el diálogo sobre ello entre adultos y jóvenes (núm. reg. 97586)................. 107
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034130 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud Pública
en relación con la ejecución de la acción 3.2.11 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud, relativa a la prevención de la infección por VIH y otras
enfermedades de Transmisión Sexual (núm. reg. 97587)............................................ 108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034131 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud Pública
en relación con la ejecución de la acción 3.2.12 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud, relativa a la prevención de la infección por VIH y otras
enfermedades de Transmisión Sexual (núm. reg. 97588)............................................ 108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034132 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud Pública
en relación con la ejecución de la acción 3.2.13 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud, relativa a la prevención de la transmisión heterosexual del

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

14

Páginas



VIH y otras Enfermedades de Transmisión Sexual en mujeres jóvenes desde una
perspectiva de género (núm. reg. 97589)...................................................................... 108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034133 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud Pública
en relación con la ejecución de la acción 3.2.14 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud, relativa a proporcionar información actualizada sobre las
conductas de riesgo para el VIH entre los jóvenes escolares, para el diseño y eva-
luación de las intervenciones preventivas (núm. reg. 97590)...................................... 109
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034147 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Dirección General de Tráfico y el Centro de Investigación y Documentación Edu-
cativa (CIDE) en relación con la ejecución de la acción 3.5.1 del Plan de Acción
Global en materia de Juventud, relativa a facilitar la adquisición e integración de
hábitos saludables encaminados a la prevención de accidentes de circulación y
mejora de la seguridad vial en el segundo ciclo de la ESO y el Bachillerato (núm.
reg. 97591) ...................................................................................................................... 109
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034149 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la Direc-
ción General de Tráfico (Área de Educación y Divulgación) en relación con la eje-
cución de la acción 3.5.4 del Plan de Acción Global en materia de Juventud, relati-
va a capacitar a los Jóvenes Voluntarios, en materia de Educación y Seguridad,
para facilitar la posterior integración de ésta en sus programas de Actividades de
Voluntariado, así como posibilitar la formación en esta materia de las nuevas incor-
poraciones a las ONG’s y/o Asociaciones de Voluntariado (núm. reg. 97592)............. 110
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034153 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior (Subdirección General de
Atención al Ciudadano y Asistencia a las Víctimas del Terrorismo) para facilitar
a los jóvenes una efectiva relación y comunicación con el departamento a efectos
de que obtengan una información completa sobre sus competencias y los servi-
cios que presta, en cumplimiento con la acción transversal cuarta del vigente
Plan de Acción Global en materia de Juventud (núm. reg. 97593)............................ 110
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034162 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Dirección General de Universidades para apoyar, dentro del Programa de Crédi-
tos Universitarios, a los estudiantes en la obtención de préstamos bancarios (núm.
reg. 97594) ...................................................................................................................... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034172 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que han tomado los
centros directivos responsables de la acción 5.2.2 del vigente Plan de Acción Glo-

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

15

Páginas



bal en materia de Juventud para informar y formar a las familias sobre aspectos
que inciden en la educación de sus hijos (núm. reg. 97595) ....................................... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034173 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre mediadores que ha formado la
Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa
para favorecer la conexión entre la escuela, las familias de colectivos desfavoreci-
dos y los recursos que el entorno puede ofrecer, al amparo de la acción 5.2.3 del
vigente Plan de Acción Global en materia de Juventud (núm. reg. 97596) ............... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034175 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el
Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias en relación con
el objetivo 5.3.1 del vigente Plan de Acción Global en materia de Juventud, con-
sistente en favorecer la inserción laboral y sociolaboral de reclusos y ex reclusos
(núm. reg. 97597)............................................................................................................ 112
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034177 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Dirección General de Tráfico (Área de Educación y Divulgación) en relación con
la ejecución de la acción 3.5.6 del Plan de Acción Global en materia de Juventud,
relativa a la divulgación radiofónica de mensajes de Seguridad, dirigidos a jóve-
nes, a través de un medio con importantes audiencias de este grupo de edad (núm.
reg. 97598) ...................................................................................................................... 113
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034184 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Escuela Nacional de Protección Civil para eliminar los riesgos en centros educa-
tivos, en cumplimiento de los objetivos descritos en la acción 6.1.9 del vigente
Plan de Acción Global en materia de Juventud (núm. reg. 97599)............................ 113
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034205 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado la
Secretaría General de Educación y Formación Profesional para sensibilizar y
formar contra el racismo a los jóvenes, así como para fomentar los valores soli-
darios y tolerantes y el respeto a la diversidad multicultural y multiétnica, de
conformidad con el cumplimiento de los objetivos de la acción 6.4.5 del vigente
Plan de Acción Global en materia de Juventud, así como sobre valoración del
Gobierno de la violencia en los jóvenes en relación con el racismo y la xenofobia
(núm. reg. 97600)............................................................................................................ 114
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034213 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el
Centro Nacional de Educación Ambiental para cumplir los objetivos de la acción
6.4.13 del vigente Plan de Acción Global en materia de Juventud, relativa a la
creación de una «Aula de la Naturaleza» (núm. reg. 97601) ...................................... 114

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

16

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034215 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Velasco Sierra (GS) sobre medidas que ha tomado el
Centro Nacional de Educación Ambiental en relación con el cumplimiento de la
acción 6.4.15 del vigente Plan de Acción Global en materia de Juventud, consis-
tente en la elaboración de un Programa Educativo de recuperación de pueblos
abandonados (núm. reg. 97602) .................................................................................... 116
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034319 Autor: Gobierno
Contestación a doña Gloria Martín Vivas (GP) sobre creación de nuevas plazas de
residencia para discapacitados gravemente afectados que carecen de atención
familiar (núm. reg. 96551) ............................................................................................. 116
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034391 Autor: Gobierno
Contestación a don José Quintana Viar (GS) sobre empresas de seguridad privada
contratadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, sus organismos
autónomos y empresas públicas dependientes que prestan servicio en la Comuni-
dad de Madrid referido al período 1996 a 2001, desglosado por ejercicios (núm.
reg. 97023) ...................................................................................................................... 117
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034478 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre aplicación del principio de
«Mainstreaming» (núm. reg. 97603)............................................................................. 119
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034484 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre mejoras ferroviarias de
la línea Algeciras-Bobadilla para impulsar la actividad portuaria e industrial del
Campo de Gibraltar (Cádiz) (núm. reg. 96552) .......................................................... 121
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 391, de 29 de julio de 2002.)

184/034524 Autor: Gobierno
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre disposición de
Renfe a asumir el 50% del déficit de un nuevo tren Zaragoza-Monzón-Binéfar
con prolongación hasta Lleida (núm. reg. 96947) ....................................................... 122
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034531 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre proyectos subvenciona-
dos con Fondos Europeos en la provincia de Málaga desde 1998 a 2002 en Inicia-
tivas Comunitarias (Equal, Interreg II, Leader y Urban) o en otros programas
(Leonardo, Cultura 2000, Sócrates, Ecos-Overture, Juventud, Año Europeo de
las Lenguas, Eumedis, Phare, Urbal) (núm. reg. 97604) ............................................ 122
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034532 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre proyectos subvenciona-
dos con Fondos Europeos en las ocho provincias andaluzas desde 1998 a 2002 en

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

17

Páginas



Iniciativas Comunitarias (Equal, Interreg II, Leader y Urban) o en otros progra-
mas (Leonardo, Cultura 2000, Sócrates, Ecos-Overture, Juventud, Año Europeo
de las Lenguas, Eumedis, Phare, Urbal) (núm. reg. 97605) ....................................... 125
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034537 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre resultado en la provincia
de Málaga de la campaña presentada ante los medios de comunicación el pasado
18 de enero por la Inspección de Trabajo dirigida a la incorporación al mercado
laboral de los discapacitados (núm. reg. 96553) .......................................................... 130
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034674 Autor: Gobierno
Contestación a don José Quintana Viar (GS) sobre grado de ejecución de las Inver-
siones programadas en los Presupuestos Generales del Estado del Ejercicio 2002
para la Comunidad de Madrid por el Ministerio de Economía, a 30/06/2002 (núm.
reg. 97606) ...................................................................................................................... 131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034677 Autor: Gobierno
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don José Quintana Viar (GS)
sobre grado de ejecución de las Inversiones programadas en los Presupuestos
Generales del Estado del Ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Asuntos Exteriores, a 30/06/2002 (núm. reg. 96554)............................ 131
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie D, núm. 416, de 7 de octubre de 2002.)

184/034689 Autor: Gobierno
Contestación a don José Quintana Viar (GS) sobre campañas de publicidad y
propaganda institucional, genéricas o específicas, que ha realizado el Ministe-
rio del Interior durante el período 1996 a 2002, desglosado por ejercicios (núm.
reg. 96446) ................................................................................................................. 131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034744 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre inversiones que estaban
consignadas en los Presupuestos Generales del Estado del año 2002 para realizar
en la provincia de Palencia por el Ministerio de Economía (núm. reg. 97607) ........ 132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034776 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre resultado de la ejecución
del Presupuesto 314D, Prestaciones económicas del Mutualismo Administrativo
(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado), a 30/06/2002 (núm. reg.
96555) ............................................................................................................................. 132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034781 Autor: Gobierno
Contestación a don Víctor Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución, a
30/06/2002, de la partida presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, Servicio 13, Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

18

Páginas



Artículo 63, Código de identificación 0169, Restauración Monasterio Santa
María las Glorias en Casbas (núm. reg. 96556)........................................................... 136
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034782 Autor: Gobierno
Contestación a don Víctor Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución, a
30/06/2002, de la partida presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, Servicio 13, Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
Artículo 63, Código de identificación 0072, Restauración del Castillo de Aínsa
(núm. reg. 96557)............................................................................................................ 136
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034783 Autor: Gobierno
Contestación a don Víctor Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución, a
30/06/2002, de la partida presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, Servicio 13, Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
Artículo 63, Código de identificación 0148, Monasterio San Victorian Pueyo de
Araguas (núm. reg. 96558) ............................................................................................ 136
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034784 Autor: Gobierno
Contestación a don Víctor Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución, a
30/06/2002, de la partida presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, Servicio 13, Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
Artículo 63, Código de identificación 0074, Restauración del Castillo Monteara-
gón de Quicena (núm. reg. 96948) ................................................................................ 136
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034785 Autor: Gobierno
Contestación a don Víctor Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución, a
30/06/2002, de la partida presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, Servicio 13, Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
Artículo 63, Código de identificación 0073, Restauración del Castillo de Monzón
(núm. reg. 96559)............................................................................................................ 137
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/034910 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre opinión del Gobierno
acerca de si la reforma del Plan de Empleo Rural (PER) y del subsidio agrario en
la comarca de Ronda (Málaga) puede provocar la despoblación de sus munici-
pios (núm. reg. 96560).................................................................................................... 137
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035009 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre inver-
sión real realizada, a 30/06/2002, en el proyecto 2000/17/38/4855 Anteproyecto
Bailén-Huelva (núm. reg. 96949) .................................................................................. 138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

19

Páginas



184/035023 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre inver-
sión real realizada, a 30/06/2002, en el proyecto 1999/18/14/0118 Archivo Históri-
co Provincial de Huelva Nueva Sede (núm. reg. 96950).............................................. 138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035024 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre inver-
sión real realizada, a 30/06/2002, en el proyecto 2002/18/103/0175 Museo Arqueo-
lógico de Huelva Rehabilitación (núm. reg. 96561)..................................................... 138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035048 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillermo Hernández Cerviño (GS) sobre ejecución de los Pre-
supuestos Generales del Estado en lo que se refiere a las distintas actuaciones del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y entes organismos dependientes, en
Galicia a 31/07/2002 (núm. reg. 96951) ........................................................................ 138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035117 Autor: Gobierno
Contestación a doña Amparo Rita Marzal Martínez (GS) sobre ejecución de la parti-
da presupuestaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, para la actuación «Restauración del
Castillo de Mazarrón» (núm. reg. 96952) .................................................................... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035118 Autor: Gobierno
Contestación a doña Amparo Rita Marzal Martínez (GS) sobre ejecución de la parti-
da presupuestaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, para la actuación «Restauración de
la Catedral de Murcia» (núm. reg. 96953) ................................................................... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035119 Autor: Gobierno
Contestación a doña Amparo Rita Marzal Martínez (GS) sobre ejecución de la parti-
da presupuestaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, para la actuación «Restauración
Monasterio de Santa Ana en Jumilla» (núm. reg. 96954)........................................... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035134 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega, a don José Fernández Chacón, a
doña María Carmen Sánchez Díaz y a doña Carmen Romero López (GS) sobre canti-
dad presupuestada en el año 2002 por el Ministerio de Fomento para la provincia
de Cádiz, así como inversión real a 30/06/2002 (núm. reg. 96562)............................. 140
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035143 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega, a don José Fernández Chacón, a
doña María Carmen Sánchez Díaz y a doña Carmen Romero López (GS) sobre canti-
dad presupuestada en el año 2002 por el Ministerio de Fomento, dentro del Pro-

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

20

Páginas



grama 513 D de la Dirección General de Carreteras, para la provincia de Cádiz,
así como inversión real a 30/06/2002 (núm. reg. 96563).............................................. 140
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035144 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega, a don José Fernández Chacón, a
doña María Carmen Sánchez Díaz y a doña Carmen Romero López (GS) sobre canti-
dad presupuestada en el año 2002 por el Ministerio de Fomento, dentro del Pro-
grama 513 A de la Dirección General de Ferrocarriles, para la provincia de
Cádiz, así como inversión real a 30/06/2002 (núm. reg. 96564).................................. 140
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035145 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega, a don José Fernández Chacón, a
doña María Carmen Sánchez Díaz y a doña Carmen Romero López (GS) sobre canti-
dad presupuestada en el año 2002 por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, dentro del Programa 453 A, para la provincia de Cádiz, así como inver-
sión real a 30/06/2002 (núm. reg. 96565) ...................................................................... 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035153 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega, a don José Fernández Chacón, a
doña María Carmen Sánchez Díaz y a doña Carmen Romero López (GS) sobre canti-
dad presupuestada en el año 2002 por el Ministerio de Fomento, correspondiente
a la Dirección General de Carreteras, para la provincia de Cádiz, así como inver-
sión real a 30/06/2002 (núm. reg. 96955) ...................................................................... 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035154 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega, a don José Fernández Chacón, a
doña María Carmen Sánchez Díaz y a doña Carmen Romero López (GS) sobre canti-
dad presupuestada en el año 2002 por el Ministerio de Fomento, correspondiente
a la Dirección General de Ferrocarriles, para la provincia de Cádiz, así como
inversión real a 30/06/2002 (núm. reg. 96956) ............................................................. 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035155 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega, a don José Fernández Chacón, a
Dna. María Carmen Sánchez Díaz y a doña Carmen Romero López (GS) sobre canti-
dad presupuestada en el año 2002 por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, correspondiente al Organismo de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de Educación y Cultura, para la provincia de Cádiz, así como
inversión real a 30/06/2002 (núm. reg. 96957) ............................................................. 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035168 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega, a don José Fernández Chacón, a
doña María Carmen Sánchez Díaz y a doña Carmen Romero López (GS) sobre canti-
dad presupuestada en el año 2002 para la Sociedad mercantil estatal, Entidad
pública empresarial y otros organismos públicos, para la provincia de Cádiz, así
como inversión real a 30/06/2002 (núm. reg. 96958) ................................................... 142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

21

Páginas



184/035174 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega, a don José Fernández Chacón, a
doña María Carmen Sánchez Díaz y a doña Carmen Romero López (GS) sobre canti-
dad presupuestada en el año 2002 para la obra «Variante Sur», en la provincia
de Cádiz, así como inversión real (núm. reg. 96959)................................................... 143
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035224 Autor: Gobierno
Contestación a doña Dolores García-Hierro Caraballo (GS) sobre medidas para evi-
tar el incumplimiento de la Ley y de las sentencias judiciales en materia laboral
por el Banco Santander Central Hispano (núm. reg. 97608) ..................................... 144
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035266 Autor: Gobierno
Contestación a don Antero Ruiz López (GIU) sobre contratación por el Ministerio
de Asuntos Exteriores de campañas de publicidad con empresas privadas (núm.
reg. 96447) ...................................................................................................................... 145
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035269 Autor: Gobierno
Contestación a don Antero Ruiz López (GIU) sobre contratación por el Ministerio
de Economía de campañas de publicidad con empresas privadas (núm.
reg. 97609) ...................................................................................................................... 148
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035273 Autor: Gobierno
Contestación a don Antero Ruiz López (GIU) sobre contratación por el Minis-
terio del Interior de campañas de publicidad con empresas privadas (núm.
reg. 96448) ................................................................................................................. 159
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035296 Autor: Gobierno
Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre acuerdos adoptados en
relación con el Plan de Salud Integral en diversos países, especialmente en Argen-
tina, dentro del apartado Socio-Laboral y Retorno, en el IX Pleno del Mandato
del Consejo General de la Emigración celebrado del 24 al 26/06/2002 (núm.
reg. 97610) ...................................................................................................................... 163
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035299 Autor: Gobierno
Contestación a don Celso Luis Delgado Arce (GP) sobre acuerdos adoptados en
materia de nacionalidad dentro del apartado de Derechos Civiles y Participa-
ción, en el IX Pleno del Mandato del Consejo General de la Emigración celebra-
do del 24 al 26/06/2002 (núm. reg. 97611) .................................................................... 163
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

184/035304 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Revuelta Méndez (GP) sobre ciudadanos residentes en la
provincia de Ourense que se beneficiarán del último acuerdo sobre pensiones
(núm. reg. 96566)............................................................................................................ 164
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 395, de 6 de agosto de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

22

Páginas



184/035370 Autor: Gobierno
Contestación a doña Mercedes Gallizo Llamas (GS) sobre inversiones para el man-
tenimiento y la modernización de la línea Zaragoza-Madrid-Zaragoza, en los
años 2000 a 2002 (núm. reg. 96567) .............................................................................. 165
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035420 Autor: Gobierno
Contestación a don Juan Carlos Vera Pro (GP) sobre trabajadores que cotizan en el
Régimen de la Seguridad Social en la Comunidad de Madrid en los años 2000 y
2001 (núm. reg. 96568)................................................................................................... 166
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035424 Autor: Gobierno
Contestación a don Juan Carlos Vera Pro (GP) sobre valoración de las actuaciones
desarrolladas por las escuelas taller y casas de oficio puestas en funcionamiento
en la Comunidad de Madrid desde el año 2000 (núm. reg. 97612)............................ 166
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035426 Autor: Gobierno
Contestación a don Juan Carlos Vera Pro (GP) sobre convenios o acuerdos firmados
entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Comunidad de Madrid en pro-
yectos de I+D+I (núm. reg. 96960)................................................................................ 167
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035427 Autor: Gobierno
Contestación a don Juan Carlos Vera Pro (GP) sobre trabajadores que cotizan en el
Régimen Especial Agrario en la Comunidad de Madrid en los años 2000 y 2001
(núm. reg. 96961)............................................................................................................ 167
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035501 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre ejecución de la partida
recogida en los Presupuestos Generales del Estado para los años 2001 y 2002,
Sección 20, Organismo 202, Artículo 63, Proyecto 0003, para la construcción del
buque de Investigaciones Oceanográficas, a 30/08/2002 (núm. reg. 96962).............. 167
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035541 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre ejecución de la parti-
da recogida en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002, Sec-
ción 17, Servicio 38, Artículo 61, Proyecto 0511, para financiar la conexión
«enlace aeropuerto con la N-634, acceso norte Santiago», a 30/08/2002 (núm.
reg. 96569) ............................................................................................................... 168
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035551 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre ejecución de la partida
recogida en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002, Sección 17,
Servicio 40, Artículo 60, Proyecto 0134, para financiar obras en la L.A.V. a Gali-
cia, dentro de un programa plurianual, a 30/08/2002 (núm. reg. 96570) .................. 168
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

23

Páginas



184/035593 Autor: Gobierno
Contestación a don Antero Ruiz López (GIU) sobre actuaciones para evitar que la
empresa multinacional Poliseda, con sede en Alcalá de Henares (Madrid), pro-
ponga suspensión de pago y expediente de regulación de empleo (núm.
reg. 96449) ................................................................................................................. 168
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035595 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre mejora de la infraes-
tructura y los servicios ferroviarios Ferrol-A Coruña (núm. reg. 96571) ................. 169
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035606 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre ejecución del pro-
yecto modificado del Acceso Norte a Ferrol, por Fene, Neda y Narón (tronco) y
ejecución de las obras en él incluidas (núm. reg. 96963) ............................................ 169
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035621 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre cierre de la estación
ferroviaria de Betanzos (A Coruña) (núm. reg. 96964) .............................................. 170
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035641 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre desaceleración de la
demanda interna (núm. reg. 96572).............................................................................. 171
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035642 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre solución de proble-
mas creados por las obras de la autovía Fene-Ferrol en la zona de O Espiño (núm.
reg. 96573) ...................................................................................................................... 173
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035644 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre problemas deriva-
dos de las obras de construcción de la Autovía Fene-Ferrol, a su paso por Neda
(núm. reg. 96965)............................................................................................................ 173
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 401, de 11 de septiembre de 2002.)

184/035655 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre posición del Gobierno
español en una supuesta intervención militar de Estados Unidos contra Irak
(núm. reg. 96450)............................................................................................................ 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035656 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre actividades laborales
de almirantes y jefes de la Marina en situación de «reserva» (núm. reg. 96966) ........ 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

24

Páginas



184/035664 Autor: Gobierno
Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre frecuencia del paso de tre-
nes de Cercanías de RENFE en la comarca del Baix Llobregat (núm. reg. 96574) . 175
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035673 Autor: Gobierno
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre actuaciones
emprendidas de apoyo a los derechos humanos en los Balcanes desde el año 2000
(núm. reg. 96575)............................................................................................................ 176
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035712 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre municipios de la
provincia de Cádiz donde más vehículos fueron robados en el año 2001 (núm.
reg. 96576) ................................................................................................................. 176
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035713 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre municipios de la pro-
vincia de Cádiz donde más vehículos fueron robados en los ocho primeros meses
del 2002 (núm. reg. 96577)............................................................................................. 177
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035773 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre dotación real de perso-
nal y medios materiales con los que cuentan las distintas Capitanías Marítimas
de los Puertos de interés general (núm. reg. 96967).................................................... 177
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035785 Autor: Gobierno
Contestación a doña Mercedes Gallizo Llamas (GS) sobre duración prevista para el
trayecto Madrid-Zaragoza-Madrid en la línea de alta velocidad (núm. reg. 96578).... 179
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035788 Autor: Gobierno
Contestación a doña Mercedes Gallizo Llamas (GS) sobre número de trenes de alta
velocidad que circulan entre Madrid y Zaragoza en la fase inicial de puesta en
marcha de la línea (núm. reg. 96579) ........................................................................... 180
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035803 Autor: Gobierno
Contestación a doña Amparo Rita Marzal Martínez (GS) sobre inversiones y mejo-
ras contempladas en el Programa de Mejora de la red convencional del Plan de
Infraestructuras del Transporte 2000-2007 para la línea ferroviaria Albacete-
Chinchilla-Murcia (núm. reg. 96580) ........................................................................... 180
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035810 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ángeles Muñoz Uriol (GP) sobre evolución de la deuda del
Ayuntamiento de Marbella con el Ministerio de Hacienda desde el año 1991
(núm. reg. 97613)............................................................................................................ 180

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

25

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035821 Autor: Gobierno
Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIU) sobre actuación del Gobierno
para lograr que Arcelor cumpla los compromisos de inversiones asumidos en el
momento de la privatización (núm. reg. 96451) .......................................................... 181
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

184/035845 Autor: Gobierno
Contestación a don Luis Ortiz González (GP) sobre actuaciones llevadas a cabo en
el ámbito de regulación a nivel europeo de la seguridad de la gestión del tráfico
aéreo (núm. reg. 96581).................................................................................................. 182
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035846 Autor: Gobierno
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (GMx) sobre razones por las
que el Gobierno impidió la presencia del lehendakari vasco en un acto público,
celebrado en la Comunidad Autónoma del País Vasco (núm. reg. 96452) ................ 183
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035851 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre situación de los terrenos
del antiguo campamento Benítez y su posible traspaso al Ayuntamiento de Mála-
ga (núm. reg. 96968)....................................................................................................... 183
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035853 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre planes sobre la supresión
de trabajadores y el servicio de cercanías Málaga-Álora (núm. reg. 96969) ............ 184
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035854 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre situación en que se
encuentra el soterramiento de la carretera N-340, a su paso por San Pedro de
Alcántara (Málaga) (núm. reg. 96582) ......................................................................... 184
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035855 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre fecha de inicio de las
obras de mejora y desdoblamiento de la línea de cercanías Málaga-Fuengirola
(núm. reg. 96583)............................................................................................................ 185
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035869 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Soledad Pérez Domínguez (GS) sobre situación en que
se encuentran los accesos al Instituto de Enseñanza Secundaria «Nuestra Señora
de Botoa», situado en el Km. 396 de la carretera de Madrid (núm. reg. 96584)...... 185
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

26

Páginas



184/035902 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre construcción de un
nuevo paso elevado sobre la carretera N-550 para dar acceso al Polígono del Tam-
bre en Santiago de Compostela (núm. reg. 96585) ...................................................... 185
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035916 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre apoyo del Estado
español a una intervención militar contra Irak, aun en el caso de no contar con la
autorización de Naciones Unidas (núm. reg. 97614) ................................................... 186
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035918 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre propuestas de flexi-
bilización del Pacto de Estabilidad Presupuestaria (núm. reg. 97615) ..................... 186
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035927 Autor: Gobierno
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre previsiones de utili-
zación comercial para pasajeros de la línea de AVE en el tramo Madrid-Zarago-
za (núm. reg. 96970) ....................................................................................................... 187
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso dc los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035928 Autor: Gobierno
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre previsiones sobre la
eliminación del pago del peaje de la A-2 entre Lérida y Barcelona, mientras
duren las obras de mejora de la misma (núm. reg. 96971)......................................... 188
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035929 Autor: Gobierno
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre cesión por parte
del Ministerio de Fomento de la antigua travesía de la carretera N-211 a su paso
por el centro de Torrente de Cinca (Huesca) al Ayuntamiento de esta localidad
(núm. reg. 96586)............................................................................................................ 188
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035951 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre previsiones en relación con
el desdoblamiento de la carretera N-340 entre Cádiz y Algeciras (núm. reg. 96972)..... 189
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035954 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre previsiones en relación
con el Servicio de Salvamento Marítimo en el Estrecho de Gibraltar y costas
andaluzas (núm. reg. 96973).......................................................................................... 189
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035971 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre situación del ciudada-
no español don Hamed Abderrahaman Ahmed, en la base militar de Guantána-
mo (núm. reg. 96453) ..................................................................................................... 190

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

27

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035986 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre previsiones que
maneja el Gobierno respecto del tráfico generado por el comienzo de curso en el
campus de Elviña (A Coruña) (núm. reg. 97616)........................................................ 191
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035988 Autor: Gobierno
Contestación a don José-Cruz Pérez Lapazarán (GP) sobre plazo de finalización del
estudio informativo y los planes previstos para el proyecto viario Medinaceli-
Soria-Tudela (núm. reg. 97617)..................................................................................... 191
La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035989 Autor: Gobierno
Contestación a don José-Cruz Pérez Lapazarán (GP) sobre inversiones y mejoras
desarrolladas en el aeropuerto de Pamplona desde el año 2001 (núm. reg. 96587) . 191
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035991 Autor: Gobierno
Contestación a don José-Cruz Pérez Lapazarán (GP) sobre beneficios concedidos
para vacas nodrizas y novillas en la Comunidad Foral de Navarra, contempladas
en el Real Decreto-Ley 9/2001, que aplica acciones en el marco de la erradicación
de la encefalopatía espongiforme transmisible (núm. reg. 97618)............................. 192
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/035999 Autor: Gobierno
Contestación a don Francesc Joaquim Romeu Martí (GS) sobre plan de gestión
medioambiental en el aeropuerto de Valencia (núm. reg. 96974) .............................. 193
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036013 Autor: Gobierno
Contestación a don Francesc Joaquim Romeu Martí (GS) sobre estado de la inver-
sión realizada desde el año 1996 en el aeropuerto de Valencia, en la provincia de
Valencia, y previsiones para el año 2003 (núm. reg. 96975) ....................................... 194
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036038 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre compromiso de acabar,
antes de finales del presente año, todos los proyectos que restan de la Autovía
Córdoba-Antequera (núm. reg. 96976) ........................................................................ 195
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036039 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre plazos previstos para la
terminación de todos y cada uno de los tramos de la Autovía Córdoba-Antequera
(núm. reg. 96977)............................................................................................................ 195
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

28

Páginas



184/036050 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre vuelos que se tiene pre-
visto que operen en la terminal de aviación regional del aeropuerto de Málaga
(núm. reg. 96588)............................................................................................................ 196
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036051 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre estado de tramitación en
que se encuentra la terminal de aviación regional en el aeropuerto de Málaga
(núm. reg. 96978)............................................................................................................ 196
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036065 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre motivos del retraso para
finalizar la nueva torre de control del aeropuerto de Málaga (núm. 
reg. 96979) ...................................................................................................................... 197
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036089 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha prevista para fina-
lizar las líneas de Alta Velocidad (núm. reg. 96980) .................................................... 197
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036092 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre tramos de las carreteras
nacionales de la provincia de Málaga que requieren iluminación (núm. reg. 96981)... 197
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036093 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre distribución prevista del
desdoble de la línea de cercanías Málaga-Fuengirola (núm. reg. 96982).................. 197
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036095 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre puntos negros de tráfico
para motoristas existentes en las carreteras nacionales (núm. reg. 96589) .............. 198
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036096 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre kilómetros de carreteras
nacionales en la provincia de Málaga que quedan por revestir con quitamiedos
(núm. reg. 97619)............................................................................................................ 198
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036098 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre compromiso de iniciar el
próximo año las obras para el desdoblamiento de la línea de cercanías Málaga-
Fuengirola (núm. reg. 96983) ........................................................................................ 198
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

29

Páginas



184/036099 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre planificación plurianual
para la compra total de terrenos para ampliar el aeropuerto de Málaga (núm.
reg. 96984) ...................................................................................................................... 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036111 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión realizada en la
mejora del firme de la carretera N-331 en la provincia de Málaga desde mayo del
año 1996 (núm. reg. 97620)............................................................................................ 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036119 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha prevista para fina-
lizar la nueva terminal de aviación regional en el aeropuerto de Málaga (núm.
reg. 96985) ...................................................................................................................... 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036120 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha prevista para ini-
ciar las obras de la línea de Alta Velocidad Bobadilla-Granada (núm. reg. 96986). 199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036128 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre motivos por los que se
descarta la creación, a medio y largo plazo, de una parada del AVE Córdoba-
Málaga en el aeropuerto de Málaga (núm. reg. 96987) .............................................. 200
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036129 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre aeropuertos nacionales
en los que es gratuita la primera media hora de aparcamiento para los vehículos
de alquiler que accedan al recinto (núm. reg. 96988) ................................................. 200
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036130 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre valoración de la petición
de los empresarios de vehículos de alquiler de Andalucía para que la primera
media hora de aparcamiento en el aeropuerto de Málaga sea gratuita (núm. reg.
96989) ............................................................................................................................. 200
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036131 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre características de la
segunda pista del aeropuerto de Málaga (núm. reg. 96990)....................................... 201
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036143 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
desde comienzos de año en la compra de terrenos para la ampliación del aero-
puerto de Málaga (núm. reg. 96991)............................................................................. 201

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

30

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036156 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre compromiso de iniciar
durante el presente año el proyecto para el acceso al puerto, dentro del acuerdo pre-
visto entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Málaga (núm. reg. 97621). 201
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036164 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre asunción del compromi-
so de finalizar en el año 2006 el desdoblamiento de la línea de cercanías Málaga-
Fuengirola (núm. reg. 96992) ........................................................................................ 201
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036168 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre extensión de la vivienda
del subdelegado del Gobierno, en caso de que resida dentro de la Subdelegación
del Gobierno (núm. reg. 96454)..................................................................................... 202
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036169 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre veracidad acerca de si el
Secretario de la Subdelegación del Gobierno tiene residencia gratuita dentro del
edificio donde se ubica la Subdelegación (núm. reg. 96455)....................................... 202
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036172 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre atropellos de animales por
trenes registrados en la provincia de Málaga de mayo del año 1996 (núm. reg. 96993). 202
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036181 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre estado en que se encuen-
tra la inspección de la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Torremolinos
(Málaga) (núm. reg. 96456) ........................................................................................... 203
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036190 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión destinada a la
mejora de la estación de Ronda (Málaga) desde el año 1996 (núm. reg. 96994) ...... 203
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036213 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre motivos por los que se
sigue reduciendo la plantilla de trabajadores de RENFE (núm. reg. 96995) ........... 204
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036222 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre actuaciones e inversión
previstas en materia de mejora de iluminación de pasos a nivel en la provincia de
Málaga (núm. reg. 96996).............................................................................................. 204

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

31

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036251 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión destinada para
financiar Metros desde el año 1982 hasta la fecha (núm. reg. 97622) ....................... 205
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036258 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones en relación a
que Málaga sea la sede de la Agencia Europea de Seguridad Marítima (núm. reg.
96590) ............................................................................................................................. 207
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036274 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha prevista para que
la totalidad de quitamiedos de las carreteras nacionales malagueñas estén prote-
gidas (núm. reg. 97623).................................................................................................. 207
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036284 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre tramos de las carreteras
nacionales en los que se han concentrado los accidentes de tráfico de la provincia
de Málaga desde comienzos de año (núm. reg. 97624)................................................ 208
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036313 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones sobre la
construcción de un acceso al Palacio de Ferias de Málaga desde la autovía (núm.
reg. 97625) ...................................................................................................................... 208
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036372 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre inversión realizada por el
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) en el año 2002 (núm. reg. 96591) ... 209
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036376 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre alegaciones formuladas al
estudio informativo del proyecto «Corredor mediterráneo de alta velocidad
(tramo: Murcia-Almería)» (núm. reg. 96592) ............................................................. 209
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 409, de 25 de septiembre de 2002.)

184/036642 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre motivos del retraso en la
firma del convenio de carreteras del Ministerio de Fomento con el Ayuntamiento
de Málaga (núm. reg. 97626)......................................................................................... 209
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 413, de 1 de octubre de 2002.)

184/036731 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre grado de ejecución de la
partida presupuestaria de los Presupuestos Generales del Estado para el año

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

32

Páginas



2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía, prevista en la actuación «C.T.C.
Bobadilla-Álora» (núm. reg. 97627) ............................................................................. 210
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 413, de 1 de octubre de 2002.)

184/036743 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre grado de ejecución de la
partida presupuestaria de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía, prevista en la actuación «LAV
Córdoba-Málaga» (núm. reg. 97628) ........................................................................... 210
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 413, de 1 de octubre de 2002.)

184/036749 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre grado de ejecución de la
partida presupuestaria de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía, prevista en la actuación «Redac-
ción proyectos constructivos de los tramos: Aeropuerto de Jerez-Jerez-Ramal al
Bajo de la Cabezuela» (núm. reg. 97629)..................................................................... 210
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 413, de 1 de octubre de 2002.)

184/036756 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre grado de ejecución de la
partida presupuestaria de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía, prevista en la actuación «Redac-
ción proyectos tramos: Bahía Sur-Puerto de Santa Maria-San Fernando» (núm.
reg. 97630) ...................................................................................................................... 211
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 413, de 1 de octubre de 2002.)

184/037051 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre inauguración de travie-
sas por el Gobierno en el llamado Tren de Alta Velocidad en Galicia (núm.
reg. 97024) ...................................................................................................................... 211
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 417, de 8 de octubre de 2002.)

185/000126 Autor: Gobierno
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) a la pregunta de don Luis Carlos Rejón Gieb (GIU) sobre razones que
justifican la cobertura que de la boda privada entre los ciudadanos Ana Aznar
Botella y Alejandro Agag Longo está realizando Radiotelevisión Española
(RTVE) (núm. reg. 97025) ............................................................................................. 211
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

185/000127 Autor: Gobierno
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) a la pregunta de don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre cober-
tura informativa de Radiotelevisión Española (RTVE) de la boda de la hija del
Presidente del Gobierno, y su justificación (núm. reg. 97026) ................................... 212
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 405, de 18 de septiembre de 2002.)

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

33

Páginas



CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

34

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de octu-
bre de 2002.—P. D. La Secretaria General del Congreso
de los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/027040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la eliminación y mejora
de la señalización de los pasos a nivel existentes en la
provincia de Huelva en el año 2002.

Respuesta:

Durante el presente año está previsto que se inicien
las obras de supresión del paso situado en el PK 87/639
de la línea Zafra-Huelva.

Por otra parte, la Dirección General de Ferrocarriles
está redactando el estudio informativo de la línea de
alta velocidad Sevilla-Huelva, actuación que supondrá
la puesta en marcha de una relación ferroviaria sin
pasos a nivel.

Dado el grado de definición actual de esta actua-
ción, no es posible intervenir de forma inmediata sobre
los existentes.

En relación con las actuaciones de mejora de la
señalización, RENFE ha puesto en servicio, el 27 de
febrero de 2002, una protección clase B, señalización
luminosa y acústica, en el paso a nivel del PK 3/132 del
Ramal de Torrearenillas-Coto de Palos, correspondien-
te al Acceso a la Refinería La Rábida y a Repsol Buta-
no desde la carretera N-442.

El importe total ha ascendido a 148.020,09 euros
(24.628.470 pesetas) y ha sido financiado a terceras
partes por Repsol Butano, S. A., CEPSA y RENFE.

Se están estudiando las posibles mejoras a efectuar
en el paso a nivel del PK 103/961 de la línea Sevilla-
Huelva, dotado de SBE relacionadas con la estación de
Huelva-Mercancías, con el fin de facilitar el tráfico de
vehículos, que ha aumentado de forma notable última-
mente.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Actuaciones relativas al Acuerdo firmado entre
el Ministerio de Fomento y la Junta de Galicia el día 6-
4-1998.

Respuesta:

A fecha de septiembre de 2002 la situación actual
de las actuaciones contempladas en el convenio de
colaboración para la mejora de la red ferroviaria de
Galicia es la siguiente:

Para una mayor claridad se han dividido las actua-
ciones en Red de Alta Velocidad y Red Convencional:

Red de Alta Velocidad

En el convenio se contemplaba el denominado Eje
Atlántico: Vigo-Pontevedra-Santiago-A Coruña-Ferrol.
Esta actuación, al tratarse de una línea de Alta Veloci-
dad, supondrá la eliminación de todos los pasos a nivel
existentes y el aumento de capacidad de la línea actual,
básicamente mediante la instalación de doble vía y la
mejora de las instalaciones de control de tráfico y segu-
ridad.

La situación por fases de actuaciones es:

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO



En Estudio Informativo:

— Ferrol-A Coruña (y acceso a A Coruña).
— Uxes-A Coruña.
— Cerceda-Bregua.
— Ordes-Queixas.
— Vilagarcía-Padrón.
— Pontevedra-Portela.
— Nuevo acceso a Vigo.

En fase de proyecto:

— Variante de Queixas.
— Padrón-Ordes.
— Portas-Vilagarcía.

En fase de obras (incluyendo contratos licitados):

— Estación de A Coruña.
— Variante de Bregua.
— Variante de Ordes.
— Oroso-Ordes.
— Variante de Berdia.
— Santiago-Berdia.
— Osebe-Santiago.
— Portas-Portela.

Red convencional

Distinguiendo por el organismo encargado de la eje-
cución, la situación es la siguiente:

Ministerio de Fomento

— Triángulo de Guillarey, en ejecución.
— Arbo-Salvatierra, en ejecución.
— Calderas-Quillarey, en ejecución.
— Variante de Canabal, en Estudio Informativo.
— Variante de Puebla de San Julián, en Estudio

Informativo.
— Covas-Monforte, en servicio.

Xunta de Galicia

— Guillarey-Redondela, en servicio.
— Betanzos-Coruña, en ejecución.
— Betanzos-Ferrol, en servicio.
— Pontevedra-Marín, en servicio.

RENFE

— Monforte-Canabal (*), en servicio.
— Actuaciones Centro de Mercancías Monforte,

en ejecución.

— Monforte-Sarria (*), en servicio.
— Sarria-Lugo, en ejecución.
— Lugo-Curtis (*), en redacción el proyecto.
— Curtis-Betanzos (*), en servicio.
— Instalación de seguridad Monforte-Coru-

ña/Ferrol (*), en servicio.
— Instalaciones de seguridad Ourense-Santiago,

en ejecución.

(*) Actuación en colaboración RENFE-Xunta de Galicia.

En relación con la supresión de pasos a nivel en la
red convencional, el Ministerio de Fomento está redac-
tando los proyectos para la supresión de 45 pasos en
diversas líneas de la región, mientras que RENFE está
haciendo esa labor en el tramo Lugo-Curtis.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Situación de los tramos del proyecto línea de
Alta Velocidad a Galicia (inscrita en el corredor Norte
y Noroeste de AV), entre las ciudades de Madrid y
Ourense.

Respuesta:

La situación junto con los datos solicitados, en la
que se comentan las distintas fases de la relación de
Alta Velocidad entre Madrid y Ourense, es la siguiente:

Madrid-Medina del Campo/Valladolid

— Madrid-Miraflores, en redacción el proyecto
constructivo.

— Miraflores-Segovia-Medina del Campo/Valla-
dolid, en ejecución las obras de plataforma.

— Inversiones con compromiso de gasto (y en lici-
tación), 1.595,6 millones de euros.

— Realizado, 196,9 millones de euros.

Medina del Campo-Zamora-Lubián

— Realizada la Información Pública del proyecto.
Pendiente de la Declaración de Impacto Ambiental.
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— Inversiones comprometidas, 631.062,71 euros.
— Realizado, 631.062,71 euros.

Lubián-Ourense

— En redacción el Estudio Informativo.
— Inversión comprometida, 766.290,43 euros.
— Realizado, 255.172,06 euros.

En cuanto a la puesta en servicio de las obras, todas
estas actuaciones estarán en servicio dentro del ámbito
del Plan de Infraestructuras 2000-2007.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Previsiones sobre el momento en que los mur-
cianos, los cartageneros y los lorquinos podrán utilizar
el tren de Alta Velocidad.

Respuesta:

Dentro del Plan de Infraestructuras del Transporte
2000-2007 están previstas las siguientes actuaciones
dentro de la Región de Murcia en el Programa de Alta
Velocidad:

— Acceso a Murcia. El Estudio Informativo com-
plementario entre Elche y Beniel ha sido sometido a
Información Pública el 1 de agosto de 2002.

— Entre Beniel y Murcia, con fecha 25 de julio de
2002, se ha aprobado por el Ministerio de Medio
Ambiente la Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
estando en redacción el proyecto correspondiente
(Variante del Reguerón) por la empresa IDON.

— Red Ferroviaria de la Ciudad de Murcia y acce-
so de Alta Velocidad a Cartagena. El estudio Informati-
vo está en redacción y se someterá próximamente a
Información Pública.

— Murcia-Almería. El estudio Informativo de la
línea de Alta Velocidad está pendiente de Declaración
de Impacto Ambiental. En esta línea se incluye Lorca.

Los plazos de realización de las actuaciones del
Programa de Alta Velocidad en la Región de Murcia

son los establecidos por el Plan de Infraestructuras del
Transporte 2000-2007.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Posición del Gobierno ante la propuesta de una
partición del territorio del Sahara.

Respuesta:

El Gobierno tomó nota, sin manifestarse en ningún
sentido, de la propuesta que el Secretario General de las
Naciones Unidas, planteó el 19 de enero pasado al Con-
sejo de Seguridad, a fin de que se estudiaran cuatro
opciones para el futuro del Sahara Occidental, entre las
que se presentó como novedad, la partición del territorio
entre Marruecos y el Frente Polisario. Corresponde a las
partes implicadas decidir sobre el futuro del territorio.

El Gobierno considera que la opción de la partición
constituyó en su momento, sumada a las otras tres cono-
cidas, un esfuerzo más en el largo proceso asumido por
las Naciones Unidas de búsqueda de una solución aún
no explorada al contencioso, que dura ya veintisiete
años, a lo largo de los cuales ha venido trabajando deno-
dadamente en la formulación de propuestas.

La posición del Gobierno español, respaldada uná-
nimemente por el Parlamento, es la de apoyar los
esfuerzos de las Naciones Unidas en la búsqueda de
una solución mutuamente aceptada por las partes que
permita poner fin de forma definitiva al contencioso y
garantizar la estabilidad y prosperidad de la región.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación de la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo en la Comunidad
Valenciana contra el racismo y la xenofobia.

Respuesta:

En el ámbito estatal, el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte participa en el Programa Global de
Regulación y Coordinación de la Extranjería y la Inmi-
gración en España (GRECO) que tiene carácter pluria-
nual y su aplicación se llevará a cabo durante el perío-
do 2000-2004.

Este programa tiene cuatro líneas básicas de acción
y se desarrolla en veintitrés acciones. El Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte es el órgano responsa-
ble, dentro de la segunda línea básica, de dos medidas
concretas, una de las cuales es el «Fomento de valores
en el sistema educativo que permitan luchar contra el
racismo y la xenofobia».

Entre las convocatorias que lleva a cabo el citado
Departamento, y que tienen ámbito estatal, se señalan
las siguientes:

— Premio a los centros docentes que realizan pro-
gramas de educación compensatoria: La Comunidad
Valenciana ha participado en esta convocatoria con diez
solicitudes.

— Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro
que realizan actuaciones de educación compensatoria:
En esta convocatoria han sido concedidas dos subven-
ciones a la Comunidad Valenciana por un valor estima-
do de nueve millones de pesetas.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Servicios externalizados en el año 2001, así
como empresas adjudicatarias que están prestando los
servicios.

Respuesta:

Respecto a los servicios prestados por empresas
externas al Ministerio de Justicia durante el pasado
ejercicio, la información referida al ámbito de gestión

presupuestaria de los distintos centros directivos es la
siguiente:

— Contrataciones celebradas con empresas de ser-
vicios en el año 2001 por la Subdirección General de
Gestión Económica e Informática del Ministerio de
Justicia:

— Contrataciones celebradas con empresas de ser-
vicios en el año 2001 por la Oficialía Mayor del Minis-
terio de Justicia:

— Dentro de la gestión de inversiones que lleva a
cabo la Subdirección General de Obras y Patrimonio
del Ministerio de Justicia, y a fin de cumplir con los
objetivos de programación previstos, se realizan con-
tratos de asistencia técnica para complementar los tra-
bajos de proyectación y dirección de obra del personal
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técnico funcionario y también, dependiendo de la pro-
gramación de cada año, se encargan asistencias técni-
cas cuando se sobrepasa la capacidad operativa de la
Unidad.

En el año 2001 se han adjudicado los siguientes
contratos de asistencia en distintas aplicaciones presu-
puestarias:
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— Se acompaña en anexo I listado de las contrata-
ciones celebradas con empresas de servicios en el año
2001 por la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.

Respecto al Ministerio de Medio Ambiente, la infor-
mación solicitada es la siguiente:

— Con cargo a los créditos del Servicio 01, Pro-
grama 511 F, gestionado por la Dirección General de
Programación y Control Económico y Presupuestario
del Ministerio de Medio Ambiente, durante el año
2001, se han contratado con empresas los servicios con
sus correspondientes importes que se adjuntan en
anexo II.

— Se adjunta en anexo III, la relación con los
servicios que se han externalizado en el año 2001 por
la Dirección General del Instituto Nacional de Meteo-
rología del Ministerio de Medio Ambiente.

— Se adjuntan en anexo IV, los servicios adjudica-
dos por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente durante
el ejercicio 2001.

— Se adjuntan en anexo V, la relación de empresas
de servicio contratadas durante el ejercicio 2001 por el
Organismo Autónomo Parques Nacionales del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

— Se adjunta en anexo VI, la relación de los con-
tratos de servicios suscritos por la Confederación
Hidrográfica del Norte del Ministerio de Medio
Ambiente en 2001 y las empresas adjudicatarias que
prestan dichos servicios.

— Los servicios externalizados durante el ejercicio
2001 por la Confederación Hidrográfica del Duero del
Ministerio de Medio Ambiente han sido los siguientes:

• Asistencia técnica a la explotación de las centra-
les hidroeléctricas de San José y del Águeda. Empresa
adjudicataria: Semi, S. A.

• Servicio de vigilancia del edififico de Valladolid.
Empresa adjudictaria: Prosesa.

• Servicio de limpieza del edificio de Valladolid.
Empresa adjudicataria: Cliner, S. A.

— Los servicios externalizados durante el ejercicio
2001 por la Confederación Hidrográfica del Tajo del
Ministerio de Medio Ambiente han sido los siguientes:

• Servicio de limpieza. Las empresas adjudicatarias
son: Eurolimp, S. A., y Nicol’s Limpiezas.

• Servicio de vigilancia, siendo los adjudicatarios
las empresas: Code Seguridad, S. A., y Esave, S. A.

• Servicios varios de mantenimiento:

A) Material contra incendios: CPI, S. A.
B) Instalaciones eléctricas: Vallelux, S. L.
C) Ascensores: Zardoya-Otis.
D) Aire acondicionado: CFI-5 Instalaciones, S. L.
E) Red telefónica: Infofibra.
F) Aparatos de laboratorio: Perkinelmer.
G) Gas para laboratorios: Air Liquide Espa-

ña, S. A.
H) Fotocopiadoras: Laine España, S. S., Xerox

Office Supplies, S. A. U., Xerox España, The Docu-
ment Company.

I) Equipos Informáticos: Informática, Cálculo y
Técnica, S. A.; Vía Net Works España, S. L.

— Los servicios externalizados durante el ejercicio
2001 por la Confederación Hidrográfica del Guadiana
del Ministerio de Medio Ambiente han sido los siguien-
tes:

— Los servicios externalizados durante el ejercicio
2001 por la Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir del Ministerio de Medio Ambiente han sido los
siguientes:

• Servicio de limpieza de las oficinas de la CH del
Guadalquivir en Jaén. Adjudicatario: Limpieza Genil
(hasta 03-12-2001) y Jarlin Jaén, S. A. (a partir del 03-
12-2001).

• Servicios de limpieza de las oficinas centrales de
la CH del Guadalquivir en Sevilla. Adjudicatario:
Erpyl, S. L.

• Servicios de vigilancia de las oficinas centrales de
la CH del Guadalquivir en Sevilla. Adjudicatario:
Grupo HSP Seguridad, S. A.

• Servicios de vigilancia de los depósitos de San
Cristóbal del abastecimiento de agua a la Zona Gadita-
na (Cádiz). Adjudicatario: Grupo HSP Seguridad, S. A.

• Servicios de limpieza en diversas instalaciones
del abastecimiento de agua a la Zona Gaditana (Cádiz).
Adjudictario: Castor Costa, S. L. (hasta 09-03-2001) y
Liman, S. A. (a partir del 09-03-2001).

• Servicios de seguridad en la oficina de la CH del
Guadalquivir en Córdoba. Adjudicatario: Segur Ibéri-
ca, S. A.

• Servicios de limpieza en las oficinas de la CH del
Guadalquivir en Córdoba. Adjudicatario: Castor, S. L.
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— Se adjuntan en anexo VII, los contratos de servi-
cios del año 2001 con cargo al Programa 514 C de los
Presupuestos Generales del Estado, gestionado por la
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/029874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas ante la falta de personal suficiente
para satisfacer todas las demandas de empleo en el sec-
tor de la hostelería.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Empleo (INEM) da priori-
dad a la programación de los cursos de la familia profe-
sional de turismo y hostelería, a fin de dar una respues-
ta adecuada a las necesidades del sector.

No obstante, se indica que, a excepción del País
Vasco, todas las comunidades autónomas tienen ya
transferida la gestión de la formación profesional ocu-
pacional para desempleados (Plan de Formación e
Inserción Profesional) y muchas de ellas han asumido
también la transferencia en materia de intermediación
laboral y políticas de apoyo al empleo.

Por otra parte, las organizaciones empresariales
pueden, en el momento de planificación de los cursos
de formación, realizar las propuestas que consideren
necesarias para cumplir sus expectativas, ya sea
mediante la aportación de nuevas especialidades, la
modificación de las existentes, o el incremento del
número de cursos.

Se señala, por último, que el número de alumnos
desempleados formados por los servicios públicos de
empleo en esta rama profesional, en el año 2001, ascen-
dió a 11.910.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones en la línea férrea Almería-Lina-
res-Moreda en el año 2001, así como actuaciones pre-
vistas para el año 2002.

Respuesta:

RENFE ha realizado las siguientes inversiones
durante el período solicitado:

— Mantenimiento de la línea (infraestructura y vía
e instalaciones), 5,5 millones de euros (888 millones de
pesetas).

— Estación Escombreras (mantenimiento y equi-
pamiento), 1,8 millones de euros (299 millones de
pesetas).

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión prevista por la Dirección General de
Ferrocarriles para la eliminación de pasos a nivel en el
año 2002.

Respuesta:

La inversión prevista por la Dirección General de
Ferrocarriles en el año 2002 en supresión de pasos a
nivel, desglosada por comunidades autónomas y pro-
vincias, es la que se indica en el anexo adjunto.

Adicionalmente se han realizado actuaciones de
mayor envergadura (mejora de líneas) como conse-
cuencia de las cuales se suprimen pasos a nivel, no
siendo posible, en estos casos, concretar la inversión
que corresponde a la supresión de pasos a nivel, pues
se engloba en el conjunto de los proyectos.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Supresión de pasos a nivel

184/030865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión de la Dirección General de Ferroca-
rriles en la supresión de pasos a nivel en el año 2001.

Respuesta:

La inversión prevista por la Dirección General de
Ferrocarriles en el año 2001 en supresión de pasos a
nivel, desglosada por comunidades autónomas y pro-
vincias, es la que se indica en el anexo adjunto.

Adicionalmente se han realizado actuaciones de
mayor envergadura (mejora de líneas) como conse-
cuencia de las cuales se suprimen pasos a nivel, no

siendo posible, en estos casos, concretar la inversión
que corresponde a la supresión de pasos a nivel, pues
se engloba en el conjunto de los proyectos.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Supresión de pasos a nivel

184/030931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Posición del Gobierno ante la solicitud del
Consejo de Europa del embargo de armas a Israel y a la
Autoridad Palestina, después de la destrucción de las
infraestructuras de los Territorios Ocupados.
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Respuesta:

La política española en materia de situaciones de
crisis se centra en el principio de conservación de la
paz y cumplimiento de las resoluciones de los órganos
internacionales competentes para establecer las medi-
das adecuadas, en orden al cumplimiento de los fines
señalados.

La relación con los Estados Unidos (EE.UU.) en
materia de seguridad internacional se enmarca en la
Alianza Defensiva Occidental y se desarrolla mediante
el cumplimiento de los principios y resoluciones de las
Naciones Unidas y el pleno respeto de la soberanía de
ambos países, por lo que no son previsibles acciones de
los EE.UU. tendentes a forzar la voluntad de España, ni
son de esperar solicitudes encaminadas a la consecu-
ción de objetivos fuera del marco señalado.

Las autorizaciones de uso que España otorga a los
Estados Unidos, tanto en las bases citadas en la pregun-
ta, como en otros posibles lugares del territorio nacio-
nal, se encuentran limitadas al cumplimiento de los
objetivos de cooperación defensiva bilateral y multila-
teral en el marco de la OTAN (arts. 1 y 2 del Convenio
de Cooperación para la Defensa entre el Reino de Espa-
ña y los Estados Unidos —CCD—), que conforme al
artículo 12 del CCD, exigen un específico acuerdo que
permita la utilización por los Estados Unidos de estas
bases en supuestos de amenaza o ataque exterior, o en
tiempo de crisis o guerra.

Se señala que son principios rectores de las relacio-
nes defensivas entre España y los Estados Unidos, la
conservación de la paz y el respeto con los principios y
resoluciones de las Naciones Unidas, y la contribución
bilateral y multilateral en el marco de la OTAN a los
fines defensivos occidentales, y que el régimen de auto-
rizaciones de uso exige la existencia de un previo
acuerdo y una concreta causa que justifique la autoriza-
ción ante una amenaza o ataque de Tercero a una de las
Partes.

Por otra parte, el Ministerio de Asuntos Exteriores
señala que ningún Estado ni foro internacional ha deci-
dido aún ataque alguno contra Irak, y es necesario
seguir con los esfuerzos diplomáticos, que deben
sumarse a los políticos, para lograr el cumplimiento
iraquí de la legalidad internacional. El Gobierno espa-
ñol no puede fijar su postura en meras hipótesis de
eventuales ataques, sino en hechos. Hoy por hoy, lo
cierto es que Irak ha aceptado la entrada de inspecto-
res. Es un primer paso en un camino que no será fácil,
pero que hay que recorrer antes de pensar en otras alter-
nativas.

Además, es preciso añadir que, desde el 1 de enero
de 2001, no se ha autorizado la exportación a Israel de
ningún armamento ni equipo que por sus característi-
cas pueda utilizarse para atentar contra la vida y la inte-
gridad física de las personas o que pueda usarse en la
represión interna o como material antidisturbios. Los

envíos autorizados por la Junta Interministerial de
Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU) duran-
te este período, han correspondido a exportaciones
temporales, para reparaciones de componentes con
posterior devolución a origen. Estos componentes han
correspondido en gran parte a equipos electrónicos e
instrumento de vuelo de aviones, propiedad de las
Fuerzas Armadas españolas o de empresas con contra-
tos con el Ministerio de Defensa. Además de lo ante-
rior, han sido autorizadas exportaciones de piezas de
repuesto para pistolas de competición deportiva, pisto-
las que por sus propias especificaciones no pueden
tener un empleo militar.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Características de los trayectos de Alta Veloci-
dad previstos para los tramos Vilagarcía-Vigo y A
Coruña-Ferrol.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el modelo se ha establecido des-
pués de analizar los flujos de mercancías, en especial
su origen y destino.

El sistema ferroviario consistirá en una línea de Alta
Velocidad, con vía doble, electrificada y ancho interna-
cional UIC entre Vigo-A Coruña-Ferrol. Se completa
con el mantenimiento de la línea actual en ancho ibéri-
co entre Vilagarcía y Vigo y Coruña-Ferrol.

Con el sistema ferroviario indicado se atienden los
servicios de viajeros y de mercancías especialmente el
de los puertos, habiéndose buscado la optimización de
la infraestructura y su adecuación a la demanda actual
y previsible futura.

No existirá limitación para las circulaciones de tre-
nes de Alta Velocidad que servirán con suficiente
amplitud al tráfico de viajeros tanto regional como de
larga distancia.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031072

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Cierre de las vías de ferrocarril existentes en
Sitges (Barcelona).

Respuesta:

Con fecha 11 de febrero tuvo entrada en la Gerencia
de Pasos a Nivel de RENFE una petición de la Comu-
nidad «La Marina d’Aiguadaloç», en la que se solicita-
ba, tanto a RENFE como al Ayuntamiento de Sitges, el
vallado de la vía férrea.

Con este motivo, se puso este hecho en conocimien-
to del Ayuntamiento de Sitges y se inició la redacción
de un borrador de Pre-Acuerdo para su presentación al
Ayuntamiento.

En cualquier caso, hay que señalar que la estación
de Sitges ya cuenta con un paso subterráneo que permi-
te la conexión entre las diferentes vías, evitándose así
el cruce entre las vías por la superficie de la estación.

Con fecha ocho de abril del presente año, tuvo
entrada en la Gerencia de Pasos a Nivel de RENFE el
Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de
Sitges, para el vallado de las vías del ferrocarril en ese
término municipal, en la sesión celebrada el 4-2-02,
remitido a través de la Jefatura Territorial de Manteni-
miento de Infraestructura de RENFE en Barcelona.

Con la misma fecha, 8 de abril de 2002, fue remiti-
do por dicha Gerencia al Ayuntamiento de Sitges, un
Pre-Acuerdo de Colaboración en el que se recogían las
fórmulas de colaboración que permitirán realizar el
Tratamiento Integral de la Travesía Urbana de la línea
Madrid-Barcelona en esa localidad.

Con fecha 8 de mayo pasado, se celebró una reu-
nión con el Ayuntamiento de Sitges, de la cual surgió el
compromiso de ese Ayuntamiento de presupuestar las
obras necesarias para el cerramiento de las zonas afec-
tadas, al objeto de establecer el correspondiente conve-
nio de colaboración entre ambas partes.

A fecha de hoy aún no se ha obtenido contestación
del Ayuntamiento.

En los planes de inversiones, que se realizan anual-
mente para la modernización y reforma de las instala-
ciones, se contemplan actuaciones para que la nueva
construcción o mejora de los pasos permitan la comu-
nicación entre los diferentes andenes de la estación. Se
trata de pasos que pueden ser subterráneos o de super-
ficie, dependiendo de las características propias de
cada estación (nivel de demanda, anchura de andenes

que permita la construcción de paso soterrado, número
de circulaciones de trenes, etc.).

En el caso concreto de la estación de Sitges, como
ya se ha indicado, existe un paso subterráneo que per-
mite la conexión entre las diferentes vías de esa esta-
ción, evitándose así el cruce entre vías por la superficie
de la estación.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031290 y 184/031291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Fecha prevista para la puesta en marcha de las
obras físicas de los accesos al Puerto de Castellón.

Respuesta:

Las obras de la nueva autovía de acceso al Puerto de
Castellón, tras su autorización en el Consejo de Minis-
tros de 14 de junio de 2002, se adjudicaron el 5 de julio
de 2002, con un plazo de ejecución de 30 meses y un
presupuesto de adjudicación de 74.526.857,14 euros.

Dentro del Estudio Informativo de la línea de Alta
Velocidad Valencia-Castellón se ha analizado la conexión
con la línea ferroviaria de acceso al Puerto de Castellón.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca de realizar un catálogo de
enfermedades profesionales de trabajadores del mar.

Respuesta:

El cuadro vigente de enfermedades profesionales no
es específico de ningún colectivo de trabajadores, que-
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dando incluidas en el mismo las enfermedades produ-
cidas por la acción de determinados elementos, agentes
o sustancias, haciendo referencia a las principales acti-
vidades en que se suelen producir pero dejando abierta
la posibilidad de que se den en otras actividades distin-
tas que también puedan estar expuestas a la acción de
los referidos elementos, agentes o sustancias.

La redacción del artículo 116 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, pudie-
ra hacer pensar que sólo se considera enfermedad pro-
fesional la contraída en la actividad específica incluida
en el cuadro de enfermedades profesionales y por la
acción de la sustancia específica prevista allí para dicha
actividad. Esto fue así cuando se redactó el contenido
del antiguo artículo 85 del Texto Refundido de 1974,
momento en el cual el cuadro de enfermedades profe-
sionales vigente era el incluido en el Decreto 792/1961,
de 13 de abril, cuadro excesivamente rígido que exigía
como requisito para catalogar una enfermedad como
profesional que ésta, además de tener su causa en uno
de los agentes enfermantes listados, debía derivarse
también del ejercicio de actividades expresa y previa-
mente determinadas.

Actualmente, el cuadro de enfermedades profesio-
nales vigente es el contenido en el Real Decreto
1995/1978, de 12 de mayo, que elimina esa rigidez per-
mitiendo considerar como enfermedades profesionales
las contraídas en el ejercicio de otras actividades dis-
tintas a las expresamente contempladas en el mismo, si
se han producido por la acción de los elementos o sus-
tancias allí recogidos y, por tanto, las enfermedades
contraídas en una actividad específica del trabajo en el
mar, aunque no aparezcan expresamente recogidas en
el citado cuadro, se pueden considerar como profesio-
nales si son debidas a la acción de los referidos elemen-
tos o sustancias.

Ello no obstante, y a fin de responder a la preocupa-
ción del Gobierno por la problemática de la salud labo-
ral, en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo, en su reunión plenaria de 29 de julio de
1997, se constituyó el día 12 de febrero de 1998 el
grupo de trabajo «Enfermedades profesionales», cuyos
resultados fueron presentados en la sesión plenaria
celebrada el día 19 de octubre de 1999.

Entre las propuestas de líneas de actuación elaboradas
por dicho grupo se encuentra la actualización del cuadro
de enfermedades profesionales actualmente en vigor, que
data de 1978, y que resulta insuficiente para las necesida-
des de la población trabajadora del año 2002.

Asimismo, en la Mesa de diálogo Social del año
2001, se constituyó un grupo específico de salud labo-
ral, cuyas conclusiones apuntaron la necesidad de
actualizar la lista española de enfermedades profesio-
nales, teniendo en cuenta los trabajos de la Comisión
Europea para la actualización de la Lista Europea de
Enfermedades Profesionales.

En este sentido está constituido y trabajando en la
actualidad un grupo integrado por expertos de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo y de la Dirección General de
Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo,
cuyo objetivo es formular una propuesta de nuevo Cua-
dro de Enfermedades Profesionales. Una vez elaborada
la propuesta de este grupo de expertos se debatirá en la
Mesa de Diálogo Social.

El trabajo de dicho grupo se está desarrollando,
como se ha comentado anteriormente, de acuerdo con
las actividades de la Comisión Europea, que en estos
momentos también trabaja en la actualización de la
propia Lista Europea de Enfermedades Profesionales.

Los criterios de clasificación que se siguen para ela-
borar esta nueva lista española de enfermedades profe-
sionales son los especificados por la Comisión Euro-
pea, por EUROSTAT y por la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), que a su vez son segui-
dos en la mayoría de las listas de enfermedades profe-
sionales de los países europeos.

En dichos criterios no se contempla la clasificación
específica de las enfermedades profesionales por sector
de actividad sino que se relaciona el agente causal con
las patologías que produce y las tareas, ocupaciones,
actividades, etc., en las que existe exposición a dicho
agente. Por lo tanto, las enfermedades profesionales de
cualquier sector, incluido el marítimo-pesquero, queda-
rán contempladas en el correspondiente apartado del
agente causante siempre que la tarea u ocupación en
cuestión reúna las condiciones de exposicion.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Previsiones y criterios acerca del trazado defi-
nitivo del AVE, a su paso por la comarca de la Vega
Baja (Alicante).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha redactado un Estudio
Informativo complementario donde se incluye una
nueva alternativa entre Elche y Beniel (denominado
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como comarca de la Vega Baja), de la línea de Alta
Velocidad Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad
Valenciana-Región de Murcia, en su acceso a Murcia,
que se ha sometido a información oficial, pública y
medioambiental el 1 de agosto.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Régimen de jubilación anticipada específico
para los trabajadores del mar.

Respuesta:

Los trabajadores del mar a bordo de embarcaciones
pueden beneficiarse de la aplicación de unos coeficien-
tes reductores de la edad ordinaria de jubilación para
acceder a la pensión de jubilación.

El artículo 37.3 del Decreto 2864/1974, de 30 de
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes 116/1969, de 30 de diciembre y 24/1972, de 21
de junio, por el que se regula el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, estable-
ce expresamente que la edad mínima para la percep-
ción de la pensión de jubilación será la establecida en
el Régimen General y que dicha edad podrá ser reduci-
da por Decreto a propuesta del Ministro de Trabajo y
previo informe de los agentes sociales, en aquellas acti-
vidades profesionales de naturaleza excepcionalmente
penosa, tóxica, peligrosa o insalubre en las que se acu-
sen elevados índices de morbilidad o siniestralidad, así
como en aquellas otras cuya realización implique una
continua separación familiar y alejamiento del hogar.
El desarrollo de este artículo (anterior art. 37.4 de la
Ley 116/1969) se llevó a cabo mediante el Decreto
2309/1970, de 23 de julio, en el que se establecen una
serie de coeficientes reductores de la edad de jubila-
ción en función del tipo de embarcación en el que el
trabajador desarrolle su actividad.

En el caso de la Marina Mercante, el coeficiente
dependerá del tipo de actividad del buque y de la zona
de navegación. En el caso de la pesca, del tonelaje de la
embarcación. También se establecen coeficientes de
reducción de la edad para los trabajadores portuarios.
Se prevén coeficientes del 0,10 al 0,40 por cada año
trabajado, considerando como tal los períodos de

desembarco debidos a enfermedad y accidente, así
como permisos u otras licencias retribuidas que proce-
dan de conformidad con lo establecido en la legislación
laboral aplicable.

El máximo de reducción posible por aplicación de
dichos coeficientes es de 10 años, de acuerdo con lo
establecido en el número 2 del artículo 2 del referido
Decreto 2309/1970. Esto significa que un trabajador
del mar puede llegar a jubilarse con 55 años con los
mismos derechos que si se jubilara con 65 años, puesto
que el artículo 4 de la Orden de 17 de noviembre de
1983, que desarrolla el Decreto 2309/1970, establece
que el período de tiempo en que resulte rebajada la
edad de jubilación del trabajador se computará como
cotizado al exclusivo efecto de determinar el porcenta-
je aplicable para calcular el importe de la pensión.

Además, existe la posibilidad de adelantar la jubila-
ción de estos trabajadores a los 54 años. Efectivamente,
el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, por el que se
acomodan (al amparo de lo establecido en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto),
las normas sobre anticipación de la edad de jubilación
como medida de fomento del empleo, en su artículo 1,
establece la rebaja de la edad mínima de 65 años para
causar la pensión de jubilación, a los 64 años para los
trabajadores por cuenta ajena cuyas empresas los susti-
tuyan, simultáneamente a su cese por jubilación, por
otros trabajadores que cumplan ciertos requisitos. Asi-
mismo, dispone que en los supuestos en que esté pre-
vista la aplicación de coeficientes reductores a la edad
mínima de 65 años, dichos coeficientes se aplicarán a
la edad de 64 años, siempre que tenga lugar la corres-
pondiente sustitución de los trabajadores jubilados. Por
la aplicación de esta norma, los trabajadores del mar
que tengan acreditados 10 años de reducción de la edad
de jubilación, podrán acceder a ésta a los 54 años rea-
les si su empresario les sustituye por otro trabajador.

De esta manera, se prevé la jubilación de los traba-
jadores a partir de los 55 años, sin ningún tipo de per-
juicio en cuanto al importe de la pensión e incluso la
posibilidad de jubilarse a los 54 años, por lo que po-
drían anticipar su edad de jubilación hasta 11 años res-
pecto al resto de los trabajadores.

Asimismo, la jubilación anticipada por aplicación
transitoria de las normas anteriores a la creación del
Régimen Especial del Mar, se regula en la disposición
transitoria tercera del Reglamento General de dicho
Régimen, aprobado por Decreto 1867/1970, de 9 de
julio. Esta jubilación anticipada beneficia a quienes
acrediten cotizaciones mutualistas al Montepío Maríti-
mo Nacional o a las Cajas de Previsión de los estibado-
res portuarios, con anterioridad al 1-8-1970, fecha de
creación del Régimen Especial del Mar. Estos trabaja-
dores pueden jubilarse a partir de los 55 años reales o
60 en el caso de los estibadores portuarios, viendo
reducido el porcentaje de su pensión en un 7% por cada
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año que les falte para los 65, considerando a estos efec-
tos las posibles bonificaciones de edad que pudieran
corresponderles.

A este colectivo de trabajadores también les resul-
tan de aplicación las modificaciones normativas intro-
ducidas en el régimen jurídico de la jubilación por el
Real Decreto-Ley 16/2001, de 27 de diciembre. De esta
manera, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 161.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, en la redacción dada por el artículo 3 del Real
Decreto-Ley citado, los trabajadores del mar que cesen
involuntariamente en su trabajo y acrediten 61 años
reales de edad y 30 años efectivos de cotización,
podrán acceder a la pensión de jubilación aunque no
acrediten cotizaciones mutualistas en los antecedentes
del Régimen Especial del Mar con anterioridad a 1-8-
1970, si bien en este caso, el porcentaje de pensión que
se aplique a la base reguladora será objeto de reducción
en función de los años que le falten para alcanzar los
65 años, siendo aplicables a efectos del cálculo del coe-
ficiente reductor del porcentaje de pensión, las bonifi-
caciones de edad que le fueran de aplicación al trabaja-
dor por su trabajo a bordo de embarcaciones.

Mediante el artículo 4 de ese Real Decreto-Ley se
modifica también el apartado primero de la disposición
transitoria tercera de la Ley General de la Seguridad
Social, que es aplicable en parte a los trabajadores del
Régimen Especial del Mar. De esta manera, los trabaja-
dores del mar con cotizaciones mutualistas anteriores a
1-8-1970, podrán seguir jubilándose a partir de los 55
años o 60 en el caso de estibadores portuarios, como
hasta ahora, pero verán mejorada su pensión si se jubi-
lan anticipadamente ya que en el caso de cese involun-
tario en el trabajo, si acreditan 38 o más años de jubila-
ción se les aplicará un coeficiente de reducción del
porcentaje de pensión inferior al 7% actual por cada
año que les falte para alcanzar los 65, considerándose a
estos efectos la edad teórica una vez aplicadas las
correspondientes bonificaciones de edad.

Por otra parte, en el artículo 14 del Real Decreto-
Ley citado, se prevé una bonificación de la aportación
empresarial en la cotización a la Seguridad Social por
contingencias comunes para aquellos trabajadores que
tengan 60 o más años de edad y cumplan una serie de
requisitos. Esta medida supone favorecer que los arma-
dores mantengan en sus plantillas a los trabajadores de
dicha edad, que no se verán de esta manera expulsados

del mercado de trabajo ni obligados a acceder a una
pensión de jubilación reducida respecto a la que perci-
birían si accedieran a la misma a la edad normal de
65 años.

Por último, si bien no existen planes específicos de
creación de empleo en tierra para estos trabajadores,
como alternativa al trabajo en el mar, no obstante, en
situaciones especiales, como es el caso de los trabaja-
dores afectados por la finalización del Acuerdo de
Pesca entre el Reino de Marruecos y la Unión Europea
se han realizado entrevistas personalizadas con el fin
de conocer el grado de formación de los mismos y ela-
borar un plan de inserción laboral para intentar su reco-
locación en distintos sectores.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento para el mantenimiento de las infraestructuras
de comunicación ferroviaria desde el año 1996.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en la Red Ferroviaria Convencional en el
período 1996-2001 es la que se indica en el anexo
adjunto.

Por otra parte, y de manera adicional a las informa-
ciones presentadas, RENFE y FEVE realizan inversio-
nes de mantenimiento de infraestructuras con cargo a
sus propios presupuestos.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversiones realizadas en infraestructuras ferroviarias durante el período 1996-2001 en mantenimiento
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184/031476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alberdi Alonso, Cristina (GS).

Asunto: Relación de Consejos Consultivos que existen
en la Administración General del Estado, con indica-

ción del número de mujeres que hay en cada uno de
ellos.

Respuesta:

El artículo 5.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, establece que tendrán la considera-
ción de órganos las unidades administrativas a las que
se les atribuyan funciones que tengan efectos jurídicos
frente a terceros, o cuya actuación tenga carácter pre-
ceptivo. El artículo 38 de la Ley de Organización y



Funcionamiento de la Administración General del
Estado establece que son órganos colegiados aquellos
que se creen formalmente y estén integrados por tres o
más personas, a los que se atribuyan funciones admi-
nistrativas de decisión, propuesta, asesoramiento,
seguimiento o control, y que actúen integrados en la
Administración General del Estado o alguno de sus
organismos públicos.

Con estos antecedentes, se informa que los órga-
nos colegiados que realizan funciones consultivas,
dependientes del Ministerio de Administraciones
Públicas, así como el número de mujeres que forman
parte de los mismos, se relacionan a continuación,
haciéndose constar que las mujeres pertenecen a tales
órganos en razón de los cargos que ocupan en la
Administración General del Estado o, en su caso, por
haber sido elegidas en representación de organizacio-
nes sindicales:

— Consejo Superior de la Función Pública: 6
mujeres.

— Comisión Superior de Personal: 6 mujeres.
— Consejo Superior de Informática: 5 mujeres.
— Consejo General de MUFACE: 2 mujeres.
— Comisión Permanente del Consejo General de

MUFACE. 1 mujer.
— Comisiones Provinciales de MUFACE (1 en

cada provincia y Ceuta y Melilla): 107 mujeres.

La composición de los órganos consultivos adscri-
tos al Ministerio de Asuntos Exteriores, es la siguiente:

Por otra parte, es preciso señalar que en aquellas
Oficinas Consulares en las que haya inscritos en el
Censo de Españoles Residentes en el Extranjero
(CERA) más de 700 españoles, es posible constituir un
Consejo de Residentes Españoles. Estos Consejos son
órganos consultivos de las Oficinas Consulares y su
funcionamiento y financiación corresponde al Ministe-
rio de Asuntos Exteriores.

El número de sus miembros varía según varíe la
cifra de españoles inscritos en el CERA:

— 7 Consejeros si el número de inscritos en el
CERA no supera los 50.000,

— 11 Consejeros si el número de inscritos supera
los 50.000 y es inferior a los 100.000,

— y 21 Consejeros cuando el número de inscritos
en el CERA supera los 100.000.

De los datos que posee el Ministerio de Asuntos
Exteriores, referentes a 35 Consejos de Residentes
Españoles actualmente constituidos, de un total de 286

Consejeros, 65 son mujeres (22,73%) y 221 son hom-
bres (77,27%).

El número de mujeres que son miembros en la
actualidad de los órganos colegiados con funciones
consultivas, junto a funciones de otro tipo, dependien-
tes del Ministerio de Justicia, son:

— Comisión Asesora de Libertad Religiosa, inte-
grada por veintisiete miembros, de los cuales, cuatro
son mujeres.

— Comisión General de Codificación, integrada
por ciento cincuenta miembros, de los cuales, seis son
mujeres.

— Consejo Rector del Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia, integrado por once
miembros, de los cuales dos son mujeres. Los datos
referentes a este Centro corresponden al último Conse-
jo Rector, cuya composición, organización y funciona-
miento se están revisando actualmente.

La relación de Consejos Consultivos que existen en
el Ministerio de Defensa son, según el Real Decreto
1883/1996, de 2 de agosto, de Estructura Orgánica
Básica del Ministerio de Defensa, con las modificacio-
nes introducidas por el Real Decreto 64/2001, de 26 de
enero, los siguientes:

— Junta de Jefes de Estado Mayor.
— Consejo Superior del Ejército de Tierra.
— Consejo Superior de la Armada.
— Consejo Superior del Ejército del Aire.
— Juntas Superiores de los Cuerpos Comunes de

las Fuerzas Armadas.
— Consejo de Dirección del Ministro.

Actualmente, sólo existe una mujer en el Consejo
de Dirección del Ministro de Defensa, mujer que perte-
nece al mismo por ocupar el cargo de Secretaria Gene-
ral Técnica.

En el Ministerio de Fomento existen dos órganos
consultivos:

— En el ámbito de competencias en materia postal
correspondientes a la Subsecretaría de Fomento, existe
el Consejo Asesor Postal, el cual fue creado por el
artículo 38 de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servi-
cio Postal Universal y de Liberación de los Servicios
Postales.

Este Consejo lo integran, entre miembros natos,
titulares y suplentes, cuarenta y dos (42) consejeros, de
los cuales, en la actualidad, seis (6) son mujeres, sien-
do una (1) miembro titular y cinco (5) miembros
suplentes.

— El Consejo Nacional de Transportes Terrestres,
está regulado en la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, y los Consejeros son nombrados por el
Ministro de Fomento a propuesta de las organizaciones
miembros con derecho a ello.

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

58



En la actualidad, son 3 las mujeres miembros del
Consejo (propuestas por el sector del transporte, por
RENFE y por la Administración, respectivamente).

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte par-
ticipa formalmente en las actuaciones de un cierto
número de órganos colegiados dependientes de la
Administración General del Estado. Ahora bien, el
grado de representatividad y capacidad decisoria del
Departamento viene, como es lógico, condicionado por
la naturaleza, estructura, composición y finalidad de
tales órganos colegiados. Así, pues, mientras los órga-
nos colegiados ministeriales se hallan adscritos al
Departamento o a alguno de sus organismos autóno-
mos u órganos directivos, están integrados mayoritaria-
mente por funcionarios del Ministerio y ejercen activi-
dades enmarcadas en el área de competencias de éste,
los órganos colegiados interministeriales dependen for-
malmente de otros sectores de la Administración del
Estado y se limitan a contar con representaciones, a
veces unipersonales, del Departamento.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte par-
ticipa, asimismo, en las actuaciones de los que pudie-
ran denominarse órganos colegiados interadministrati-
vos, integrados por representantes de la Administración
del Estado, comunidades autónomas, Administraciones
provincial y local, entidades públicas y privadas, etc.
Estos órganos son en muchos casos irrelevantes, ya que
no están adscritos directamente a la Administración
General del Estado, ni a sus organismos públicos.

Consecuentemente, se indican a continuación los
órganos colegiados ministeriales en los que el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte tiene participación
formal:

— Comisión Asesora de Publicaciones.
— Comisión de Coordinación de Inversiones Cul-

turales.
— Comisión Ministerial de Retribuciones.
— Comisión Ministerial de Tecnologías de la

Información y de las Telecomunicaciones.
— Comisión Asesora de Relaciones Culturales en

el Exterior.
— Comisión Ministerial de Información Adminis-

trativa.
— Consejo Rector para la obtención de los Diplo-

mas de Español en Lengua Extranjera.
— Consejo de la Orden de Alfonso X el Sabio.
— Comisión del MEC para la introducción del

Euro.
— Junta Superior de Archivos.
— Junta Superior de Museos.

La determinación numérica de las mujeres que hay
en cada uno de ellos tendría un simple valor coyuntural,
puesto que la designación de miembros de órganos cole-
giados no se efectúa por razón de su sexo, sino del cargo

o puesto de trabajo desempeñado, y esta circunstancia,
debido a la gran movilidad laboral de los funcionarios
públicos, se halla sometida a continuas modificaciones.

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se informa lo siguiente:

En el ámbito de las Entidades Gestoras adscritas a
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (Institu-
to Nacional de la Seguridad Social e Instituto Social de
la Marina) y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, no existen órganos con la denominación de
«Consejos Consultivos».

No obstante, si se entiende tal denominación como
«órganos colegiados» de naturaleza consultiva, en los
términos recogidos en los artículos 38 y 39 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado,
debe indicarse que, tanto en el Instituto Nacional de la
Seguridad Social como en el Instituto Social de la
Marina, existe un Consejo General como órgano de
participación en el control y vigilancia de la gestión. A
este respecto, se puntualiza que en la Tesorería General
de la Seguridad Social no existe este órgano, pero su
función se desarrolla a través del Consejo General del
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Este Consejo General funciona en Pleno y en Comi-
siones Ejecutivas, de ámbito nacional y provincial, y
está integrado por trece representantes de los sindicatos
más representativos; trece representantes de las organi-
zaciones empresariales más representativas; y trece
representantes de la Administración General del Esta-
do, más un Secretario; y, en el caso del Instituto Social
de la Marina, además, por cuatro representantes de las
Corporaciones de Derecho Público del sector maríti-
mo-pesquero, Cofradías de Pescadores y Colegios Ofi-
ciales de la Marina Mercante.

De todos los miembros del Consejo General, son
mujeres un 25% en el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, y un 9% en el Instituto Social de la Marina.

En la Secretaría General de Empleo, tienen funcio-
nes de naturaleza consultiva, y normalmente de partici-
pación institucional, los siguientes órganos de los que
se detalla, asimismo, el número de mujeres que forman
parte de ellos:

— Instituto Nacional de Empleo.

• Consejo General: está integrado por 39 miembros,
de los que 10 son mujeres.

• Comisión Ejecutiva: está integrada por 9 miem-
bros, de los que 4 son mujeres.

— Consejo General de Formación Profesional:
Tiene 74 miembros, de los que 23 son mujeres.

— Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

• Consejo General: compuesto por 41 miembros,
de los que 7 son mujeres.
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• Comisión Permanente del Consejo General: com-
puesta por 11 miembros, de los que 3 son mujeres.

— Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

• El Pleno tiene 78 componentes, 15 de ellos muje-
res.

• La Comisión Permanente tiene 22 miembros,
siendo mujeres 4 de ellos.

— Consejo Rector del Fondo de Garantía Salarial:
Tiene 15 miembros, de los que 2 son mujeres.

— Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos: Tiene 18 miembros titulares, de los que 5
son mujeres y 18 miembros suplentes, de los que son
mujeres 8.

— Consejo para el Fomento de la Economía
Social: En la actualidad está pendiente el nombramien-
to de sus miembros.

Por lo que se refiere a los restantes órganos consul-
tivos que tienen relación con el área de la Subsecretaría
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en anexo
adjunto se relacionan los mismos, así como el número
de mujeres que participan en ellos.

En sentido estricto, los órganos consultivos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, son
los siguientes:

— El Consejo Superior Agrario que cuenta entre
sus miembros con una mujer.

— El Consejo Asesor de la Agencia para el Aceite
de Oliva, al participar miembros designados por las
comunidades autónomas y por las asociaciones agra-
rias su composición es muy variable, pero a modo de
ejemplo, en su última reunión de 11 de julio de 2001
participaron tres mujeres.

En relación a las competencias del Ministerio de
Sanidad y Consumo, se señala que existe un Comité
Consultivo, creado por el artículo 47.5 de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
vinculado con el Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud e integrado paritariamente por repre-
sentantes de las organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas.

Su composición y funciones específicas se determi-
nan en el Real Decreto 1515/1992, de 11 de diciembre,
estando compuesto por los siguientes miembros:

— 6 representantes designados por las organizacio-
nes empresariales que gocen de capacidad representati-
va, de acuerdo con la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, según redacción dada por
la Ley 32/1984, de 2 de agosto.

— 6 representantes designados por las organizacio-
nes sindicales más representativas, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical.

— 6 representantes de las organizaciones de consu-
midores y usuarios que a tal efecto designe el Consejo
de Consumidores y Usuarios.

— 18 representantes de las Administraciones
Públicas presentes en el Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud, designados por éste y distri-
buidos de la siguiente forma: 9 por la Administración
del Estado y 9 por las comunidades autónomas.

De acuerdo con esta composición, el Comité Con-
sultivo está integrado por un total de 36 miembros,
designados por los sectores mencionados por un perío-
do de cuatro años, recayendo la representación, indis-
tintamente, en hombres o mujeres, según propongan
las organizaciones y administraciones representadas, y
pudiendo ser sustituidos en cualquier momento por los
órganos que los designaron.

Los órganos consultivos dependientes del Ministe-
rio de Medio Ambiente, así como el número de muje-
res en cada uno de ellos son los siguientes:

(*) Los miembros del Consejo Nacional del Agua, lo son en
función del cargo que ostentan, por lo que pueden variar en cual-
quier momento.

En relación a las competencias del Ministerio de
Economía, se señala que en materia energética existen
dos órganos de carácter consultivo dependientes de la
Comisión Nacional de la Energía.

Órganos consultivos en materia energética:

— Consejo Consultivo de Hidrocarburos del que
forma parte una mujer dentro de los representantes de
la Administración General del Estado.

— Consejo Consultivo de Electricidad del que for-
man parte dos mujeres: una, la Presidenta del Consejo
de Seguridad Nuclear y otra, dentro de los representan-
tes de las compañías del sector eléctrico, la Presidenta
de OMEL (Compañía Operadora de Mercado Español
de Electricidad).

En materia turística no existen órganos de carácter
consultivo en sentido estricto, tratándose de órganos de
coordinación, si bien algunos de estos órganos de coo-
peración ejercen en determinados casos funciones de
esa índole.

Órganos de cooperación y consultivos en materia
turística:

Los órganos de cooperación en materia turística son:

— Conferencia Sectorial de Turismo: que funciona
en Pleno y en Mesa de Directores Generales de Tu-
rismo.
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En el momento actual, forman parte del Pleno tres
mujeres, las Consejeras responsables en materia de
turismo de las Comunidades Autónomas de Castilla-La
Mancha, Ceuta y Navarra.

En la Mesa de Directores Generales de Turismo par-
ticipan actualmente seis mujeres: las representantes de
las Comunidades Autónomas de País Vasco, Galicia,
Andalucía, Madrid, Ceuta y Castilla y León.

— Comisión Interministerial de Turismo: la parti-
cipación de mujeres se circunscribe a las Subsecreta-
rías de los Ministerios de Medio Ambiente e Interior.

— Consejo Promotor de Turismo: regulado por
Real Decreto 289/1997, de 28 de febrero. Su objeto
principal es el favorecer la participación de determina-
dos agentes del sector turístico y de las Administracio-
nes Públicas —autonómicas y locales— con compe-
tencias en dicho sector, en las funciones y actividades
que corresponden al Instituto de Turismo de España y a
la Secretaría General de Turismo.

El Pleno del Consejo está integrado por:

— Presidente (Secretario de Estado de Comercio y
Turismo).

— Vicepresidente 1.o (Secretario General de Turis-
mo).

— Vicepresidente 2.o (Director del Instituto de
Turismo de España).

— 30 Vocales:

• 6 de la Administración General del Estado (el
Secretario del Consejo es la Subdirectora General de
Comercialización Exterior del Turismo y Oficinas
Españolas de Turismo).

• 9 representantes de las comunidades autónomas
designados por ellas mismas, directamente o a través
de la Conferencia Sectorial.

• 10 representantes de los empresarios del sector
turístico, nombrados por el Ministro, oídas las organi-
zaciones empresariales.

• 5 representantes de los ayuntamientos, a propues-
ta de la asociación de entidades locales de ámbito esta-
tal con mayor implantación.

En su actual composición, los miembros titulares
del Consejo son 7 mujeres y 26 hombres. Se resalta el
hecho de que los representantes de las comunidades
autónomas, de los ayuntamientos y del sector turístico,
son designados por éstos. De los 6 miembros de la
Administración del Estado, 3 son mujeres y 3 hombres.

Órganos consultivos en materia comercial:

— Observatorio de la Distribución Comercial, aun-
que no sólo desarrolla una actividad meramente con-
sultiva, el número de sus miembros es de 25, siendo el
número de mujeres 5.

Respecto al Consejo Asesor de Comercio e Inver-
siones Exteriores, creado por Real Decreto 1593/1997,

de 17 de octubre, y al Consejo Asesor para la Promo-
ción del Comercio con África Occidental, creado por
Real Decreto 417/1996, de 1 de marzo, se señala que
ambos Consejos son presididos por el Secretario de
Estado de Comercio y Turismo y participa como Vocal
el Secretario General de Comercio Exterior. En su
composición se integran representantes de la Adminis-
tración General de Estado, organizaciones empresaria-
les, Cámaras de Comercio, representantes del sector
exportador o expertos de reconocido prestigio, pero es
difícil, si no imposible, precisar cuál es el número de
mujeres que participan en ellos porque dependerá en
cada momento del titular, hombre o mujer, que ocupe
un cargo público o sea designado representante del ente
o corporación representativa de intereses.

Con carácter consultivo, están integrados en el
Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Consejo Asesor
de las Telecomunicaciones y el Consejo Asesor para la
Ciencia y Tecnología.

En cuanto al número de mujeres que participan en
dichos órganos colegiados, habida cuenta la comple-
jidad para conocer puntualmente la diferente proce-
dencia de las personas que forman parte de ellos, no
es posible facilitar estos datos. Hay que tener en
cuenta que en ambos Consejos participan no sólo
representantes genéricos de la Administración, sino
también de asociaciones privadas, empresas del sec-
tor, comunidades, asociaciones de consumidores, sin-
dicatos, colegios profesionales, etc., cuya designa-
ción de titulares se formula por estas instituciones,
pudiendo variar la persona en quien recaiga dicha
titularidad.

La información relativa a los demás departamentos
ministeriales, será remitida a Su Señoría a la mayor
brevedad posible.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/031493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Actuaciones que ha llevado a cabo el Ministe-
rio de Fomento en la provincia de Burgos en el año
2001 en ferrocarril.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada,
indicando la inversión realizada y la prevista en los
PGE para 2001.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la Agencia Nacional de
la Calidad y Acreditación.

Respuesta:

El Consejo de Ministros autorizó por Acuerdo de 19
de julio de 2002 la creación de la Fundación Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación,
en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Una vez autorizado por el Consejo de Ministros, el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte está lle-
vando a cabo las actuaciones oportunas para la consti-
tución de la Fundación. Una vez constituida, será el
Patronato de la Fundación el que defina la estructura de
la Agencia, así como los demás aspectos de su funcio-
namiento.

Por lo que se refiere a las funciones, son las recogi-
das en el artículo 31 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

De acuerdo con este precepto la Agencia evaluará
las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
a los efectos de su homologación por el Gobierno en
los términos previstos en el artículo 35, así como el
título del Doctor.

Podrá evaluar las enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos y diplomas propios de las universi-
dades y centros de educación superior, la actividad
docente, investigadora y de gestión del profesorado
universitario, las actividades, programas, servicios y
gestión de los centros e instituciones de educación
superior, otras actividades y programas que puedan rea-
lizarse como consecuencia del fomento de la calidad de
la docencia y de la investigación por parte de las Admi-
nistraciones Públicas. Estas evaluaciones se desarrolla-
rán sin perjuicio de las competencias de los órganos de
evaluación de las comunidades autónomas.

En cuanto a la financiación, ya ha sido recogida y
aprobada por las Cortes Generales, junto con la Ley, el
21 de diciembre, ya que la Ley se acompañaba de una
memoria económica detallada sobre los costes de su
constitución y puesta en funcionamiento.

La forma jurídica de la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación es la de Funda-
ción por considerarse que es la que mejor garantiza la
agilidad y flexibilidad en el funcionamiento, así como
la independencia en su actuación tanto respecto de las

universidades como de las Administraciones Públicas.
Esta independencia y agilidad es imprescindible para
una actuación objetiva y eficaz en el cumplimiento de
sus fines. Todo ello sin merma de las garantías de los
particulares.

Aún no se han definido los criterios de evaluación.
Se está trabajando sobre ello, en colaboración con las
comunidades autónomas, a efectos de fijar unos crite-
rios mínimos comunes consensuados con todas ellas.
Lo que sí es claro es que serán criterios objetivos y de
mérito. La forma de actuación de la Agencia será a tra-
vés de comités de expertos que se conformarán en fun-
ción del objeto de la evaluación.

Quedarán garantizados al máximo los principios de
igualdad, objetividad y mérito, así como la publicidad
de los criterios y procedimientos de evaluación.

No existe ningún riesgo en cuanto a su independen-
cia de criterio, ya que la forma de actuación será trans-
parente en cuanto a sus procedimientos y sus resul-
tados.

Se plantea como una Agencia independiente, tanto
de la Administración como de las universidades que
serán objeto de evaluación, precisamente para garanti-
zar la mayor objetividad posible.

Su forma de actuación a través de comités de exper-
tos garantiza la desvinculación de cualquier interés
político, ideológico o de otro tipo.

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación desarrolla sus funciones sin perjuicio de
las que desarrollen las agencias u órganos de evalua-
ción de las comunidades autónomas, como se establece
expresamente en el artículo 31.3 de la Ley Orgánica de
Universidades.

La Agencia Nacional cuenta con una competencia
exclusiva que es la que le atribuye el artículo 35 de la
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades sobre la eva-
luación para la homologación de los planes de estudio
por el Consejo de Coordinación Universitaria y los
correspondientes títulos oficiales por el Gobierno,
competencia esta que de acuerdo con el artícu-
lo 149.1.30 de la Constitución corresponde al Estado.

En el resto de los casos deberá ser la ley de la comu-
nidad autónoma la que determine si las evaluaciones,
ya sean las que con carácter necesario establece la Ley
(contratación de determinadas figuras contractuales,
centros que imparten en España enseñanzas de acuerdo
a sistemas extranjeros, porcentaje de profesores con
evaluación positiva en las universidades privadas, etc.)
o las que voluntariamente decidan las universidades,
deben hacerse por la Agencia Nacional o por otro órga-
no de evaluación externa.

Por otra parte, en el Patronato de la Fundación par-
ticipan representantes de las comunidades autónomas
designados por la Comisión Mixta del Consejo de
Coordinación Universitaria. Además, está previsto que
la Fundación cuente con comisiones de relación con
los órganos de evaluación de las comunidades autóno-
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mas. Con todo ello, la coordinación entre los diferentes
órganos de evaluación queda garantizada.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Sistema de financiación de Fondos Europeos
de las líneas de Alta Velocidad en España.

Respuesta:

La financiación con Fondos Europeos de las infra-
estructuras ferroviarias, y en particular de las líneas de
Alta Velocidad, se realiza de forma que se optimice en
su conjunto el retorno de Fondos Europeos.

En general se utilizan Fondos de Cohesión, FEDER y
RTE. Estos últimos se destinan a la redacción de proyec-
tos de todas las líneas incluidas en redes transeuropeas.

Para la financiación de cada línea de Alta Velocidad
se utiliza el Fondo que se estime más adecuado en cada
momento, ya que para obtener los retornos es necesario
disponer inicialmente de la totalidad de la inversión de
la obras con recursos propios.

En estos momentos, para cada línea de Alta Veloci-
dad en construcción la financiación es la siguiente:

— Línea Alta Velocidad Madrid-Barcelona-Fronte-
ra Francesa: Cohesión.

— Línea Alta Velocidad Madrid-Segovia-Vallado-
lid: Cohesión.

— Línea Alta Velocidad Córdoba-Málaga: FEDER.
— Línea Alta Velocidad de Extremadura: FEDER.
— Línea Alta Velocidad Madrid-Castilla-La Man-

cha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia: Cohe-
sión y FEDER.

— Línea Alta Velocidad Corredor Mediterráneo:
Cohesión y FEDER.

— Línea Alta Velocidad Madrid-Jaén: FEDER.
— Eje Atlántico de Alta Velocidad: FEDER.

La financiación a través de estos Fondos va ligada a
cada obra en ejecución, no siendo necesario que todo el
Corredor se financie a través del mismo Fondo.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones y proyectos contemplados en el
marco del Superproyecto 1995/17/39/9300: Mejora de
la red ferroviaria, que han experimentado un avance en
su proceso administrativo en el primer semestre de 2002.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se indica para los dis-
tintos superproyectos interesados la cantidad presu-
puestada en el año 2002 y la ejecutada hasta la fecha.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/031782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones y proyectos, pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplados en
el marco del Superproyecto 1995/17/39/9300: Mejora
de la red ferroviaria, que han experimentado un avance
en su proceso administrativo en el primer semestre de
2002.
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Respuesta:

En listado que se acompaña en anexo se indica para
los distintos superproyectos la cantidad presupuestada
en el año 2002 y la ejecutada hasta la fecha.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/031784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones y proyectos contemplados en el
marco del superproyecto 1995/17/39/9400: Seguridad,
que han experimentado un avance en su proceso admi-
nistrativo en el primer semestre del año 2002.

Respuesta:

En listado que se acompaña en anexo se indica para
los distintos superproyectos, la cantidad presupuestada
en el año 2002 y la ejecutada hasta la fecha.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/031785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones y proyectos, pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, contemplados en
el marco del superproyecto 1995/17/39/9400: Seguri-
dad, que han experimentado un avance en su proceso
administrativo en el primer semestre del año 2002.

Respuesta:

En listado que se acompaña en anexo se indica para
los distintos superproyectos, la cantidad presupuestada
en el año 2002 y la ejecutada hasta la fecha.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/031786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones y proyectos contemplados en el
marco del superproyecto 2000/17/20/9120: Corredor
de Andalucía, que han experimentado un avance en su
proceso administrativo en el primer semestre del año
2002.

Respuesta:

En listado que se acompaña en anexo se indica para
los distintos superproyectos, la cantidad presupuestada
en el año 2002 y la ejecutada hasta la fecha.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/031833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Previsiones para programar una parada de la
línea de Alta Velocidad entre Córdoba y Málaga, en el
término municipal de Casariche (Sevilla).

Respuesta:

Dentro del subtramo Herrera-río Yeguas, se ha esta-
blecido una estación en la línea de Alta Velocidad Cór-
doba-Málaga, denominada «estación de Puente Genil».
En el proyecto de construcción cuyas obras se encuen-
tran en ejecución, se han incluido las correspondientes
a la plataforma de la estación.

Dicha estación se encuentra en un punto equidistan-
te de Puente Genil y Casariche y por tanto servirá para
la captación de viajeros de este municipio elevando el
grado de integración y comunicación de las localidades

que se encuentran en el ámbito de afección de la línea
de Alta Velocidad.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Posición del Gobierno ante la operación de
derrocamiento de Sadam Huseim.

Respuesta:

El Gobierno español y la Unión Europea siempre
han manifestado su exigencia de que el régimen iraquí
cumpla con la legalidad internacional, la cual ha vulne-
rado grave y sistemáticamente hasta llegar a suponer
una muy grave amenaza para la paz y seguridad mun-
diales. Sadam Hussein, como Jefe del Estado de Iraq,
es el primer responsable en lograr que su país cumpla
con las obligaciones impuestas por el Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas.

Muchos Estados, entre los que se incluye España,
consideran que la presión internacional, en el marco
de las Naciones Unidas y a través de la oportuna
Resolución del Consejo de Seguridad, es el medio
más adecuado para lograr que Irak deje de rechazar
el régimen de inspecciones, con vistas a la elimina-
ción de armas de destrucción masiva acordado
por las Naciones Unidas hace más de una década. En
este punto, se están centrando actualmente los esfuer-
zos diplomáticos y políticos que, precisamente, han
obtenido su primer fruto con el anuncio de Iraq de
aceptar el regreso sin condiciones de los inspectores.
Pero si Iraq persistiese en situarse al margen de la
legalidad internacional habría llegado el momento de
estudiar el tratamiento de la situación, siempre con
arreglo al Derecho Internacional que se trata de
defender.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Medidas para que el trazado ferroviario a su
paso por La Rioja esté en mejores condiciones de lim-
pieza, salubridad y seguridad, especialmente en la loca-
lidad de Cenicero.

Respuesta:

Sin contar con los planes y obras del Ministerio de
Fomento, en nuevas infraestructuras (supresión del
paso a nivel de El Cortijo mediante variante del ferro-
carril, adecuación del trazado entre Castejón y Logro-
ño para velocidades de 220 Km/h, etc.) RENFE, entre
Castejón y Miranda y desde 1997, ha realizado inver-
siones de mantenimiento por valor de 4,734 millones
de euros y está ejecutando en estos momentos obras
por valor de 5,399 millones de euros.

Todo lo anterior se complementa con los manteni-
mientos preventivo y correctivo que se realizan con el
personal y maquinaria propios de RENFE, y el efectua-
do con servicios del exterior con cargo a los gastos de
explotación de su presupuesto anual.

Este mantenimiento supone un coste para RENFE
de unos 29.059 euros por kilómetro y año
(4.835.000 pesetas por kilómetro y año).

Con respecto a la limpieza y salubridad a lo largo
del trazado, se señala que el ferrocarril no genera estos
problemas por sí mismo, sino que se producen al paso
por el casco urbano de las poblaciones y precisamente
por los vertidos que se hacen sobre la explanación
ferroviaria tomándola como un vertedero.

El caso más grave y repetitivo se produce en Logro-
ño, donde ni RENFE ni el Ayuntamiento consiguen evi-
tar que se arrojen todo tipo de productos al ferrocarril,
bien por encima del vallado existente, bien desde las
ventanas de los edificios colindantes, obligando a reali-
zar múltiples limpiezas que, además de producir un ele-
vado gasto —una de las realizadas en 1999 superó los
6 millones de pesetas— no consiguen los resultados
pretendidos, al no cesar los vertidos, volviendo a la
situación anterior en breve período de tiempo.

La zona afectada corresponde a la trinchera com-
prendida entre el ferrocarril y el Paseo de los Labrado-
res.

De la misma manera que en Logroño, se vierten
todo tipo de escombros, latas, botellas, etc. Rompen el
cerramiento de hormigón que separa la calle del ferro-
carril, saturando la explanación con los productos de
desecho mencionados.

Este hecho ha sido comunicado, por escrito y ver-
balmente, en varias ocasiones al Ayuntamiento, a la vez
que RENFE procedía a la limpieza.

En los ultimos años, al menos en 7 ocasiones se ha
realizado, por parte de RENFE, la limpieza de esa
zona, con un coste total superior a los 17.000 euros.

Como en el caso de Logroño, sólo la concienciación
ciudadana de la necesidad de no ensuciar pondrá fin al
problema.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversiones de reposición asociada al funcio-
namiento operativo de los servicios y pagos realizados
por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cul-
turales en el Programa 0036 Restauración del Monaste-
rio de Santa María de Guadalupe y otros en el año
2002.

Respuesta:

Monasterio de Santa María de Guadalupe. La obra
de restauración comenzada en 2000 y con un presu-
puesto global aproximado de 329.105,33 euros, ha sido
ya finalizada. Sin embargo, por cuestiones técnicas, el
proyecto ha sido objeto de un reformado. Esta obra
subsidiaria que ha comenzado en junio, tiene previsto
un plazo de ejecución de cuatro meses. Supone un 20%
más de la cantidad expresada arriba.

Torre de la Concatedral de Cáceres. Las obras de
restauración han sido ya finalizadas y recibidas. En este
ejercicio ha sido ejecutada una pequeña cantidad de la
inversión realizada desde 1999, que asciende a
286.081,76 euros.

Catedral de Coria. Desde el año 1998 se ha llevado
a cabo una restauración con intervenciones en las
cubiertas y en parte de los elementos decorativos. A
cierre de ejercicio 2001, se habían ya invertido los
470.893 euros que constituían el coste global del pro-
yecto y la obra estaba recibida. Este año se ejecutará
una pequeña cantidad correspondiente a su liquidación
final.

Para 2002, se había programado una intervención
en los bienes muebles contenidos en la Catedral. En
principio se pensó en su retablo mayor pero tras el
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estudio previo se ha desestimado por dificultades téc-
nicas que será preciso solventar con anterioridad a la
intervención. En la actualidad, se estudia la posibili-
dad de proceder a la restauración de la sillería, pero
el proyecto concreto de actuación no ha sido todavía
definido.

Recinto amurallado de Trujillo. La previsión de
gasto que figura en los Presupuestos Generales del
Estado en los últimos ejercicios estuvo destinada a la
restauración de una ermita asociada al recinto murado.
Sin embargo, surgieron algunas reconsideraciones una
vez estaba ya redactado el proyecto que fue modificado
y llevado a cabo por el propio municipio. Vistas las cir-
cunstancias, el Instituto del Patrimonio Histórico Espa-
ñol ha decidido mantener y reconducir la inversión
manteniéndola en el mismo monumento que, dado su
estado de conservación, está necesitado de varias actua-
ciones. En la actualidad, se está estudiando qué inter-
vención concreta es la más aconsejable para encargar el
correspondiente proyecto.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Medidas para combatir el subempleo.

Respuesta:

En relación con la cuestión de si se va a aumentar la
plantilla de inspectores de Trabajo y Seguridad Social
y de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social
(dado que ambos colectivos profesionales tienen atri-
buidas competencias en materia de fiscalización y con-
trol del subempleo y contratación irregular de trabaja-
dores, y no sólo los inspectores a los que se refiere la
pregunta) hay que significar que el esfuerzo de incre-
mento de plantillas de ambos cuerpos ha sido impor-
tante en los últimos años, conforme se expone en el
cuadro que se recoge en anexo 1, en el que consta el
número de inspectores y subinspectores en activo a 1
de enero de los cinco últimos años.

Estas cifras suponen, para el quinquenio indicado,
un incremento del 12,34% para las plantillas de Inspec-
tores de Trabajo en activo y del 10,2% para los Subins-
pectores de Empleo y Seguridad Social.

Con independencia de lo anterior para el presente
año se han convocado ya pruebas selectivas tanto para
el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguri-
dad Social (26 nuevas plazas) como para el de Subins-
pectores de Empleo y Seguridad Social (15 nuevas pla-
zas), habiéndose publicado su convocatoria en el BOE
del 6.6.2002.

Respecto a las medidas específicas previstas para
combatir la economía irregular hay que significar que,
con independencia de la actividad ordinaria realizada
en cada Inspección Provincial de Trabajo, como conse-
cuencia de la actuación planificada a nivel provincial, o
que sea consecuencia de denuncias y reclamaciones
concretas, por parte de la Dirección General de Inspec-
ción se ha programado para el año 2002, una serie de
actuaciones para el conjunto de Inspecciones de Traba-
jo del Estado.

Gran parte de dichas actuaciones están vinculadas
con el control de la contratación irregular y con el con-
trol de la economía sumergida, que, en síntesis, se
exponen en anexo 2.

Finalmente, respecto a la pregunta de si este tipo
de actividad se contempla en el «plus de productivi-
dad» establecido para Inspectores de Trabajo y
Subinspectores de Empleo, hay que significar que en
la Instrucción 106/2001 emanada de la Dirección
General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
sobre «Reglas de devengo del complemento de pro-
ductividad para los funcionarios del Sistema de Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social», se contem-
plan para el cálculo de la percepción del citado
complemento, tanto la actividad inspectora relaciona-
da con el «n.o de contratos controlados» (indicador
n.o 2) como la vinculada con el «n.o de visitas y resul-
tados en economía irregular» (indicador n.o 4). Estos
indicadores, junto con otros relacionados con visitas y
resultados en materia de seguridad y salud laboral
(sólo para los inspectores) y los resultados en materia
de expedientes liquidatorios de la Seguridad Social
(común a inspectores y subinspectores), conforman el
conjunto de indicadores de carácter colectivo que
determinan el nivel de percepción por parte de los
funcionarios del sistema de inspección.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1
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ANEXO 2

Actuaciones planificadas de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en el año 2002

Planificación en materia de empleo y contratación

1. Control de la contratación sucesiva: Se plantea
la actuación en dos vertientes distintas:

Campaña Y5121.

Afecta a empresas que hayan venido realizando a
un mismo trabajador, entre 3 y 7 contratos de duración
determinada en el plazo de 2 años (2000-2001), exclu-
yendo los sectores de Sanidad, Administración, Agro-
pecuario, Hostelería, Portuario, y Transporte Terrestre,
siempre que la duración de dichos contratos sea supe-
rior a 3 meses.

Esta Campaña es continuación de la que se ha veni-
do realizando durante el ejercicio de 2001 (Y5111).

Campaña Y5221.

Afecta a empresas que hayan venido realizando a
un mismo trabajador 5 o más de 5 contratos de dura-
ción determinada en el plazo de 2 meses consecutivos,
excluyendo los sectores de Sanidad, Administración,
Agropecuario, Hostelería, Portuario y Transporte
Terrestre.

2. Control de la contratación eventual: Se plantea
en los siguientes términos:

Campaña Y6121.

Control de empresas que hayan realizado a un
mismo trabajador, contratos eventuales iniciados en el
2001, con más de una prórroga y duración superior a
8 meses, en empresas entre 10 y 100 trabajadores. Se
incluyen todos los sectores productivos.

Es continuación de la campaña realizada en el pasa-
do ejercicio (Y6111).

Campaña Y6221.

Control de aquellas empresas que hayan venido rea-
lizando a un mismo trabajador más de 2 contratos even-
tuales iniciados en el 2001 de forma continuada cuya
separación temporal sea inferior a un mes. Se incluyen
todos los sectores productivos.

3. Control del cobro de prestaciones por desem-
pleo en períodos vacacionales.

Campaña de control sobre las Prestaciones por
Desempleo cobradas por los trabajadores durante pe-
ríodos interrumpidos, coincidentes con los períodos
vacacionales, descansos o períodos festivos. Se trata de
controlar aquella reiteración en la contratación y la
interrupción de la relación laboral en épocas de descan-

so, con el objetivo de disuadir a las empresas de este
tipo de prácticas en la contratación que suponen que el
abono de vacaciones vaya a cargo de las Prestaciones
por Desempleo, gestionadas por el INEM.

4. Control de bonificaciones a la contratación.

Durante el presente ejercicio y con la colaboración
del INEM se va a proceder a controlar los siguientes
supuestos:

1. Bonificaciones correspondientes a transforma-
ciones de contratos temporales en indefinidos, cuando
dichos contratos temporales no se encontraran vigentes
en el momento de entrada en vigor de la norma por la
que se bonifican a la Seguridad Social.

Esta campaña se realizaría respecto a las transfor-
maciones efectuadas a partir del 1-1-1999.

2. Bonificaciones que correspondan a conversio-
nes de contratos en prácticas, aprendizaje, formación y
relevo en contratos indefinidos durante el año 2000 (Ley
55/1999) que no procedan al no pertenecer el contrato
inicial a ninguna de las modalidades mencionadas.

Esta transformación se pudo producir del 1-1-2000
al 31-12-2000.

3. Bonificaciones que correspondan a contratos
respecto a los que haya transcurrido el período máximo
aplicable.

4. Bonificaciones de todos los contratos tempora-
les convertidos en indefinidos en 1999, cuando la
vigencia de dichos contratos iniciales sea posterior al
1-1-1999, excluidos los de prácticas, aprendizaje, for-
mación, relevo y sustitución (Ley 50/98).

Esta campaña no se ha iniciado aún, al no haberse
remitido por el INEM la información necesaria para
llevarla a cabo.

Control de la economía irregular

Se ha diseñado para 2002 una campaña de lucha
contra la economía irregular, que pretende detectar
situaciones de subempleo. Dicha campaña se celebrará
en provincias previamente fijadas y dentro de los
momentos que en cada caso coincidan con la actividad
económica estacional más afecta a la economía irregu-
lar. En concreto la acción se centrará en las siguientes
provincias:
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Con carácter general esta campaña se llevará a cabo
entre los meses de junio a septiembre.

Actuaciones en el sector agrario

Afectan a las siguientes provincias:

Almería

Sector: hortofrutícola.
Período: enero a junio y diciembre.
N.o de visitas: 280.

Cádiz

Sector: aceituna para mesa.
Período: octubre.
N.o de visitas: 20.

Sector: vendimia.

Período: septiembre.
N.o de visitas: 20.

Córdoba

Sector: aceituna para almazara.
Período: enero y diciembre.
N.o de visitas: 30.
Sector: aceituna para mesa.
Período: octubre.
N.o de visitas: 15.

Albacete

Sector: horticultura.
Período: junio.

Ciudad Real

Sector: vendimia.
Período: septiembre.
Sector: aceituna almazara.
Período: enero.

Cuenca

Sector: ajo.
Período: junio y julio.

Toledo

Sector: aceituna almazara.
Período: enero y febrero.

Badajoz

Sectores: tomate y vendimia.

Cáceres

Sectores: espárrago y tabaco.

Madrid

Campañas estacionales en el sector agrícola a lo
largo del año.

Navarra

Campañas estacionales en el sector agrícola a lo
largo del año.

Álava

Sector: patata.
Período: agosto a noviembre.

Sector: vendimia.

Período: octubre a noviembre.

Alicante

Sector: tomate.
Período: enero.
Sector: naranja.
Período: enero a marzo.

Castellón

Sector: naranja.
Período: enero a abril.

Granada

Sector: hortofrutícola.
Período: junio a septiembre.
N.o de visitas: 40.

Sector: aceituna para almazara.

Período: enero a marzo.
N.o de visitas: 50.

Huelva

Sector: fresa.
Período: de enero a junio y de octubre a diciembre.
N.o de visitas: 280 (240 + 40).

Jaén

Sector: aceituna de almazara.
Período: enero a febrero y diciembre.
N.o de visitas: 250 (200 + 50).

Málaga

Sector: aceituna de almazara.
Período: enero a marzo y diciembre.
N.o de visitas: 45.
Sector: limón.
Período: abril y mayo.
N.o de visitas: 25.
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Sevilla

Sector: aceituna de almazara.
Período: enero a diciembre.
N.o de visitas: 40.
Sector: aceituna para mesa.
Período: septiembre.
N.o de visitas: 20.
Sector: naranja.
Período: diciembre.
N.o de visitas: 20.

Zaragoza

Sector: espárrago.
Período: mayo.
Sector: fruta.
Período: mayo a septiembre.

Huesca

Sector: espárrago.
Período: mayo a junio.
Sector: fruta.
Período: junio a septiembre.

184/032139 y 184/032154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Permisos por nacimiento de hijos, así como
por lactancia y reducciones de jornadas por hijo menor
de 6 años, concedidos a los funcionarios que dependen
laboralmente del Ministerio de Economía desde el año
1999.

Respuesta:

Permisos por nacimiento de hijos, permisos por lac-
tancia y reducciones de jornada por hijos menores de
6 años, concedidos a trabajadoras del Ministerio de
Economía, desde 1999 hasta la fecha. Se presentan los
datos desglosados por años:

— Año 1999:

• Permisos maternidad: 44.
• Permisos lactancia: 5.

— Año 2000:

• Permisos maternidad: 33.
• Permisos lactancia: 12.
• Reducciones jornada: 2.
(Por hijo menor de seis años).

— Año 2001:

• Permisos maternidad: 28.
• Permisos lactancia: 6.

— Año 2002 (hasta 23.5.02):

• Permisos maternidad: 7.
• Permisos lactancia: 3.
• Reducciones jornada: 1.
(Por hijo menor de 6 años).

Permisos por nacimiento de hijos, permisos por lac-
tancia y reducciones de jornada por hijos menores de
6 años, concedidos a trabajadores masculinos del
Ministerio de Economía, desde 1999 hasta la fecha. Se
presentan los datos desglosados por años:

— Año 1999:

• Permisos por paternidad: 3.
• Permisos de lactancia: 1.
• Reducción de jornada: 0.
(Por hijo menor de 6 años).

— Año 2000:

• Permisos por paternidad: 1.
• Permisos de lactancia: 0.
• Reducción de jornada: 2.
(Por hijo menor de 6 años).

— Año 2001:

• Permisos por paternidad: 1.
• Permisos de lactancia: 0.
• Reducción de jornada: 2.
(Por hijo menor de 6 años).

— Año 2002 (hasta 18-06-02):

• Permisos por paternidad: 0.
• Permisos de lactancia: 0.
• Reducción de jornada: 2.
(Por hijo menor de 6 años).

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Condicionante a la constitución de un Estado
palestino.

Respuesta:

El Gobierno aboga por la resolución pacífica y
negociada del conflicto para la consecución de una paz
global, justa y duradera. España, al igual que la Unión
Europea, comparte la visión expuesta por el Presidente
Bush de dos Estados que convivan en paz y seguridad,
y que incluye el cese de la ocupación y el pronto esta-
blecimiento de un Estado de Palestina soberano, viable
y pacífico, con instituciones democráticas.

Una de las últimas aportaciones de la UE al Proceso
de Paz ha sido la elaboración de un «road map» o
calendario para la creación de un Estado palestino en el
año 2005. En este calendario, se contempla la celebra-
ción de elecciones palestinas a principios de 2003 y la
Autoridad Nacional Palestina (ANP), de hecho, ha con-
vocado elecciones generales para el próximo 20-1-03.

Mientras tanto, Yasser Arafat es, hoy por hoy, el Pre-
sidente de la Autoridad Nacional Palestina elegido
democráticamente y, por tanto, el legítimo representan-
te del pueblo palestino.

España, al igual que la Unión Europea, no condicio-
na la proclamación del Estado palestino al relevo de
Arafat. En línea con el resto de miembros de la Unión,
cree firmemente que el pueblo palestino tiene el dere-
cho y la responsabilidad de elegir a sus líderes a través
de elecciones democráticas y justas. La UE expresa
constantemente su posición al resto de miembros del
Cuarteto (EE.UU., Rusia y la ONU), a las partes en el
conflicto y a los países de la región.

En cuanto al período de Presidencia española de la
Unión en 2002, en relación con Oriente Medio, se
puede hacer la siguiente valoración:

La Presidencia española de la Unión Europea coin-
cidió en el tiempo con un agravamiento de la situación
en Oriente Medio que hoy está atravesando un momen-
to especialmente crítico. Las acciones terroristas contra
intereses israelíes y las operaciones militares israelíes
de castigo se sucedían unas a otras en un círculo de vio-
lencia dramático. Crisis graves en la zona, como el con-
finamiento del Presidente Arafat en Ramallah y el ase-
dio a la Basílica de la Natividad, exigieron una intensa
actividad mediadora de la UE.

Durante el semestre de Presidencia española, la UE
prestó atención especial al conflicto en Oriente Medio,

con el objetivo de conseguir abrir una perspectiva polí-
tica que hiciese posible la vuelta a las negociaciones
desde una óptica global que comprendiera elementos
de seguridad, políticos y económicos como elementos
inseparables e interdependientes de un mismo proceso,
desde la convicción de que no hay solución militar al
conflicto. Esto se plasmó en varias declaraciones del
Consejo de Asuntos Generales y en las Declaraciones
de Barcelona y de Sevilla.

Por otro lado, la acción de la Presidencia española
se dirigió a paliar la grave crisis humanitaria que vive
la región. La UE participó en la reunión de donantes
(AHLC) en Oslo en el mes de abril, donde reiteró su
compromiso de asistencia económica a la ANP, de
quien es el máximo donante.

Al mismo tiempo, España impulsó una coordina-
ción estrecha con otros actores internacionales: los
EE.UU., la Federación Rusa, las NN.UU. y los países
árabes más afectados. Uno de los mayores logros
durante la Presidencia española de la UE fue la crea-
ción del «Cuarteto», compuesto por representantes de
NN.UU, la UE, Rusia y EE.UU., cuya primera reunión
se celebró en Madrid en el mes de marzo y, que desde
entonces y hasta la última reunión del 17 de septiembre
en Nueva York, ha venido impulsando la búsqueda de
una solución para alcanzar una paz global, justa y dura-
dera basada en las Resoluciones de Naciones Unidas,
los principios de la Conferencia de Madrid y los acuer-
dos entre las partes.

Otro de los frutos del impulso a la coordinación fue
el apoyo decidido de la UE al Plan de Paz saudí, que
propone el establecimiento de relaciones normales
entre Israel y los países árabes. Este apoyo se puso de
manifiesto con la participación del Presidente del
Gobierno español, en la inauguración de la Cumbre
Árabe de Beirut, durante la cual fue evaluada la inicia-
tiva saudí como una contribución significativa hacia
una paz global en toda la región.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada en la línea de Alta
Velocidad Madrid-Alcázar de San Juan (Jaén) con par-
tidas de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

73



Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002 se contempla una dotación en el Proyecto
2000-17-20-0121 «Línea de Alta Velocidad Madrid-
Alcázar de San Juan-Jaén» de 9.661.310 euros.

Durante el año 2002, hasta finales de agosto, la
inversión realizada en este proyecto ha sido de
1.096.131,61 euros.

Actualmente, están en redacción los Estudios Infor-
mativos de los tramos Vilaseca-Villasequilla, Santa
Cruz de Mudela-Vadollano y Linares-Jaén.

En proyecto constructivo se encuentran los tramos
Villasequilla-Alcázar de San Juan y Alcázar de San
Juan-Manzanares. Finalizada su redacción posibilitará
el inicio de los trámites para la ejecución de las obras.

Se encuentran en ejecución las obras del tramo
Vadollano-Linares, adjudicadas el 10 de mayo de 2002
por importe de 4.892.130 euros.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada para la supresión de pasos
a nivel en la provincia de Alicante, prevista en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La inversión realizada a 31 de agosto, en la supre-
sión de pasos a nivel en la provincia de Alicante ha sido
de 1.013.417,95 euros y se ha destinado principalmen-
te a la supresión del paso a nivel de la línea Alicante-
Alquerías en PK 30/467 en Crevillente.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032372 a 184/032374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Enfermeros/as que prestan sus servicios profe-
sionales en países de la Unión Europea, y evolución de
los mismos desde el año 1996.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte no dispone de suficientes datos
para responder a las cuestiones interesadas, en los tér-
minos en que están formuladas, por las razones que se
exponen a continuación.

El artículo 5.1 del Real Decreto 1691/1989, de 29
de diciembre, por el que se regula el reconocimiento de
diplomas, certificados y otros títulos de Médico y de
Médico Especialista de los Estados miembros de la
Unión Europea, modificado por Real Decreto
2072/1995, de 22 de diciembre, y por Real Decreto
326/2000, de 3 de marzo, señala que el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte es la Autoridad compe-
tente para acreditar que el título obtenido por los espa-
ñoles o nacionales de otros Estados miembros, que
estén en posesión del título oficial de Licenciado en
Medicina (antes Licenciado en Medicina y Cirugía) o
de un título oficial de Médico Especialista, se ajusta a
los requisitos de formación establecidos por las Direc-
tivas y recogidos en los Anexos III y IV del Real De-
creto.

Por su parte, el artículo 4.1 del Real Decreto
305/1990, de 23 de febrero, por el que se regula el reco-
nocimiento de diplomas, certificados y otros títulos de
Enfermero de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, modificado por Real Decreto 1275/1992, de 23
de octubre, contiene la misma previsión respecto del
título oficial español de Diplomado en Enfermería.

Esa certificación de que el título español se ajusta a
los requisitos de formación establecidos por las Direc-
tivas, con el fin de solicitar el reconocimiento profesio-
nal en otro de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea o signatarios del Acuerdo sobre Espacio
Económico Europeo, se conoce como «acreditación».

Los datos disponibles sobre las acreditaciones expe-
didas por el Ministerio en los últimos años son los
siguientes:

Sin embargo, esos datos no pueden dar respuesta a
las cuestiones planteadas, por los siguientes motivos:

— La «acreditación» por el Estado miembro de ori-
gen no es un requisito obligatorio para el reconoci-
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miento que debe efectuar el Estado de acogida, y por
tanto no es imprescindible para establecerse y ejercer
la profesión. Por el contrario, se trata de un documento
que las Directivas limitan a supuestos excepcionales,
cuando existan dudas o la denominación del título no
coincida con las recogidas expresamente en las Directi-
vas. De hecho, las recomendaciones de la Comisión
siempre han ido en el sentido de limitar lo más posible
la exigencia de la «acreditación» por los Estados de
acogida. La práctica al respecto es muy variable,
habiendo Estados que no la piden prácticamente nunca
y otros que la requieren de forma habitual.

— El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
expide la «acreditación» en un momento dado, pero no
puede tener constancia de que el interesado se ha des-
plazado efectivamente a prestar sus servicios en otro
Estado miembro, ni mucho menos sobre si sigue pres-
tándolos en la actualidad.

Por tanto, el número de «acreditaciones» expedidas
no indica, ni siquiera de forma aproximada, cuántos
profesionales se han desplazado efectivamente a otros
Estados miembros, ni cuántos de ellos están prestando
sus servicios actualmente en ellos.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Diseño por el Gobierno de algún itinerario
integrado de inserción para facilitar la incorporación de
trabajadores de origen extranjero al mercado de traba-
jo, tal y como prevé el Programa GRECO.

Respuesta:

La Unidad Administradora del Fondo Social Eu-
ropeo (FSE), que gestiona las ayudas de dicho fondo
estructural en España, informa que tanto el Programa
Operativo de Lucha contra la Discriminación (gestio-
nado por el Instituto de la Mujer, el Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales —IMSERSO—, la Direc-
ción General de Ordenación de las Migraciones,
Instituciones Penitenciarias y ONGs especializadas de
ámbito nacional), como los programas de las comuni-
dades autónomas, prevén la ejecución de itinerarios

integrados de inserción a favor de los trabajadores de
origen extranjero.

Según datos de la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo, las cantidades previstas (incluidas
tanto las ayudas del FSE, como las aportaciones nacio-
nales), en el marco del Programa Operativo Plurirre-
gional de Lucha contra la Discriminación, para el desa-
rrollo de itinerarios integrados de inserción para
inmigrantes, en el año 2002, son las siguientes:

Regiones de Objetivo 1: 3.279.197 euros.
Regiones de Objetivo 3: 2.363.411 euros.

La financiación señalada se refiere a las actuaciones
que llevará a cabo la Cruz Roja Española y el IM-
SERSO.

En cuanto al contenido de las actuaciones a desarro-
llar, se significa que en dichos itinerarios se contem-
plan, en sus diferentes fases, los aspectos personales y
laborales de los destinatarios de las actuaciones, tratan-
do de descubrir y potenciar las posibilidades de cada
participante, poniendo a su alcance la formación más
adecuada desde un enfoque individualizado.

Los itinerarios integrados de inserción profesional,
contemplan las siguientes actuaciones:

• Diagnóstico:

— Se llevará a cabo una entrevista personalizada
con el fin de detectar las necesidades de cada usuario y
así poder ofrecerle la ayuda que precise para su inte-
gración en el mercado de trabajo.

• Preformación:

— Aprendizaje del idioma como medio para acce-
der al mercado de trabajo y para integrarse en la socie-
dad de acogida.

— Formación previa de habilidades sociales.
— Capacitación laboral para superar la segregación

laboral a la que estén abocados y poder así desarrollar
plenamente sus habilidades profesionales.

• Orientación sociolaboral:

— Actividades formativas encaminadas al desarro-
llo de habilidades y estrategias para la búsqueda de
empleo.

— Conocimientos básicos sobre sus derechos y
deberes en el ámbito de legislación laboral y extran-
jería.

• Formación ocupacional:

— Desarrollo de cursos de formación ocupacional.

• Medidas de acompañamiento sociopedagógico:
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— Estas medidas pueden comprender, entre otras,
ayudas de guardería para los hijos de las madres/padres
que asisten a los cursos, y/o ayudas de transporte o
manutención para los casos más vulnerables, etc.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en la línea de Alta Velocidad Granada-Bobadilla en
2002 e inversión realizada desde comienzos de año
hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la línea de Alta Velocidad
Bobadilla-Granada fue sometido a Información Públi-
ca y próximamente será remitido el expediente al
Ministerio de Medio Ambiente para que realice la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA). En este
Estudio Informativo se han invertido hasta finales de
agosto, 123.030 euros.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to en la línea de Alta Velocidad Bobadilla-Algeciras en
2002 e inversión realizada desde comienzos de año
hasta el 30-6-2002.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está llevando a cabo la
redacción de los proyectos constructivos de los tramos

Ronda-Cortes y Cortes-Algeciras, de la línea de Alta
Velocidad Bobadilla-Algeciras, así como las instalacio-
nes de seguridad de la totalidad del trayecto.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Paro en la provincia de Alicante.

Respuesta:

El paro registrado en Alicante, contemplando el mes
de mayo de cada año (que es al que se refiere la Sra.
Diputada en su pregunta), se ha venido reduciendo, año
a año, progresivamente, y en especial desde 1996 de
forma importante, a excepción del presente, en cuyo
mes de mayo, debido a la desaceleración económica
que se está produciendo a nivel mundial (si bien con
menor incidencia en nuestra economía) ha experimen-
tado, en su comparación interanual, un pequeño re-
punte.

No obstante, la evolución a lo largo de este año
muestra que, desde el mes de febrero hasta agosto, ha
experimentado de nuevo progresivas reducciones,
pasando de 45.000 a 42.598, cifra esta más baja que la
existente a principios de año (43.657).

En cualquier caso, el paro registrado en Alicante se
ha reducido a la mitad en los últimos seis años, pasan-
do de 88.943 en mayo de 1996 a 44.025 en el mismo
mes de este año (ver cuadro en anexo).

En lo referente a los contratos de trabajo, el número
de ellos realizados en el año 1995 fue de 209.064, de
los que tan sólo 11.900 fueron indefinidos (el 5,7%).
En el año 2001, en cambio, se han efectuado 435.245
nuevos contratos, de los que 45.127 han sido de dura-
ción indefinida (el 10,4%). Y en el período enero-agos-
to del año 2002 se han realizado 295.065 contratos de
trabajo, de los que de nuevo un 10,4% (30.738) han
sido indefinidos.

La positiva evolución del número de contrataciones,
especialmente de las indefinidas, que se ha producido,
por tanto, en los últimos años, ha sido producto en gran
parte de las políticas de fomento de la contratación
desarrolladas desde 1997.

Tanto la reforma laboral de ese año, como la que se
produjo en el año 2001 (ambas en la misma línea) favo-
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recieron ese incremento del número de contratos esta-
bles, no sólo a través de las modificaciones realizadas
en el Estatuto de los Trabajadores en materia de contra-
tos (la más relevante fue la introducción de la nueva
figura del contrato indefinido de fomento de empleo),
sino también mediante la aprobación de los sucesivos
programas de bonificaciones a la contratación que se
han venido aplicando en el período. El vigente actual-
mente es el establecido por la Ley 12/2001, de 9 de
julio, de Medidas Urgentes para la Reforma del Merca-
do de Trabajo para el incremento del empleo y mejora
de su calidad, prorrogado para este año en la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social.

En el momento actual se encuentran en estudio y
elaboración las nuevas disposiciones sobre medidas de
fomento del empleo que regirán el próximo año y que
seguirán teniendo como objetivo promover la creación
de empleo y, fundamentalmente, de empleo estable.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Paro registrado en Alicante. 1993-2002

Fuente: Estadística de Empleo. INEM. Datos al mes de mayo
de cada año.

184/033015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la reforma de la Ley
Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y
Organización de la Jurisdicción Militar y de adaptación
del Código Penal Militar y las demás Leyes que regu-
lan la Justicia Militar.

Respuesta:

La actual regulación de la Justicia Militar en sus
aspectos sustantivo y orgánico procesal, se encuentra
recogida en las siguientes normas:

a) En el Código Penal Militar, aprobado por la
Ley Orgánica 13/1985, que contiene los delitos milita-
res y sus penas.

b) En la Ley Procesal Militar, aprobada por Ley
Orgánica 2/1989, de 13 de abril, para el procedimiento
penal militar que tiene como supletoria a la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, y

c) En la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio,
sobre Competencia y Organización de la Jurisdicción
Militar, que adaptó la composición de los Órganos
Judiciales Militares y sus atribuciones, a los principios
constitucionales reguladores de la actividad judicial.

La remodelación de la Fuerzas Armadas introducida
por la Ley 17/99, de 18 de mayo, incluye unas nuevas
plantillas que serán fijadas mediante Real Decreto por
períodos de cinco años.

En virtud de ello, el Real Decreto 1460/1999, de 17
de septiembre, obliga a replantear la distribución del
personal del Cuerpo Jurídico en sus diferentes desti-
nos, y entre ellos, el del personal destinado en los Órga-
nos Judiciales Militares.

Por otra parte, las novedades introducidas hasta la
fecha por las Leyes Orgánicas de reforma del Poder
Judicial y de la Ley Disciplinaria aconsejan al Gobier-
no plantear la revisión de la Ley Orgánica 4/1987, de
15 de julio, de Competencia y Organización de la Juris-
dicción Militar y Procesal Militar.

No obstante, se señala que estos trabajos deben ir
parejos por coherencia legislativa, con la anunciada
redacción de una nueva Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, al ser esta norma supletoria para el procedimiento
penal militar.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas adoptadas para facilitar la adquisi-
ción, por parte de sus actuales inquilinos, de los pisos y
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locales propiedad de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

Respuesta:

El Gobierno está cumpliendo con el Real Decreto
1221/92, de 9 de octubre, sobre el Patrimonio de la
Seguridad Social, y en lo no dispuesto en el mismo y
con carácter supletorio, por la Ley de Patrimonio del
Estado y el Reglamento que lo desarrolla y de acuerdo
con esta normativa vigente, la venta de inmuebles a
favor de personas que los estén ocupando mediante
arrendamiento, puede realizarse mediante:

— Adjudicación directa. El valor de venta del
inmueble se fija a través de la correspondiente tasación
pericial, que debe de ser aprobada por la Oficina Técni-
ca de la Tesorería General de la Seguridad Social. En el
caso de que el inquilino acepte el valor de compra esta-
blecido, deberá hacer un depósito del 25% del mismo
en tanto se sustancia el correspondiente procedimiento
administrativo que finaliza, previa autorización del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con la reso-
lución del Director General de la Tesorería General de
la Seguridad Social adjudicando el bien. Posteriormen-
te, la compraventa se formaliza mediante escritura
pública, momento en el que se abona el resto del precio
fijado.

El Reglamento de la Ley de Patrimonio del Estado,
de aplicación supletoria, permite el aplazamiento de las
tres cuartas partes del precio total en un período no
superior a cuatro años, con un interés no inferior al
legal del dinero, siempre que la cuantía de la compra-
venta supere los 120.203 euros.

— Subasta pública. Para la enajenación de edifi-
cios que pertenecen íntegramente a la Seguridad Social.

Para la adquisición de bloques de viviendas com-
pletas en subasta pública es necesario que los inquili-
nos se constituyan en comunidad de bienes.

En todos los procesos de ventas de edificios
mediante subasta, los arrendatarios son informados,
facilitándoles el acceso a toda la documentación relati-
va al inmueble que ocupan con antelación suficiente
para que, si es de su interés, puedan participar en con-
diciones óptimas en dicha subasta.

Si la constitución de la comunidad de bienes resul-
tase imposible por divergencias de intereses de los
inquilinos afectados, ha de señalarse que la adjudica-
ción de un edificio con inquilinos en subasta pública a
un tercero no pone en peligro la posición de aquéllos,
ya que de acuerdo con la Ley de Arrendamientos Urba-
nos, el nuevo propietario queda obligado a mantener
sus derechos arrendaticios en idénticas condiciones que
las existentes antes de la venta.

Para tomar parte en la subasta, es indispensable con-
signar ante la Mesa, o acreditar que se ha depositado en
la Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus

sucursales, el 20% de la cantidad que sirva de tipo para
la venta, siendo el precio el fijado por los Servicios
Técnicos de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

La subasta se rige por el Pliego de Condiciones que
recoge, entre otros, los requisitos que deben cumplir
los posibles licitadores para poder participar en las mis-
mas.

Las subastas ordinarias para la venta de bienes
inmuebles pueden ser hasta cuatro. El tipo de venta
para la segunda subasta y consecutivas se fija repitien-
do el de la anterior o reduciéndolo hasta en un 15%.

Adjudicada provisionalmente una subasta, durante
la celebración de la misma, al licitador que ha efectua-
do la postura más elevada, se levanta acta, siendo adju-
dicada definitivamente por resolución del Director
General de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Esta resolución definitiva es notificada por escrito,
tanto al adjudicatario, como a todos los licitadores que
han participado en la subasta.

La compraventa se formaliza en escritura pública,
abonando en este momento el resto del precio fijado
para la venta, más los gastos que se hayan producido en
concepto de publicidad (anuncios BOE, diarios, etc.).

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, a través de la Circular PR-2/02 del
mes de abril enviada a las oficinas de empleo, recorta
derechos consolidados de los desempleados, de los pre-
jubilados y de los enfermos con incapacidad temporal
como medidas previas a la promulgación del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo, y si piensa com-
pensar con estas medidas las previstas en su proyecto
de ley de modificación del IRPF en relación al fomento
de la natalidad y la ayuda a la mujer trabajadora.

Respuesta:

La circular del INEM, PR-2/02, de 13 de febrero de
2002, cursó instrucciones sobre supuestos con inciden-
cia en la protección por desempleo, establecidos en el
Real Decreto Ley 16/2001, de 27 de diciembre de
Medidas para el establecimiento de un sistema de jubi-
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lación gradual y flexible, que surge tras el Acuerdo para
la Mejora y el Desarrollo del Sistema Social, de 9 de
abril de 2001, suscrito por el Gobierno, la Confedera-
ción de Comisiones Obreras, la Confederación Espa-
ñola de Organizaciones Empresariales y la Confedera-
ción Española de la Pequeña y Mediana Empresa, y por
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social.

Las medidas adoptadas con anterioridad al Real
Decreto Ley 5/2002, de 24 de mayo, son las siguientes:

— Ampliación de la duración del subsidio por
desempleo para los mayores de 52 años hasta la edad
ordinaria de jubilación de 65 años, puesto que con la
normativa anterior los trabajadores con jubilación anti-
cipada, al cumplir la edad de 60 años perdían el dere-
cho al subsidio por desempleo.

— Tramitación de la solicitud semestral de las pró-
rrogas de la duración del subsidio por desempleo para
los beneficiarios del mismo, salvo los del subsidio para
mayores de 52 años.

— Establecimiento de la declaración anual de ren-
tas de los beneficiarios del subsidio para mayores de 52
años al no estar sujetos a la obligación de solicitud de
prórroga semestral de la duración del mismo.

— Incorporación de modificaciones en las situa-
ciones de concatenación de las prestaciones por desem-
pleo e incapacidad temporal.

Por tanto, la Circular PR 2/02 trata de aplicar aspec-
tos regulados en leyes aprobadas el 27 de diciembre de
2001, anteriores a los establecidos en el Real Decreto
Ley 5/2002, de 24 de mayo.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca del informe
sobre la universidad pública encargado por la Confe-
rencia de Rectores (CRUE).

Respuesta:

En relación con la financiación de la universidad, se
señala lo siguiente:

Los datos con que cuenta el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte contradicen las conclusiones a
que llega el informe al que se refiere Su Señoría res-
pecto de la financiación pública de la universidad espa-
ñola y en cuanto al gasto en becas.

El esfuerzo presupuestario en el conjunto del siste-
ma educativo de las Administraciones públicas ha
aumentado a pesar de la disminución del número de
alumnos. En 1998, el conjunto de las Administraciones
educativas invirtió en educación 3,9 billones de pesetas
para 9.159.589 alumnos, en 2001/02, se han invertido
4,8 billones para 8.304.226 alumnos. De esta forma,
aunque el número de alumnos disminuyó en un 9,3% la
dotación presupuestaria aumentó en un 23% en este
período.

Cabe destacar el incremento del gasto producido
entre 1995 y 1998 que ha supuesto para el gasto directo
una tasa de 119 puntos porcentuales tomando como
referencia 100 para el gasto directo en 1995. Esto se
aprecia sobre todo en lo relativo a servicios educativos
propiamente dichos.

Evolución del gasto público en educación universitaria

El gasto público en educación sigue aumentando, a
pesar de la disminución del alumnado: en los últimos
10 años, mientras que el alumnado de enseñanzas de
régimen general ha disminuido en un 11,7%, el total
del gasto público destinado a educación se ha incre-
mentado en un 21,4% en términos reales.

Se ha pasado de un esfuerzo inversor medio por
alumno de 405.757 pesetas en 1996, a 583.691 pesetas
en el curso actual, lo que ha supuesto un incremento de
la inversión por alumno del 44% en estos últimos cinco
años.

Según los últimos datos facilitados por la OCDE en
el año 2000, en materia universitaria España se encon-
traba en un nivel de gasto (% PIB) superior a Alema-
nia, Italia y Reino Unido, e igual a Francia, Holanda y
Dinamarca (datos de año 1997).

Gasto total en educación universitaria público y priva-
do en la UE, expresado en % del PIB (año 1997)

(Fuente: Education at a glance, 2000. OCDE)
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La financiación de las universidades corresponde a
las comunidades autónomas y son éstas las que deter-
minan la cantidad que corresponde a la educación en
sus presupuestos respectivos. Éstas son autónomas a la
hora de determinar la inversión que dedican a cada sec-
tor, así como para gestionar su presupuesto.

La financiación de las universidades debe enmar-
carse en los acuerdos de financiación de las comunida-
des autónomas.

Esto no impide que el Estado haya hecho otros
desembolsos como ocurrió en el caso de los planes de
estabilidad, que suponen la aportación de 21.000 millo-
nes de pesetas en tres años a las universidades, median-
te la suscripción de convenios de colaboración entre el
Estado, las comunidades autónomas y las propias uni-
versidades; o del Plan Nacional de Calidad de las Uni-
versidades.

Respecto a las becas, ha de manifestarse la discon-
formidad con las afirmaciones de Su Señoría. En el
curso 2000/01, disfrutaron de beca 389.141 estudiantes
universitarios.

En dicho curso hubo 1.547.331 alumnos matricula-
dos en las universidades. Por lo tanto, el porcentaje de
alumnos becados sobre los matriculados asciende al
25,1%. En otras palabras, uno de cada cuatro universi-
tarios, estudia con beca.

Tampoco en el caso de las becas compensatorias y
de movilidad coinciden los datos del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte con los de la CRUE.

En el curso 2000/01, se concedieron 48.708 ayudas
compensatorias a alumnos universitarios. Dicho de otro
modo, casi el 13% de los alumnos becados recibe la
ayuda compensatoria. En el citado curso se destinaron
a esta modalidad de beca 91.253.020,09 euros
(15.183.225.000 pesetas).

Por lo que se refiere a becas de movilidad, hubo
26.527 solicitudes de beca. Se concedió beca a todos
los que cumplían los requisitos académicos y económi-
cos, que fueron 18.319 por un importe de
64.382.302,85 euros (10.712.314.000 pesetas).

Las cuantías de las becas se incrementan todos los
años y es voluntad del Ministerio de Educación, Cultu-
ra y Deporte seguir en esta línea con el fin de aproxi-
marlas lo más posible a los costes que afrontan las
familias por razón de los estudios universitarios cursa-
dos fuera del domicilio familiar.

A este objetivo, entre otros, responde la creación de
las becas de movilidad cuya cuantía, para este próximo
curso 2002/03, oscila entre 2.661,00 euros y
4.488,00 euros. Con esta cantidad, es posible cubrir el
coste de colegios y residencias subvencionados. Por
otra parte, hay que tener en cuenta que los becarios de
movilidad se beneficiarán siempre, además del importe
indicado, de la exención de los precios públicos por
servicios académicos (tasas de matrícula).

A esto hay que añadir las cifras relativas a las becas
Séneca que muestran un incremento de las cuantías:

En resumen, el Gobierno está haciendo un impor-
tante esfuerzo en materia de becas y ayudas al estudio,
incrementando cada año las partidas presupuestarias
que se destinan a este programa.

Así, en el año 1998, el presupuesto para becas
ascendió a 528.494.000 euros (87.934.000.000 pese-
tas) y en este año 2002 a 688.790.000 euros
(114.605.000.000 pesetas) con un incremento del
30,33% pese al continuo descenso del número de alum-
nos matriculados.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033592 a 184/033602, 184/033613 y 184/033714
a 184/033719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Actuaciones previstas en la provincia de Huel-
va dentro del Plan de Accesibilidad a las playas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• Las actuaciones previstas en la playa de El Espi-
gón, t.m. de Huelva, contemplan lo siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reserva-
das.

— Colocación de señalización vertical informativa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
67.500 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la terce-
ra fase de la ejecución del Plan, por lo que es presumi-
ble que puedan estar disponibles en el año 2004.

• Las actuaciones previstas en la playa de El Rom-
pido, en Cartaya, contemplan lo siguiente:

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

80



— Colocación de vado de acceso a paseo. Coloca-
ción de señalización vertical informativa.

— Adecuación de rampas de acceso a las playas.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
10.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la terce-
ra fase de la ejecución del Plan, por lo que es presumi-
ble que puedan estar disponibles en el año 2004.

• Las actuaciones previstas en la playa de Las
Dunas, en Moguer, contemplan lo siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reser-
vadas.

— Colocación de señalización vertical informativa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.
— Obras de conexión entre zonas accesibles.

La inversión prevista aproximadamente será de
90.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la terce-
ra fase de la ejecución del Plan, por lo que es presumi-
ble que puedan estar disponibles en el año 2004.

• Las actuaciones previstas en la playa de El Para-
dor, en Moguer, contemplan lo siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reser-
vadas.

— Colocación de señalización vertical informativa.
— Colocación de rampas de acceso a la playa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Adecuación de duchas.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
13.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la
segunda fase de la ejecución del Plan, por lo que es pre-
sumible que puedan estar disponibles en el año 2003.

• Las actuaciones previstas en la playa de Nueva
Umbría, en Lepe, contemplan lo siguiente:

— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
6.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la terce-
ra fase de la ejecución del Plan, por lo que es presumi-
ble que puedan estar disponibles en el año 2004.

• Las actuaciones previstas en la playa de Matalas-
cañas, en Almonte, contemplan lo siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reser-
vadas.

— Colocación de vado de acceso a paseo.
— Colocación de señalización vertical informativa.
— Colocación de rampas de acceso a la playa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
160.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la
segunda fase de la ejecución del Plan, por lo que es pre-
sumible que puedan estar disponible en el año 2003.

• Las actuaciones previstas en la playa de El Aspe-
rillo, en Almonte, contemplan lo siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reser-
vadas.

— Colocación de señalización vertical informativa.
— Colocación de rampas de acceso a la playa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
100.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la terce-
ra fase de la ejecución del Plan, por lo que es presumi-
ble que puedan estar disponibles en el año 2004.

• Las actuaciones previstas en la playa de Punta del
Caimán, en Isla Cristina, contemplan lo siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reser-
vadas.

— Colocación de señalización vertical informativa.
— Colocación de rampas de acceso a la playa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa.
— Adecuación de duchas.
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.
— Obras de conexión entre zonas accesibles.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
110.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la
segunda fase de la ejecución del Plan, por lo que es pre-
sumible que puedan estar disponibles en el año 2003.

• Las actuaciones previstas en la playa de La
Bota/El Cruce, en Punta Umbría, contemplan lo
siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reser-
vadas.

— Colocación de señalización vertical informativa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa.
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— Adecuación de duchas.
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.
— Obras de conexión entre zonas accesibles.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
47.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la terce-
ra fase de la ejecución del Plan, por lo que es presumi-
ble que puedan estar disponibles en el año 2004

• Las actuaciones previstas en la playa de La
Redondela/Urbasur, en Isla Cristina, contemplan lo
siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reser-
vadas.

— Colocación de señalización vertical informativa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.
— Obras de conexión entre zonas accesibles.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
31.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la
segunda fase de la ejecución del Plan, por lo que es pre-
sumible que puedan estar disponibles en el año 2003.

• Las actuaciones previstas en la playa de Punta de
La Barra (Punta del Moral-Los Haraganes), en Aya-
monte, contemplan lo siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reser-
vadas.

— Colocación de señalización vertical informativa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa.
— Adecuación de duchas.

La inversión prevista aproximadamente será de
41.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la terce-
ra fase de la ejecución del Plan, por lo que es presumi-
ble que puedan estar disponibles en el año 2004.

• Las actuaciones previstas en la playa de Punta
Umbría, contemplan lo siguiente:

— Adecuación de sendero/paseo.
— Dotación de plazas de estacionamiento reser-

vadas.
— Colocación de señalización vertical informativa.
— Adecuación de rampa.
— Colocación de rampas de acceso a la playa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
150.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la
segunda fase de la ejecución del Plan, por lo que es pre-
sumible que puedan estar disponibles en el año 2003.

• Las actuaciones previstas en la playa de Punta
Umbría, contemplan lo siguiente:

— Adecuación de sendero/paseo.
— Dotación de plazas de estacionamiento reser-

vadas.
— Colocación de señalización vertical informativa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa.
— Adecuación de duchas.

La inversión prevista será, aproximadamente, de
28.000 euros.

Las actuaciones han quedado integradas en la terce-
ra fase de la ejecución del Plan, por lo que es presumi-
ble que puedan estar disponibles en el año 2004.

• Las actuaciones previstas en la playa de Punta
Umbría, contemplan lo siguiente:

— Dotación de plazas de estacionamiento reser-
vadas.

— Colocación de señalización vertical informativa.
— Colocación de rampas de acceso a la playa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa.
— Adecuación de duchas.
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.

Para la redacción del correspondiente Proyecto se
encuentra en proceso de contratación una asistencia
técnica, cuya licitación se publicó en el BOE de 30 de
mayo de 2002. Se considera factible que las actuacio-
nes puedan estar disponibles para la próxima tempora-
da estival.

• Las actuaciones previstas en la playa de La Anti-
lla, contemplan lo siguiente:

— Adecuación de sendero/paseo.
— Dotación de plazas de estacionamiento reser-

vadas.
— Colocación de vado de acceso a paseo.
— Colocación de señalización vertical informativa.
— Colocación de rampas de acceso a la playa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de pasarela sobre la playa.
— Adecuación de duchas.
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.

Para la redacción del correspondiente proyecto se
encuentra en proceso de contratación una asistencia
técnica, cuya licitación se publicó en el BOE de 30 de
mayo de 2002. Se considera factible que las actuacio-
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nes puedan estar disponibles para la próxima tempora-
da estival.

• Las actuaciones previstas en la playa de El Portil,
contemplan lo siguiente:

— Adecuación de sendero/paseo.
— Dotación de plazas de estacionamiento reser-

vadas.
— Colocación de señalización vertical informativa.
— Adecuación de rampas.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.

Para la redacción del correspondiente proyecto se
encuentra en proceso de contratación una asistencia
técnica, cuya licitación se publicó en el BOE de 30 de
mayo de 2002. Se considera factible que las actuacio-
nes puedan estar disponibles para la próxima tempora-
da estival.

Independientemente, están próximas a contratarse y
es previsible que puedan iniciarse el mes de noviembre
de 2002, las obras de «Adecuación de accesos a la
playa de El Portil».

• Las actuaciones previstas en la playa de Isla
Canela, contemplan lo siguiente:

— Colocación de vado de acceso a paseo.
— Colocación de señalización vertical informativa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Adecuación de pasarela sobre la playa.
— Adecuación de duchas.
— Ejecución de módulo de aseo, vestuario y ducha.

Para la redacción del correspondiente proyecto se
encuentra en proceso de contratación una asistencia
técnica, cuya licitación se publicó en el BOE de 30 de
mayo de 2002. Se considera factible que las actuacio-
nes puedan estar disponibles para la próxima tempora-
da estival.

• Las actuaciones previstas en la playa de Maza-
gón, contemplan lo siguiente:

— Adecuación de sendero/paseo.
— Dotación de plazas de estacionamiento reser-

vadas.
— Colocación de señalización vertical informativa.
— Colocación de rampas de acceso a la playa.
— Ejecución de itinerario sobre la playa.
— Adecuación de duchas.

Para la redacción del correspondiente proyecto se
encuentra en proceso de contratación una asistencia
técnica, cuya licitación se publicó en el BOE de 30 de
mayo de 2002. Se considera factible que las actuacio-

nes puedan estar disponibles para la próxima tempora-
da estival.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas para garantizar la formación ambien-
tal para el empleo o para la mejora en las condiciones
de empleo, en cumplimiento de la acción 1.1.3 del Plan
de Acción Global en Materia de Juventud para el perío-
do 2000-2003 y fondos destinados para su ejecución.

Respuesta:

Del año 2000 al presente año 2002, el Ministerio de
Medio Ambiente y el Centro Nacional de Educación
Ambiental (CENEAM) han desarrollado el Programa
de Formación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente-Organismo Autónomo Parques Nacionales,
que se compone de diferentes subprogramas. El objeti-
vo es dar un mejor servicio público en formación
ambiental a distintos usuarios con necesidades formati-
vas ambientales específicas en relación con el empleo o
la mejora en las condiciones de éste.

Estos subprogramas son los siguientes:

— Aula de verano: Este programa cumple diez
años en el CENEAM, consta de actividades formativas
dirigidas al sector de la educación ambiental, la conser-
vación y el desarrollo sostenible; está abierto a diferen-
tes colectivos de trabajadores de dichos sectores
desempleados, etc.

— Cursos en colaboración con el Fondo Social
Europeo (Programa Operativo «Iniciativa Empresarial
y Formación Continua»): Los destinatarios de las
acciones formativas a que se refiere este programa son
trabajadores de pequeñas y medianas empresas, cual-
quiera que sea su categoría profesional, así como
empresarios y profesionales relacionados con el sector
medioambiental.

— Programa de seminarios: Este programa se creó
para dar respuesta a la demanda de foros permanentes
de debate entre los profesionales del sector del medio
ambiente y la educación ambiental. Los grupos de tra-
bajo facilitan el intercambio de ideas y experiencias, el
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debate sobre métodos de trabajo efectivos y la defini-
ción de marcos de acción común.

— Cursos interinstitucionales: Estos cursos se rea-
lizan en base a convenios interinstitucionales (SEPRO-
NA, Guardia Civil del Mar, doctorado interuniversita-
rio en materia de educación ambiental, etc.), y van
dirigidos a diferentes colectivos profesionales relacio-
nados con el medio ambiente o estudiantes universita-
rios de diferentes disciplinas que se especializan e
investigan en el ámbito de la educación ambiental.

— Otras acciones formativas: Este bloque de accio-
nes formativas se desarrolla para cubrir determinadas
necesidades de formación ambiental, en Administra-
ciones locales, así como en otros ámbitos administrati-
vos; desempleados y nuevos yacimientos de empleo en
medio ambiente, grupos profesionales de educación
ambiental y medio ambiente.

Los bloques temáticos del programa de formación
son los siguientes:

— Convenio sobre el cambio climático.
— Libro blanco del agua y Plan Hidrológico

Nacional.
— Estrategia forestal española.
— Estrategia de gestión de residuos.
— Estrategia de biodiversidad.
— Libro blanco de la educación ambiental en

España.
— Plan estratégico español para la conservación y

uso de humedales.
— Parques Nacionales y otras áreas de sensibilidad

ambiental.
— Gestión sostenible de turismo rural.
— Incorporación de la componente ambiental en el

funcionamiento ordinario de las empresas e institu-
ciones.

En el año 2000, se realizaron 2 seminarios; 54 cur-
sos en colaboración con el Fondo Social Europeo,
incluidos los 5 cursos del aula de verano; 5 cursos
interinstitucionales y 16 acciones formativas de dife-
rentes características. Un total de 77 acciones de for-
mación ambiental, con un presupuesto total ejecutado
de 132.046.837 pesetas (793.617,48 euros).

En el año 2001, se realizaron 3 seminarios; 4 cursos
del aula de verano; 16 cursos interinstitucionales y 16
acciones formativas de diferentes características. Un
total de 39 acciones de formación ambiental, con un
presupuesto total ejecutado de 45.181.787 pesetas
(271.527,77 euros).

En el año 2002, se han realizado o están por desa-
rrollarse 11 seminarios; 36 cursos en colaboración con
el Fondo Social Europeo; 5 cursos del aula de verano;
13 cursos interinstitucionales y 6 acciones formativas
de diferentes características. Un total de 70 acciones de
formación ambiental, con un presupuesto total ejecuta-

do o reservado de 809.410,10 euros (134.674.508 pe-
setas).

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Evolución experimentada desde 1996 por
inversiones realizadas en la provincia de Huelva, en
materia de políticas de juventud, por municipios y con
indicación de los proyectos correspondientes.

Respuesta:

Los programas llevados a cabo por el INJUVE en la
materia interesada en Huelva han sido los siguientes:

1. Servicio de Programas Sectoriales.

A través de este Servicio, el Instituto de la Juven-
tud, ha realizado las siguientes inversiones y acciones
en la provincia de Huelva desde el año 1996:

Año 1999

La Palma del Condado. Suscripción de un Convenio
de colaboración para la construcción de un centro de
alojamiento y de juventud con el Ayuntamiento. Apor-
tación del Instituto de la Juventud: 40.000.000 de pese-
tas. Dicho centro está en construcción actualmente.

Gibraleón. Suscripción de un Convenio de colabo-
ración con el Ayuntamiento para la rehabilitación de un
centro de convivencia para jóvenes. Aportación del Ins-
tituto de la Juventud: 6.000.000 de pesetas. Dicho cen-
tro ya está rehabilitado.

Nerva. Suscripción de un Convenio de colaboración
con el Ayuntamiento y la Fundación Río Tinto para la
rehabilitación de un inmueble en residencia o albergue
para jóvenes. Aportación del Instituto de la Juventud:
35.000.000 de pesetas. Dicha instalación ya está cons-
truida.

2. Subvenciones concedidas en la provincia de
Huelva durante los años 1996-2002.

Su detalle se expone en anexo adjunto.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

1997

1998

1999

2000

2001

2002*
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* El año 2002 está pendiente la justificación para su abono.
No se dispone de datos correspondientes al año 1996.

184/033791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de convenios, objetivos, aportaciones
económicas, materiales o personales y período de
vigencia, que hay firmados o pendientes de firmar entre
el Ministerio de Fomento y otras Administraciones de
carácter estatal, autonómico, provincial o local, que
afecte a cualquiera de los municipios de la provincia de
Huelva, durante los últimos seis años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Carreteras

Los convenios existente en los últimos seis años,
han sido:

— Convenio INEN-Fomento.

— Convenio Ayuntamiento de Cartaya-Fomento.

Para mejorar el acceso denominado de Cartaya, en
su función de conexión con las playas, se precisa cons-
truir una variante de trazado por el este de la ciudad.

A tal fin, el Consejo de Ministros, de 19 de julio
de 2002, ha autorizado la firma de un Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Fomento y el
Ayuntamiento de Cartaya para la finalización de las
obras de construcción y explotación de una variante
de trazado en el acceso a la localidad por la carretera
HV-3311. Es objeto de este Convenio el tramo norte
de esta variante, comprendido entre el p.k. 2,350 
—paso del Arroyo del Pilar de la Dehesa de la carre-
tera de Cartaya a Tariquejos, dependiente de la Dipu-
tación Provincial de Huelva— y la N-431, en el entor-
no de la primera intersección de acceso a Cartaya
(p.k. 110,150).

La longitud aproximada de esta variante es de 2 km.
Esta variante habrá de ser continuada hacia el sur por el
Ayuntamiento de Cartaya.

Vivienda

El Ministerio de Fomento aprobó subvencionar las
siguientes actuaciones con cargo al 1% cultural, y que
se han desarrollado por convenios:

La primera actuación fue abonada en su totalidad
durante 1999.

De la segunda actuación, se abonaron en el año
2000, 601.010 euros y, la actuación indicada en tercer
lugar fue pagada totalmente en 2000.

Además, el Ministerio de Fomento ha firmado el 13
de mayo de 2002, un Convenio con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para el desarrollo y ejecución,
en dicho territorio, del Plan de Vivienda 2002-2005,
que incluye la provincia de Huelva.

Puertos del Estado

Se relacionan a continuación los convenios celebra-
dos, durante los últimos seis años, por la Autoridad
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Portuaria de Huelva que afectan a municipios de la pro-
vincia:

RENFE

La información de RENFE se acompaña como
anexo.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de trabajadores de la hostelería de
toda la costa de Huelva que estima el Gobierno que se
vean afectados por la reforma aprobada por el Gobier-
no, desglosado, si es posible, por municipios.

Respuesta:

El Real Decreto-Ley 5/2002 de 24 de mayo, de
medidas urgentes para la reforma del sistema de pro-

tección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, que
afecta a todos los trabajadores en paro con independen-
cia del sector al que pertenezcan, entró en vigor el día
27 de mayo de 2002, por lo que sólo existen datos de
los meses de junio y julio referentes al número de para-
dos, que en el sector de hostelería, y en la provincia de
Huelva, han sido los siguientes:

Junio 2002: 734.

Julio 2002: 663.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/033890 y 184/033897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas de la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural en relación con el cum-
plimiento de diversas acciones del vigente Plan de
Acción Global en Materia de Juventud, relativas a la
formación de profesionales en artes e industrias cultu-
rales y a la promoción de la cultura entre los jóvenes
licenciados españoles.

Respuesta:

La Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte viene otorgando anualmente ayudas para la
formación de profesionales de la cultura, tanto para
actividades docentes como discentes.

Con cargo a la convocatoria para el presente ejerci-
cio se han concedido un total de cincuenta y nueve (59)
ayudas para actividades docentes, por un importe total
de cuatrocientos setenta y un mil euros
(471.000 euros), y noventa y siete (97) ayudas para
actividades discentes, por un importe total de cuatro-
cientos mil cuatrocientos setenta euros
(400.470 euros).

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas de la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural para formar especialis-
tas en Patrimonio Histórico Español, en catalogación y
clasificación de fondos antiguos y modernos y en téc-
nicas archivísticas, así como para formar gestores de
instituciones y actividades culturales e impulsar la for-
mación de artistas españoles, a través de estudios no

reglados, en las áreas de creación de artes plásticas y
fotografía, como establece la acción 1.1.14 del vigente
Plan de Acción Global en Materia de Juventud, así
como inversiones del Gobierno en la materia.

Respuesta:

La Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte convoca, desde el año 1999, las becas de for-
mación y especialización en actividades y materias de
la competencia de instituciones culturales dependientes
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que
tienen las finalidades expresadas en la pregunta.

La convocatoria de esas becas, reguladas por Orden
de 26 de marzo de 1998, se realiza anualmente y com-
prende la siguientes especialidades:

— Becas de conservación y restauración de bienes
culturales: 20 becas de seis meses de duración para la
formación en el Instituto del Patrimonio Histórico
Español de especialistas en conservación y restaura-
ción de pintura, escultura, materiales arqueológicos y
artísticos, textiles, libros y documentos. La dotación de
estas becas es de 722 euros brutos mensuales y su
financiación total es de 86.640 euros.

— Becas de museología: 30 becas de nueve meses
de duración que tienen por objeto el fomento de la
investigación y la formación de especialistas en conser-
vación, restauración, catalogación, exhibición y difu-
sión de fondos y colecciones de los museos de titulari-
dad estatal y gestión exclusiva de la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales y otras áreas depen-
dientes de ella. La dotación de estas becas es de
722 euros brutos mensuales y su financiación total es
de 194.940 euros.

— Becas de artes plásticas y fotografía: 6 becas (4
de artes plásticas y 2 de fotografía), con una duración
de cuatro mensualidades, que tienen como objeto la
formación de profesionales y artistas, a través de ense-
ñanzas no regladas, en los ámbitos de la creación de
artes plásticas y fotografía, mediante estancias en el
Colegio de España, en París. La dotación de estas becas
es de 915 euros brutos mensuales. Con cargo a su dota-
ción, la entidad colaboradora (el Colegio de España en
París) abona los gastos de viaje y el transporte de mate-
rial, alojamiento y manutención, así como el alquiler
de los estudios que se consideren necesarios. La finan-
ciación total de estas becas es de 51.451 euros.

— Becas de biblioteconomía y documentación: 22
becas de nueve meses de duración con la siguiente dis-
tribución:

a) 10 becas en el área de elaboración del Catálogo
Colectivo del Patrimonio Bibliográfico, que tienen
como objeto la formación de especialistas en el control
y la catalogación de fondos antiguos, así como en la
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aplicación de nuevas tecnologías a su control y trata-
miento.

b) 10 becas en el área de elaboración de la base de
datos ISBN Libros Españoles en Venta y de la base de
datos de autores españoles, que tienen por objeto la for-
mación de personal especializado en la elaboración y
utilización de registros bibliográficos, así como en téc-
nicas de documentación y bibliografía.

c) 2 becas en el área de catalogación cooperativa
para el proyecto Rebeca en Línea, para la formación de
personal especializado en la catalogación de fondos
modernos.

La dotación de estas becas es de 722 euros brutos
mensuales y su financiación total es de 142.956 euros.

— Becas de archivística: 21 becas de nueve meses
de duración para la formación de especialistas en pro-
yectos archivísticos singulares, en los archivos de titu-
laridad estatal y gestión directa del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte. La dotación de estas becas
es de 722 euros brutos mensuales y la financiación total
es de 136.458 euros.

— Becas de gestión cultural: 15 becas, con una
duración de nueve mensualidades, que tienen por obje-
to la especialización en administración y gestión de
programas culturales, mediante la realización de estan-
cias formativas en organismos y dependencias de la
Secretaría de Estado de Cultura. La dotación es de
722 euros brutos mensuales y la financiación total de
97.470 euros.

La convocatoria de estas becas para el año 2002 se
publicó en el BOE del 2 de noviembre y la Resolución
de 1 de marzo de 2002 por la que se conceden se publi-
có en el BOE del 26 de marzo de 2002. Los becarios
iniciaron las actividades formativas el 1 de abril del
presente año.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas del Centro para el Desarrollo Tecno-
lógico Industrial (CDTI) para garantizar la especializa-

ción de jóvenes titulados superiores en áreas técnicas
de interés industrial, en el sector de instrumentación
para grandes instalaciones científicas relacionadas con
la física de partículas y con el espacio, así como inver-
siones del Gobierno en la materia.

Respuesta:

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI) tiene establecidos sendos convenios con el
Laboratorio Europeo de Física de Partículas (CERN) y
con la Agencia Espacial Europea (ESA) que permiten
la permanencia de 10 y 30 jóvenes titulados españoles,
respectivamente, con categoría de becarios, en los cen-
tros tecnológicos que pertenecen a esas organizaciones
internacionales. Estas becas son financiadas por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología, que realiza las con-
vocatorias de becas de especialización en organismos
internacionales en el marco del Programa de Potencia-
ción de Recursos Humanos, las cuales forman parte del
Plan de Acción Global en Materia de Juventud 2000-
2003. La última convocatoria corresponde a octubre de
2001 (OM publicada en el BOE n.o 261 de 31-10-2001,
pág. 39822 y siguientes).

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033922, 184/033965 y 184/033983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado el Instituto Nacional
de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) para el
cumplimiento de diversas acciones del Plan de Acción
Global en Materia de Juventud, relativas a la formación
de jóvenes músicos y bailarines.

Respuesta:

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música (INAEM) colabora anualmente en las pruebas
de acceso para la Joven Orquesta de la Unión Europea
(EUYO) y la Joven Orquesta Gustav Mahler.

La EUYO está orientada a jóvenes músicos de la
Unión Europea, de edades comprendidas entre los 14 y
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23 años. En el año 2002 se han seleccionado 12 espa-
ñoles, lo cual sitúa a España en el tercer puesto.

La Joven Orquesta Gustav Mahler está orientada a
jóvenes músicos de Europa de entre 16 y 25 años. En el
año 2002 se han seleccionado a 6 músicos españoles.

Se trata de dos importantes plataformas para el
acceso a orquestas profesionales.

Por otro lado, de una forma directa, la Joven
Orquesta Nacional de España (JONDE) ha liderado un
programa de creación de jóvenes orquestas en España
como trampolín para las orquestas profesionales.

En cuanto a los recursos económicos, las cantida-
des, aproximadas, destinadas a este programa son:

— EUYO: 36.000 euros, aprox.
— Gustav Mahler: 3.000 euros, aprox.
— JONDE: 800.000 euros, aprox.

Asimismo, la Compañía Nacional de Danza 2, for-
mada por 12 bailarines, ha constituido una importante
aportación a la formación de jóvenes bailarines.

En esta Compañía se da acceso a los jóvenes baila-
rines de la Unión Europea de entre 16 y 21 años. La
mayoría de los integrantes son españoles.

Está previsto, para el año 2003, la puesta en marcha
del Taller del Ballet Nacional de España, como fórmula

similar de apoyo a los jóvenes bailarines de la danza
española.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033943 y 184/033944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos del
año 2001, sección 16, Programa 222E, servicio 05,
obras en Castellón, a 31-12-2001.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Inversiones en Castellón. Ejercicio 2002

Datos contables a 30 de junio de 2002
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184/033960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que han tomado los centros directivos
responsables de la acción 4.2.3 para mejorar el nivel
deportivo, prevenir el dopaje y la violencia en el depor-
te entre los jóvenes deportistas españoles.

Respuesta:

La inversión total del Programa Nacional de Tecni-
ficación Deportiva, cuyo objetivo final es mejorar el
nivel deportivo de los jóvenes deportistas, es de
66.000.000 euros anuales, distribuidos entre las federa-
ciones deportivas españolas y las comunidades autóno-
mas con centros de tecnificación deportiva reconocidos
por el Consejo Superior de Deportes.

Se están elaborando unidades didácticas relativas al
deporte y a la violencia, así como otras relativas al
deporte con discapacidad, presupuestadas en
3.000 euros cada una de ellas.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que han tomado el Consejo Superior
de Deportes y la Subdirección General de Cooperación
Deportiva y Deporte Paralímpico para fomentar la par-
ticipación de universitarios y la convivencia entre ellos
en el marco del Campeonato de España de deportes
individuales y de equipo, y con qué universidades
(públicas y privadas) se han firmado acuerdos para la
consecución de los objetivos de la acción 4.2.2 del
vigente Plan de Acción Global en Materia de Juventud.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes coordina anual-
mente la organización de los Campeonatos de España
Universitarios en los que toman parte 66 universidades
(49 públicas y 17 privadas) y representados en el Comi-
té Español de Deporte Universitario (CEDU), con una
participación anual de 3.000 deportistas en la fase cla-
sificatoria en deportes de equipo y 5.000 en la fase final
de los Campeonatos, en deportes de equipo e indivi-
duales. El Consejo Superior de Deportes destinó una
subvención de 1.923.238 euros en el año 2002.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que han tomado los centros directivos
responsables de la acción 4.2.1 del vigente Plan de



Acción Global en Materia de Juventud, para conseguir
una máxima participación estudiantil en Campeonatos
de España, fomentar la convivencia entre comunidades
autónomas y sus representantes e iniciar la organiza-
ción de eventos deportivos en comunidades autónomas
con participación de las 19 autonomías, todo ello en el
ámbito de las competiciones escolares.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes viene desarrollando
políticas activas de desarrollo del deporte escolar en
coordinación con las comunidades autónomas y las fede-
raciones deportivas españolas, organizando actualmente
los Campeonatos de España en edades comprendidas
entre los 12 y 17 años y en trece modalidades deportivas.

Nueve han sido, en el año 2002, las sedes receptoras
de estos Campeonatos y en distintos ámbitos geográficos,
estando previsto en el año 2003 la ampliación en doce de
estas sedes, con la participación en las fases de sector y
finales de todas las comunidades autónomas. La amplia-
ción del número de sedes junto con la participación de
otras localidades implica un objetivo de convivencia de
deportistas de distintos ámbitos de la geografía nacional.

El coste de las fases de sector y finales del Campeo-
nato de España Escolar ha supuesto una inversión de
3.575.000 euros a cargo del Consejo Superior de
Deportes.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Previsión de la Secretaría General de Asuntos
Sociales y la Comunidad de las Illes Balears de cofi-
nanciar servicios de atención a la primera infancia.

Respuesta:

Al igual que ha venido sucediendo a lo largo de
estos últimos años, el Consejo de Ministros aprobó el
pasado día 1 de marzo de 2002 el Acuerdo por el que se
formalizan los compromisos financieros para la distri-
bución territorial de las subvenciones correspondientes
a programas sociales con comunidades autónomas, en
el que se incluye el crédito destinado a favorecer la
conciliación entre la vida familiar y laboral a través de
la atención a la primera infancia, mediante convenios
programa con comunidades autónomas.

Este Acuerdo del Consejo de Ministros (hecho
público por Resolución de 11 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, BOE de 27 de marzo de 2002), parte
de la aprobación previa de la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales, en su reunión de 7 de febrero de
2002, sobre los criterios objetivos de distribución de
créditos presupuestarios destinados a subvenciones
para la realización de programas sociales con comuni-
dades autónomas.

Por lo que hace referencia concreta al programa
para favorecer la conciliación entre la vida familiar y
laboral a través de la atención a la primera infancia (0-3
años), se prevé un crédito global por importe de
21.793.830 euros, incluido en la aplicación presupues-
taria 19.04.313 O.454.00.

De dicho total se destina una cantidad de
453.679,62 euros como aportación del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales para cofinanciar servicios
de atención a la primera infancia con la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

La colaboración entre ambas Administraciones
Públicas se formaliza a través de un convenio anual,
que actualmente se encuentra en fase de tramitación,
por el cual se cofinancian dos tipos de servicios: los
de titularidad de las corporaciones locales (0-3 años:
escuelas infantiles, ludotecas, casas de niños, etc.) y
las «guarderías infantiles laborales» de titularidad de
corporaciones locales o de entidades sin ánimo de
lucro. En las primeras la Comunidad Autónoma
asume la corresponsabilidad en la financiación de
cada proyecto en una cuantía no inferior al 50%,
incluida la aportación de la corporación local titular
del servicio.

Los proyectos que se incluyan en el convenio de
colaboración se seleccionarán de común acuerdo por la
Comunidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, entre los propuestos por la Comuni-
dad Autónoma.

Al igual que en años anteriores, es previsible que la
suscripción del convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comuni-
dad Autónoma de Baleares tenga lugar en el último tri-
mestre de este año, con una vigencia de un año a partir
de su firma para su ejecución.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Número de ciudades en las que se ha puesto en
marcha el programa de ocio alternativo y si ha colabo-
rado el Instituto de la Juventud con la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears y qué actividades ha
desarrollado.

Respuesta:

El Programa REDES para el tiempo libre se ha
puesto en marcha en La Palma del Condado (Huelva),
Jaca (Huesca), Murcia, Alcalá de Henares, Granada y
Jaén.

Con el fin de favorecer la profesionalización de
jóvenes músicos y ofrecer las nuevas interpretaciones a
un público lo más amplio posible, se desarrolla en Ibiza
la Muestra de Jazz INJUVE: plataforma para la profe-
sionalización de jóvenes intérpretes de jazz, que ofrece
una muestra de los mejores grupos nacionales proce-
dentes de los circuitos de música INJUVE y cuenta con
grupos invitados de prestigio internacional.

Pueden participar, individualmente o en grupo,
jóvenes músicos de jazz de nacionalidad española y de
los demás países de la Unión Europea o del Espacio
Económico Europeo, legalmente establecidos en Espa-
ña, que no superen los treinta años de edad.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Inversión realizada por Aeropuertos Españoles
y Navegación Aérea (AENA) en la provincia de Ali-
cante en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

Dentro del marco inversor definido por el Plan de
Infraestructuras 2000/2007 del Ministerio de Fomento,
la realización de actuaciones inversoras por AENA en
el aeropuerto de Alicante ha ascendido a algo más de
9,92 millones de euros.

De esta cantidad, 3.053.486 euros corresponden al
ejercicio de 2000 y los restantes 6.876.184 euros al de
2001.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Organizaciones no gubernamentales subven-
cionadas en la provincia de Alicante en los años 1999 a
2001, así como actividades y programas de las mismas.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite listado con las entidades
que han sido subvencionadas en la provincia de Alican-
te, entre los años 1999 y 2001, así como los programas
objeto de subvención, y la cuantía asignada a cada uno
de ellos, correspondiente a las convocatorias de ayudas
y subvenciones con cargo a la asignación tributaria del
IRPF.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Cantidad de superticie que aporta España a la
red Natura 2000, respecto de los Estados miembros de
la Unión Europea.

Respuesta:

La red Natura 2000 es una red ecológica europea
coherente de zonas especiales de conservación, creada
por la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres.

Natura 2000 está compuesta por los lugares que
alberguen tipos de hábitats naturales que figuran en el
Anexo I de la Directiva 92/43/CEE y de hábitats de
especies que figuran en el Anexo II de esa Directiva, y
debe garantizar el mantenimiento o, en su caso, el res-
tablecimiento, en un estado de conservación favorable,
de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las
especies de que se trate en su área de distribución natu-
ral. La red Natura 2000 incluirá asimismo las zonas de
protección especiales designadas por los Estados
miembros con arreglo a las disposiciones de la Directi-
va 79/409/CEE.

En España, son las comunidades autónomas las res-
ponsables de proponer los lugares que se deben incluir
en la red Natura 2000.

Hasta la fecha, las comunidades autónomas han pro-
puesto para la red Natura 2000 una superficie total de
cerca de 12,5 millones de hectáreas. Esta superficie
comprende tanto los Lugares de Importancia Comuni-
taria (LIC) ya existentes (caso de Canarias) o propues-
tos (resto de España) de acuerdo con la Directiva
92/43/CEE, como las Zonas de Especial Protección
para las Aves (ZEPA), de acuerdo con la Directiva
79/409/CEE.

En anexo adjunto se aporta la última información
oficial disponible del barómetro Natura 2000, de la
Comisión Europea, en relación con la situación de
Natura 2000 en los 15 Estados miembros de la Unión
Europea a fecha 11 de abril de este año.

La información actualizada a fecha de hoy para
España, en lo relativo tanto a los Lugares de Importan-
cia Comunitaria existentes y propuestos como a las
Zonas de Especial Protección para las Aves, es la
siguiente:

— LIC: 1.219 lugares, que ocupan una superficie
total de 115.636 kilómetros cuadrados, lo que repre-
senta un 22,9% de la superficie terrestre de España.

— ZEPA: 345 zonas, que ocupan una superficie
total de 68.808 kilómetros cuadrados, lo que representa
un 13,6% de la superficie terrestre de España.

En total, descontando los solapamientos entre Luga-
res de Importancia Comunitaria y Zonas de Especial
Protección para las Aves, la red Natura 2000 se extien-
de en España por aproximadamente un 23,5% del con-
junto de la superficie nacional.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado el Organismo Autóno-
mo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias para pro-
mover la cultura física en los centros penitenciarios y si
está el Gobierno satisfecho con el cumplimiento de los
objetivos de la acción 5.3.5 del vigente Plan de Acción
Global en Materia de Juventud.

Respuesta:

El Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias ha impulsado la creación de escuelas
deportivas para jóvenes con tres ámbitos de actuación:

— Cursos de formación en los distintos deportes
(fútbol-sala, baloncesto, etc.)

— Federación de equipos, facilitando el acceso a la
competición organizada como elemento motivador
hacia la práctica del deporte.

— Potenciación del asociacionismo, con la partici-
pación de los jóvenes en asociaciones y clubes depor-
tivos.

El objetivo de estas medidas es lograr, por medio de
la actividad física y el deporte, el desarrollo de las cua-
lidades físicas básicas, favorecer las relaciones inter-
personales, el estado de salud y el conocimiento de las
tácticas deportivas.

Los resultados de esta acción son satisfactorios ya
que vienen participando en torno a 450 jóvenes cada
año.

El Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias ha gastado en los años 2000 y 2001 en la
ejecución de estas acciones 420.887,60 euros. En el
año 2002 se están desarrollando las acciones con un
presupuesto previsto de 226.663,24 euros.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).



Asunto: Medidas que ha tomado el CIDE (Centro de
Investigación y Documentación Educativa) en relación
con el cumplimiento de los objetivos propuestos por la
acción 5.4.6 del vigente Plan de Acción Global en
Materia de Juventud y si cree el Gobierno que la inte-
gración escolar de alumnos marroquíes en centros edu-
cativos españoles es adecuada.

Respuesta:

El Plan de Acción Global en Materia de Juventud
2000-2003 incluye, dentro de la medida 5.4 Integración
de inmigrantes, la acción 5.4.6. Programa de enseñanza
de lengua y cultura árabe y cultura marroquí. Este Pro-
grama surgió tras la firma del Convenio de Cooperación
Cultural, en octubre de 1980, entre España y el Reino de
Marruecos (BOE del 10 de octubre de 1985).

Dicho Convenio establece en su artículo IV.2 las
bases del Programa de Enseñanza Árabe y Cultura
Marroquí, dirigido a los alumnos de dicha nacionalidad
escolarizados en centros públicos españoles.

En 1992 se crea un Grupo Mixto de Expertos, for-
mado por autoridades educativas españolas y marro-
quíes, que define las líneas generales de colaboración.
En aplicación de las bases establecidas en el Convenio:

— España facilita el acceso a los centros educati-
vos y las aulas necesarias para impartir estas enseñan-
zas, con la aprobación de los órganos de gobierno de
los mismos.

— Marruecos facilita el profesorado necesario y se
hace cargo de su remuneración.

El seguimiento del Programa corre a cargo del:

— Grupo Mixto de Expertos Hispano-Marroquí,
que supervisa el desarrollo del Programa y marca las
directrices generales. Se reúne anualmente.

— Centro de Investigación y Documentación Edu-
cativa (CIDE), que realiza el seguimiento directo del
Programa en el territorio gestionado por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

Los objetivos del Programa son:

— La enseñanza de la lengua árabe y la cultura
marroquí a los alumnos marroquíes escolarizados en
centros públicos españoles.

— La integración escolar de estos alumnos en el
sistema educativo español.

— El fomento de una educación intercultural.

Últimas actuaciones:

— Reunión anual del Grupo Mixto de Expertos
para el seguimiento del Programa. Se celebran alterna-
tivamente en España y Marruecos. La última de ellas
tuvo lugar en Rabat en febrero de 2000.

— Creación de Grupos Mixtos de Trabajo para ela-
borar material pedagógico complementario.

— Actualmente está en elaboración una guía prác-
tica para el profesorado marroquí en España, que reco-
gerá objetivos tanto lingüísticos, como culturales e
interculturales.

— Cursos de formación para los profesores marro-
quíes que imparten el Programa en los centros públicos
españoles. Se celebran anualmente en Rabat y son
organizados, de manera conjunta, por el Ministerio de
Educación Nacional de Marruecos y la Consejería de
Educación de la Embajada de España en ese país, con
la colaboración de expertos del CIDE.

— Cursos y seminarios de formación intercultural
para profesores marroquíes y españoles. Organizados
conjuntamente por el Instituto Superior de Formación
del Profesorado y el Centro de Investigación y Docu-
mentación Educativa (CIDE).

Modalidades:

— Modalidad A:

a) Pensada para aquellos centros escolares con
pocos alumnos marroquíes.

b) Las clases se imparten fuera del horario lectivo.
c) Un profesor marroquí atiende a varios centros.

— Modalidad B:

a) Pensada para aquellos centros escolares con un
número elevado de alumnos marroquíes.

b) Las clases se imparten dentro del horario lec-
tivo.

c) Un profesor marroquí suele atender a un solo
centro.

Estado actual del programa:

Material educativo:

— Material para la Enseñanza de la Lengua Árabe
y Cultura Marroquí a los Hijos de Marroquíes Residen-
tes en el Extranjero, elaborado por el Ministerio de
Educación Nacional de Marruecos.

— El Español es Fácil, material informativo en
soporte CD-Rom, elaborado por el Centro Nacional de
Información y Comunicación Educativa (CNICE) del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte español,
que lo distribuye a los centros que lo solicitan.

— Está en proceso de elaboración un material
pedagógico complementario para la enseñanza inter-
cultural.
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Los alumnos marroquíes que participan en el Pro-
grama se integran con mayor facilidad en los centros
educativos españoles, así como los padres de los mis-
mos, y resultan también beneficiados todos los alum-
nos de los centros.

Además de las cantidades asignadas por las distin-
tas comunidades autónomas en las que se imparte dicho
Programa, junto con la Consejería de Educación y
Ciencia de Marruecos dependiente del Ministerio de
Asuntos Exteriores, el CIDE, como organismo encar-
gado de la coordinación de dicho Programa ha destina-
do las siguientes cantidades en los presupuestos del
2000 y 2001:

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas para inte-
grar o reintegrar socialmente a jóvenes que han tenido
problemas de consumo de drogas mediante programas
educativos, laborales o sociales y si está satisfecho el
Gobierno con los resultados obtenidos del desarrollo
de programas de integración social de drogodependien-
tes a que se refiere la acción 6.6.9 del vigente Plan de
Acción Global en Materia de Juventud.

Respuesta:

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas, como órgano coordinador de todas las
políticas sobre drogodependencias que se desarrollan
en España, impulsa programas de formación y orienta-
ción para la búsqueda de empleo; programas de inte-
gración laboral y recursos de apoyo residencial, que
faciliten la integración social de jóvenes drogodepen-
dientes. Dichos programas se desarrollan y ejecutan en
todo el Estado español por las consejerías responsables
de los planes autonómicos de drogas y las entidades
locales (diputaciones y ayuntamientos), y por organiza-
ciones no gubernamentales.

Asimismo, y para potenciar la formación profesio-
nal y la inserción laboral de drogodependientes en
rehabilitación, el Ministerio del Interior y la Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
han establecido, con el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y el Instituto Nacional de Empleo (INEM),
una declaración conjunta de colaboración.

El número de programas y centros en los que se
desarrollan dichos programas, fue, en el año 2000, de
2.535, con un número total de beneficiarios individua-
les de 25.774. El gasto global en «Asistencia y Rein-
serción Social» fue de: 22.075.266.000 pesetas, de las
cuales 2.541 millones de pesetas fueron transferidas a
las comunidades autónomas por la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas para apo-
yar la realización de estos programas.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado el Instituto Nacional
de Consumo en relación con la ejecución de la acción
3.1.2. del Plan de Acción Global en Materia de Juven-
tud, relativa a la regulación de la venta y utilización de
aparatos de bronceado mediante rayos ultravioleta.

Respuesta:

El Real Decreto 1002/2002, de 27 de septiembre
(BOE 10 de octubre de 2002), regula la venta y utiliza-
ción de aparatos de bronceado mediante radiaciones
ultravioleta.

El desarrollo de esta acción requirió la contratación
externa de un trabajo sobre los efectos de las radiacio-
nes ultravioletas producidas artificialmente. El coste
del estudio ascendió a 500.000 pesetas.

El resto de las actuaciones desarrolladas para la
ejecución de la acción, al incardinarse su desarrollo
en la general realizada por el Instituto Nacional del
Consumo no precisan de dotación presupuestaria
específica.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado el Instituto Nacional de
Consumo en relación con la ejecución de la acción 3.1.3.
del Plan de Acción Global en materia de Juventud, rela-
tiva a proteger la seguridad de los consumidores.

Respuesta:

El Instituto Nacional del Consumo, como punto de
contacto de la Red de intercambio rápido de informa-
ción de productos no alimenticios (Red de Alerta) ha
tramitado 197 notificaciones en el año 2000, y
255 notificaciones en 2001, sobre productos que pue-
den entrañar riesgo para los consumidores.

Como consecuencia de las notificaciones tramitadas
en el año 2001, primer ejercicio del que se dispone de
tales datos para el conjunto del Estado, se retiraron del
mercado cerca de 1.200.000 productos que entrañaban
riesgo para la seguridad de los consumidores.

Dado que la actividad desarrollada para el ejercicio
de esta acción se incardina en la general realizada por
el Instituto Nacional del Consumo, inicialmente no se
imputó ningún coste económico específico en el Plan
de Acción. No obstante, a lo largo del ejercicio 2001 se
contrató externamente la realización de un «Informe
sobre la gestión de la Red de Alerta: seguimiento y aná-
lisis» con un coste de 6.732,09 euros (1.120.125 pese-
tas) que ha posibilitado contar con los datos globales
sobre productos retirados a los que se ha aludido.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado el Instituto Nacional
de Consumo en relación con la ejecución de la acción
3.1.4. del Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud, relativa a examinar la viabilidad de posible regula-
ción de los deportes de riesgo.

Respuesta:

En el seno del Grupo de Trabajo de Normativa de la
Comisión de Cooperación de Consumo —integrado
por los representantes de las comunidades autónomas y
el Instituto Nacional del Consumo— se elaboró un
Informe sobre la viabilidad de desarrollar una actua-
ción normativa sobre los deportes de riesgo desde el
ámbito de la competencia de las administraciones
públicas de Consumo.

En el informe, finalmente adoptado por la Comisión
de Cooperación de Consumo, se concluye que la regu-
lación de esta actividad debería abordarse, conjunta-
mente, por las autoridades competentes en materia de
Turismo y Deportes, dado que sólo desde sus respecti-
vas competencias cabría establecer el marco normativo
preciso articulando aspectos tales como: licencias,
registros, seguros, calificación de los monitores, etc.

Esta actividad se engarza en la ordinaria del Institu-
to por lo que su ejecución no exigió dotación presu-
puestaria específica.

Como se ha anticipado, la actividad desarrollada y
comprometida por el Instituto Nacional del Consumo
en el Plan de Acción en materia de Juventud, no era la
regulación de los deportes de riesgo, sino abordar la
viabilidad de desarrollar una regulación específica
desde el ámbito de consumo y ello con la finalidad, en
su caso, de elaborar —en el marco de la cooperación
institucional con las comunidades autónomas y de con-
formidad con el procedimiento para la elaboración de
proyectos normativos modelo adoptado por la Confe-
rencia Sectorial de Consumo— un texto consensuado
de forma que, posteriormente, las comunidades autó-
nomas pudieran adoptar en sus respectivos ámbitos.

El Informe, según consta en las fichas de seguimien-
to del Plan de Acción, concluyó que la competencia
para adoptar una norma sobre la materia era competen-
cia de otras administraciones públicas.

Según se ha señalado, el Informe consideraba que
desde el ámbito de consumo no cabía abordar la regu-
lación del sector al quedar al margen de su ámbito com-
petencial aspectos tales como registros, licencias, segu-
ros, calificación de los monitores, etc., que, según se ha
señalado, se consideraron imprescindibles para articu-
lar adecuadamente la actividad.

El objetivo de la acción no era adoptar ninguna regu-
lación, para la que el Instituto Nacional del Consumo
carece de competencias, sino —como se ha indicado—
abordar la viabilidad de una regulación del sector desde
el ámbito de consumo. Por tanto serán, en su caso, las
autoridades competentes las que tendrán que determinar
los elementos esenciales de una regulación de este tipo.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado el Instituto Nacional
de Consumo en relación con la ejecución de la acción
3.1.6 del Plan de Acción Global en materia de Juven-
tud, relativa a eliminar las cláusulas abusivas en los
contratos de agencias de viajes.

Respuesta:

Según se ponía de manifiesto en el Plan de Acción
de la Juventud, esta actividad se diseñó con el objetivo
genérico de contribuir a eliminar, a través de mecanis-
mos voluntarios, las cláusulas abusivas que pudieran
existir en los contratos que el sector celebraba con los
consumidores y usuarios, contratos que, como es sabi-
do, están integrados básicamente por estipulaciones no
negociadas individualmente.

Tras examinar las condiciones generales que se utili-
zaban en el mercado, en colaboración con los órganos
competentes en materia de consumo de las comunidades
autónomas, con el sector; el Consejo de Consumidores y
Usuarios; la Dirección General de los Registros y del
Notariado y con la, entonces, Dirección General de Turis-
mo, los modelos de contrato y las condiciones generales
remitidas por las organizaciones empresariales —a las
que se incorporaron las modificaciones que se considera-
ron precisas— fueron informadas positivamente en el
sentido de considerar que carecían de cláusulas abusivas.

Estas condiciones generales y modelos de contrato
—disponibles a través de la página web del Organis-
mo— están siendo utilizados de manera generalizada
por el sector, según la información disponible en su día;
lo que, sin duda, ha contribuido a su transparencia y a
la elevación del nivel de protección de sus usuarios.

El Instituto Nacional del Consumo nunca asignó
dotación presupuestaria a esta actividad al incardinarse
en la general desarrollada por el Organismo.

En el diseño y ejecución de esta acción se tuvo muy
presente que el colectivo de jóvenes es usuario destaca-
do de los servicios prestados por las agencias de viajes,
por lo que se planteó desde el Organismo la posibilidad
de incorporarlo al Plan de Acción.

No obstante, aun cuando éste fue un elemento que
se tomó en consideración al decidir ejecutar la acción,
ésta tiene por destinatarios a todos los usuarios de via-
jes combinados.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Dirección General
de Salud Pública y Consumo en relación con la ejecu-
ción de la acción 3.2.3 del Plan de Acción Global en
materia de Juventud, relativa a conseguir aumentar la
actividad física beneficiosa para la salud que realizan
las poblaciones infantil y juvenil.

Respuesta:

Dentro del Convenio suscrito con el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y el Ministerio del Inte-
rior para la educación para la salud en la escuela, se ha
editado una Guía sobre Actividad Física y Salud para
padres y madres de la que se han difundido
25.000 ejemplares y que está pendiente de reedición.

La estimación del gasto habido en el año 2000 y
2002 es de 36.000 euros.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Dirección General
de Salud Pública y Consumo en relación con la ejecu-
ción de la acción 3.2.7 del Plan de Acción Global en
Materia de Juventud, relativa a fomentar una educación
afectiva y sexual entre los y las jóvenes y prevenir los
embarazos no deseados, las enfermedades de transmi-
sión sexual y el SIDA.

Respuesta:

La Dirección General de Salud Pública ha estado
trabajando sobre el Plan de Acción Global en Materia
de Juventud, en el seno del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud, en el fomento de la educa-
ción afectiva y sexual entre los jóvenes.
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Asimismo, se han firmado en el presente año conve-
nios con el Instituto de la Juventud (INJUVE), con el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y con el
Ministerio del Interior.

El Estado ha suscrito convenios con algunas comu-
nidades autónomas, a través del Ministerio de Educa-
ción Cultura y Deporte, para formación de jóvenes en
promoción de salud en el medio escolar, incluidos los
temas de prevención de embarazos no deseados y de
sexualidad y reproducción.

Además, cuentan con programas de sexualidad y
adolescencia las Comunidades Autónomas de Andalu-
cía, Asturias, Cataluña, Galicia, Madrid y C. Valencia-
na, y con materiales en el mismo tema las Comunida-
des Autónomas de Andalucía, Asturias, Canarias,
Cataluña, Madrid, Navarra y C. Valenciana, según una
encuesta a nivel nacional realizada por la Dirección
General de Salud Pública y Consumo y cuyos resulta-
dos se plasmaron en una publicación de la citada Direc-
ción General, «Catálogo de programas en el área de la
salud de la mujer y del niño desarrollados por las
comunidades autónomas», publicada en enero de 2001.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría del Plan
Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud
Pública y Consumo y el Centro de Investigación y
Documentación Educativa (CIDE) en relación con la
ejecución de la acción 3.2.9 del Plan de Acción Global
en materia de Juventud, relativa a prevención de la
infección por VIH y otras enfermedades de transmisión
sexual.

Respuesta:

La prevención en el medio escolar, mediante activi-
dades realizadas en colaboración con el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y las consejerías de edu-
cación de las comunidades autónomas para fomentar la
participación de los jóvenes en actividades de forma-
ción y educación para la salud relacionadas con la pre-
vención del VIH, las enfermedades de transmisión
sexual y los embarazos no deseados. Se han diseñado
distintos materiales para la educación sexual, incluyen-

do página web, así como un amplísimo concurso nacio-
nal de carteles en las distintas etapas educativas. Por
otra parte, se han reforzado los conocimientos y habili-
dades del profesorado con el Seminario Interinstitucio-
nal sobre Educación y Promoción de la Salud en la
Escuela, en colaboración con el Centro de Investiga-
ción y Documentación Educativa (CIDE), para profe-
sores de la ESO y de la ESPO.

De los presupuestos de la Secretaría del Plan Nacio-
nal sobre el SIDA, se suscribió un Convenio con el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por valor
de 48 millones de pesetas. Por otra parte, se transfirie-
ron fondos a las comunidades autónomas para desarro-
llar, entre otras, estas actividades. Cada comunidad
autónoma distribuye dichos fondos transferidos anual-
mente de acuerdo con las prioridades consensuadas y
con sus propias necesidades según el patrón epidemio-
lógico.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría del Plan
Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud
Pública en relación con la ejecución de la acción 3.2.10
del Plan de Acción Global en materia de Juventud, rela-
tiva a concienciar a la población de su responsabilidad
individual en la adopción de medidas de prevención
frente a la infección por VIH, promover comportamien-
tos sexuales más seguros entre los jóvenes, y fomentar
el diálogo sobre ello entre adultos y jóvenes.

Respuesta:

Con el fin de concienciar a la población en su res-
ponsabilidad individual en adoptar medidas de preven-
ción frente a la infección por VIH, el Ministerio de
Sanidad y Consumo ha venido realizando campañas de
prevención de la transmisión del VIH/SIDA dirigidas a
población en general, pero con especial dedicación a
los jóvenes. En este sentido, en el año 2001 se emitie-
ron más de 200 spots de televisión, 300 cuñas de radio,
5.000 carteles en exteriores y más de 500.000 trípticos
de prevención de la transmisión sexual entre jóvenes.

Asimismo, en el año 2002, y con motivo de la XIV
Conferencia Internacional del SIDA, celebrada en Bar-
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celona del 7 al 12 de julio, se distribuyeron 3.000 ví-
deos con las campañas de TV dirigidas a jóvenes,
3.000 CDs con el material educativo del Ministerio de
Sanidad y Consumo y de las comunidades autónomas,
15.000 folletos, 4.000 carteles, 2.000 abanicos, posta-
les, pins, etc.

El coste de ambas campañas está por encima de los
2 millones de euros.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría del Plan
Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud
Pública en relación con la ejecución de la acción 3.2.11
del Plan de Acción Global en materia de Juventud, rela-
tiva a la prevención de la infección por VIH y otras
enfermedades de transmisión sexual.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha realizado,
como en años anteriores, Convenio con el Consejo de
la Juventud de España, mediante el cual se distribuyen
casi un millón de trípticos, 100.000 carteles,
30.000 guías de información general, 1.000 guías de
cine-fórum, 100 vídeos con materiales educativos y
distribución gratuita de más de 1.200.000 preservati-
vos. Todas estas actividades se complementan con dis-
tintas presentaciones, charlas, talleres, grupos de teatro
itinerantes y jornadas de formación de mediadores
juveniles en las 72 organizaciones juveniles pertene-
cientes a dicho Consejo, así como con la incorporación
de todas estas actividades preventivas a Internet.

La aportación económica realizada por el Consejo
de la Juventud de España para el desarrollo de la parti-
cipación de los jóvenes en la prevención de la transmi-
sión del VIH ha ido aumentando considerablemente,
como así se deduce de las cantidades asignadas en los
últimos años:

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría del Plan
Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud
Pública en relación con la ejecución de la acción 3.2.12
del Plan de Acción Global en materia de Juventud, rela-
tiva a la prevención de la infección por VIH y otras
enfermedades de transmisión sexual.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo continúa man-
teniendo el Programa «Alarma en el distrito Salud»,
que consiste en el funcionamiento de más de 200 pun-
tos de información sobre prevención de la transmisión
sexual, sexo seguro, lucha contra la discriminación y
defensa de los derechos humanos de los infectados en
centros universitarios y centros de ESO en todo el terri-
torio del Estado.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría del Plan
Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud
Pública en relación con la ejecución de la acción 3.2.13
del Plan de Acción Global en materia de Juventud, rela-
tiva a la prevención de la transmisión heterosexual de
VIH y otras enfermedades de transmisión sexual en
mujeres jóvenes desde una perspectiva de género.

Respuesta:

En colaboración con el Instituto de la Mujer y las
distintas consejerías de sanidad y servicios sociales de
las comunidades autónomas se han desarrollado, al
igual que en años anteriores, cursos de formación de
personal sociosanitario de centros de salud para la pre-
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vención de la transmisión del VIH en mujeres jóvenes,
a través de la captación de estas mujeres y la promo-
ción de hábitos sexuales saludables. En el año 2001 se
celebraron 4 cursos, en Cáceres, Plasencia, Palma de
Mallorca y Madrid (área 4).

La aportación económica de este Convenio (aproxi-
madamente 2 millones de pesetas anuales) la efectúa el
Instituto de la Mujer.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría del Plan
Nacional sobre el SIDA, Dirección General de Salud
Pública en relación con la ejecución de la acción 3.2.14
del Plan de Acción Global en materia de juventud, relativa
a proporcionar información actualizada sobre las conduc-
tas de riesgo para el VIH entre los jóvenes escolares, para
el diseño y evaluación de las intervenciones preventivas.

Respuesta:

Se ha realizado la Encuesta sobre comportamientos
y actitudes de la población juvenil española frente al
SIDA. La colaboración del INJUVE permitió incluir
finalmente una serie de preguntas relativas a las prácti-
cas sexuales de riesgo de la población juvenil, cuyos
resultados están recogidos en el Informe de Juventud
del año 2001.

La aportación económica para esta actividad la efec-
túa el Instituto de la Juventud.

Finalmente, el Ministerio de Sanidad y Consumo,
mediante el Plan Multisectorial de Lucha contra el SIDA,
realiza intervenciones y cofinancia diversas actividades
que persiguen la prevención de la transmisión del VIH. En
todas ellas, la población juvenil es una población diana
prioritaria. Las transferencias a las comunidades autóno-
mas, por valor de más de 4.800.000 euros, priorizan entre
otras, las actividades dirigidas a los jóvenes (jóvenes esco-
larizados y no escolarizados, usuarios de drogas de recien-
te aparición, jóvenes homosexuales, etc.) y la promoción
del uso del preservativo.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Dirección General
de Tráfico y el Centro de Investigación y Documenta-
ción Educativa (CIDE) en relación con la ejecución de
la acción 3.5.1 del Plan de Acción Global en Materia
de Juventud, relativa a facilitar la adquisición e integra-
ción de hábitos saludables encaminados a la preven-
ción de accidentes de circulación y mejora de la seguri-
dad vial en el segundo ciclo de la ESO y el
Bachillerato.

Respuesta:

La plena coincidencia de los objetivos en materia de
educación y seguridad vial de la Dirección General de
Tráfico con los del Plan de Acción Global de la Juven-
tud, permitió incluir la gran mayoría de las actividades
y medidas propias en dicho Plan. No obstante, la apor-
tación al Plan de Acción viene marcada por la posibili-
dad de canalizar dichas acciones y propuestas a través
de vías y redes con mayor capacidad de incidencia en
esos grupos de edad, así como las colaboraciones con
otras instituciones en acciones específicas: para el dise-
ño y distribución de material didáctico, acciones for-
mativas, etc.

Las acciones más destacables referidas a la acción
3.5.1 del Plan de Acción Global en Materia de Juven-
tud, relativa a facilitar la adquisición e integración de
hábitos saludables, encaminados a la prevención de
accidentes y mejora de la seguridad vial en el segundo
ciclo de la ESO y Bachillerato, son las siguientes:

1. Se han impartido 68 cursos dirigidos a personal
docente, en los años 2001 y 2002, a los que han acudi-
do 3.414 profesores. Estos cursos están dirigidos a faci-
litar la inclusión de los contenidos de educación vial en
el currículo (LOGSE).

2. Se han impartido en los años 2001 y 2002,
68 cursos a colectivos no escolares, policías locales,
profesores de formación vial, asistentes sociales, etc.,
que directa o indirectamente actúan como colaborado-
res en la implantación de la educación vial. A este curso
han asistido 4.535 personas.

3. Se ha editado y distribuido material didáctico
para el profesorado de educación secundaria: la guía
didáctica de educación vial, para la enseñanza secun-
daria.
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La Dirección General de Tráfico no tiene presupues-
to específico asignado a este tipo de acciones. Los cur-
sos son impartidos por el personal del citado centro
directivo y los recursos didácticos facilitados son parte
de los realizados en el programa editorial del Orga-
nismo.

A los cursos que se han impartido, han acudido
3.414 profesores y el material didáctico ha sido reparti-
do en más de 10.000 centros escolares.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Dirección General
de Tráfico (Área de Educación y Divulgación) en rela-
ción con la ejecución de la acción 3.5.4 del Plan de
Acción Global en materia de Juventud, relativa a capa-
citar a los jóvenes voluntarios, en materia de educación
y seguridad, para facilitar la posterior integración de
ésta en sus programas de actividades de voluntariado,
así como posibilitar la formación en esta materia de las
nuevas incorporaciones a las ONG’s y/o asociaciones
de voluntariado.

Respuesta:

Las medidas que ha tomado la Dirección General de
Tráfico en relación con la acción 3.5.4 son las siguien-
tes:

1. Cursos, a demanda, en colaboración con el Ins-
tituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales. Dado el significativo porcentaje de jóve-
nes voluntarios se consideró la posibilidad de incluir en
los programas de formación contenidos de educación y
seguridad vial que permitieran, posteriormente, desa-
rrollar actividades con los diferentes grupos de edad en
sus intervenciones. Convocados por el Instituto de la
Juventud, e impartidos por expertos de la Dirección
General de Tráfico, han tenido lugar 2 cursos en el año
2000, no habiendo tenido demanda en el año 2001 y en
el año 2002.

2. Como complemento a estos cursos, y en co-
laboración con jefaturas provinciales, ayuntamientos y
consejerías, se han organizado jornadas, congresos,
conferencias y mesas redondas dirigidas a jóvenes, pro-

fesores y expertos y se han desarrollado 50 interven-
ciones, aproximadamente, durante los años 2000, 2001
y primer semestre de 2002.

La Dirección General de Tráfico no tiene presupues-
to específico asignado a este tipo de acciones. Los cur-
sos son impartidos por el personal de la Dirección
General y los recursos didácticos facilitados son parte
de los realizados en el programa editorial del Orga-
nismo.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034153

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría General
Técnica del Ministerio del Interior (Subdirección Gene-
ral de Atención al Ciudadano y Asistencia a las Vícti-
mas del Terrorismo) para facilitar a los jóvenes una
efectiva relación y comunicación con el Departamento
a efectos de que obtengan una información completa
sobre sus competencias y los servicios que presta, en
cumplimiento con la acción transversal cuarta del
vigente Plan de Acción Global en Materia de Juventud.

Respuesta:

Las medidas tomadas por la Secretaría General Téc-
nica, a través de la Subdirección General de Atención
al Ciudadano y de Asistencia a las Víctimas del Terro-
rismo, han consistido en la puesta a disposición de los
jóvenes de una página web (www.mir.es) en la que pue-
den encontrar una completa información sobre todos
los trámites y servicios competencia del Ministerio del
Interior, así como la elaboración de una publicación
electrónica denominada «Guía de Trámites»
(www.mir.es/guiatram/guiatram.thm) que da a conocer,
de forma clara y concisa, los requisitos que se deben
cumplir para optar a esos servicios y trámites.

Por ello, se han tratado de reunir en esa publicación
los trámites más solicitados por los ciudadanos en sus
relaciones con el Ministerio del Interior, así como la
normativa básica que las regula, agrupadas bajo los
siguientes temas: armas, asociaciones, cancelación de
antecedentes policiales, documento nacional de identi-
dad, empresas de seguridad, extranjería, indemnizacio-
nes y ayudas, quejas y sugerencias, oposiciones, parti-
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dos políticos, pasaportes, personal de seguridad priva-
da y tráfico. Esta publicación electrónica es actualizada
semestralmente o siempre que la importancia de los
cambios en la información administrativa lo hagan
aconsejable.

Igualmente, y dentro del servicio web del citado
Departamento, se ha puesto a disposición de todos los
jóvenes que participan en los diferentes procesos selec-
tivos convocados por el Ministerio del Interior (Policía,
Guardia Civil, Tráfico, Instituciones Penitenciarias,
Personal Laboral y Personal de Seguridad Privada) una
página (www.mir.es/proselec/procesos.htm) que con-
tiene información detallada sobre los mismos (convo-
catoria, número de plazas, titulación, plazos, temarios,
listas de admitidos, sedes y fechas de realización de las
pruebas, listas de aprobados, etc.).

Esta acción ha sido completada con la puesta a dis-
posición de los opositores de un número de teléfono
(902.150.002), gestionados por un IVR (Respuesta
Vocal Interactiva) que les facilita toda la información
sobre un determinado proceso selectivo y les evita el
tener que desplazarse a las diferentes sedes donde se
exponen los listados, con evidente ahorro de tiempo y
dinero.

A título informativo se hace constar que durante el
año 2001 el número de consultas a contenidos de la
web ha sido de 14.854.601 páginas, el número de ejem-
plares de «Guía de Trámites» descargados ha sido de
91.000 aproximadamente, y el número de llamadas
atendidas a través del IVR (desde el 28 de mayo, fecha
de su implantación, hasta el 31 de diciembre), 160.346.

Estas dos acciones no han supuesto para el Ministe-
rio del Interior gasto adicional alguno.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Dirección General
de Universidades para apoyar, dentro del programa de
créditos universitarios, a los estudiantes en la obten-
ción de préstamos bancarios.

Respuesta:

La Dirección General de Universidades del Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte mantiene en su
proyecto de presupuesto para el ejercicio 2003 el

importe asignado en el presente ejercicio económico
para el concepto interesado.

En el curso 2000/01 el número de alumnos que soli-
citaron estos préstamos fue de 878 y en el 2001/02 fue
de 1.102. Se concedieron la totalidad de las ayudas
solicitadas, puesto que las disponibilidades presupues-
tarias lo permitieron.

En las 2 últimas convocatorias se han firmado
5 convenios con las siguientes entidades bancarias:
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Banco Cooperativo
Español, Banco Popular, Banco Santander Central His-
pano y Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona.

El presupuesto ejecutado por la citada Dirección
General fue:

Ejercicio 2000: 40.483.401 pesetas (243.250,04
euros).

Ejercicio 2001: 62.862.978 pesetas (377.814,11
euros).

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que han tomado los centros directivos
responsables de la acción 5.2.2 del vigente Plan de
Acción Global en Materia de Juventud para informar y
formar a las familias sobre aspectos que inciden en la
educación de sus hijos.

Respuesta:

Se informa que es a las comunidades autónomas a
las que corresponde la competencia en la materia inte-
resada.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Mediadores que ha formado la Dirección
General de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa para favorecer la conexión entre la
escuela, las familias de colectivos desfavorecidos y los
recursos que el entorno puede ofrecer, al amparo de la
acción 5.2.3 del vigente Plan de Acción Global en
Materia de Juventud.

Respuesta:

La Dirección General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa, en colaboración
con todos los componentes de la Comisión de Educa-
ción del Pueblo Gitano, integrada por representantes de
las distintas Administraciones educativas de las comu-
nidades autónomas, por componentes de las asociacio-
nes de los gitanos y por la representación del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, se ha organizado
durante los días 19, 20 y 21 de marzo pasado un semi-
nario de reflexión, formación y sistematización de los
procedimientos de formación de mediadores con las
familias, los jóvenes y los alumnos gitanos. A dicho
seminario han asistido los especialistas sociólogos, psi-
cólogos, pedagogos y técnicos que están trabajando en
asuntos de mediación con el pueblo gitano, y cuyos
nombres fueron sugeridos por las asociaciones gitanas
en las distintas comunidades autónomas y por las Fun-
daciones Pere e Closa y Secretariado General Gitano.

En la actualidad, se está redactando un documento
final que contendrá las reflexiones, conclusiones y
sugerencias que se consensuaron en dicho seminario y
cuya publicación se financiará desde el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Por otra parte, en las convocatorias de subvenciones
a las entidades sin ánimo de lucro, realizadas por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se han
subvencionado actividades de entidades que, como
Cruz Roja, Fundación Secretariado General Gitano,
Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad,
Coceder, Asociación Columbares, etc., van dirigidas a
la mediación con los jóvenes, al apoyo y ayuda a los
inmigrantes, al fomento de la participación de las fami-
lias en los centros educativos, al desarrollo de diversas
actividades extraescolares, deportivas, a la integración
de los jóvenes inmigrantes, etc.

En la organización del citado seminario se ha inver-
tido, desde este Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, la cantidad de 4.154,18 euros con cargo a los
presupuestos de educación compensatoria. Aparte se
contó con otras aportaciones del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales para gastos de elaboración del
documento base, comisión técnica, carpetas, teléfono,
logística, etc. Aún está pendiente la publicación del
documento final, por lo que no se ha cerrado la justifi-
cación.

Por lo que se refiere a las convocatorias de subven-
ciones a entidades sin ánimo de lucro, el importe de la
resolución de las destinadas a dichos fines, durante el
curso pasado 2001-2002, ha supuesto un total de
450.759,07 euros.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado el Organismo Autóno-
mo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias en rela-
ción con el objetivo 5.3.1 del vigente Plan de Acción
Global en Materia de Juventud, consistente en favore-
cer la inserción laboral y sociolaboral de reclusos y
ex reclusos.

Respuesta:

Con el fin de favorecer el acceso al mercado de tra-
bajo de los jóvenes reclusos y ex reclusos, el Organis-
mo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias
ha desarrollado módulos integrales de formación para
la inserción laboral que comprenden las siguientes
actuaciones:

— Formación básica, psicosocial y formación pro-
fesional ocupacional.

— Orientación para la inserción laboral.
— Acompañamiento para la inserción.

En el año 2000 y 2001 han participado en estas
acciones 191 jóvenes, y en el año 2002 está prevista la
participación de 100 jóvenes.

El Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias ha gastado en los años 2000 y 2001 en la
ejecución de estas acciones 484.611 euros. En el año
2002 se están desarrollando las acciones con un presu-
puesto previsto de 235.000 euros.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Dirección General
de Tráfico (Área de Educación y Divulgación) en rela-
ción con la ejecución de la acción 3.5.6 del Plan de
Acción Global en Materia de Juventud, relativa a la
divulgación radiofónica de mensajes de seguridad, diri-
gidos a jóvenes, a través de un medio con importantes
audiencias de este grupo de edad.

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico, como consecuen-
cia de tener a toda la población española como público
objetivo, estructura todas y cada una de las acciones
divulgativas teniendo en cuenta la diversidad poblacio-
nal, y dentro de cada grupo, lógicamente, las caracte-
rísticas específicas que lo definen en lo que a seguridad
vial se refiere.

Concretamente, y para la campaña radiofónica, se rea-
liza contratación de espacios en las cadenas denominadas
radiofórmulas cuyos objetivos de audiencia son, casi
exclusivamente, de jóvenes y, por supuesto, con conteni-
dos y creatividades adecuadas a este tipo de público.

La inversión, hasta el 31 de diciembre de 2002, es
de 1.759.613 euros.

La campaña radiofónica se emite en las principales
cadenas de ámbito nacional y aquellas que tienen los
mayores niveles de audiencia, así como en horarios y
programas con mayor número de oyentes. Concreta-
mente, se han realizado en las siguientes cadenas:

Cadena 40 Principales: 12 cuñas/semana de
30 segundos.

Cadena Dial: 12 cuñas/semana de 30 segundos.
Cadena M-80: 10 cuñas/semana de 30 segundos.
Cadena 100: 7 cuñas/semana de 30 segundos.
Cadena Europa FM: 28 cuñas/semana de 20 segun-

dos. 6 micros/semana de 1 minuto.
Cadena Onda Cero Música (Kiss FM):

35 cuñas/semana de 20 segundos.
Cadena TOP: 20 cuñas/semana de 1 minuto.

Esto supone que, semanalmente, en 372 emisoras de
toda España, se emite más de una hora (65 minutos) de
mensajes específicamente dirigidos a la población juvenil.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Escuela Nacional
de Protección Civil para eliminar los riesgos en centros
educativos, en cumplimiento de los objetivos descritos
en la acción 6.1.9 del vigente Plan de Acción Global en
Materia de Juventud.

Respuesta:

La acción 6.1.9 del vigente Plan de Acción Global
en Materia de Juventud se pone en práctica mediante el
«Programa de educación para la prevención en centros
escolares» y tiene por finalidad fundamental el desa-
rrollo de una cultura preventiva entre los jóvenes en
edad escolar, en relación con aquellos riesgos existen-
tes en España que pueden tener consecuencias catastró-
ficas.

El Programa consiste en poner a disposición de la
comunidad escolar, alumnos y profesores, una serie de
guías y soportes didácticos en forma de CD-ROM
sobre:

— Riesgo sísmico.
— Riesgo nuclear.
— Autoprotección en centros escolares.
— Inundaciones.
— Incendios forestales.
— Riesgos tecnológicos.

Hasta el momento, se han elaborado las guías del
profesor y los CD-ROM correspondientes a los dos pri-
meros riesgos, estando en elaboración el material
didáctico correspondiente a «Autoprotección en cen-
tros escolares».

La difusión de este material, expuesto en la página
Web de la Dirección General de Protección Civil, se
efectúa según demanda del profesorado, siempre que
ésta se acompañe de una memoria explicativa de las
actividades a desarrollar con tales medios, así como la
metodología a emplear.

Otra modalidad de aplicación consiste en la imparti-
ción de cursos sobre protección civil a profesores y
sobre las modalidades de introducción de tales conoci-
mientos en los distintos ciclos de enseñanza, como fase
previa a las actuaciones del profesorado en los centros
escolares. Esta modalidad se utilizó en la Región de
Murcia, durante el año 2001, mediante un Convenio
con la Consejería de Educación de la citada Comuni-
dad Autónoma.

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

113



Para la elaboración del citado material didáctico se
han efectuado los siguientes gastos:

— Riesgo sísmico:

Guía didáctica: 6.000 euros.
CD-ROM: 6.000 euros

— Riesgo nuclear:

Guía didáctica: 0 euros*.
CD-ROM: 48.000 euros

* Guía elaborada conjuntamente con el Consejo de Seguridad
Nuclear y financiada por éste.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado la Secretaría General
de Educación y Formación Profesional para sensibili-
zar y formar contra el racismo a los jóvenes, así como
para fomentar los valores solidarios y tolerantes y el
respeto a la diversidad multicultural y multiétnica, de
conformidad con el cumplimiento de los objetivos de la
acción 6.4.5 del vigente Plan de Acción Global en
Materia de Juventud, así como valoración del Gobierno
de la violencia en los jóvenes en relación con el racis-
mo.

Respuesta:

Con fecha 15 de octubre de 1997 se firmó un conve-
nio marco de colaboración entre el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Universidad Complutense de
Madrid, para la realización de actividades contra el
racismo, la xenofobia y la intolerancia.

En la cláusula segunda del citado convenio marco
se dispone que, para dar continuidad y efectividad al
mismo, cada año se firmará el correspondiente Pro-
tocolo entre los Ministerios citados y la Univer-
sidad Complutense, que recogerá las actuaciones a
realizar.

En el quinto Protocolo firmado el 24 de noviembre
de 2000 y el sexto Protocolo firmado el 28 de noviem-
bre de 2001, se recogen las actuaciones que se han lle-
vado a cabo en estos dos años.

Año 2000

— Ciclo de conferencias y mesas redondas de sen-
sibilización contra el racismo y sobre la educación
intercultural.

— Encuentro de solidaridad con estudiantes
extranjeros en la Universidad Complutense de Madrid.

— Organización de la Semana de la Juventud Uni-
versitaria contra el Racismo.

— Formación de profesores de educación primaria
y secundaria en educación intercultural y lucha contra
el racismo, la xenofobia y la intolerancia.

Año 2001

— Ciclo de conferencias y mesas redondas de sen-
sibilización contra el racismo y sobre la educación
intercultural.

— Inicio del estudio sobre alumnos inmigrantes
escolarizados en centros españoles.

— Encuentro de solidaridad con estudiantes
extranjeros en la Universidad Complutense de Madrid.

— Organización de la Semana de la Juventud Uni-
versitaria contra el Racismo.

Los gastos destinados a la ejecución de estas medi-
das desde la aprobación del Plan de Acción Global en
Materia de Juventud han sido:

Año 2000

— El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través de su organismo autónomo Instituto de la Juven-
tud, aportó la cantidad de 5.000.000.

— El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
aportó la cantidad de 2.000.000.

Año 2001

— El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través de su organismo autónomo Instituto de la Juven-
tud, aportó la cantidad de 5.000.000.

— El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
aportó la cantidad de 2.000.000.

Quedan sin valorar los trabajos realizados con
medios propios.

En el año 2002, el convenio se está gestionando desde
el Instituto Superior de Formación del Profesorado.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado el Centro Nacional de
Educación Ambiental para cumplir los objetivos de la
acción 6.4.13 del vigente Plan de Acción Global en
Materia de Juventud, relativa a la creación de un «Aula
de la Naturaleza».

Respuesta:

El Centro Nacional de Educación Ambiental
(CENEAM) ofrece las instalaciones del Aula de Natu-
raleza de «El Robledo» a centros educativos y asocia-
ciones sin ánimo de lucro que deseen realizar activida-
des de educación ambiental.

El CENEAM gestiona el calendario de uso anual de
las instalaciones y de la conservación de las instalacio-
nes (limpieza y mantenimiento).

El uso realizado del Aula de Naturaleza en los últi-
mos años se sintetiza en las siguientes cifras:

Utilización del Aula de Naturaleza de «El Robledo»

Número total de grupos

Número total de personas

Datos correspondientes al período enero-julio de
2002:

— N.o total de grupos: 47.
— N.o total de personas: 1.781.

Aproximadamente un tercio de los grupos que utili-
zan el Aula de Naturaleza de «El Robledo» son grupos
escolares participantes en el programa «CENEAM con
la escuela».

Datos de utilización del Aula de Naturaleza en el
año 2002:

Actuaciones realizadas en el período 2000-2002.
Infraestructura:

— Sustitución de chimeneas de leña por radiadores
eléctricos.

— Sustitución del sistema de calentadores de gas
por termos eléctricos.

— Demolición, consolidación de la estructura y
arreglo de la cubierta del edificio que se destinará a sala
de usos múltiples como apoyo al programa (año 2001).

— Drenaje de humedades mediante tubos porosos
en los alrededores de las cabañas.

— Señalización conforme a los modelos estableci-
dos para el organismo.

— Trabajos de mantenimiento: barnizado de exte-
riores, limpieza de fosa, extintores, duchas y cristales,
mobiliario y enseres, etc.

Actuaciones realizadas en el período 2000-2002.
Información y gestión:

— Edición y difusión de un folleto informativo
sobre el Aula de Naturaleza.

— Revisión de las normas de uso de las instalacio-
nes.

— Actualización del cuestionario de evaluación.

Estimación presupuestaria:

Los presupuestos dedicados desde el CENEAM al
funcionamiento del Aula de Naturaleza de «El Roble-
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do» no están totalmente individualizados, ya que parte
del gasto se realiza englobado en partidas presupuesta-
rias comunes del CENEAM (limpieza, mantenimiento
general, apoyo del equipo de interpretación), por tanto,
los datos siguientes son de carácter estimativo.

Año 2000: 30.000 euros.
Año 2001: 60.000 euros (30.000 euros fueron inver-

tidos en obras del edificio que se destinará a sala de
usos múltiples del Aula).

Año 2002 (previsión): 35.000 euros.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Medidas que ha tomado el Centro Nacional de
Educación Ambiental en relación con el cumplimiento
de la acción 6.4.15 del vigente Plan de Acción Global
en Materia de Juventud, consistente en la elaboración
de un programa educativo de recuperación de pueblos
abandonados.

Respuesta:

Del año 2000 al presente año 2002, el Programa de
Recuperación y Utilización Educativa de Pueblos
Abandonados (PRUEPA) ha venido funcionando de
forma regular, cubriendo los objetivos y las condicio-
nes establecidas en la ficha 6.4.15 del vigente Plan de
Acción Global en Materia de Juventud.

La dotación presupuestaria del Organismo Autóno-
mo Parques Nacionales, del Ministerio de Medio
Ambiente, y el Centro Nacional de Educación Ambien-
tal (CENEAM) para los diferentes años ha sido:

— Año 2000: 323.500 euros.
— Año 2001: 311.500 euros.
— Año 2002: 366.500 euros (en ejecución).
— Total 2000/2002: 1.001.500 euros.

La ocupación ha sido de:

— Año 2000: 4.060 jóvenes.
— Año 2001: 4.031 jóvenes.
— Año 2002: en ejecución.

Por otra parte, el Ministerio de Medio Ambiente y
el CENEAM han dispuesto de una persona encargada
de la coordinación y seguimiento del PRUEPA, desde
el año 2000. En el presente año, se está ejecutando una
solución definitiva para el problema del agua en
Umbralejo mediante un sondeo de captación; se ha
mantenido el número de personas contratadas, directa
o indirectamente, para el buen desarrollo del Programa
(12 personas); se ha realizado la coordinación, segui-
miento y evaluación del Programa.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martín Vivas, Gloria (GP).

Asunto: Ayuda prevista para discapacitados que no ten-
gan ninguna fuente de ingresos y que carezcan de
entorno familiar que les acoja.

Respuesta:

La Secretaría General de Asuntos Sociales, a través
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, viene
fomentando la creación de plazas residenciales y otros
recursos, tales como la atención en centros de día y la
teleasistencia, para personas con discapacidad grave-
mente afectadas.

Dicha acción de fomento de creación de plazas resi-
denciales, tanto por las Administraciones Públicas
competentes como por parte del tercer sector, se realiza
a través de los programas subvencionados con la asig-
nación tributaria del IRPF y los créditos de los planes
Gerontológico y de Acción a Favor de las Personas con
Discapacidad.

En los últimos años, los programas de cooperación
con las comunidades autónomas dentro del Plan de
Acción, han priorizado la dedicación de recursos a la
cofinanciación de proyectos de atención a discapacita-
dos graves y sus familiares: centros y servicios de aten-
ción diurna, servicios sociosanitarios a domicilio, y
otros apoyos a familias con minusválidos graves a su
cargo.

En el año 2001 se dedicaron a estos proyectos
4.291,23 miles de euros, que con la aportación igual o
superior de las comunidades autónomas, alcanzaron un
total de 9.862,61 miles de euros (1.641 millones de
pesetas).
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Para 2002, se van a dedicar 4.445,71 miles de euros
(740 millones de pesetas) más la aportación de al
menos, otro tanto por las comunidades autónomas.

Las personas con discapacidad gravemente afectadas
y sus familias han sido igualmente prioritarias en las
convocatorias de los últimos años de subvenciones con
cargo al 0,52 del IRPF. El colectivo de personas con dis-
capacidad ha recibido con cargo a distintas subvenciones
los importes que en el anexo adjunto se reflejan.

Se ha realizado un estudio de diagnóstico de los
centros de minusválidos físicos (5 CAMF con 645 pla-
zas, y 5 CRMF con 613 plazas) que el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales gestiona directamente a tra-
vés del IMSERSO y, a fin de conseguir su optimiza-
ción, se está llevando a cabo una readaptación de los
mismos reconvirtiéndolos en Centros de Referencia
Estatal, especializados en diferentes minusvalías.

Fruto de ello es la puesta en funcionamiento del
nuevo Centro de Atención al Daño Cerebral (CEA-
DAC), centro especializado para atención personal y
rehabilitación sociosanitaria, en funcionamiento desde
finales de 2001 que cuenta ya con unos 20 usuarios,
realizando, además, servicios de evaluación, informa-
ción, formación a familiares y especialistas, etc.

Es de interés reflejar que el Plan Gerontológico,
cuenta desde 1997, con una nueva línea de crédito des-
tinada expresamente a la creación de recursos destina-
dos a personas afectadas por enfermedades degenerati-
vas (Alzheimer, entre otras), a las que el Defensor del
Pueblo alude en su informe.

Está previsto en las líneas de actuación del IMSER-
SO la elaboración de un nuevo Plan de Acción para
Personas Mayores, que se prevé comience en el año
2003, con el que se pretende, entre otros objetivos, dar
mejor respuesta a los ciudadanos en situación de
dependencia a los que se refiere Su Señoría.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/034391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Datos sobre las empresas de seguridad privada
contratadas por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, sus organismos autónomos y empresas públi-
cas dependientes que prestan servicio en la Comunidad
de Madrid referidos al período 1996 a 2001, desglosa-
dos por ejercicios.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Secretaría de Estado de Cultura

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Subdirección General de Museos Estatales

Del año 1996 al año 1998 la empresa adjudicataria
fue Prosegur, S. A. El año 1999 las empresas adjudica-
tarias fueron Prosegur, S. A. y Segur Ibérica, S. A. Del
año 2000 al año 2001 la empresa adjudicataria ha sido
Segur Ibérica, S. A.

Descripción de los servicios:

— Control de los accesos a los inmuebles, tanto de
personas como de vehículos.

— Servicio de rondas interiores, tanto diurnas
como nocturnas.

— Inspección del estado aparente de todo tipo de
instalaciones.

— Revisión de bultos, paquetes, maletas, etc.
— Prestación del servicio administrativo de con-

trol.
— Actuación en caso de incidencias o alarmas.
— Realización de maniobras para la evacuación de

personas que pueden quedar atrapadas.
— Prestación de toda la colaboración que sea nece-

saria a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
— Custodia de llaves y entrega de las mismas a las

personas autorizadas.
— En general, en caso de emergencia, prestar la

atención y colaboración que sea precisa.
— Obedecer las instrucciones de la dirección de

cada museo.

Descripción identificativa en el caso de los inmue-
bles:

Museos de titularidad estatal gestionados por la
Subdirección General de Museos Estatales, en la
Comunidad Autónoma de Madrid:

— Museo de América.
— Museo Arqueológico Nacional.
— Museo Cerralbo.
— Museo Nacional de Antropología (sede

Alfonso XII).
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— Museo Nacional de Antropología (sede Juan de
Herrera).

— Museo Nacional de Artes Decorativas.
— Museo Nacional de Ciencia y Tecnología.
— Museo Nacional de Reproducciones Artísticas.
— Museo Romántico.
— Museo Sorolla.
— Museo de la Real Academia de Bellas Artes de

San Fernando.

Número de efectivos asignados a cada servicio:

— Vigilantes sin arma 24 horas: 23 efectivos.
— Vigilantes sin arma 12 horas: 13 efectivos.
— Vigilantes sin arma 8 horas: 3 efectivos.
— Vigilantes sin arma 4 horas: 2 efectivos.
— Vigilantes sin arma 3 1/2: 1 efectivo.
— Vigilantes con arma 24 horas: 2 efectivos.

Coste total anual y coste por servicio y año:

— Año 1996: Prosegur, S. A.: 234.163.662 pesetas.
— Año 1997: Prosegur, S. A.: 150.996.392 pesetas.
— Año 1998: Prosegur, S. A.: 410.996.393 pesetas.
— Año 1999: Prosegur, S. A.: 117.081.830 pesetas.
— Año 1999: Segur Ibérica, S. A.:

147.056.515 pesetas.
— Año 2000: Segur Ibérica, S. A.:

275.599.479 pesetas.
— Año 2001: Segur Ibérica, S. A.:

484.928.848 pesetas.

Instituto del Patrimonio Histórico Español.

El Instituto del Patrimonio Histórico Español, de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
prorrogó el contrato vigente el año anterior, los diez
meses que median entre el 1 de marzo al 31 de diciem-
bre de 1996 a la Empresa con NIF: A 28.523.892 Segur
Ibérica, S. A. c/ Lagasca, 88, 28001 Madrid. La autori-
zación fue de la Dirección General de Servicios del
Ministerio de Cultura. (Firma: Director General:
Andrés Mata Ontalba).

En 1996 se contrató el servicio de seguridad de
dicho instituto por tramitación anticipada para el año
1997. La forma de adjudicación fue de concurso públi-
co por procedimiento abierto. La Empresa fue Segur
Ibérica, S. A., ya citada. La autorización fue dada por
la Secretaría de Estado de Cultura.

En la siguiente anualidad, 1998, la contratación fue
igualmente por concurso público y el adjucatario Aler-
ta y Control, S. A., c/ Arzobispo Cos., 18, 28027
Madrid, con NIF: a 28.978.807. La autorización fue
dada por el mismo órgano que la anterior.

En el año 1999, fue por prórroga del contrato ante-
rior a la misma empresa y con igual autorización.

En el año 2000, la adjudicación fue contratada por
concurso público. El adjudicatario fue la misma empre-
sa y también fue el mismo el órgano autorizante.

Para la siguiente anualidad, 2001, el contrato a
dicha empresa fue objeto de prórroga correspondiendo
la autorización a la Secretaría de Estado de Cultura.

El número de efectivos que presta servicio en el
Edificio Circular es de 2 personas (en tres turnos dia-
rios) y una persona más en horario de 7 h. a 19 h.

El coste anual (con datos del 2002) es de
322.735 euros.

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

Subdirección General de Archivos Estatales

Anexo I

Subdirección General de Promoción del Libro, la Lec-
tura y las Letras Españolas

La Subdirección General de Promoción del Libro, la
Lectura y las Letras Españolas, ubicada en la c/ Santiago
Rusiñol, 8 de Madrid, fuera de la sede central de la Secre-
taría de Estado de Cultura, hasta el año 1997 (inclusive),
gestionaba la vigilancia de dicho inmueble, convocando
anualmente un concurso público por procedimiento
abierto. Ya desde 1998, la Oficialía Mayor del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, se encargó de gestionar
los servicios de vigilancia y seguridad de todas las depen-
dencias del Ministerio, convocando un concurso global.

No obstante, y dado que en los años 1996 y 1997
todavía se gestionaba desde dicha Subdirección este
tipo de contratos, a continuación se facilitan los datos
requeridos:

Años 1996 y 1997:

1. La empresa de seguridad que resultó adjudica-
taria del concurso abierto iniciado para contratar la
vigilancia del edificio en 1996 fue Essegur, S. L., con
CIF: B-79459624 y domicilio fiscal en Daganzo de
Arriba (Madrid), Avda. Industria s/n. Su representante
legal era doña Ángeles Pérez Martínez.

En 1997 se adjudicó a Uniprot, S. L., con CIF: B-
80757768 y domicilio fiscal en Las Rozas (Madrid), c/
Niño Jesús, 2. Su representante legal era don Enrique
Reyes Olivencia.

2. El inmueble a custodiar es el ubicado en la c/ San-
tiago Rusiñol, 8 de Madrid, sede de la Subdirección
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras
Españolas. Dicho edificio consta de 4 plantas dedicadas a
oficinas, 2 destinadas a almacenes y un garaje, abarcando
una superficie total de aproximadamente 6.800 m2.

3. El número de efectivos era de un vigilante con
turno de 8 horas, en total al día 3.

4. Se suscribió en 1996 con la empresa Essegur,
S. L., un único contrato en lo que respecta a esta Subdi-
rección General, por importe de 10.138.492 pesetas (el
presupuesto de licitación era de 10.500.000) y su dura-
ción del 1 de enero al 31 de diciembre de 1996.

En 1997, se adjudicó el contrato a Uniprot, S. L.,
por importe de 10.059.984 pesetas (el presupuesto de
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licitación era de 10.700.000 pesetas), y su duración era
del 2 de enero al 31 de diciembre de 1997.

Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovi-
suales

Se adjunta Anexo II.

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Se adjunta Anexo III

Biblioteca Nacional

Se adjunta Anexo IV.

Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía

Se adjunta Anexo V.

Respecto a los inmuebles sobre los que se ha realiza-
do el servicio de vigilancia de exposiciones temporales,
colección permanente y accesos se corresponde con la
sede del Museo en c/ Santa Isabel, 52 de Madrid, así
como de los Palacios de Velázquez y de Cristal, en el Par-
que del Retiro, este último a partir de enero del año 1998.

El número de efectivos asignados a estos servicios
ha sido el siguiente:

Los incrementos están en función del día de la
semana (el mínimo, día de cierre, martes y el máximo
en sábado o festivo abierto).

Museo Nacional del Prado.
Se adjunta Anexo VI.
En cuanto a las características de los servicios y des-

cripción identificativa de los inmuebles custodiados se
señala lo siguiente:

Los edificios a custodiar son:

— Edificio Villanueva.
— Edificio del Casón del Buen Retiro, hasta su

desalojo con motivo de las obras de rehabilitación en
febrero de 1998.

— Dependencias administrativas en la calle Clau-
dio Coello, n.o 73, hasta la primavera de 1997.

— Edificio de oficinas en la calle Ruiz de Alarcón,
23, desde marzo de 1997.

— Mansión de los Águila en Ávila desde julio de
2000.

Los servicios contratados atienden a la vigilancia y
control en todos los accesos, así como la vigilancia del
aparcamiento en el acceso de Goya, el edificio Villa-
nueva y del total del solar en el caso de Ávila.

Finalmente, no es posible determinar el número de
efectivos asignados a los servicios de seguridad dado

que las sucesivas contrataciones se efectúan en base al
número de horas de vigilancia que se precisan, inde-
pendientemente del personal concreto que la empresa
adjudicataria destine, en su caso, a la atención de tales
períodos de tiempo.

Subsecretaría

En el anexo VII se detallan los servicios de control
de accesos, vigilancia y seguridad en los diversos edifi-
cios administrativos del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte durante el período 1996 a 2001, así
como el número de efectivos asignados a los mismos
(documento anexo)

Consejo Superior de Deportes

Anexo VIII.

Secretaría General de Educación y Formación Profe-
sional

Anexo IX.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/034478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Aplicación del principio de «mainstreaming».

Respuesta:

El Instituto de la Mujer, a través de su Consejo Rec-
tor, cuya Presidencia corresponde al Ministro de Traba-
jo y Asuntos Sociales, es el órgano responsable de la
integración del «mainstreaming» de género en todas
las políticas emanadas de los diferentes departamentos
ministeriales.

El Gobierno, a través del Instituto de la Mujer, ha
llevado a cabo las siguientes actuaciones para implan-
tar el principio del «mainstreaming» en todas sus po-
líticas:

El III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres, aprobado por Acuerdo del Conse-
jo de Ministros, de 7 de marzo de 1997 (en adelante
III PIOM), crea el marco a partir del cual se desarrolla-
rán todas las actuaciones, que tanto en el ámbito del
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Estado, como de sus comunidades autónomas, se diri-
gen a facilitar la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres en todas las esferas de la sociedad.

Dicho Plan respondía a las estrategias marcadas
por dos documentos fundamentales: la Plataforma
para la Acción, y la Declaración de Beijing, aproba-
dos en la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres y
ratificados por 189 Estados, en los que se considera
que el avance de las mujeres y el logro de la igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres es una
cuestión de justicia y de bienestar para el conjunto de
la sociedad.

En el citado III PIOM, se contempla desarrollar el
«mainstreaming» como garantía para asegurar que
cualquier acción desarrollada por la Administración
General del Estado incorpore de manera transversal el
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres. Actualmente, en el borrador del IV Plan de
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres
sobre el que, en estos momentos, trabaja la Dirección
General del Instituto de la Mujer, se contempla la
incorporación de la perspectiva de género en el diseño,
desarrollo y evaluación de todas sus actuaciones.

La Conferencia Sectorial de la Mujer, presidida por
el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, reúne,
anualmente, a los titulares de las Consejerías de los
Gobiernos Autónomos en las que se ubican los Orga-
nismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas,
para diseñar y coordinar actuaciones conjuntas encami-
nadas a favorecer el acceso, la permanencia y la pro-
moción de las mujeres en el mercado laboral. Al mismo
tiempo, existe una relación de colaboración y coordina-
ción con todas las Direcciones Generales de dichos
Organismos en el desarrollo de programas.

Asimismo es importante destacar que, durante el
año 2001, el Instituto de la Mujer se incorporó como
miembro de pleno derecho en los Comités de Segui-
miento de los Fondos Estructurales, elaborando pro-
puestas y velando porque la igualdad de oportunidades
y el fomento del empleo de las mujeres sean una priori-
dad en el desarrollo de programas subvencionados por
la Unión Europea.

Entre las funciones que corresponden al Instituto de
la Mujer, se encuentran las siguientes:

— Estudiar la situación de la mujer española en el
campo legal.

— Seguir la normativa vigente y su aplicación en
materia que es de su competencia.

— Prestar asesoramiento y colaboración al Gobier-
no para lograr las metas previstas en su ley de creación.

— Coordinar los trabajos que han de desarrollar los
diferentes ministerios y demás organismos específica-
mente relacionados con la mujer.

Por todo ello, el Instituto de la Mujer realiza tareas
de colaboración e informe al Gobierno sobre la evalua-

ción del impacto de género de las distintas disposicio-
nes normativas que puede elaborar.

La puesta en marcha del Observatorio de la Igual-
dad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, crea-
do por el Real Decreto 1686/2000, de 6 de octubre
(BOE de 19 de octubre), actúa como órgano permanen-
te de recogida y análisis de la información disponible
en materia de igualdad de oportunidades, y entre sus
funciones se incluyen las relativas al diseño y mejora
de indicadores y sistemas de información, seguimiento
y evaluación del impacto que las políticas de igualdad
de género tienen en las mujeres y en la sociedad en
general.

El Plan Nacional de Acción para el Empleo (PNAE)
contempla, en sus prioridades horizontales, la integra-
ción del «mainstreaming» de género en todas las medi-
das contenidas en sus pilares; pero, además, en el
IV pilar de igualdad de oportunidades se contemplan,
de forma específica, las diferentes actuaciones dirigi-
das a propiciar la incorporación, permanencia y pro-
moción de las mujeres en el mercado laboral.

Por su parte, en el Plan Nacional de Acción para la
Inclusión (PNAIN), también se realiza un seguimiento
de las actuaciones para mejorar la situación de las
mujeres desfavorecidas, considerando el género como
un factor de exclusión.

Los sucesivos Planes para la Igualdad de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres aprobados por el
Gobierno son un marco de referencia obligada para los
diferentes departamentos ministeriales en la incorpora-
ción del «mainstreaming» de género a los proyectos de
ley de su competencia.

El Instituto de la Mujer desarrolla diversos progra-
mas, enmarcados en los Planes Nacionales de Acción
para el Empleo (PNAEs), cuyos objetivos son los de
mejorar cualitativa y cuantitativamente la presencia y
participación de las mujeres en el mercado laboral.
Estos programas contemplan las diferentes situaciones
ante las que se pueden encontrar las mujeres frente al
empleo, el acceso, la permanencia y la promoción en el
mismo.

Así, el Programa de Formación Innovadora NOVA,
desarrollado con la colaboración de los Organismos de
Igualdad de las Comunidades Autónomas, prevé la
intermediación laboral, con la contratación en prácticas
a la finalización de la formación para favorecer la in-
serción.

Asimismo, no hay que olvidar que el acceso al
empleo público está regido por los principios legales
de igualdad, mérito y capacidad.

El Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales, a
través del Instituto de la Mujer, viene realizando accio-
nes de sensibilización y formación específica para
determinados profesionales, de la magistratura, de la
inspección de trabajo y seguridad social, de la policía,
de la guardia civil, etc. Además, forma anualmente a
tituladas y titulados, en diferentes disciplinas, a través
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de becas de formación o cooperación internacional
desde la perspectiva de género. Estas personas pueden
desarrollar, posteriormente, su actividad profesional
tanto en el ámbito público, como privado.

Con fecha 13 de octubre de 1998, el Instituto de la
Mujer suscribió un convenio marco de colaboración
con el Instituto Nacional de Administración Pública,
con el objeto de establecer un marco de colaboración
para realizar actividades dirigidas a introducir el prin-
cipio de igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres en la formación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Con este fin, el convenio marco promueve:

1. La formación de profesionales de la Función
Pública desde una perspectiva de igualdad de oportuni-
dades.

2. El estudio y análisis de estadísticas que permi-
tan conocer la situación de las mujeres frente a la pro-
moción, formación y desarrollo de las carreras.

3. La cooperación en la organización e imparti-
ción de cursos, seminarios, jornadas, coloquios y reu-
niones.

4. La colaboración en la edición de materiales y
en la ejecución de todo tipo de acciones dirigidas al
cumplimiento del objetivo señalado.

El Instituto de la Mujer tiene prevista, asimismo, la
realización de un programa, en colaboración con el
Ministerio de las Administraciones Públicas, con el
objeto de incorporar el principio de «mainstreaming»
de género en la gestión de la Administración General
del Estado.

Este programa prevé la realización de un diagnósti-
co para conocer la situación laboral de las mujeres y
hombres que trabajan en la Administración General del
Estado; la formación específica en igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres, y la perspectiva de
género en el marco de la formación continua del fun-
cionariado; el diseño y la elaboración de herramientas
para llevar a la práctica la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en su trabajo diario; así como
la revisión de la totalidad de los documentos, tanto de
régimen interno como los dirigidos a las personas
administradas, con el objeto de eliminar el lenguaje
sexista.

El Gobierno, a través de los mecanismos habituales,
ofrece información, formación y asesoramiento en
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres e
incorporación del «mainstreaming» de género en la
planificación, desarrollo y evaluación de las actuacio-
nes y programas emanados de los órganos de la Admi-
nistración periférica del Estado.

El Instituto de la Mujer viene desarrollando desde el
año 1996 el Programa Óptima con la finalidad de lograr
la máxima rentabilidad de sus recursos humanos a par-
tir de la incorporación de políticas de igualdad de opor-

tunidades entre mujeres y hombres en la gestión inte-
gral de las empresas. Este Programa, cofinanciado por
el Fondo Social Europeo, se enmarca en la Estrategia
Europea para el Empleo y ha sido elegido como ejem-
plo de buenas prácticas por la Unión Europea.

En la actualidad, en España son ya 59 las empresas
que trabajan por la igualdad de oportunidades, 26 de
las cuales han obtenido la acreditación, concedida por
el Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales, de
empresa colaboradora con la igualdad de oportunida-
des; son grandes y medianas empresas, pertenecientes
a diferentes sectores de actividad, financiero, nuevas
tecnologías, transporte, etc., que utilizan dicha acredi-
tación como garantía de su calidad total.

En la actualidad, 107.878 personas trabajan en las
empresas que participan en el Programa Óptima, de las
cuales 41.226 son mujeres, lo que representa el 38,2%,
y 66.652 son hombres, el 62,8%.

Las acciones de información y sensibilización sobre
los contenidos y objetivos del Programa Óptima se rea-
lizan también a todas las empresas del ámbito estatal.
En esta medida, se realizan acciones de captación entre
las empresas relacionadas con el Estado, como la
reciente campaña realizada entre las empresas que par-
ticipan en el Programa Operativo «Mejora de la pro-
ductividad y desarrollo del tejido productivo», cofinan-
ciado por el FEDER3++.

Las Comunidades Autónomas, a través de sus Orga-
nismos de Igualdad, desarrollan actuaciones de sensi-
bilización entre las empresas, respecto a las que ejer-
cen sus facultades de gestión en materia laboral,
basándose en el Programa Óptima del Instituto de la
Mujer, quien ha cedido a dichos Organismos la meto-
dología y herramientas para el desarrollo del mismo.

Por otro lado, el Instituto de la Mujer tiene previsto
adecuar un logotipo que acredite la incorporación de la
perspectiva de igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres en la gestión de las PYMES.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Mejoras ferroviarias de la línea Algeciras-
Bobadilla para impulsar la actividad portuaria e indus-
trial del Campo de Gibraltar (Cádiz).
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Respuesta:

Los proyectos constructivos de los tramos Ronda-
Cortes de la Frontera y Cortes de la Frontera-Algeci-
ras, así como el proyecto de instalaciones de seguridad
de la totalidad de la línea Bobadilla-Algeciras finaliza-
rán en el año 2002.

En el Proyecto de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2003 se ha previsto una dotación de
9.275,00 miles de euros para esta línea.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Disposición de RENFE a asumir el 50% del
déficit de un nuevo tren Zaragoza-Monzón-Binéfar con
prolongación hasta Lleida.

Respuesta:

Esta cuestión ya fue planteada por la Diputación
General de Aragón en la Comisión de Seguimiento del
Convenio entre la Diputación General de Aragón y
RENFE para la prestación de servicios ferroviarios
regionales en esa Comunidad Autónoma, celebrada en
Zaragoza el día 10 de junio del presente año.

A este respecto hay que destacar que en dicha reu-
nión de la Comisión ante la propuesta del nuevo tren
presentada por la Diputación General de Aragón, la
representación de RENFE planteó la necesidad de que
la prestación de cualquier servicio fuera de los que le
subvenciona el Estado tiene que tener garantizada su
viabilidad económica.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Proyectos subvencionados con fondos eu-
ropeos en la provincia de Málaga desde 1998 a 2002 en
iniciativas comunitarias (Equal, Interreg II, Leader y
Urban) o en otros programas (Leonardo, Cultura 2000,
Sócrates, Ecos-Overture, Juventud, Año Europeo de las
Lenguas, Eumedis, Phare, Urbal).

Respuesta:

Por lo que respecta a las Iniciativas Comunitarias
solicitadas, financiadas por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER), a continuación se desarro-
llan las Iniciativas Interreg II España-Marruecos y
Urban, cuyos programas coordina el Ministerio de
Hacienda a través de la Dirección General de Fondos
Comunitarios y Financiación Territorial.

Urban Málaga 1994-1999

El proyecto afecta a la rehabilitación del Centro his-
tórico de Málaga. La población de la zona de actuación
es de 6.251 habitantes sobre un total de la ciudad de
529.221 habitantes, es decir, el 1,18% de la misma.

Las cifras de financiación (millones de euros) del
proyecto son las siguientes:

Durante el período de programación 2001-2006 nin-
guna ciudad de la provincia de Málaga desarrolla un
proyecto Urban.

Iniciativa comunitaria Interreg II España-Marruecos
(1994-1999)

El Programa Operativo en su conjunto tiene una
ayuda Feder de 104,107 millones de euros, al cual
corresponde un gasto elegible de 199,309 millones de
euros.

Las Administraciones que desarrollan proyectos en
la provincia de Málaga son la Junta de Andalucía, el
Ayuntamiento de Málaga y la Diputación Provincial de
Málaga.

Junta de Andalucía

Con una dotación de 40,000 millones de euros de
ayuda Feder y un gasto elegible de 53,336 millones de
euros.

La Junta de Andalucía no efectúa el desglose de eje-
cución física y financiera por provincias de las actua-
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ciones que desarrolla dentro de este Programa y sola-
mente se puede asignar con exclusividad a la provincia
de Málaga dentro de la Medida 1.1, la Acción de «Estu-
dios y trabajos complementarios del nuevo trazado de
la línea AVE-Málaga».

El resto de actuaciones pueden afectar en exclusivi-
dad tanto a Málaga, como a Cádiz (zonas elegibles),
como a ambas a la vez. Las medidas consideradas son
las siguientes:

Medida 1.1. Equipamientos de apoyo a la activi-
dad productiva.

— Actuaciones en materia de energía: Andalucía y
Norte de Marruecos.

— Estudios y trabajos complementarios del nuevo
trazado de la línea AVE-Málaga.

Medida 1.2. Refuerzo de los equipamientos ur-
banos.

— Cooperación sanitaria con Marruecos.

Medida 1.3. Dinamización y cooperación empre-
sarial y turística.

— Estrategia de actuación socioeconómica.
— Servicio de apoyo y asesoramiento a PYMES.
— Redes transfronterizas de contactos econó-

micos.

Medida 1.4. Dinamización y cooperación institu-
cional.

— Atención a viajeros en tránsito.
— Programas de salud en atención primaria.
— Orientaciones y directrices de cooperación ins-

titucional Andalucía-Marruecos.

Medida 1.5. Actuaciones de agentes económicos
y sociales.

— Cooperación empresarial en Marruecos.
— Programa de cooperación entre las cámaras de

comercio.
— Cooperación transfronteriza en materia laboral.

Medida 2.1. Protección de los recursos hídricos.

— Seminarios y encuentros de difusión sobre
recursos hídricos.

— Jornadas de transferencia tecnológica y organi-
zativa en materia de aguas.

— Programa coordinado de ordenación, recupera-
ción y mejora de la Cuenca del Qued-Lao.

— Programa de transferencia y demostración tec-
nológica en materia de aguas.

— Programa de recuperación y mejora de los ríos
Guadalete y Barbate.

Medida 2.2. Protección del patrimonio natural.

— Fomento de la cooperación transfronteriza en
materia medioambiental.

Medida 2.3. Recuperación del patrimonio arqui-
tectónico.

— Cooperación en materia de arquitectura y
vivienda.

Medida 3.1. Conexión y articulación.

— Desdoblamiento del eje Jerez-Algeciras.
— Variante de Los Barrios y travesía urbana de Los

Barrios.

Medida 4.1. Apoyo a la puesta en marcha, ges-
tión, evaluación y seguimiento.

— Actividades de información, divulgación y
seguimiento.

Diputación Provincial de Málaga

La inversión programada asciende a 0,848 millones
de euros y la ayuda Feder a 0,636 millones de euros
para las siguientes acciones:

Medida 1.1. Equipamientos de apoyo a la activi-
dad productiva.

— Escuela hispano-árabe de promoción de la dieta
mediterránea.

Medida 1.3. Dinamización y cooperación empre-
sarial y turística.

— Jornadas técnicas de intercambio empresarial.

Ayuntamiento de Málaga

Tiene asignada una ayuda Feder de 5,390 millones
de euros y un gasto elegible de 7,187 millones de euros
para la acción siguiente:

Medida 1.3. Dinamización y cooperación empre-
sarial y turística.

— Palacio de Ferias y Exposiciones de Málaga.

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, en anexo se remiten los lis-
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tados correspondientes a los proyectos subvencionados
a través de las Iniciativas Comunitarias ADAPT y
Empleo en el período 97-99 aprobados en la provincia
de Málaga. En lo que respecta a la Iniciativa Comunita-
ria Equal la convocatoria para el período 2000-2003, se
publicó en el Boletín Oficial del Estado en marzo de
2001 y la resolución, de 16 de noviembre, figura en el
BOE de 11 de diciembre de 2001. Entre los proyectos
aprobados ninguno tiene a Málaga como ámbito terri-
torial único ya que, en su mayor parte, su titular es la
Junta de Andalucía y los proyectos se desarrollan en
diversos territorios de la Comunidad Autónoma.

Los proyectos subvencionados por fondos europeos,
llevados a cabo en la provincia de Málaga en el período
1998-2002, en el marco de Iniciativas Comunitarias en
cuya gestión participa el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, han sido los siguientes:

— Iniciativa Comunitaria Leader II.

Los proyectos han sido gestionados por los siguien-
tes Grupos de Acción Local, con el gasto que se especi-
fica:

Centro de Desarrollo Rural La Axarquía «Ceder-
Axarquía»: 2.439.503,02 ecus.

Centro de Desarrollo Rural de la Serranía de Ronda
«Ceder»: 2.699.029,37 ecus.

Sociedad para el Desarrollo de las Sierra de las Nie-
ves y su entorno, S. L. (Desnien, S. L. ) :
2.488.402,69 ecus.

El total de los proyectos subvencionados por los
Grupos de Acción Local y los principales resultados,

en los programas desarrollados de 1995 a 2001 han
sido:

Número de proyectos

— Interreg II.

• Red de estaciones agroclimáticas, 2.a fase, en las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias, Cas-
tilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Murcia
y C. Valenciana.

Presupuesto total: 2.270.819,50 euros.
De un total de 155 estaciones, se instalaron en la

provincia de Málaga 9 estaciones.
• Estudio de los parámetros hidrológicos de las

zonas de regadío para el cálculo de las dosis de riego
en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Casti-
lla-La Mancha, Extremadura, Murcia y C. Valenciana.

Presupuesto total: 1.820.760,12 euros.
De un total de 1.098.096 hectáreas, en la provincia

de Málaga se estudiaron 21.116 hectáreas.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Proyectos subvencionados con fondos
europeos en las ocho provincias andaluzas desde 1998
a 2002 en iniciativas comunitarias (Equal, Interreg II,
Leader y Urban) o en otros programas (Leonardo,
Cultura 2000, Sócrates, Ecos-Overture, Juventud, Año
Europeo de las Lenguas, Eumedis, Phare, Urbal).

Respuesta:

Por lo que respecta a las Iniciativas Comunitarias
solicitadas, a continuación se desarrollan las Iniciativas
Interreg II España-Marruecos, Interreg II España-Por-
tugal y Urban, cuyos programas coordina el Ministerio
de Hacienda a través de la Dirección General de Fon-
dos Comunitarios y Financiación Territorial.

Iniciativa comunitaria Urban en Andalucía

Período de programación 1994-1999

Las siguientes ciudades han desarrollado diversas
actuaciones dentro de los siguientes grupos de Me-
didas:

1. Mejora del medioambiente urbano.
2. Mejora del tejido económico.
3. Equipamientos sociales.
4. Equipamientos de formación.
5. Evaluación y seguimiento.
6. Programas sociales.
7. Programas de formación (FSE).

Urban Cádiz 1994-1999

El programa integrado de actuaciones afecta a los
barrios de El Pópulo y Santa María, con una población
de 6.345 habitantes en el momento en que fue aproba-
do el programa (1994).

Las cifras totales de financiación programadas
(millones de euros) del proyecto son las siguientes:

Urban Huelva 1994-1999

El proyecto afecta a la rehabilitación de los barrios
Marismas del Odiel, Torrejón, La Orden, Pérez Cubi-
llas y San Sebastián. La población de la zona de actua-
ción es de 65.425 habitantes sobre un total de la ciudad
de 140.675 habitantes, es decir, el 46,5% de la misma.

Las cifras totales de financiación programadas
(millones de euros) del proyecto son las siguientes:

Urban Málaga 1994-1999

El proyecto afecta a la rehabilitación del centro his-
tórico de Málaga. La población de la zona de actuación
es de 6.251 habitantes sobre un total de la ciudad de
529.221 habitantes, es decir, el 1,18% de la misma.

Las cifras de financiación (millones de euros) del
proyecto son las siguientes:

Urban Sevilla 1994-1999

E] proyecto Urban Sevilla consiste en una actuación
integrada en el casco antiguo, en concreto en los barrios
de San Luis y Alameda de Hércules. La población afec-
tada asciende a 7.106 habitantes, sobre un total de la
ciudad de 697.487 habitantes, es decir, el 1,02% de la
misma en el año de aprobación del programa.

Las cifras totales de financiación programadas
(millones de euros) del proyecto son las siguientes:

Urban Córdoba 1997-1999

El Proyecto Urban Ribera consiste en una actuación
integrada en la zona de la Ribera del Río Guadalquivir,
afectando a parte de los barrios de La Ribera y la Mez-
quita-Catedral, con una población aproximada de 1.508
habitantes, lo que representa el 0,47% de la población
de la ciudad (319.000 habitantes en el momento de
aprobación del programa).
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Las cifras totales de financiación programadas
(millones de euros) del proyecto son las siguientes:

Período de programación 2000-2006

Las siguientes ciudades van a desarrollar diversas
actuaciones dentro de los siguientes ejes:

1. Utilización mixta y reurbanización de terrenos
abandonados de modo compatible con el medio
ambiente.

2. Empresariado y pactos a favor del empleo.
3. Integración de marginados y acceso a los servi-

cios básicos.
4. Integración de transporte público y comunica-

ciones.
5. Reducción y tratamiento de residuos; gestión

eficiente del agua y reducción del ruido; reducción del
consumo de energías a base de hidrocarburos.

6. Desarrollo del potencial de las tecnologías de la
informacion.

7. Evaluación, gestión y seguimiento. Mejoras en
el gobierno urbano.

Urban Granada 2000-2006

El proyecto Urban Granada afecta a la zona del
casco histórico junto con el Albaicín y Sacromonte. La
población total de la zona asciende a 22.000 habitantes,
lo que equivale al 8,96% de la población total de la ciu-
dad (245.640 habitantes).

Las cifras totales de financiación programadas
(millones de euros) del proyecto son las siguientes:

De momento no existe grado de ejecución, ya que el
proyecto no se encuentra aprobado por la Comisión
Europea.

Urban Jaén 2000-2006

El proyecto URBAN Jaén afecta a la zona del casco
histórico y en concreto a 11 barrios de la ciudad: La
Magdalena, San Andrés, La Merced, Almendral, San
Juan, La Glorieta, La Catedral, El Tomillo, San Barto-
lomé, San Vicente de Paúl y San Felipe.

La población total de la zona de actuación propues-
ta es de 20.557 personas lo que equivale al 18,34% de
la población total de la ciudad, la cual asciende a
112.044 habitantes.

Las cifras totales de financiación programadas
(millones de euros) del proyecto son las siguientes:

De momento no existe grado de ejecución ya que el
proyecto no se encuentra aprobado por la Comisión
Europea.

Iniciativa comunitaria Interreg II España-Marruecos
(1994-1999)

La articulación del Programa Operativo se ha reali-
zado a través de dos tramos: uno regional, competencia
de la Junta de Andalucía, la Ciudad Autónoma de Ceuta
y la Ciudad Autónoma de Melilla y otro plurirregional,
en el que se encuadran el resto de Administraciones,
Ayuntamiento de Cádiz, Ayuntamiento de Málaga,
Diputación Provincial de Cádiz, Diputación Provincial
de Málaga, Mancomunidad de Municipios del Bajo
Guadalquivir, Red Eléctrica Española, Telefónica,
Puertos del Estado y Ministerio de Hacienda.

Junta de Andalucía

Con una dotación de 40,000 millones de euros de
ayuda FEDER y un gasto elegible de 53,336 millones
de euros, la Junta de Andalucía realiza las siguientes
acciones:

Medida 1.1. Equipamientos de apoyo a la activi-
dad productiva.

— Actuaciones en materia de energía: Andalucía y
Norte de Marruecos.

— Estudios y trabajos complementarios del nuevo
trazado de la línea AVE-Málaga.

Medida 1.2. Refuerzo de los equipamientos urba-
nos.

— Cooperación sanitaria con Marruecos.

Medida 1.3. Dinamización y cooperación empre-
sarial y turística.

— Estrategia de actuación socioeconómica.
— Servicio de apoyo y asesoramiento a PYMES.
— Redes transfronterizas de contactos econó-

micos.
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Medida 1.4. Dinamización y cooperación institu-
cional.

— Atención a viajeros en tránsito.
— Programas de salud en atención primaria.
— Orientaciones y directrices de cooperación insti-

tucional Andalucía-Marruecos.

Medida 1.5. Actuaciones de agentes económicos
y sociales.

— Cooperación empresarial en Marruecos.
— Programa de cooperación entre las cámaras de

comercio.
— Cooperación transfronteriza en materia laboral.

Medida 2.1. Protección de los recursos hídricos.

— Seminarios y encuentros de difusión sobre
recursos hídricos.

— Jornadas de transferencia tecnológica y organi-
zativa en materia de aguas.

— Programa coordinado de ordenación, recupera-
ción y mejora de la Cuenca del Qued-Lao.

— Programa de transferencia y demostración tec-
nológica en materia de aguas.

— Programa de recuperación y mejora de los ríos
Guadalete y Barbate.

Medida 2.2. Protección del patrimonio natural.

— Fomento de la cooperación transfronteriza en
materia medioambiental.

Medida 2.3. Recuperación del patrimonio arqui-
tectónico.

— Cooperación en materia de arquitectura y
vivienda.

Medida 3.1. Conexión y articulación.

— Desdoblamiento del eje Jerez-Algeciras.
— Variante de Los Barrios y travesía urbana de Los

Barrios.

Medida 4.1. Apoyo a la puesta en marcha, ges-
tión, evaluación y seguimiento.

— Actividades de información, divulgación y
seguimiento.

Ayuntamiento de Cádiz

La inversión programada asciende a 6,500 millones
de euros y la ayuda FEDER a 4,875 millones de euros
para las siguientes acciones:

Medida 1.1. Equipamientos de apoyo a la activi-
dad productiva.

— Centro de formación y acompañamiento empre-
sarial.

Medida 1.3. Dinamización y cooperación empre-
sarial y turística.

— Medidas de acompañamiento empresarial.

Diputación Provincial de Málaga

La inversión programada asciende a 0,848 millones
de euros y la ayuda FEDER a 0,636 millones de euros
para las siguientes acciones:

Medida 1.1. Equipamientos de apoyo a la activi-
dad productiva.

— Escuela hispano-árabe de promoción de la dieta
mediterránea.

Medida 1.3. Dinamización y cooperación empre-
sarial y turística.

— Jornadas técnicas de intercambio empresarial.

Diputación Provincial de Cádiz

La inversión programada asciende a 1,087 millones
de euros y la ayuda FEDER a 0,815 millones de euros
para la acción siguiente.

Medida 1.2. Refuerzo de los equipamientos urba-
nos.

— Centro de acogida de inmigrantes.

Mancomunidad municipios bajo Guadalquivir

Con una inversión programada de 2,380 millones de
euros de los cuales 1,785 millones de euros correspon-
den a la ayuda FEDER, desarrolla las siguientes accio-
nes:

Medida 1.1. Equipamiento de apoyo a la actividad
productiva.

— Centro económico especializado para las rela-
ciones con el Magreb (CERM).

Medida 1.3. Dinamización y cooperación empre-
sarial y turística.
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— La mar de posibilidades (construcción y equipa-
miento de una escuela de vela y un centro de formación
en otras modalidades náuticas).

— Agencia para el desarrollo del turismo trans-
fronterizo.

Medida 2.2. Protección del patrimonio natural.

— Parque natural de la ribera del Guadalquivir.

Ayuntamiento de Málaga

Tiene asignada una ayuda FEDER de 5,390 millo-
nes de euros y un gasto elegible de 7,187 millones de
euros para la acción siguiente:

Medida 1.3. Dinamización y cooperación empre-
sarial y turística.

— Palacio de Ferias y Exposiciones

Red Eléctrica Española

La inversión programada asciende a 78,836 millo-
nes de euros, de los cuales 13,830 millones de euros
corresponden a la ayuda FEDER, para la siguiente
acción:

Medida 1.1. Equipamientos de apoyo a la activi-
dad productiva.

— Conexión eléctrica Pinar-Estrecho.

Telefónica

La inversión programada es de 0,777 millones de
euros, de los cuales 0,508 millones de euros correspon-
den a la ayuda FEDER, para la acción siguiente:

Medida 3.2. Telecomunicaciones.

— Telecomunicaciones (ampliación de redes de
acceso y tránsito y la creación de rutas alternativas).

Puertos del Estado

La inversión programada es de 38,946 millones de
euros, de los cuales 29,209 millones de euros corres-
ponden a la ayuda FEDER, para las siguientes accio-
nes:

Medida 3.3. Puertos.

— Infraestructuras portuarias de la Bahía de Alge-
ciras, Cádiz, Ceuta y Melilla.

Administración Central-Ministerio de Economía y
Hacienda

Tiene asignada una ayuda FEDER de 0,032 millo-
nes de euros para la acción siguiente:

Medida 4.1. Apoyo a la puesta en marcha, ges-
tión, evaluación y seguimiento.

— Actuaciones de seguimiento, gestión y evalua-
ción del Programa Operativo.

Iniciativa comunitaria Interreg II España-Portugal
(1994-1999)

Este programa de Iniciativa Comunitaria sólo cofi-
nancia proyectos de carácter transfronterizo en zonas
elegibles limítrofes con Portugal, por lo que en Andalu-
cía se desarrollan exclusivamente en la provincia de
Huelva.

Las inversiones han sido realizadas por los siguien-
tes organismos, y se han desarrollado en el período
comprendido entre 1995 y el primer semestre de 2002.
Las cifra se indican en millones de euros.

Junta de Andalucía

Participa en el programa en las siguientes medidas:

Diputación Provincial de Huelva

Participa en las siguientes medidas:

Mancomunidad de municipios Beturia

Participa con diversos proyectos de pequeñas infra-
estructuras localizados en los municipios de El Almen-
dro, Cartaya, El Granado, San Bartolomé de la Torre,
San Silvestre de Guzmán, Sanlúcar de Guadiana, Villa-
blanca y Villanueva de los Castillejos. El coste de los
mismos es de 1.000.000 euros y la ayuda FEDER de
750.000 euros.
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Federación Onubense de Empresarios

Realiza un centro de empresas Andalucía-Algarve,
con un coste de 2.120.000 euros y una ayuda FEDER
de 1.590.000 euros.

Universidad de Huelva

Ha realizado el Instituto Universitario Transfronte-
rizo de Investigación Cultural y Medioambiente, con
un coste de 1.786.000 euros y una ayuda de
1.340.000 euros.

Además han participado en el programa otros orga-
nismos que han ejecutado obras en todas o varias de las
provincias fronterizas. Los que lo han hecho en Huel-
va, son:

Ministerio del Interior

Plan de Protección Civil, con un coste de
154.000 euros y una ayuda FEDER de 116.000 euros.

Ministerio de Fomento

Autovía Huelva-Ayamonte. Tramo enlace de Lepe-
Puente internacional de Ayamonte, con un coste apro-
ximado de 40.000.000 euros y ayuda FEDER de
30.000.000 euros.

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, en anexo 1 se remiten los
listados correspondientes a los proyectos subvenciona-
dos a través de las Iniciativas Comunitarias ADAPT y
Empleo en el período 97-99 y listado de los proyectos
Equal aprobados en Andalucía en el ámbito de la pri-
mera convocatoria de la Iniciativa.

Los proyectos subvencionados por fondos europeos,
llevados a cabo en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el período 1998-2002, en el marco de Iniciati-
vas Comunitarias en cuya gestión participa el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, han sido los
siguientes:

Iniciativa Comunitaria Leader II

Los proyectos subvencionados en este marco han
sido 3.718, de los cuales 3.696 corresponden a Progra-
mas de Innovación Rural y 22 a Proyectos de Coopera-
ción Transnacional, y han sido gestionados por los 22
Grupos de Acción Local, que se detallan en el anexo II.

Los Proyectos de Innovación Rural han sido:

— Apoyo técnico al desarrollo: 450.
— Formación y ayudas a la contratación: 496.
— Turismo rural: 885.

— Pequeñas y medias empresas: 732.
— Valorización de la producción agraria local: 683.
— Mejora del medio ambiente y del entorno: 450.

Los beneficiarios finales de los Proyectos han sido:

— Personas físicas: 839 (559 hombres y 280 muje-
res).

— Empresas: 1.025.
— Corporaciones locales: 837.
— Asociaciones: 802.
— Cooperativas: 193.

— En dicho período se han creado 7.165 empleos y
568 nuevas empresas.

Interreg II

— Red de estaciones agroclimáticas y centros
zonales, 1.a fase, en las Comunidades Autónomas de
Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y
León, Extremadura, Murcia y C. Valenciana.

Presupuesto total: 2.034.488,83 euros.

De un total de 120 estaciones y 7 centros zonales, se
instalaron en Andalucía 1 centro zonal y 14 estaciones
en las siguientes provincias:

• Almería: 9 estaciones.
• Córdoba: 2 estaciones.
• Huelva: 3 estaciones.

— Red de estaciones agroclimáticas, 2.a fase, en
las Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias,
Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura,
Murcia y C. Valenciana.

Presupuesto total: 2.270.819,50 euros.

De un total de 155 estaciones, se instalaron en
Andalucía 73 estaciones.

• Almería: 1 estación.
• Cádiz: 8 estaciones.
• Córdoba: 6 estaciones.
• Granada: 10 estaciones.
• Huelva: 6 estaciones.
• Jaén: 15 estaciones.
• Málaga: 9 estaciones.
• Sevilla: 18 estaciones.

— Estudio de los parámetros hidrológicos de las
zonas de regadío para el cálculo de las dosis de riego
en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Casti-
lla-La Mancha, Extremadura, Murcia y C. Valen-
ciana.

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

129



Presupuesto total: 1820.760,12 euros.

De un total de 1.098.096 ha, se estudiaron en Anda-
lucía 272.503 ha.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/034537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Resultado en la provincia de Malaga, de la
campaña presentada ante los medios de comunicación
el pasado 18 de enero por la Inspección de Trabajo diri-
gida a la incorporación al mercado laboral de los disca-
pacitados.

Respuesta:

La citada campaña es resultado del acuerdo alcan-
zado en la sesión del 19-11-2001 de la Comisión Terri-
torial de Inspección en Andalucía, en la que se estable-
ció, entre otras, para el año 2002, la campaña de
actuación en materia de empleo para discapacitados;
dicho acuerdo fue integrado en los Programas de Obje-
tivos para el año 2002, relativos a la acción de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, en la XV Con-
ferencia Sectorial celebrada en Madrid el día 26 de
noviembre del 2001.

En el citado acuerdo, se hace constar que «la tras-
cendencia social del empleo de discapacitados y el
lapso temporal transcurrido desde la publicación de la
normativa reguladora de las medidas alternativas, acon-
sejan la planificación de una campaña específica en la
materia al objeto de que la labor de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social suponga un impulso en la
generalización del cumplimiento de las normas antedi-
chas. Por las mismas razones, los principios inspirado-
res de la actuación inicial de la Inspección deben ser
los de asesoramiento y requerimiento, frente a la pro-
puesta de sanción, sin perjuicio del uso del acta de
infracción cuando ésta resulte el instrumento más efi-
caz».

La selección de las empresas objeto inicial de dicha
campaña ha sido realizada por la Dirección Territorial
de la Inspección de Trabajo de Andalucía, en coopera-

ción con la Dirección General de Empleo e Inserción
de la Junta de Andalucía, tomando como base la rela-
ción de empresas sobre las que la propia Junta había
realizado una labor previa de divulgación y asesora-
miento mediante «mailing» respecto de la nueva nor-
mativa y el funcionamiento de los Centros Especiales
de Empleo en Andalucía, también conforme a lo acor-
dado en la referida Comisión Territorial.

Se ha constatado, en la puesta en marcha inicial, que
un número importante de las empresas específicamente
asignadas a la Inspección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social de Málaga y seleccionadas inicialmente
conforme al procedimiento citado, carecían del requisi-
to imprescindible para la exigencia de contratación de
este colectivo; es decir, contar con un número mínimo
de cincuenta trabajadores tal y como exige el
artículo 38 de la Ley 13/1982 de 7 de abril (BOE del
30) de Integración Social de los Minusválidos, tras la
modificación introducida por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social (BOE del 31), y conforme a la cuantifica-
ción que determina la disposición adicional primera del
Real Decreto 27/2000 de 14 de enero, por el que se
establecen medidas alternativas de carácter excepcio-
nal al cumplimiento de la cuota de reserva del 2% en
favor de trabajadores discapacitados en empresas de 50
o más trabajadores (BOE del 26). Por tal motivo, gran
parte de las actuaciones inspectoras llevadas a cabo en
un primer momento carecieron de resultados positivos,
lo que obligó posteriormente a realizar una depuración
de las empresas afectadas.

En anexo se consignan los resultados de la actua-
ción inspectora, una vez subsanadas las deficiencias en
los listados inicialmente remitidos, y tras practicar las
oportunas actuaciones en aquellas empresas que cum-
plían los requisitos legalmente establecidos para hallar-
se comprendidos en la normativa expuesta.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actuaciones realizadas en la campaña de minusválidos
Período 1 de enero al 6 de agosto de 2002

Actuaciones en materia de empleo
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Actuaciones en materia de Seguridad Social

184/034674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Economía, a 30-6-02.

Respuesta:

En relación con las inversiones reales (capítulo VI
del presupuesto de gastos) del Ministerio de Economía,
a pesar de que el artículo 54, regla cuarta del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria establece
que en los anexos de los programas y proyectos de
inversión se incluirá su clasificación territorial, cabe
decir que en su mayor parte corresponden al funciona-
miento operativo de los servicios, tales como adquisi-
ción de mobiliario o de equipos informáticos o reforma
y conservación de edificios, o bien se trata de inversión
de carácter inmaterial como la realización de estudios
de carácter técnico que se centralizan en Madrid o se
incluyen en la clave 90 «Varias Regiones», de tal mane-
ra que su incidencia en las distintas provincias o regio-
nes, sólo es posible conocerla una vez que se ha efec-
tuado la adquisición o se ha realizado la inversión de
carácter inmaterial; por tanto a final de ejercicio se
podrán determinar las inversiones realizadas.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del

ejercicio 2002 para la Comunidad Autónoma de
Madrid por el Ministerio de Asuntos Exteriores, a 30-
6-2002.

Respuesta:

A continuación se detalla la ejecución alcanzada a
30 de junio de 2002, que supone globalmente una tasa
del 48,58%, indicando que las cantidades están expre-
sadas en euros:

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Campañas de publicidad y propaganda institu-
cional, genéricas o específicas, que ha realizado el
Ministerio del Interior durante el período 1996 a 2002,
desglosado por ejercicios.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/034744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones que estaban consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado del año 2002 para
realizar en la provincia de Palencia por el Ministerio de
Economía.

Respuesta:

En relación con las inversiones reales (capítulo VI
del presupuesto de gastos) del Ministerio de Economía,
a pesar de que el artículo 54, regla cuarta del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria establece
que en los anexos de los programas y proyectos de
inversión se incluirá su clasificación territorial, cabe
decir que en su mayor parte corresponden al funciona-
miento operativo de los servicios, tales como adquisi-
ción de mobiliario o de equipos informáticos o reforma
y conservación de edificios, o bien se trata de inversión
de carácter inmaterial como la realización de estudios
de carácter técnico que se centralizan en Madrid o se
incluyen en la clave 90 «Varias Regiones», de tal mane-
ra que su incidencia en las distintas provincias o regio-
nes, sólo es posible conocerla una vez que se ha efec-
tuado la adquisición o se ha realizado la inversión de
carácter inmaterial.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA). En
el presupuesto de este Organismo, para el año 2002, no
se incluyen actuaciones de inversión en el Parador de
Turismo de Fuentes Carrionas (Palencia), único Para-
dor existente en la provincia.

Por tanto, no hay prevista ninguna actuación en la
citada provincia para el año 2002, no obstante, al final
de ejercicio, se podrán determinar las actuaciones rea-
lizadas.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del Programa 314D,
Prestaciones económicas del Mutualismo Administrati-
vo (sección 13 de los Presupuestos Generales del Esta-
do), a 30-6-02.

Respuesta:

La Mutualidad General Judicial es un organismo
autónomo del Ministerio de Justicia, que dispone para
la realización de su actividad del Programa presupues-
tario 314-D, que a fecha 30-6-2002 ha tenido la
siguiente ejecución en términos generales:
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— Presupuesto total para el año 2002:
16.502.000 euros.

— Total obligaciones (pagos realizados):
6.913.000 euros.

— Grado de ejecución sobre el presupuesto total:
41,89%.

No obstante, en cuanto a la ejecución de ese presu-
puesto por lo que a capítulos y artículos se refiere, se
adjuntan en listado anexo los datos necesarios para el
conocimiento de la misma.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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Seguimiento presupuestario de gastos. Programa 314-D y 412-L. Mes: Junio 2002 (en miles de euros)
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184/034781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución a 30-6-2002 de la partida
presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18 Mimsterio de
Educación, Cultura y Deporte, servicio 13, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 63, código de identificación 0169, «Restaura-
ción Monasterio Santa María las Glorias, en Casbas».

Respuesta:

A cierre del ejercicio 2001 la inversión era de 32,19
millones de pesetas. En el año 2002 quedará terminado
el proyecto, con una inversión de 30.000 euros.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18, Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, servicio 13, Direc-
ción General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 63, código de identificación 0072, «Restaura-
ción del Castillo de Aínsa».

Respuesta:

La obra de restauración del Castillo de Aínsa se ter-
minó con el pago de la liquidación final por importe de
3.786 euros, alcanzando el importe global la cantidad
de 659 miles de euros. Para el año 2001 se proyectó
una nueva fase de restauración, en este caso de la Torre
del Homenaje y la pasarela oeste, para realizar en el
período 2001-2004. El gasto correspondiente a este
nuevo proyecto fue en 2001 el de redacción del proyec-
to. La aprobación de la obra se encuentra en la actuali-

dad en trámite, con lo que en el año 2002 no es proba-
ble que se pueda comenzar a ejecutar el gasto, los
517.932,94 euros que ha presupuestado el proyecto
redactado, que se ejecutará en 2003-2004.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución a 30-6-2002, de la partida
presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, servicio 13, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 63, código de identificación 0148, Monasterio
San Victorián Pueyo de Araguás.

Respuesta:

A cierre de ejercicio 2001 se habían ejecutado 67,29
millones de pesetas, con lo que queda terminada la
obra. En este año 2002 se ejecutará la liquidación final
por un importe de 60.000 euros, actualmente en trá-
mite.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-02, de la partida
presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministerio de
Educación. Cultura y Deporte, servicio 13, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 63, código de identificación 0074, Restaura-
ción del Castillo Montearagón de Quicena.
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Respuesta:

Una vez finalizada la primera fase de la restauración
del Castillo de Montearagón de Quicena, realizada
entre 1998 y 2000 con una inversión de 56 millones de
pesetas, se programó una segunda fase, con un presu-
puesto aproximado de 405.562,79 euros, cuyas obras
están actualmente en ejecución y casi el 50% de dicho
gasto ejecutado.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
presupuestaria incluida en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, servicio 13, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 63, código de identificación 0073, «Restaura-
ción Castillo de Monzón».

Respuesta:

La primera fase del proyecto en curso fue finalizada
en el año 2000 con una inversión de 74 millones de
pesetas. Sin embargo, a finales de ese mismo año y
debido a la lluvia se presentó una emergencia en la
ladera oeste del castillo, por lo que fue preciso progra-
mar una nueva actuación de 13 millones de pesetas.
Únicamente resta de esa obra la liquidación final,
actualmente en trámite, por importe de
37.603,10 euros. Sin embargo, el mal estado de conser-
vación ha generado la necesidad de otra intervención
de emergencia que se realizará este mismo año y que
está pendiente de aprobación, por un importe de
214.600,86 euros.

El Castillo de Monzón es un buen ejemplo de que
las intervenciones en Patrimonio Histórico, con fre-
cuencia, están sujetas a un ritmo de actuación y de
inversión que no es fácil de programar.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si la reforma
de Plan de Empleo Rural (PER) y del subsidio agrario
en la comarca de Ronda (Málaga) puede provocar la
despoblación de sus municipios.

Respuesta:

La gestión del programa de Fomento del Empleo
Agrario, que sustituyó en su día al Plan de Empleo
Rural (PER), no ha sufrido modificación en la afecta-
ción de créditos para los trabajadores eventuales agra-
rios desempleados, como consecuencia de la aplicación
del Real Decreto-Ley 5/2002, por lo que se considera
que no se va a producir por esta causa ninguna altera-
ción en la población de la comarca de Ronda. Además,
dichos fondos se destinarán prioritariamente a aquellas
zonas rurales más deprimidas, a colectivos que se
encuentren en situación de mayor desprotección y a
proyectos generadores de empleo estable.

Por otra parte, en relación con la protección por
desempleo, se mantiene el acceso al subsidio para
todos los trabajadores eventuales agrarios que, cum-
pliendo los requisitos establecidos en el Real Decreto
5/1997, hayan sido antes beneficiarios. Del mismo
modo, se mantiene el régimen transitorio de acceso al
subsidio, aprobado con antelación al Real Decreto-Ley
5/2002, para aquellos colectivos que se encuentran en
situaciones de especial desprotección, permitiendo
completar las jornadas exigidas con los trabajos reali-
zados en obras del programa de fomento del empleo
agrario.

Se implanta, asimismo, de manera progresiva, el
acceso a la prestación por desempleo de nivel contribu-
tivo configurado en términos similares al Régimen
General (artículos tercero y cuarto del Real Decreto-
Ley 5/2002).

Los colectivos excluidos serán objeto de atención
prioritaria por los servicios públicos de empleo, posibi-
litándose la incorporación al Programa de Renta Activa
de Inserción previsto en la disposición adicional prime-
ra del Real Decreto-Ley 5/2002, de aquellos parados de
larga duración que cumplan los requisitos exigidos.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-2002, en el pro-
yecto 2000/17/38/4855 anteproyecto Bailén-Huelva.

Respuesta:

Con fecha 22 de mayo de 2002 se adjudicó el con-
trato de asistencia técnica para la redacción del ante-
proyecto de «Adecuación, reforma y conservación del
tramo Venta de Cárdenas a Sevilla de la N-IV». El
plazo de redacción del anteproyecto es de 6 meses, y el
presupuesto es de 811.602,35 euros, todo el compren-
dido en la anualidad de 2002.

Este estudio sustituye y anula al que hace referencia
la pregunta.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-02, en el pro-
yecto 1999/48/14/0118 Archivo Histórico Provincial
de Huelva, nueva sede.

Respuesta:

A fecha actual, continúan las gestiones necesarias
para resolver la problemática patrimonial del solar que
ha cedido la Junta de Andalucía para ubicar la nueva
sede del Archivo, y que como ya se indicó en respuesta
a la pregunta de Su Señoría número de expediente
184/26511, la problemática existente impide la contra-
tación de la asistencia técnica para la redacción del pro-
yecto de ejecución de las obras.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-02, en el pro-
yecto 2002/18/103/0175 Museo Arqueológico de Huel-
va. Rehabilitación.

Respuesta:

En la actualidad continúan realizándose los estudios
precisos para definir las actuaciones necesarias para la
rehabilitación del referido Museo.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Ejecución de los Presupuestos Generales del
Estado en lo que se refiere a las distintas actuaciones
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y entes y
organismos dependientes, en Galicia a 31-7-02.

Respuesta:

1. La ejecución presupuestaria realizada por las
Entidades Gestoras de la Seguridad Social y por la
Tesorería General de la Seguridad Social hasta el 31 de
julio de 2002, en el ámbito geográfico de Galicia,
según datos obtenidos del Sistema Contable de la Segu-
ridad Social, se especifica en el correspondiente anexo.

2. Por lo que se refiere a las restantes áreas de ges-
tión del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se
significa que no resulta posible hasta el cierre del ejer-
cicio de 2002, proporcionar el grado de ejecución de
los distintos capítulos presupuestarios de la sección 19
de los Presupuestos Generales del Estado, ya que los
mismos no constan afectados, específicamente, a cada
comunidad autónoma con carácter inicial.

No obstante, constituye una excepción la represen-
tada por el capítulo 6, Inversiones Reales. de dichos
Presupuestos Generales, en cuyos anexos, constan
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aquellos proyectos de inversión específicamente prede-
terminados para unas determinadas provincias (con
independencia de los que, siendo inicialmente genéri-
cos, a lo largo del ejercicio se distribuyan territorial-
mente, con la correspondiente imputación del gasto al
cierre del mismo).

A este respecto, las inversiones en la Comunidad
Autónoma de Galicia, contempladas en los Anexos de
Inversiones Reales a los Presupuestos Generales del
Estado, aprobados por las Cortes Generales, para el ejer-
cicio presupuestario 2002 se concretan en el proyecto
específico de inversión 00190010010 «Acondiciona-
miento PSA Lugo» con un presupuesto inicial de
1.587.230,00 euros, del que a 31 de julio se han compro-
metido gastos, y reconocido obligaciones, por importes
respectivos de 938.142,63 y 700.679,52 euros, que
representan el 59,1 y 44,1% de su dotación inicial.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Comunidad Autónoma de Galicia

184/035117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, para la
actuación Restauración del Castillo de Mazarrón.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a
través del Instituto del Patrimonio Histórico Español,

lleva a cabo desde el año 2000 un proyecto de restau-
ración en el Castillo de los Vélez de Mazarrón.
Dicho proyecto, con un presupuesto global de
272.700,98 euros se encuentra en ejecución y se prevé
que la partida correspondiente a este ejercicio sea de
84.156,52 euros. A su vez, se ha puesto en marcha un
reformado de dicho proyecto por valor de
53.159,45 euros que se comenzará este año pero que
todavía está pendiente de aprobación.

En el año 2001, a cierre del ejercicio, se habían
invertido 29,39 millones de pesetas. Estas diferencias
con las cantidades por anualidades que figuran en los
Presupuestos Generales del Estado se deben a los pro-
blemas técnicos que se han ido planteando a lo largo
del desarrollo de la obra, donde ha sido preciso hacer,
en primer lugar, una investigación arqueológica apura-
da para restituir la secuencia constructiva y la topogra-
fía original del monumento, presentándose luego pro-
blemas estructurales y dificultades en la terminación de
algunos elementos que han determinado la necesidad
de ese reformado al proyecto para este año.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, para la
actuación Restauración de la Catedral de Murcia.

Respuesta:

Las obras de restauración de la Catedral de Murcia
han sido ya totalmente finalizadas.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, Dirección Gene-
ral de Bellas Artes y Bienes Culturales, para la actuación
Restauración Monasterio de Santa Ana en Jumilla.

Respuesta:

Las obras de restauración en el Monasterio de Santa
Ana de Jumila, con un presupuesto global de
262.225,97 euros para los años 2000/2002, están en
plena ejecución. En este ejercicio se invertirán 250
miles de euros aproximadamente de los cuales han sido
certificados un 40%.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Fomento para la provincia de Cádiz, así
como inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Fomento, dentro del Programa 513 D de
la Dirección General de Carreteras, para la provincia
de Cádiz, así como inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Fomento, dentro del Programa 513 A de
la Dirección General de Ferrocarriles, para la provincia
de Cádiz, así como inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, dentro del
Programa 453 A, para la provincia de Cádiz, así como
inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

Si bien en el Anexo de Inversiones Reales a los Pre-
supuestos Generales del Estado 2002 y Programación
Plurianual no figura ninguna cantidad presupuestada
en el Programa 453 A —Museos— para Cádiz, está
previsto que en el ejercicio 2003 se inicien las actua-
ciones para la ampliación del Museo de esa ciudad.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035153

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Fomento, correspondiente a la Dirección
General de Carreteras, para la provincia de Cádiz, así
como inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Fomento, correspondiente a la Dirección
General de Ferrocarriles, para la provincia de Cádiz,
así como inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, corres-
pondiente al organismo de la Gerencia de Infraestruc-
tura y Equipamiento de Educación y Cultura, para la
provincia de Cádiz, así como inversión real a 30-6-02.

Respuesta:

Si bien en el Anexo de Inversiones Reales a los Pre-
supuestos Generales del Estado 2002 y programación
plurianual no se contempla ninguna previsión por parte
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Cultura en la provincia de Cádiz, se ha
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previsto la adquisición de armarios compactos para el
Archivo Histórico Provincial, por valor de
80.224,78 euros, estando esta previsión pendiente de
ejecución.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 para la
sociedad mercantil estatal, entidad pública empresarial
y otros organismos públicos, para la provincia de
Cádiz, así como inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

RENFE

Se envía la información en el listado que se adjunta
en anexo.

Puertos del Estado

En el ámbito portuario de la provincia de Cádiz, los
Presupuestos de 2002 corresponden a las Autoridades
Portuarias de Bahía de Algeciras y Bahía de Cádiz y
son:

Las obligaciones reconocidas (inversión certificada)
a fecha 30 de junio de 2002 son:

Carreteras

En el actual Programa de Actuación Plurianual
(PAP2002), aprobado dentro de la tramitación parla-
mentaria. de los correspondientes Presupuestos Gene-
rales del Estado, el presupuesto de AENA para el Aero-
puerto de Jerez, única instalación aeroportuaria de esta
entidad pública empresarial en la provincia de Cádiz,
es de 1,08 millones de euros.

Las certificaciones realizadas por AENA en el Aero-
puerto de Jerez desde inicios de año hasta la fecha
ascienden a un total de 298.380 euros.

Entre las actuaciones donde se han destinado las
citadas realizaciones, además de a diversas obras
menores y actuaciones complementarias, se puede citar
el «Suministro e instalación de Sistema de Control de
Aparcamiento Público de Vehículos» y la redacción de
varios proyectos, como son el «Proyecto de la Prolon-
gación de Rodadura» y el «Proyecto de Actuaciones en
Área de Movimientos y Viales».

SEPES

La cuantía presupuestada para el año 2002 por
SEPES, Entidad Pública Empresarial, como inversión
en la provincia de Cádiz, asciende a 4,38 millones de
euros.

A 30 de junio de 2002, la inversión real en términos
de obligaciones reconocidas por SEPES, Entidad
Pública Empresarial, asciende, en la provincia de
Cádiz, a la cantidad de 1.019.780,61 euros.

Correos y Telégrafos

La información solicitada, por lo que a la Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos se refiere, se indica a con-
tinuación:

Marina mercante

Los presupuestos de explotación de la Entidad Públi-
ca Empresarial Salvamento y Seguridad Marítima no se
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confeccionan por provincias sino por medios de salva-
mento y centros de trabajo. En este sentido se pueden
aportar los datos del coste de los medios que durante el
ejercicio 2001 estuvieron afectos a la provincia de Cádiz
y que fue de 10.133.591 euros incluidas las amortizacio-
nes de los activos fijos, por tanto, el año 2002 tendrá un
presupuesto de este mismo orden de magnitud.

La inversión real en términos de obligaciones reco-
nocidas en la provincia de Cádiz a 30.06.2002 es de
119.000 euros y corresponde a renovaciones de equipa-
mientos electrónicos en el CZCS Tarifa.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Cádiz: Resumen de inversiones

184/035174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 para la
obra Variante Sur, para la provincia de Cádiz, así como
inversión real.

Respuesta:

Entendiendo que Su Señoría se refiere a la «Varian-
te Sur de Jerez», la cantidad presupuestada para el año
2002 en el proyecto de gasto correspondiente a esta
actuación, 2000.17038.3320, es de 60,01 miles de
euros, en el que no se registran obligaciones reconoci-
das a fecha 1 de agosto de 2002, toda vez que la citada
variante se encuentra en fase de redacción de su Estu-
dio Informativo por parte de la Junta de Andalucía, en
base al Convenio de Colaboración Corredor Bahía de
Cádiz-Bahía de Algeciras.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/035224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores
(GS).

Asunto: Medidas para evitar el incumplimiento de la
Ley y de las sentencias judiciales en materia laboral
por el Banco de Santander Central Hispano.

Respuesta:

1. Respecto al asunto de las trabajadoras contrata-
das a través de la Empresa Ecco Documática, S. A.,
para prestar servicios en el Banco Santander Central
Hispano en virtud de un contrato de arrendamiento de
servicios celebrado entre ambas empresas, ha de seña-
larse que es éste un tema que corresponde dilucidar, y
así ha sido, a los órganos jurisdiccionales atendiendo a
las circunstancias que concurren. En modo alguno se
está ante un supuesto en el que tenga competencias la
Administración a través, en este caso, del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Una vez dictada la correspondiente Sentencia por
parte del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
fecha 25 de enero de 2002, nada impide que con arre-
glo a la legislación vigente en nuestro país, y concre-
tamente al artículo 56 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE del 29
de igual mes) por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la
empresa pueda optar, tras haber dado de alta en la
Seguridad Social a las interesadas, por la rescisión de
los contratos de las personas afectadas, como así ha
sido.

Y todo ello con una excepción, la referida a una de
las trabajadoras afectadas que, en las fechas en las que
el Banco Santander Central Hispano les comunica su
decisión de rescindir los correspondientes contratos de
trabajo, se encuentra en situación de baja por materni-
dad. Únicamente en este supuesto se estaría ante un
despido nulo cuya consecuencia, tras la correspondien-
te declaración por los órganos jurisdiccionales de tal
nulidad, sería la readmisión inmediata y el abono de
los salarios dejados de percibir. No obstante, en este
caso ambas partes afectadas han llegado a un acuerdo
en cuanto a la rescisión de la relación laboral y, por
tanto, ante dicho acuerdo, al que llegan ambas partes
en conflicto, no cabe ninguna otra intervención judicial
y mucho menos administrativa.

2. En cuanto a la segunda de las cuestiones plan-
teadas, hay que reseñar que el supuesto al que alude,

está previsto en la legislación vigente, y concretamente
en el artículo 11 de la Ley 14/1994, de 1 de junio (BOE
del 2 de junio) por la que se regulan las empresas de
trabajo temporal (modificada por Ley 29/1999, de 16
de julio-BOE del 17) y con arreglo al cual «Los traba-
jadores contratados para ser cedidos a empresas usua-
rias tendrán derecho durante los períodos de prestación
de servicios en las mismas a percibir, como mínimo, la
retribución total establecida para el puesto de trabajo a
desarrollar en el convenio colectivo aplicable a la
empresa usuaria... A tal efecto, la empresa usuaria
deberá consignar dicho salario en el contrato de puesta
a disposición del trabajador».

Establecida dicha previsión legal, de ella resulta que
el trabajador que, contratado a través de una empresa
de trabajo temporal (ETT), vea conculcado tal derecho
legalmente reconocido, y sin perjuicio de las posibles
responsabilidades administrativas en que pueda incu-
rrir la empresa usuaria, podrá interponer las correspon-
dientes reclamaciones de cantidades ante los órganos
jurisdiccionales competentes.

3. En cuanto a los datos solicitados y referidos a
los expedientes sancionadores iniciados por la Inspec-
ción de Trabajo, partiendo del hecho de que no resulta
posible dar información individualizada y nominativa
por empresas, ni desgajada por comunidades autóno-
mas, puesto que no se dispone de ella, en anexo adjun-
to se acompañan los resultados de la actuación ins-
pectora durante el período solicitado y referidos tanto
a supuestos de cesión ilegal de trabajadores como a
supuestos de infracciones administrativas imputables
a las empresas usuarias de empresas de trabajo tem-
poral.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Número de actuaciones inspectoras

Número de infracciones
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184/035266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Contratación por el Ministerio de Asuntos
Exteriores de campañas de publicidad con empresas
privadas.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El Instituto Cervantes, Ente Público con per-
sonalidad jurídica propia y adscrito al Ministerio

de Asuntos Exteriores, tiene entre sus objetivos el
de difundir la lengua y cultura españolas en el
exterior.

Para dar a conocer más ampliamente sus activida-
des, tanto culturales como docentes, el Instituto Cer-
vantes no contrata campañas publicitarias de la índo-
le planteada en la pregunta, sino que informa por
distintas vías (anuncios en prensa local, edición de
folletos, etc.), sobre los programas docentes y de
actividad cultural de los centros del Instituto Cer-
vantes.

2. Por lo que se refiere a la Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI), único órgano del
Ministerio de Asuntos Exteriores que realiza campañas
de publicidad, se adjuntan en anexo los datos relativos
a la evolución del gasto total en campañas publicitarias
en los últimos 5 años, los programas objeto de las cam-
pañas y las compañías contratadas.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Gasto total en campañas publicitarias y evolución en los últimos 4 años
Ministerio de Asuntos Exteriores. Agencia Española de Cooperación Internacional. Año 1997



Gasto total en campañas publicitarias y evolución en los últimos 4 años
Ministerio de Asuntos Exteriores. Agencia Española de Cooperación Internacional. Año 1998

Gasto total en campañas publicitarias y evolución en los últimos 4 años
Ministerio de Asuntos Exteriores. Agencia Española de Cooperación Internacional. Año 1999
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Gasto total en campañas publicitarias
Ministerio de Asuntos Exteriores. Agencia Española de Cooperación Internacional. Año 2000

Gasto total en campañas publicitarias
Ministerio de Asuntos Exteriores. Agencia Española de Cooperación Internacional. Año 2001
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184/035269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Contratación por el Ministerio de Economía
de campañas de publicidad con empresas privadas.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo la información recibida
por la Secretaría General Técnica, del Ministerio de
Economía, así como cuadros con detalle de los gastos
de publicidad realizados por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores y la Comisión
Nacional de Energía.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Secretaría General Técnica

Año 1997



Año 1998

Año 1999
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Año 2000

Año 2001

Año 2002
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Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Real Casa de la Moneda

Gastos publicidad 1 de enero al 31 de diciembre de 1997
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Gastos publicidad 1 de enero al 31 de dicimbre de 1998
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Gastos publicidad 1 de enero al 31 de dicimbre de 1999
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Gastos publicidad 1 de enero al 31 de dicimbre de 2000
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Gastos publicidad 1 de enero al 31 de dicimbre de 2001
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Comisión Nacional del Mercado de Valores

Gastos en campañas publicitarias. Ejercicios presupuestarios 1997-2002
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Comisión Nacional de Energía

— La Comisión Nacional de Energía ha contratado
una única campaña publicitaria en el año 2000, cuyo
objeto fue «la información a los consumidores cualifi-
cados de electricidad».

— Se contrató a la empresa Contrapunto, S. A.,
para el diseño y edición del anuncio, por un importe de
534.238 pesetas. Se publicó en el diario El País, con un
coste de 2.850.120 pesetas, según la tarifa de este
medio publicitario.

— Por razón de la cuantía, el procedimiento que se
ha utilizado para la contratación de la empresa de
publicidad Contrapunto, S. A., ha sido el de contrata-
ción menor.

184/035273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Contratación por el Ministerio del Interior de
campañas de publicidad con empresas privadas.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO
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184/035296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Acuerdos adoptados en relación con el Plan de
Salud Integral en diversos países, especialmente en
Argentina, dentro del apartado Socio-Laboral y Retor-
no, en el IX Pleno del III Mandato del Consejo General
de la Emigración, celebrado del 24 al 26-6-2002.

Respuesta:

En relación con el Plan Integral de Salud se adoptó
el siguiente acuerdo:

«El Consejo General de la Emigración pide al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que con la
mayor urgencia se lleven a cabo las medidas necesarias
para la implantación del Plan Integral de Salud en
aquellos países o demarcaciones en los que aún no se
ha puesto en marcha y donde la situación de los espa-
ñoles es especialmente apremiante.

Dada la grave situación que atraviesa Argentina, se
insta a que, lo antes posible, se arbitren los mecanis-
mos necesarios para que el Plan de Salud se amplíe a
aquellas personas mayores de 70 años que se encuen-
tran en situación de necesidad y que no tienen una
cobertura real de la asistencia sanitaria.

Por último, se pide que, una vez que el Plan de
Salud se haya implantado en todos los países, se incre-
mente la dotación presupuestaria para que se continúe
mejorando la atención sanitaria que se presta a través
del mismo y, si fuera necesario, se proceda a modificar
la normativa con objeto de que dicha atención pueda
extenderse también a aquellas personas que, aunque no
sean beneficiarios de pensión asistencial por anciani-
dad o de ayudas por incapacidad, carezcan de recursos
suficientes y no tengan cobertura sanitaria.»

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Acuerdos adoptados en materia de nacionalidad
dentro del apartado de Derechos Civiles y Participación,
en el IX Pleno del III Mandato del Consejo General de la
Emigración celebrado del 24 al 26-6-2002.

Respuesta:

El acuerdo adoptado fue el que se transcribe segui-
damente:

«El Consejo General de la Emigración estima
importante que la proposición de ley de Modificación
del Código Civil en materia de nacionalidad haya sido
remitida al Senado por el Congreso de los Diputados y
considera que el actual trámite parlamentario debe per-
mitir enmendarla de manera que se adecue su redac-
ción a las peticiones contenidas en las numerosas reso-
luciones de este Consejo en dicha materia.

En particular, el Consejo General de la Emigración
solicita a los Grupos Parlamentarios que tengan en
cuenta las siguientes enmiendas:

Artículo 20.

1. Tienen derecho a optar por la nacionalidad
española:

a) Sin cambios.
b) Aquellas cuyo padre o madre, abuelo o abuela

hubiera sido originariamente español (supresión de:
«nacido en España»).

c) Sin cambios.
Resto sin modificación.

Artículo 22.

Supresión del apartado 2.f).



Artículo 23.

Son requisitos para la validez de la adquisición de la
nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o
residencia:

a) Sin cambios.
b) Que la misma persona declare que renuncia a

su anterior nacionalidad. Quedan exentos de este requi-
sito los hijos y nietos de españoles y los naturales de
Iberoamérica, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial y
Portugal.

Artículo 24.

1. Pierden la nacionalidad española los emancipa-
dos, no comprendidos en el artículo 23.b), que, resi-
diendo habitualmente en el extranjero, adquieran
voluntariamente otra nacionalidad o utilicen exclusiva-
mente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una
vez que transcurran tres años a contar, respectivamente,
desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o
desde la emancipación. No obstante, los interesados
podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad espa-
ñola al encargado del Registro Civil.

2. (Supresión de «en todo caso») Los españoles
de origen no pierden en ningún caso la nacionalidad
española, excepto si renuncian expresamente a ella ante
las autoridades españolas, en el caso de que tengan otra
nacionalidad y residan habitualmente en el extranjero.

3. Sin cambios.»

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Ciudadanos residentes en la provincia de
Ourense que se beneficiarán del último acuerdo sobre
pensiones.

Respuesta:

1. El Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del
Sistema de Protección Social, suscrito el 9 de abril de
2001 entre el Gobierno, CC.OO, CEOE y CEPYME,

constituye un paso de enorme trascendencia en el desa-
rrollo del Pacto de Toledo y en el mantenimiento futuro
de los logros de la Seguridad Social.

El Acuerdo incide de manera específica en las cua-
tro grandes áreas sobre las que se apoya la razón de ser
de la Seguridad Social: estabilidad financiera; reforza-
miento y mejora de los niveles de cobertura conjugan-
do contributividad, equidad y solidaridad; fomento del
empleo; y eficacia en la gestión del sistema.

Sobre estas bases, en el Acuerdo se contempla un
amplio catálogo de medidas. Así, y sin ánimo exhaus-
tivo:

— Se prevé un aumento gradual del porcentaje
aplicable a la base reguladora de las pensiones de viu-
dedad del 45% actual al 52% (70% para pensionistas
con cargas familiares) y el establecimiento de un nuevo
marco de compatibilidades.

— Se ampliará el límite de edad para el percibo de
las pensiones de orfandad.

— Se acuerda el incremento de las pensiones de
viudedad y jubilación de menores de sesenta y cinco
años y de las no concurrentes del SOVI.

— Se modificará la regulación de la jubilación par-
cial.

— Se flexibilizará el acceso a la jubilación antici-
pada y se modificarán los coeficientes reductores apli-
cables a quienes se jubilan anticipadamente.

— Se estudiarán medidas que posibiliten que el
porcentaje aplicable a la base reguladora de la pensión
de jubilación pueda superar el 100%, cuando se pro-
longue la vida laboral del trabajador.

— Se mejorará la acción protectora de los regíme-
nes especiales. Continuando en la línea de homogenei-
zación de los diversos regímenes que integran el siste-
ma, el Acuerdo prevé la mejora de la acción protectora
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Así, el Acuerdo contempla la inclusión de la presta-
ción por incapacidad permanente total «cualificada» en
dicha acción protectora para los trabajadores autóno-
mos con cincuenta y cinco o más años que no realicen
actividad alguna, ni sean titulares de un establecimien-
to mercantil o industrial. (Esta mejora se aplicará tam-
bién a los trabajadores por cuenta propia de los Regí-
menes Agrario y de Trabajadores del Mar.)

Asimismo, la protección se verá ampliada con la
cobertura de los riesgos profesionales mediante el
abono de las correspondientes cotizaciones.

2. La importancia de estas iniciativas ha llevado al
Gobierno a promulgar de manera inmediata un conjun-
to de normas que articulan gran parte del contenido del
Acuerdo y cuya entrada en vigor se ha producido el día
1 de enero de 2002.

En primer lugar, a través del Real Decreto-Ley
16/2001, de 27 de diciembre, transformado en la
Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas para el esta-
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blecimiento de un sistema de jubilación gradual y fle-
xible, se regulan, entre otras, las siguientes medidas:

— Con la finalidad de incentivar la permanencia en
activo una vez cumplidos los 65 años de edad de quie-
nes voluntariamente lo deseen, se potencia la jubila-
ción parcial; se exonera a empresarios y trabajadores
del pago de cotizaciones por contingencias comunes
respecto de los trabajadores mayores de 65 años que
acrediten 35 o más años cotizados; y se prevé la posibi-
lidad de que el porcentaje aplicable a la base regulado-
ra sea superior al 100% para quienes continúen traba-
jando a partir de los 65 años.

— Para adaptar la protección social a las necesida-
des de los diferentes colectivos, se mejoran los coefi-
cientes reductores aplicables en caso de jubilación anti-
cipada, y se amplía esta jubilación a los trabajadores
mayores de 61 años que acrediten 30 años cotizados y
lleven, al menos, 6 meses en paro.

— Por último, y con el objetivo de disminuir las
discriminaciones y fomentar el mantenimiento del
empleo de los trabajadores de edad avanzada, se esta-
blece la obligación de suscribir un convenio especial
por parte de las empresas sin problemas económicos
que prejubilen trabajadores.

3. En relación con estas medidas, teniendo en
cuenta la diversidad de las mismas y la amplitud de su
contenido, la extensión de su vigencia y el hecho de
que el acceso a algunas de ellas (como la jubilación
parcial y la jubilación anticipada) depende de la volun-
tad de los interesados, no resulta posible concretar, con
un mínimo rigor, el número de ciudadanos de la pro-
vincia de Ourense que se beneficiarán del Acuerdo.

4. En segundo lugar, mediante el Real Decreto
1465/2001, de 27 de diciembre, de modificación par-
cial del régimen jurídico de las prestaciones de muerte
y supervivencia, se introducen medidas tales como:

— La mejora del cálculo de las pensiones de viude-
dad, cuyo porcentaje se elevará gradualmente y con
carácter general al 52%, siendo este año del 46%, y que
ya se ha incrementado hasta el 70% en el caso de bene-
ficiarios con menos rentas y con cargas familiares.

— El aumento en un año de la edad máxima para
percibir las pensiones de orfandad.

— La posibilidad de mantener en determinados
casos la pensión de viudedad después de contraer
nuevo matrimonio, en función de las circunstancias
personales y de la situación económica de los benefi-
ciarios.

5. Por último, a través del Real Decreto
1464/2001, de 27 de diciembre, de revalorización de
pensiones, se produce un significativo incremento de
las pensiones mínimas que, en el caso de las de jubila-
ción y viudedad de menores de 65 años, es superior al
Índice de Precios al Consumo previsto para este año,

incremento que también se aplica a las pensiones
SOVI.

6. El número de pensiones que se verán beneficia-
das por las citadas medidas referidas a las pensiones de
viudedad, de orfandad y mínimas, figura en el anexo
correspondiente.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Estimación del número de pensionistas que se
beneficiarán en el año 2002 del acuerdo para la mejora

y desarrollo del sistema de protección social

Provincia de Ourense

184/035370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Inversiones para el mantenimiento y la moder-
nización de la línea Zaragoza-Madrid-Zaragoza, en los
años 2000 a 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Resumen de inversiones por ejes y tramos
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184/035420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP).

Asunto: Trabajadores que cotizan en el Régimen de la
Seguridad Social en la Comunidad de Madrid en los
años 2000 y 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto, se facilita el número de afiliados
en alta en la Seguridad Social, distribuido por sexos en
la Comunidad Autónoma de Madrid, a fecha diciembre
de 2000 y 2001.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Situación de afiliados en alta por sexo

184/035424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP).

Asunto: Valoración de las actuaciones desarrolladas
por las escuelas taller y casas de oficios puestas en fun-



cionamiento en la Comunidad de Madrid desde el año
2000.

Respuesta:

La gestión del Programa de Escuelas Taller y Casas
de Oficios fue transferida a la Comunidad Autónoma de
Madrid por el Real Decreto 30/2000, de 14 de enero,
siendo en consecuencia dicha Administración autonómi-
ca la competente en cuanto a la información solicitada.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP).

Asunto: Convenios o acuerdos firmados entre el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología y la Comunidad Autóno-
ma de Madrid en proyectos de I+D+I.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que se han firmado los siguientes convenios
en proyectos de I+D:

— Convenio Marco de Colaboración, firmado el
30-4-2002, entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología
y la Comunidad Autónoma de Madrid, para la coordi-
nación de actuaciones en materia de investigación cien-
tífica, desarrollo e innovación tecnológica.

— Convenio de Colaboración, firmado el 7-11-
2000, entre el Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) y la C.A. de
Madrid, en materia de investigación y tecnología agra-
ria y formación de personal científico y técnico en estas
materias.

— Convenio de Colaboración, firmado el 5-12-
2000, entre el INIA y la C.A. de Madrid para el desa-
rrollo de proyectos y acciones de investigación en el
marco de I+D agrario y alimentario del MAPA.

— Convenio de Colaboración Específico, firmado
el 14-12-2000, entre el INIA y la C.A. de Madrid, para
la ejecución de los proyectos y actividades de investi-
gación incluidos en el Anexo del Convenio Marco 5-
12-2000.

— Convenio de Colaboración, firmado el 21-6-
2002, entre el INIA y el Instituto Madrileño de Investi-

gación Agraria y Alimentaria (IMIA), de la C.A. de
Madrid, para la creación de una Unidad de Innovación
en Desarrollo Rural Sostenible.

— Convenio de Colaboración, firmado el 13-11-
2000, entre el Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) y la C.A.
de Madrid, para la cooperación en el sistema regional
de investigación científica e innovación tecnológica.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP).

Asunto: Trabajadores que cotizan en el Régimen Espe-
cial Agrario en la Comunidad de Madrid en los años
2000 y 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto, se facilita el número de afiliados
y en alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social, en la Comunidad Autónoma de Madrid, a
fecha de diciembre de 2000 y 2001.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Situación de afiliados en alta 
en la Comunidad de Madrid

184/035501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para los años 2001 y
2002, sección 20, organismo 202, artículo 63,
proyecto 0003, para la Construcción del buque de
investigaciones oceanográficas, a 30-8-02.

Respuesta:

La construcción de un nuevo buque para investiga-
ciones oceanográficas es un proyecto de gran alcance,
que influirá de manera significativa en los planteamien-
tos futuros de la investigación oceanográfica. En con-
secuencia, desde que cristalizó la idea de un nuevo
buque se han ido añadiendo requerimientos por parte
de la comunidad científica, que han hecho que el pro-
yecto fuera creciendo en dimensión y, por tanto, en
recursos necesarios. Esto ha complicado la concreción
del proyecto técnico y la consecución de financiación,
por lo que la ejecución del proyecto se ha ido pospo-
niendo.

La necesidad de definir desde el comienzo los crite-
rios de gestión que deben regir el funcionamiento y uti-
lización del buque, poniendo de acuerdo a los interesa-
dos, explica el retraso que ha sufrido el proyecto, que
en estos momentos se encuentra ya técnicamente defi-
nido, y cuyo próximo paso será la convocatoria de un
concurso para la elaboración del proyecto de construc-
ción.

El proyecto de construcción del buque oceanográfi-
co se encuentra ya previsto en el Presupuesto del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas para el año
2003, en el que se ha consignado una dotación inicial
de 2 millones de euros. La financiación del proyecto se
llevará a cabo, fundamentalmente, con Fondos FEDER.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, sec-
ción 17, servicio 38, artículo 61, proyecto 0511, para
financiar la conexión del enlace aeropuerto con la 
N-634. Acceso norte Santiago, a 30-8-2002.

Respuesta:

El proyecto «Conexión del enlace del aeropuerto
con la N-634. Acceso nordeste a Santiago de Compos-
tela», se encuentra en supervisión. En consecuencia, no
se registran obligaciones reconocidas durante el pre-
sente año.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, sec-
ción 17, servicio 40, artículo 60, proyecto 0134, para
financiar obras en la LAV a Galicia, dentro de un pro-
grama plurianual, a 30-8-2002.

Respuesta:

La inversión ejecutada con cargo al Programa 513-
A para la línea de alta velocidad a Galicia, hasta el 31
de agosto de 2002, ha sido de 308.066,29 euros.

Esta inversión se ha destinado a la redacción de los
estudios informativos de los tramos Medina-Zamora-
Lubián, Lubián-Ourense, Ourense-Santiago, Ourense-
Lugo y Ourense-Vigo (por el Miño).

Se precisa que la prevision inicial consideraba,
como su partida más importante, la redacción de los
proyectos constructivos del tramo Ourense-Santiago
que, por Resolución de la Secretaría de Estado de Infra-
estructuras de 8 de mayo de 2002, encomendó al Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) la redacción
de los mismos.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Actuaciones para evitar que la empresa multi-
nacional Poliseda, con sede en Alcalá de Henares
(Madrid), proponga suspensión de pagos y expediente
de regulación de empleo.

Respuesta:

La empresa Poliseda es propiedad mayoritariamente
del grupo italo-alemán Radici, y produce fibras sintéti-
cas para su aplicación en los textiles y en la industria. La
capacidad de producción de hilo textil es de unas
10.000 t anuales y la de hilo industrial es de 12.000 t
anuales. Da ocupación a unos 550 trabajadores.

La desaceleración del sector textil, producida a fina-
les de 2001, ha supuesto una crisis en las empresas pro-
ductoras de hilados, como Poliseda.

La falta de liquidez de Poliseda ha llevado a ésta a
presentar una suspensión de pagos, que no será efectiva
hasta que sea aprobada, si procede, por la Autoridad
judicial.

Si es aprobada la suspensión de pagos, se pondrá en
marcha todo lo dispuesto en el ordenamiento jurídico
vigente acerca de los trabajadores afectados y de todas
las partes involucradas en la misma, con el fin de, si es
posible, reflotar la sociedad.

Desde el punto de vista de incentivos regionales, el
municipio de Alcalá de Henares no está incluido entre
las zonas en las que las empresas pueden recibir sub-
venciones reguladas por la Ley 50/85.

En consecuencia, la empresa Poliseda ni ha recibido
ni va a recibir subvención alguna, mediante el sistema
de incentivos regionales que, por tanto, carece de com-
petencia para imponer condición alguna a la menciona-
da empresa.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Mejora de la infraestructura y los servicios
ferroviarios Ferrol-A Coruña.

Respuesta:

Actualmente se encuentran en ejecución las obras
de renovación de vía entre Betanzos-Infesta y la esta-

ción de Coruña-San Cristóbal, cuya previsión de
finalización se estima para noviembre del presente
año.

Por otra parte, se finalizaron y pusieron en servicio
las obras de renovación de vía entre Betanzos-Infesta y
Ferrol el 1-10-2002. Asimismo, entre Monforte de
Lemos y Lugo se han finalizado y puesto en servicio el
26-9-2001, las obras de rectificaciones de curvas,
mejora de trazado y renovación de vía en el tramo
Monforte-Sarria, estando en ejecución las del tramo
Sarria-Lugo, cuya finalización se prevé para mayo de
2003.

Actualmente se encuentran en redacción los proyec-
tos constructivos de las actuaciones de rectificaciones
de curvas, mejora de trazado y renovación de vía entre
Lugo y Curtis, teniendo previsto el inicio de las obras
en el tramo Parga-Curtis a primeros del próximo año,
con un plazo estimado de 18 meses, iniciándose a con-
tinuación las del tramo Lugo-Parga.

Con estas actuaciones, en las que en alguno de los
casos, sobre todo en el de Monforte de Lemos-Lugo, se
realizan mejoras de trazado, se incrementará sensible-
mente la velocidad máxima actual, obteniéndose una
mejora en los actuales tiempos de viaje.

El Ministerio de Fomento está actualmente realizan-
do el estudio informativo de la línea de alta velocidad
A Coruña-Ferrol.

A través de la citada línea se dará respuesta en los
servicios Ferrol-A Coruña, no teniendo por tanto senti-
do realizar el «by pass» solicitado en la estación de
Betanzos-Infiesta.

El número de viajeros por tren, entre A Coruña y
Ferrol en el período ya disponible de enero a julio de
2002, es el siguiente:

Se ha incrementado considerablemente el número
de los viajeros con las medidas comentadas.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Ejecución del proyecto modificado del acceso
norte a Ferrol, por Fene, Neda y Narón (Tronco) y eje-
cución de las obras en él incluidas.

Respuesta:

1. Con fecha 3 de abril de 2002, la Dirección
General de Carreteras ordenó la redacción de un pro-
yecto modificado que recogiera los acuerdos adoptados
en la reunión de febrero de 2002. Dicho proyecto se
encuentra actualmente en redacción.

2 y 3. El Ayuntamiento mostró su conformidad.
4. Dentro de los acuerdos de 26 de febrero de

2002 no estaba incluida la construcción de mamparas
para efectos acústicos. No obstante, una vez conclui-
das las obras se verá la necesidad de estas instala-
ciones de acuerdo con las comprobaciones técnicas
que correspondan de acuerdo con la normativa vi-
gente.

5. Con la construcción del nuevo viaducto de
200 metros de longitud no se afecta al cauce natural del
río Freixeiro. Además, se va a proceder a la siembra del
terraplén entre el enlace de Freixeiro y el cementerio,
así como plantaciones bajo el viaducto.

6. El problema de las líneas eléctricas es ajeno a
la construcción de la propia autopista y a las competen-
cias de la Administración de carreteras.

7. La construcción del proyecto modificado signi-
fica un adicional de 3.409.101 euros.

8. Audasa se ha limitado a cumplimentar la Orden
dada por la Dirección General de Carreteras.

9. Las obras correspondientes al Ayuntamiento de
Narón, como la totalidad del tramo Fene-Ferrol, tiene
prevista la finalización en noviembre de 2003.

10. No han variado los compromisos debido a la
aprobación del proyecto modificado.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Cierre de la estación ferroviaria de Betanzos
(A Coruña).

Respuesta:

Antes de hacer referencia a la situación de la esta-
ción de Betanzos-Cidade, es conveniente realizar las
siguientes precisiones:

— Las estaciones de trenes tienen básicamente dos
funciones:

• Regulación del tráfico.
• Atención a los viajeros.

— Las paradas de trenes son independientes de la
existencia de personal y/o edificio de estación.

Conforme a estas premisas, desde hace tiempo se
está procediendo al objeto de conseguir una mejor ges-
tión, a una nueva reorganización, en virtud de la cual,
las estaciones que no son necesarias para la regulación
del tráfico, y que tienen un número reducido de viaje-
ros, son transformadas en estaciones sin presencia per-
manente de personal, ya que las actuaciones de RENFE
en sus estaciones deben dirigirse a adecuar progresiva-
mente sus recursos materiales y humanos con la utili-
zación y demanda real que se ofrece en dichas esta-
ciones.

En línea con esta política de racionalización de
recursos se han dejado operativas pero sin presencia
permanente de personal aquellas estaciones con ningu-
na función en la regulación del tráfico y reducida
demanda de viajeros y/o mercancías. Esta situación no
implica en modo alguno el cierre de la estación. En el
caso concreto de Betanzos-Cidade ha sido dotada
recientemente de instalaciones de seguridad (instala-
ción de bloqueo automático con Control de Tráfico
Centralizado) que hacen innecesaria la presencia de
personal para participar en la circulación de los trenes.
Dicho personal se encuentra, por el momento, en la
estación de Betanzos-Cidade. Próximamente, será reu-
bicado en otras dependencias (con preferencia en las
zonas próximas) donde la tarea que realizan siga sien-
do necesaria, con lo que se puede afirmar que no se per-
derán puestos de trabajo.

La estación, en los períodos sin personal, continuará
dando al público los mismos servicios básicos: parada
de trenes que permite el acceso y bajada de viajeros. La
circulación se controla con toda garantía de seguridad
desde un puesto central y los viajeros obtienen sus
billetes a través del Interventor en Ruta en el propio
tren.

Esta situación no es en realidad extraordinaria ni
poco común. Téngase en cuenta el siguiente dato:
RENFE mantiene abiertas 1.729 estaciones en todo el
territorio nacional, de las cuales únicamente 705 inter-
vienen en la circulación, atendidas por personal.

En aquellos casos que la demanda de venta de bille-
tes así lo aconsejara, puede establecerse la expedición
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de billetes por medio de máquinas automáticas u otros
canales alternativos.

En lo que se refiere al servicio ferroviario entre
Ferrol y A Coruña, ya se ha señalado anteriormente que
los servicios regionales actuales son fruto del convenio
firmado entre la Xunta de Galicia y RENFE, siendo la
Xunta la que financia los mismos, ya que al ser una
línea altamente deficitaria, RENFE no percibe ninguna
subvención del Estado para dichos trenes regionales.

Corresponde por tanto a la Xunta, determinar el
número de servicios que desea en el futuro para dicho
trayecto.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Desaceleración de la demanda interna.

Respuesta:

La desaceleración del consumo de los hogares se
enmarca en la desaceleración generalizada del creci-
miento de la economía mundial y de las economías
europeas. Uno de los factores que está influyendo en
todos los países, además del menor crecimiento del
empleo, es el retroceso de la confianza y la desfavora-
ble evolución de las bolsas, que provoca un efecto
riqueza negativo. En el caso español, sin embargo, este
efecto se contrarresta, al menos parcialmente, por un
efecto riqueza de signo contrario, a causa del aumento
de los precios de los activos inmobiliarios, cuyo peso
en el patrimonio de las familias españolas es muy supe-
rior al de los activos financieros (próximo al 70% para
la riqueza inmobiliaria e inferior al 30% para la finan-
ciera).

Otro factor a mencionar es el aumento de la tasa de
ahorro de las familias en relación con la renta disponi-
ble. En concreto, en la economía española, tras varios
años de descenso de dicha tasa por el fuerte crecimien-
to del consumo, se había llegado a alcanzar en el año
2000 un nivel muy bajo (9,5%, frente al 14,4% en
1995), observándose en 2001 una cierta recuperación
(hasta el 9,7%) que, probablemente, se ha prolongado
en este año. Este saneamiento de la posición financiera
de las familias repercute en una desaceleración del con-
sumo privado y del crecimiento económico, pero pro-

porciona una base más sólida para la recuperación
esperada en el año próximo.

No hay que olvidar, por otra parte que, pese a la
desaceleración del consumo familiar, su ritmo de creci-
miento en España ha seguido siendo muy superior al
promedio europeo, lo que, en gran medida, se debe a
un crecimiento también mucho más elevado del
empleo. Dado que el consumo de los hogares tiene un
peso predominante en el PIB (en torno al 60% en el
caso español), el mayor crecimiento del consumo en la
economía española es, precisamente, uno de los ele-
mentos que explican nuestro crecimiento diferencial en
los últimos años.

En concreto, en el último quinquenio, 1997-2001,
los crecimientos medios de las citadas variables han
sido:

España: PIB 3,9%, Empleo 3,3% y Consumo hoga-
res 3,7%.

UE-12: PIB 2,6%, Empleo 1,5% y Consumo hoga-
res 2,4%.

Diferencial: PIB 1,3 p.p., Empleo 1,8 p.p. y Consu-
mo hogares 1,3 p.p.

En el primer semestre de 2002:

España: PIB 2%, Empleo 1,4%, Consumo hogares
2%.

UE-12: PIB 0,4%, Empleo 0,8% (TI), Consumo
hogares 0,4%.

Diferencial: PIB 1,6 p.p., Empleo 0,6 p.p., Consu-
mo hogares 1,6 p.p.

Respecto al desglose del consumo de los hogares
por comunidades autónomas (CC.AA.), no se dispone
de información para el presente año, ya que la última
Contabilidad Regional es la de 2001 y no proporciona
dicho desglose.

Como fuente alternativa, se puede utilizar la
Encuesta Continua de Presupuestos Familiares (ECPF),
que proporciona la siguiente información por CC.AA.:

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

171



La reactivación de la demanda interna y, en particu-
lar, la del consumo privado depende, como factor pri-
mordial, de la generación de empleo, por su efecto
directo sobre la renta de las familias y sobre la confian-
za. Asimismo, el control de la inflación es fundamental
para evitar el deterioro de la renta real de las familias.

Mantener ritmos elevados de avance del empleo y
de la renta real pasa, a su vez, por un crecimiento eco-
nómico sostenido en el medio y largo plazo, en el que
se reduzcan los desequilibrios y las tensiones inflacio-
nistas.

Para estos objetivos, la política económica del
Gobierno descansa en dos ejes fundamentales:

1. Estabilidad presupuestaria mediante la reduc-
ción del peso del gasto público.

2. Reformas estructurales de los mercados de los
mercados de bienes, servicios y factores de producción,
promoviendo la desregulación, la flexibilización y la
competencia.

El Gobierno va a seguir actuando y profundizando
en estas políticas desarrolladas en los últimos años,
cuyos resultados en términos de crecimiento de la renta
y del empleo son evidentes.

Hay que señalar, además, que el logro del equilibrio
presupuestario ha sido compatible con reformas fisca-
les que han aligerado la carga impositiva sobre el sec-
tor privado, contribuyendo a dinamizar la actividad
económica. Así, tras la reforma del IRPF de 1998, la
nueva reforma, que entrará en vigor el próximo año,
avanza en la reducción de la tarifa y será uno de los fac-
tores de impulso del consumo privado y del crecimien-
to del producto, a través del aumento de la renta dispo-
nible de las familias. Se estima que la reducción media
del impuesto es del 11%, con un descenso muy supe-
rior para las rentas más bajas (hasta el 38%).

Desde el punto de vista presupuestario, con la apro-
bación de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General
de Estabilidad Presupuestaria, se consolida en el orde-
namiento jurídico español el principio de estabilidad
presupuestaria como eje central de las finanzas pú-
blicas.

En este contexto, los Presupuestos Generales del
Estado para 2003 se elaboran bajo el principio de man-
tener el equilibrio presupuestario, en el marco de esta-
bilidad que fue fijado en el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 8 de marzo de 2002, aprobado en 21 de
marzo y 9 de abril, por los Plenos del Congreso de los
Diputados y del Senado, en el que se fija el objetivo de
estabilidad presupuestaria del conjunto del sector
público y de cada uno de los grupos de agentes que lo
integran para el período 2003-2005, así como el límite
de gasto no financiero del Presupuesto del Estado para
2003.

El compromiso con el equilibrio de cuentas permiti-
rá, por consiguiente, favorecer las políticas e instru-

mentos que impulsan el crecimiento económico y la
creación de empleo, a través de las nuevas reducciones
de impuestos que están en tramitación o estudio, las
cuales resultarán posibles, precisamente, gracias al
margen que se deriva de la contención del gasto públi-
co a que obliga el cumplimiento del objetivo de dé-
ficit 0.

La estabilidad presupuestaria se revela, por tanto,
como uno de los instrumentos más eficaces para alcan-
zar los objetivos económicos y sociales de la política
económica impulsada por el Gobierno. Además de ser
uno de los soportes de la estabilidad macroeconómica,
permitirá seguir orientando el Presupuesto hacia aque-
llas políticas que más favorecen la productividad y el
crecimiento a largo plazo, al tiempo que posibilita la
cobertura del gasto social y la mejora de los servicios
públicos esenciales.

Dentro de estos principios generales de manteni-
miento de la estabilidad presupuestaria y de racionali-
dad en el gasto público, resulta de particular importan-
cia el capítulo de retribuciones de los empleados
públicos las cuales, con el objetivo de mantener su
poder adquisitivo, se incrementan en función de la tasa
de inflación prevista para el próximo ejercicio 2003,
ello sin perjuicio de otras compensaciones adicionales
que, en la misma línea de ejercicios anteriores, serán
objeto de estudio y negociación con las representacio-
nes de los trabajadores, en la Mesa General de la Fun-
ción Pública.

Finalmente, por lo que se refiere a posibles medidas
para incentivar el empleo fijo, se considera, en línea
con lo anteriormente expuesto, que la intensificación
del proceso de reactivación en que se encuentra la eco-
nomía española resulta el mejor aliciente para impulsar
el crecimiento del empleo en todas las modalidades
legalmente previstas y del empleo fijo en particular.

No obstante, se deja constancia de que el Gobierno
ya ha venido desarrollando un conjunto de medidas en
los últimos años cuya orientación ha sido el fomento de
un empleo más estable y de mayor calidad, buscando
un crecimiento en la ocupación y una mejora en la esta-
bilidad del mismo.

Las principales medidas adoptadas se concretan en
la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de
reforma del mercado de trabajo, para el incremento del
empleo y mejora de su calidad. En ella se contienen las
siguientes actuaciones:

— Programa de fomento de empleo para el año
2001, prorrogado por la Ley 24/2001, para el año 2002,
y modificado por el Real Decreto-Ley 5/2002.

En el mismo se recogen un conjunto de bonificacio-
nes en las cotizaciones empresariales para incentivar la
contratación indefinida de aquellos colectivos más cas-
tigados por el desempleo (mujeres, mayores de
45 años, trabajadores en situación de exclusión
social, etc.).
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— Limitaciones y garantías adicionales en los con-
tratos temporales y de duración determinada, estable-
ciendo una indemnización a la finalización de los mis-
mos.

— Modificación del contrato a tiempo parcial, con
la finalidad de lograr un mayor impulso y dinamismo
en su utilización.

— Mantenimiento del contrato para el fomento de
la contratación indefinida creado en 1997 y que tan
buenos resultados ha obtenido desde entonces.

— Incremento de la cuota empresarial por contin-
gencias comunes en los contratos cuya duración sea
inferior a siete días.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Solución de problemas creados por las obras
de la autovía Fene-Ferrol en la zona de O Espiño.

Respuesta:

1. Se han mantenido varias reuniones con vecinos
de la zona de O Espiño. En la última, celebrada el 14
de agosto de 2002, los representantes vecinales queda-
ron en remitir una petición detallada.

2. Audasa deberá reponer todos aquellos caminos
que queden afectados y así está previsto en el proyecto.

El Ayuntamiento y los vecinos solicitan otras actua-
ciones complementarias que serán estudiadas.

3. Las obras tienen en este momento plazo sufi-
ciente para poder acometer las actuaciones pertinen-
tes.

4. Como ya se ha indicado anteriormente, todos
los servicios que se afecten quedarán restituidos.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Problemas derivados de las obras de construc-
ción de la autovía Fene-Ferrol, a su paso por Neda.

Respuesta:

1 y 2. Durante la ejecución del túnel se ha venido
respetando escrupulosamente el horario de voladuras,
que comienzan a las 8 horas de la mañana y termina a
las 22 horas. De manera muy excepcional algún día,
por circunstancias ligadas a la seguridad, se ha alarga-
do del último ciclo de trabajo del día, y ante el riesgo
de dejar cargado el túnel durante la noche se procedió a
efectuar la voladura siempre antes de las 23 horas.

3. Antes de iniciar los trabajos de excavación del
túnel se han obtenido las autorizaciones adaptándose
los planes de voladura a las condiciones de los terrenos
atravesados para dar cumplimiento a los parámetros de
la normativa vigente sobre vibraciones y, como se ha
citado, entre las 8 y las 22 horas.

4. Durante la ejecución de las obras del túnel se
han tomado medidas correctoras superiores a las utili-
zadas en actuaciones de las mismas características, con
la colocación de pesadas cortinas de goma para evitar
proyecciones y hasta, en épocas no invernales, elimi-
nando el portón trasero de los camiones dedicados al
desescombro para disminuir ruidos en la descarga. La
entidad de las medidas correctoras ha permitido la eje-
cución del túnel por debajo de la tubería general de gas
que abastece Ferrol.

5. El proyecto constructivo aprobado contempla
la desviación del canal de La Marina, incluyéndose en
dicho documento la reposición de la tubería de abaste-
cimiento del Ministerio de Defensa que se ubica en la
zona donde se desarrolla el enlace de Neda, que se
repone por el borde izquierdo de la ocupación del en-
lace.

6. Durante la fase de redacción del proyecto se
mantuvieron las oportunas relaciones institucionales
con el Ministerio de Defensa. En la fase de construc-
ción, la empresa constructora ha mantenido los contac-
tos necesarios con la Delegación del citado Ministerio
en A Coruña, para el desarrollo de los trabajos a ejecu-
tar manteniendo la coordinación pertinente para el
desarrollo de las diferentes actuaciones.

7. La tramitación con la Armada, que es en cuyo
beneficio se hace la reposición, ha sido correcta ten-
dente al normal desarrollo de las obras. Se está gestio-
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nando con el Ayuntamiento el paso por el tramo que
afecta a una vía municipal.

8 y 9. El abastecimiento de agua de La Marina, en
la zona urbana de Neda, se realiza a través de una tube-
ría de presión cuya reposición se contempla en el pro-
yecto constructivo en ejecución, mediante una tubería
de fundición de 0,5 m de diámetro y la correspondiente
dotación de elementos y accesorios (arquetas, maciza-
dos, válvulas, etc.) que permita su construcción de
acuerdo a la normativa vigente para las tuberías de
abastecimiento. Su trazado transcurre en paralelo y
junto al límite de ocupación del ramal de comunicación
de la AC-115 con la calzada izquierda de la autopista,
sentido A Coruña-Ferrol.

La ubicación de una tubería de las características
citadas es normal en todo tipo de núcleos urbanos,
donde en muchas ocasiones es preciso situarlas en las
proximidades de edificaciones sin que ello tenga con-
secuencia alguna.

10. El Ayuntamiento actuó recientemente cuando
los trabajos de instalación estaban casi completados. El
Acuerdo municipal se ha recurrido por parte de Audasa
y por la empresa constructora.

11. La comunidad de propietarios del inmueble se
ha dirigido a Audasa el último 26 de agosto solicitando
información sobre diferentes cuestiones relacionadas
con el denominado «canal» de La Marina y que, como
se ha indicado, responde a una tubería de presión.
Audasa ha respondido a dicha solicitud.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Posición del Gobierno español en una supues-
ta intervención militar de Estados Unidos contra Irak.

Respuesta:

Iraq supone, todavía hoy, una amenaza para la paz y
seguridad internacional porque durante más de una
década ha vulnerado sistemáticamente la legalidad
internacional. Irak conserva buena parte de su arsenal
de armas de destrucción masiva y hay fundados indi-
cios de que estaría tratando de incrementar su potencial
militar. Irak no ha dudado en el pasado en iniciar gue-
rras de agresión utilizando dichas armas tanto dentro

como fuera de su territorio. Irak, además, ha violado
repetida y gravemente los derechos humanos y de pro-
tección a las minorías.

El Gobierno considera positivo el cambio de actitud
del gobierno iraquí respecto a la readmisión de los ins-
pectores de la ONU, debido a la fuerte presión política
y diplomática ejercida sobre el régimen de Sadam Hus-
sein por la comunidad internacional. Este cambio de
actitud, con ser esperanzador, no es suficiente y debe
ser avalado con hechos concretos. El Gobierno vería
con seria preocupación una negativa iraquí a aceptar
futuras Resoluciones del Consejo de Seguridad tenden-
tes a lograr el total cumplimiento de aquellas otras
ignoradas en los últimos años. Por eso, las presiones
diplomáticas, políticas y jurídicas de la comunidad
internacional siguen siendo oportunas y necesarias. En
este contexto, una nueva Resolución de la ONU sería
deseable.

Con ello, el Gobierno no hace sino encuadrar su
posición dentro de los parámetros de actuación de sus
socios de la Unión Europea que se pueden resumir en:

— Respeto al ordenamiento internacional y recha-
zo a la política iraquí de armas de destrucción masiva.

— Apoyo a la intervención de la ONU.
— Mantenimiento de la alianza internacional en la

lucha contra el terrorismo surgida a raíz de los atenta-
dos del 11 de septiembre de 2001.

— Estrecha concertación con los Estados Unidos.

Ningún Estado ni foro internacional ha decidido aún
ataque alguno contra Irak, y es necesario seguir con los
esfuerzos diplomáticos que deben sumarse a los políti-
cos para lograr el cumplimiento iraquí de la legalidad
internacional. El Gobierno español no puede fijar su
postura en meras hipótesis de eventuales ataques, sino
en hechos. Hoy por hoy, lo cierto es que Irak ha acepta-
do la entrada de inspectores. Es un primer paso en un
camino que no será fácil, pero que hay que recorrer
antes de pensar en otras alternativas.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actividades laborales de almirantes y jefes de
la Marina en situación de reserva.
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Respuesta:

El personal militar de la Armada en situación de
reserva con destino se encuentra sometido a la misma
legislación sobre incompatibilidades que el personal en
activo, requiriendo la autorización expresa del Ministe-
rio de la Presidencia o del Ministerio de Defensa, res-
pectivamente, para ejercer la compatibilidad con el
ejercicio de actividades públicas o privadas y con las
restricciones que marca el artículo 17 del Real Decreto
817/1986.

Sin embargo, el artículo 17.1 del Real Decreto
517/1986, de 21 de febrero de Incompatibilidades del
Personal Militar, establece que: «... el personal en
situación de reserva activa (hoy reserva), que no ocupe
destino podrá desempeñar actividades profesionales,
laborales, mercantiles o industriales de carácter priva-
do, sin precisar para ello la autorización a que se refie-
re el artículo 12 de este Real Decreto, siempre que no
se le hubiese concedido compatibilidad para desempe-
ñar algún puesto o actividad pública», siendo su siste-
ma retributivo el establecido en el Real Decreto
662/2001, de 23 de junio.

En consecuencia, no existe norma alguna que obligue
a los militares que se encuentren en la situación de «reser-
va» sin destino, a poner en conocimiento del Ministerio
de Defensa ni de ninguna otra autoridad sus actividades
privadas, ni el referido Departamento está obligado a
efectuar un control de esas actividades, a no ser que éstas
lesionen los intereses del Departamento como Institu-
ción, en cuyo caso se procedería a denunciar las citadas
actividades ante los Tribunales correspondientes.

No obstante, a ese personal le será de aplicación el
régimen general de derechos, libertades y deberes de
los militares profesionales en lo relativo al secreto v
discreción en aquellos asuntos que pudieran perjudicar
la seguridad nacional y de los que hubiera conocido por
razón de su anterior cargo o destino en las Fuerzas
Armadas.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Frecuencia del paso de trenes de Cercanías de
RENFE en la comarca del Baix Llobregat.

Respuesta:

La Gerencia de Cercanías de RENFE desarrolla de
forma continua estudios y análisis de la demanda, con
el objetivo de adaptar la oferta habitual de trenes de
Cercanías a las necesidades de movilidad que se detec-
tan dentro del área de influencia. Siempre atendiendo a
criterios que permitan garantizar unos parámetros exi-
gentes de calidad, seguridad y comodidad para los via-
jeros.

Así, anualmente, se realiza un estudio de aforo de la
demanda correspondiente a un día laborable tipo. Tam-
bién se dispone de análisis de flujos de movilidad deta-
llados por origen/destino. Recientemente, se ha incor-
porado un innovador sistema que permite un contaje
automático de la ocupación diaria tren a tren y estación
por estación. Este conjunto de actuaciones facilita el
control y seguimiento continuo del grado de ocupación
de los trenes que circulan por la red. Los resultados
obtenidos permiten programar la oferta de horarios y la
capacidad de los trenes de la forma más óptima posi-
ble. A partir de este control de la demanda, se decide
qué trenes requieren de una mayor oferta de plazas, en
qué trenes es necesario un refuerzo de la capacidad
para evitar que los usuarios no viajen de pie por un
tiempo superior a los 20 minutos o qué trenes se redu-
cen durante los períodos de menor demanda.

Actualmente, la capacidad y frecuencia de trenes
dentro del período de hora punta es la máxima que se
puede ofertar y viene condicionada por la magnitud de
la infraestructura ferroviaria y los recursos disponibles.
De esta forma la línea C2 discurre por un trayecto
común a otros operadores ferroviarios —regionales,
grandes líneas y mercancías.

También los accesos a las estaciones de la ciudad de
Barcelona se encuentran al máximo de su capacidad.
Así, en el túnel de Plaça de Catalunya, donde conflu-
yen las líneas Cl, C3 y C4, la frecuencia de paso duran-
te la hora punta es de un tren cada 3 minutos, que es el
volumen máximo que se puede absorber. Hoy por hoy,
únicamente queda un limitado margen de crecimiento
de la oferta dentro del período de hora valle.

No obstante, del seguimiento y evolución de la
demanda que se realiza de forma continua, se despren-
de que la capacidad de la oferta es suficiente para
absorber el volumen actual del pasaje de las dos líneas
que atraviesan la comarca del Baix Llobregat (C2
y C4).

Así, en la línea C2, la ocupación media diaria es del
52,4%. Dentro del período con mayor carga de pasaje,
entre las 7:00-9:00 h., el porcentaje de ocupación
alcanza el 67,2%. La frecuencia de trenes en este perío-
do punta matinal es de un tren cada 8 minutos. A partir
del mediodía, desde Castelldefels circula un tren cada
10 minutos. Durante el resto del día, coincidiendo con
los períodos de menor demanda, la oferta se concreta
en 4 trenes/hora.
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Por lo que respecta a la línea C4, la mayor con-
centración de la demanda se registra entre las 8:00-
9:00 h. en las entradas a la ciudad de Barcelona. En
esa franja horaria la ocupación alcanza el 71,4%, con
una frecuencia de un tren cada 10 minutos. La ocupa-
ción media de todo el día en esta línea es del 51,8 %
y la frecuencia fuera del período punta es de 4 tre-
nes/hora.

La actuación más importante en la comarca del Baix
Llobregat se concreta en la inversión que realiza el
Ministerio de Fomento en los accesos ferroviarios a la
ciudad de Barcelona con motivo de la llegada del tren
de Alta Velocidad.

Por lo que respecta a las estaciones de cercanías,
una de las actuaciones más inmediatas es la remodela-
ción de la estación de Martorell. RENFE modernizará
el edificio de viajeros, donde se redistribuirán los espa-
cios destinados al viajero. Además, la obra contempla
la creación de nuevas taquillas y servicio de informa-
ción, así como la instalación de controles de accesos, la
renovación de la señalización y el mobiliario urbano, la
construcción de una cafetería y espacios comerciales.

Asimismo, destaca la construcción de un módulo de
intercambio que constituirá el centro neurálgico del
movimiento de viajeros. La estación contará también
con accesos adaptados para las personas con movilidad
reducida. En la zona exterior, se reformarán los ande-
nes y se rehabilitarán fachadas, cubiertas y marquesina.
Por último, se construirá un nuevo aparcamiento de
443 plazas.

Otras actuaciones que se van llevar a cabo durante
los próximos meses consisten en la adecuación y
ampliación del vestíbulo de la estación de Castelldefels
y la construcción de un nuevo paso subterráneo. En la
estación de Platja de Castelldefels también se construi-
rá un nuevo paso subterráneo y se rehabilitará el edifi-
cio actual.

Las obras de sustitución de desvíos en la estación de
Molins de Rei permitirán la mejora de la accesibilidad
y de los andenes de esa estación, así como de la infra-
estructura ferroviaria de la línea C4.

Para la estación de El Prat de Llobregat se contem-
pla un proyecto de remodelación integral vinculado al
acceso del AVE a la ciudad condal.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones emprendidas de apoyo a los dere-
chos humanos en los Balcanes desde el año 2000.

Respuesta:

Dentro de la importancia concedida por España,
conjuntamente con los demás países de la UE, en su
política exterior, a la protección y promoción de los
derechos humanos en el mundo, los Balcanes constitu-
yen un área geográfica en la que, por sus especificida-
des propias, se ha cuidado especialmente cualquier
actuación.

Tras los diversos conflictos bélicos que asolaron la
antigua Yugoslavia y la frágil pacificación auspiciada
por el conjunto de la comunidad internacional —y por
la UE de forma muy concreta— había que contribuir a
solucionar muchos problemas que aún persistían en el
terreno humanitario, tras una sistemática y feroz políti-
ca de violación de los derechos humanos llevada a cabo
por el régimen serbio de Milosevic, aunque no en
exclusiva. Tras aquellos trágicos acontecimientos, la
tarea de reconstrucción humanitaria se presenta muy
compleja.

En todos estos frentes ha procurado estar presente
España, desde la ayuda a la reconstrucción y rehabilita-
ción, hasta la puesta en marcha de nuevas estructuras
en muy diversos terrenos, incluida la educación y la
libre difusión de los medios de comunicación, directa-
mente así como a través de la UE y la Organización
para la Seguridad y la Cooperación Europeas (OSCE).

El Gobierno ha colaborado también, junto con el
resto de la comunidad internacional, a poner en marcha
y facilitar la tarea del Tribunal Especial sobre la Anti-
gua Yugoslavia. Finalmente, ha participado activamen-
te en los procesos de observación y supervisión electo-
ral, incluido en estos momentos el que se está llevando
a cabo en la antigua república yugoslava de Macedo-
nia.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Municipios de la provincia de Cádiz donde
más vehículos fueron robados en el año 2001.

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

176



Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actuaciones referidas a vehículos sustraídos en
municipios de la provincia de Cádiz. Año 2001

Datos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado. Sumarizados por lugar de comisión del hecho.

184/035713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Municipios de la provincia de Cádiz donde
más vehículos fueron robados en los ocho primeros
meses del año 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actuaciones referidas a vehículos sustraídos en
municipios de la provincia de Cádiz. Año 2002

Datos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado. Sumarizados por lugar de comisión del hecho.

Período temporal enero-junio.

184/035773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Dotación real de personal y medios materiales
con los que cuentan las distintas Capitanías Marítimas
de los puertos de interés general.

Respuesta:

El Real Decreto 1246/1995, de 14 de julio, por el
que se regula la constitución y creación de las Capita-
nías Marítimas, como nueva estructura administrativa
surgida de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, crea
110 Capitanías Marítimas, clasificándolas en tres cate-
gorías de acuerdo con el volumen y condiciones de trá-
fico marítimo de su puerto de adscripción, siendo en la
actualidad 29 de primera, 16 de segunda y 65 de ter-
cera.

Algunas de dichas Capitanías Marítimas pero no
todas, se encuentran ubicadas en puertos de interés
general del Estado, que son aquellos sobre los que el
Estado, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 149.1.20.a de la Constitución, tiene competen-
cia exclusiva. Los puertos de interés general del Estado
se encuentran clasificados y relacionados en la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante, modificada por Ley 62/1997,
de 26 de diciembre.

El Real-Decreto 1246/1995 citado anteriormente
establece la estructura orgánica de las Capitanías de
primera, de las que dependen las de segunda y tercera
categoría. Así pues y bajo la jefatura y coordinación del
Capitán Marítimo, la estructura de gestión de las Capi-
tanías Marítimas de primera se configura a partir de la
agrupación de tres áreas operativas:

— Área de Inspección Marítima.
— Área de Seguridad Marítima y Contaminación.
— Área de Gestión y Organización.
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Las áreas mencionadas, a cuyo frente se encuentra
un Jefe de Servicio, están cubiertas por personal fun-
cionario y laboral, cuyo número, categoría y especiali-
dad se refleja en la relación adjunta en anexo 1. En
dicha relación se enumera el personal —513 trabajado-
res— que tiene destino en aquellas Capitanías Maríti-
mas de las tres categorías que se encuentran ubicadas
en puertos de interés general del Estado. En el resto de
Capitanías Marítimas que no están en puertos de esa
clase trabajan otros 151 empleados públicos, que suma-
dos a los anteriores dan un total de 664 funcionarios y
contratados laborales destinados en todas las unidades
periféricas de la Dirección General de la Marina Mer-
cante.

Las Capitanías Marítimas de primera, así como tam-
bién las de segunda y tercera de aquélla dependientes,
se encuentran ubicadas en edificios de titularidad diver-
sa pertenecientes al patrimonio del Estado, Autorida-
des Portuarias, Tesorería General de la Seguridad
Social, Defensa, comunidades autónomas, ayuntamien-
tos, arrendamientos, etc.

Estas unidades administrativas se encuentran per-
fectamente equipadas y dotadas del equipamiento y de
los medios materiales habituales en la Administración
del Estado: ordenadores, fax, fotocopiadoras, etc., así
como del mobiliario y material diverso necesario para
el desempeño de su función. Asimismo, todas las Capi-
tanías Marítimas de primera y algunas de segunda,
dependiendo de sus necesidades, cuentan con vehícu-
los automóviles para el desplazamiento de sus funcio-
narios en acto de servicio.

Por otra parte y en materia de dotación informática,
la Dirección General de la Marina Mercante dispone de
una red basada en Windows NT (que actualmente está
siendo migrada a Windows 2000) y una serie de aplica-
ciones corporativas basadas fundamentalmente en la
base de datos Oracle. Esta red informática se halla
conectada con las 29 Capitanías Marítimas de primera
y con la propia red del Ministerio de Fomento. Actual-
mente se está conectado a la red de Marina Mercante la
totalidad de las Capitanías Marítimas de segunda y ter-
cera (que ya lo están con su respectiva Capitanía de pri-
mera) previendo que el proceso de conexión quede
finalizado en el presente año 2002.

Los servicios prestados por el sistema informático
de la Dirección General de la Marina Mercante abarcan
desde la ofimática utilizando Microsofl Office, hasta el
de desarrollo de las aplicaciones corporativas para ges-
tionar expedientes de inspección, registro y despacho
de buques; titulaciones profesionales y deportivas,
comunicaciones internas, pasando por Intranet corpo-
rativa, acceso a Internet, correo electrónico, recursos
humanos, estadísticas, etc.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Dotación de personal de las Capitanías Marítimas
ubicadas en puertos de interés general del Estado
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184/035785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Duración prevista para el trayecto Madrid-
Zaragoza-Madrid en la línea de Alta Velocidad.
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Respuesta:

Para los servicios más rápidos directos, los tiempos
de viaje establecidos en el Plan de Infraestructuras de
Transporte 2000-2007 para el trayecto en Alta Veloci-
dad Madrid-Zaragoza o viceversa será de 1 hora
15 minutos.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Número de trenes de Alta Velocidad que circu-
lan entre Madrid y Zaragoza en la fase inicial de puesta
en marcha de la línea.

Respuesta:

En el momento actual RENFE y GIF están estudian-
do los servicios de Alta Velocidad a realizar entre
Madrid y Zaragoza que se adecuarán a la demanda
potencial existente, no pudiéndose por tanto indicar
aún qué servicios se establecerán.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Inversiones y mejoras y contempladas en el
Programa de Mejora de la Red Convencional del Plan
de Infraestructuras del Transporte 2000-2007 para la
línea ferroviaria Albacete-Chinchilla-Murcia.

Respuesta:

Las actuaciones en el itinerario Chinchilla-Murcia
están incluidas dentro del Programa de Mejora de la
Red Convencional del Capítulo Ferroviario del PIT
2000-2007.

Las actuaciones que se están llevando a cabo son las
siguientes:

— Instalaciones de seguridad y comunicaciones.
Proyecto en redacción mediante un contrato de consul-
toría que comprenda esta línea y el resto de las existen-
tes en la Región de Murcia con un presupuesto de
363.275,23 euros. Gasto realizado 344.474,48 euros.

— Variante de Camarillas. Estudio Informativo
pendiente de la declaración de impacto ambiental
(DIA). Se encuentra en redacción el proyecto construc-
tivo a la espera de incorporar los condicionantes que
marque la DIA. Presupuesto de consultoría
980.851,75 euros.

— Mejora de la línea (incluyendo renovación de
vía) del resto del itinerario.

Los contratos de asistencia técnica para la redacción
de los proyectos se están preparando.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Muñoz Uriol, María Ángeles (GP).

Asunto: Evolución de la deuda del Ayuntamiento de
Marbella con el Ministerio de Hacienda desde el año
1991.

Respuesta:

Con arreglo a la disposición adicional decimocuarta
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales; al articulo 65 del RD
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, y al
artículo 80 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 2002, el Esta-
do compensa las deudas firmes contraídas con el
mismo, sus organismos autónomos o con la Seguridad
Social, por las entidades locales con cargo a las órde-
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nes de pago que se emitan para satisfacer su participa-
ción en los tributos del Estado.

En el caso de deudas con el Ministerio de Hacienda,
éstas corresponden a deudas, en período ejecutivo de
cobro, que son comunicadas a la Dirección General de
Fondos Comunitarios y Financiación Territorial de este
Ministerio, por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria a los únicos efectos de su cancelación
mediante retenciones en las entregas a cuenta de la par-
ticipación de los municipios en los Tributos del Estado.

Considerando estas precisiones, una vez procesada
la entrega a cuenta del mes de septiembre de 2002, se
señala que los importes de las deudas pendientes del
Ayuntamiento de Marbella con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (AEAT) y que están siendo
canceladas mediante la aplicación del sistema de reten-
ciones mencionado, se elevan a un total de
16.459.606,59 euros, por conceptos tributarios y no tri-
butarios.

En cuanto a la evolución de la deuda a una determi-
nada fecha, la Dirección General de Fondos Comunita-
rios y Financiación Territorial dispone de datos desde
el año 1995. A 31 de diciembre de cada año, entre 1995
y 2001 la deuda del citado Ayuntamiento con la AEAT,
pendiente de retención en la participación en los tribu-
tos del Estado ha seguido el siguiente desarrollo con
los importes en pesetas hasta el año 2000 y en euros en
2001:

En cuanto a las dos últimas cuestiones que plantea
la pregunta se señala lo siguiente:

El artículo 113 de la Ley General Tributaria procla-
ma el carácter secreto de toda información obtenida por
la Administración Tributaria en el ejercicio de las fun-
ciones públicas de aplicación del sistema tributario
estatal y aduanero.

El artículo 3.H) de la Ley de Derechos y Garantías
de los Contribuyentes reconoce el derecho de todo con-
tribuyente a la reserva y confidencialidad de los datos
que suministra la Administración tributaria o que ésta
obtiene en la aplicación efectiva del sistema tributario
y aduanero.

Los artículos 113 de la Ley General Tributaria y los
artículos 3 y 18 de la Ley de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes imponen sobre la Administración
tributaria el deber de secreto de los datos de los contri-
buyentes obtenidos por la misma en el ejercicio de sus

funciones públicas, prohibiéndole expresamente su
cesión o comunicación a terceros, salvo norma legal
explícita en contrario.

Por tanto, tanto la Ley General Tributaria como la
Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes
amparan en esta cuestión a todo contribuyente, incluso
las personas jurídico-públicas, que también pueden
tener la condición de contribuyentes.

En consecuencia, y ante la falta de norma legal
expresa en contrario, la Administración Tributaria no
puede legalmente comunicar datos o informaciones
obtenidos en el ejercicio de sus funciones, referidos a
cualquier clase de contribuyente, incluido si se tratase
de una entidad pública.

Madrid, 11 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Actuación del Gobierno para lograr que Arce-
lor cumpla los compromisos de inversiones asumidos
en el momento de la privatización.

Respuesta:

La inversión en el horno eléctrico de Veriña, al que
se refiere S.S., no está contemplada en el Plan Indus-
trial 1998-2002 asociado a la privatización de Aceralia,
aunque sí mencionada en el folleto informativo de
admisión a negociación en la Bolsa de Luxemburgo de
fecha 19 de diciembre de 2001 (reconocido e inscrito
en la CNMV con fecha 21 de diciembre de 2001),
anexo al folleto explicativo de la OPA de acciones de
Aceralia realizada con motivo de la integración de Ace-
ralia en Arcelor, como proyecto previsto en el Plan de
Inversiones para el período 2000-2004.

Por tanto, será la empresa la que decida la oportuni-
dad de esta inversión y la fecha en la que la misma será
llevada a cabo, dado que desde 1997 se trata de una
compañía privada, cuya gestión corresponde a sus pro-
pietarios, por lo que el único seguimiento que la Socie-
dad Estatal de Participaciones Industriales realiza es el
relativo al cumplimiento de los compromisos asumidos
en el Plan Industrial.

En este sentido, y por lo que respecta al cumplimien-
to de los compromisos contractuales asumidos por
Arbed en el momento de la privatización de Aceralia, se
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destaca que la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales exigió como condición para conceder su autoriza-
ción a la modificación del Acuerdo Marco de septiembre
de 1997, que Arcelor, en su condición de nueva sociedad
dominante de Arbed, asegurara el cumplimiento de la
totalidad de dichos compromisos.

Tal aceptación quedó reflejada en el Acuerdo de
adaptación del mencionado Acuerdo Marco, suscrito
en diciembre de 2001 por Sepi, Arbed y Arcelor, y más
tarde aprobado por el Consejo de Ministros de 21 de
diciembre de 2001.

La integración de Aceralia, Arbed y Usinor para
constituir Arcelor representa grandes ventajas para
Aceralia: pasa a formar parte de la empresa siderúrgica
más grande del mundo (producción de 46 Mt/año de
acero líquido; plantilla de más de 110.000 empleados
en todo el mundo) y refuerza la capacidad de creci-
miento de su producción.

Por último, se señala que, transcurridos cuatro años
desde la privatización, el grado de cumplimiento de los
comprornasos contraídos por Arbed es altamente satis-
factorio como se refleja en los siguientes aspectos:

— La inversión computable acumulada desde el
comienzo del plan hasta el 31 de diciembre de 2001,
asciende a 1.444,6 millones de euros (240.358 millo-
nes de pesetas), un 85% superior al volumen compro-
metido en el Plan Industrial de 781,8 millones de euros
(130.100 millones de pesetas).

Esta cifra incluye las inversiones acometidas en
Aceralia Largos Veriña (Gijón) entre los años 1998 y
2001, que asciende a 65,9 millones de euros
(10.966 millones de pesetas) certificados por el auditor
de la compañía. Inversiones entre las que destacan la
Remodelación del Tren de Alambrón y la Reforma del
Tren de Estructurales para acabado de carril de longi-
tud superior a 90 m. con destino a las líneas de Alta
Velocidad.

— La plantilla de Aceralia y sus filiales en el
momento de la privatización se ha mantenido siempre
dentro del 5% de variación anual admitida respecto al
límite establecido, que en el Acuerdo Marco se consi-
deran «variaciones ordinarias/vegetativas».

Concretamente, los niveles de empleo comprometi-
do y empleo real en los mencionados cuatro años han
sido:

No obstante, con la toma de participaciones mayori-
tarias desde la privatización en ACB, Aristrain, Velasco
y Ucín, la plantilla del Grupo Aceralia a 31 de diciem-
bre de 2001 se ha ampliado a 15.596 personas.

— En cuanto a las limitaciones de carácter societa-
rio (mantenimiento de la estructura jurídica e indus-
trial), establecidas en el Acuerdo Marco de septiembre
de 1997 y su posterior modificación el 14 de diciembre
de 2001, Arbed está cumpliendo totalmente sus com-
promisos.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ortiz González, Luis (GP).

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo en el ámbito de
regulación a nivel europeo de la seguridad de la gestión
del tráfico aéreo.

Respuesta:

Independientemente de la norma nacional actual en
la que se han venido recogiendo las recomendaciones
de la Organización de Aviación Civil Internacional
(OACI), contenidas en los anexos al Convenio sobre
Aviación Civil Internacional de 1944, por medio del
Real Decreto que aprueba el Reglamento de la Circula-
ción Aérea y sus modificaciones posteriores, España
está poniendo un especial interés en lo que se refiere a
seguridad de la gestión del tráfico aéreo.

La regulación de la seguridad de la gestión del tráfi-
co aéreo se realiza por la Autoridad aeronáutica, que en
nuestro país corresponde al Ministerio de Fomento por
medio de la Dirección General de Aviación Civil, y una
de sus misiones consiste en la adaptación y transposi-
ción de las normas internacionales que España deba
incorporar a su ordenamiento jurídico con motivo de
los acuerdos o convenios internacionales de los que
forma parte.

En Europa es Eurocontrol (Organización Europea
para la Seguridad de la Navegación Aérea) de la que
España es miembro, a quien corresponde la elabora-
ción de requisitos reglamentarios de seguridad, en par-
ticular mediante la Comisión de Regulación de Seguri-
dad, que ha desarrollado una serie de requisitos
reguladores de seguridad (ESARR) que abarcan aspec-
tos fundamentales de la seguridad del sistema de nave-
gación aérea:
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— ESARR 2: «Notificación y Evaluación de Inci-
dencias de Seguridad en el ATM». Entrada en vigor: 30
de marzo de 2003.

— ESARR 3: «Uso de sistemas de Gestión de
Seguridad por los Proveedores de Servicios ATM».
Entrada en vigor: 17 de julio de 2003.

— ESARR 4: «Evaluación y Mitigación de Ries-
gos en el ATM». Entrada en vigor: 5 de abril de 2004.

— ESARR 5: «Personal de Servicios ATM». Entra-
da en vigor: 10 de noviembre de 2003.

Para dar cumplimiento a estos compromisos inter-
nacionales se están elaborando los paquetes reglamen-
tarios que afectan a la seguridad de la gestión de la
navegación aérea.

En concreto, la incorporación al marco normativo
de estos Requerimientos de Regulación de Seguridad
de Eurocontrol (ESARR) se está desarrollando median-
te los siguientes proyectos:

— Proyecto de Orden Ministerial por la que se
establecen los requisitos relativos a la notificación y
evaluación de incidencias de seguridad en la gestión
del tránsito aéreo (transposición del ESARR 2), de la
que ya se ha desarrollado un primer borrador de pro-
yecto.

Asimismo, dado que la implantación de este requi-
sito se desarrolla en tres fases, desde marzo de 2000 ya
se está dando cumplimiento al mismo remitiendo a la
Comisión de Regulación de Seguridad de Eurocontrol
los datos sobre accidentes e incidentes.

— Proyecto de Real Decreto por el que se estable-
cen los requisitos relativos al uso de sistemas de ges-
tión de seguridad en la provisión de los servicios de
gestión de tránsito aéreo (transposición del ESARR 3),
del que tras su elaboración ya ha finalizado el trámite
de audiencia.

— Proyecto de Orden Ministerial por la que se
establecen los requisitos relativos a la ejecución de aná-
lisis e incorporación de medidas de mitigación del ries-
go en la gestión del tránsito aéreo (transposición del
ESARR 4)), del que tras su elaboración ya ha finaliza-
do el trámite de audiencia.

— Proyecto de Real Decreto por el que se estable-
cen los requisitos relativos al personal de servicios
ATM (transposición del ESARR 5), que está en fase de
elaboracion.

En conclusión, España está poniendo los medios
necesarios para que se implanten en plazo, de modo
armonizado a nivel europeo, los requisitos de seguri-
dad para la gestión del tráfico aéreo derivados de Euro-
control. También se señala la reciente adopción por el
Consejo de la Unión durante la Presidencia española,
de la Directiva de notificación de sucesos en la Avia-
ción Civil la cual ha sido remitida al Parlamento Euro-
peo para su trámite correspondiente.

Asimismo, como miembro de la Unión Europea está
participando en iniciativas como la del Cielo Único
Europeo y la adhesión de la Comisión Europea al Con-
venio Revisado de Eurocontrol, actualmente en trami-
tación, que persiguen a su vez la mejora de la seguridad
de la gestión del tráfico aéreo.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Razones por las que el Gobierno impidió la
presencia del Lehendakari vasco en un acto público,
celebrado en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Respuesta:

Los actos que organiza IZAR con motivo de la bota-
dura de los buques que construye son actos de carácter
empresarial, que no tienen ningún componente institu-
cional y responden, exclusivamente, al interés de la
empresa y del armador, siendo organizados por éstos
libremente.

De hecho, en la botadura del gasero «Bilbao Knut-
sen», a que alude S.S., no se cursaron invitaciones de
carácter institucional, a ninguna autoridad, ni del
Gobierno vasco, ni del Gobierno central.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez José Luis (GiU).

Asunto: Situación de los terrenos del antiguo Campa-
mento Benítez y su posible traspaso al Ayuntamiento
de Málaga.
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Respuesta:

El Ministerio de Defensa, a través de la Gerencia de
Infraestructura v Equipamiento de la Defensa ha man-
tenido negociaciones con el Ayuntamiento de Málaga
con el fin de llegar a un acuerdo que permitiera la trans-
misión onerosa de la propiedad, manteniendo la legali-
dad vigente y favoreciendo el posterior uso público de
la propiedad desafectada, sin que se haya podido llegar
a la firma del mismo, al plantear el Ayuntamiento un
recurso contencioso-administrativo y debiendo, por
ello, ser los Tribunales los que deban pronunciarse al
respecto.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Planes sobre la supresión de trabajadores y el
servicio de Cercanías Málaga-Álora.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está ejecutando la instala-
ción en el tramo Málaga/Álora de un nuevo bloqueo
automático con control de tráfico centralizado, cuya
puesta en servicio está prevista próximamente.

Innovaciones tecnológicas como ésta, que favore-
cen en gran medida el proceso de modernización del
ferrocarril, conllevan, entre otros aspectos, la automati-
zación de la regulación de los trenes y su control, con
toda garantía de seguridad, desde un puesto central.
Esto implica que la gestión de la circulación de los tre-
nes por las estaciones no requiere la presencia física de
personas en las mismas para realizar tareas directamen-
te relacionadas con dicha regulación.

Al objeto de conseguir la progresiva adaptación de
los recursos humanos a las necesidades actuales y futu-
ras de la explotación ferroviaria, se impone una reorga-
nización de dichos recursos en busca de su optimiza-
ción. Esta reorganización coadyuva igualmente a la
consecución de otros dos objetivos: que la empresa sea
eficaz y competitiva (circunstancias que demanda la
sociedad y el propio Estado) y amortizar las inversio-
nes que se realizan en aras a adecuar los procesos pro-
ductivos.

En consecuencia, y como en ocasiones similares, la
puesta en servicio de las nuevas instalaciones en el
tramo Málaga/Álora, permitirá la reubicación de las
personas que actualmente prestan servicio en el mismo,
para la regulación de la circulación, en otras dependen-
cias (con preferencia en zonas próximas) donde sea
necesaria su presencia para el desarrollo de esa fun-
ción.

Respecto al servicio actual de trenes de Cercanías
en la línea C2 Málaga-Álora se señala que éste es de 22
trenes entre las 6,00 y las 22,30 h. con frecuencia de 1
hora en las puntas y 2 horas en el resto.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en que se encuentra el soterramiento
de la carretera N-340, a su paso por San Pedro de
Alcántara (Málaga).

Respuesta:

El proyecto «Acondicionamiento de la travesía de
San Pedro de Alcántara, CN-340 de Cádiz y Gibraltar a
Barcelona, p.k. 169,150 al 174,500. Tramo: T.M. de
Estepona-variante de Marbella, en la provincia de
Málaga», fue aprobado con fecha 11 de febrero de
1999, con un presupuesto de ejecución por contrata de
24,8 millones de euros (4.131,0 millones de pesetas),
con la prescripción de que las obras no se adjudicasen
hasta que se aprobase definitivamente el texto refundi-
do de la revisión del Plan General de Ordenación Urba-
na de Marbella por la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, tramitación en la que
son competentes la Junta de Andalucía y el Ayunta-
miento de Marbella.

Las obras aún no se han licitado, debido a las causas
anteriormente mencionadas, y se desconoce cuándo se
resolverán por ser ajenas a esta Administración.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035855

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Fecha de inicio de las obras de mejora y desdo-
blamiento de la línea de Cercanías Málaga-Fuengirola.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha realizado un estudio
de la línea Málaga-Fuengirola en tres tramos: Fuengi-
rola-Campamento Benítez, paso por el Aeropuerto
(desde Campamento Benítez hasta la estación de clasi-
ficación de Los Prados) y Los Prados-Málaga Término.

— Tramo Fuengirola-Campamento Benítez: se dis-
pone del proyecto constructivo y el Ministerio de
Medio Ambiente ha eximido de la realización del pro-
cedimiento reglado de evaluación de impacto ambien-
tal, por lo que, con fecha 16 de mayo de 2002, se ha
iniciado el proceso de información pública y oficial que
establece el artículo 228 del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres. Transcurrido
el período de información pública y oficial y analiza-
das las alegaciones recibidas, se procederá a la aproba-
ción técnica de los proyectos, paso previo a la licita-
ción de las obras.

— Tramo Campamento Benítez-Aeropuerto de
Málaga-Los Prados: se ha redactado el Estudio Infor-
mativo, coordinadamente con el Aeropuerto, y se soli-
citó al Ministerio de Medio Ambiente la exención de la
DIA. Al igual que para el tramo anterior, el Ministerio
de Medio Ambiente ha eximido del procedimiento
reglado de evaluación de impacto ambiental. El pro-
yecto constructivo se realizará también conjuntamente
con la administración aeroportuaria.

— Tramo Los Prados-Málaga Término: el Estudio
Informativo se está realizando en el estudio de los acce-
sos a Málaga de la LAV Córdoba-Málaga. Próxima-
mente será sometido a información oficial y pública.

Por tanto, en estos momentos, se están llevando a
cabo las actuaciones necesarias para acometer las obras
en el menor plazo posible. En todo caso, la actuación
está incluida en el Programa de Cercanías y su horizon-
te de realización es el establecido para el Plan de Infra-
estructuras 2000-2007.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Situación en que se encuentran los accesos al
Instituto de Enseñanza Secundaria Nuestra Señora de
Botoa, situado en el km. 396 de la carretera de Madrid.

Respuesta:

Las posibles actuaciones a realizar sobre el tema
interesado corresponden, de acuerdo con la legislación
vigente, al titular de las instalaciones, que es el respon-
sable de llevar a cabo las obras y actuaciones pertinen-
tes.

El Ministerio de Fomento tiene conocimiento de la
situación en que se encuentran los accesos, y en mayo
del presente año remitió un escrito a la Dirección Gene-
ral de Ordenación, Renovación y Centros de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura, en el que se pone de manifiesto que es
competencia de esa Consejería, como responsable del
conjunto de las instalaciones del Instituto, la solicitud,
ante la Dirección General de Carreteras, de las autori-
zaciones necesarias para llevar a cabo (por su parte y a
su costa) la reordenación de los accesos existentes.
Dicha solicitud se debe realizar de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 104 del Reglamento General de
Carreteras, incluyendo un proyecto técnico, para cuya
definición ya se adelantaban determinados aspectos de
trazado en el escrito citado.

A tenor de lo expuesto, no es competencia de la
Dirección General de Carreteras la reordenación o
mejora de los accesos existentes, pero sí lo es, en cam-
bio, la autorización de aquellos que se pretendan reali-
zar por los titulares de las instalaciones colindantes con
las carreteras, previa solicitud reglada y de acuerdo con
la legislación vigente.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Construcción de un nuevo paso elevado sobre
la Carretera N-550 para dar acceso al polígono del
Tambre en Santiago de Compostela.

Respuesta:

El Ayuntamiento de Santiago de Compostela plani-
fica, programa y promueve el urbanismo en su término
municipal. Adicionalmente la Xunta de Galicia está
elaborando el Plan Sectorial de la red viaria de Santia-
go, Ames y Teo.

El Ministerio de Fomento tiene conocimiento de
que tanto el Ayuntamiento como la Xunta han planifi-
cado una conexión de los nuevos viales con la N-550,
en un lugar situado a 1,5 km del acceso al polígono del
Tambre que modificará el tráfico diversificando itinera-
rios y posiblemente reduciendo la IMD (intensidad
media diaria) en el enlace actual. De estos planeamien-
tos y evolución de los tráficos se deducirá qué corres-
ponde a cada Administración, en el ámbito de las res-
pectivas competencias.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Apoyo del Estado español a una intervención
militar contra Irak, aun en el caso de no contar con la
autorización de Naciones Unidas.

Respuesta:

Hoy en día nadie duda que la dictadura de Sadam
Hussein supone una grave amenaza para la sociedad
internacional por su programa de armamento de des-
trucción masiva, en claro desafío a las Resoluciones de
las Naciones Unidas. La cuestión se centra actualmente
en cómo puede la comunidad internacional eliminar o
reducir este peligro real y grave.

Las constantes violaciones de la legalidad interna-
cional del régimen iraquí, a pesar de la elaboración de
16 Resoluciones de Naciones Unidas exigiendo su
cumplimiento, ha suscitado la lógica desconfianza ante
un eventual cumplimiento de las mismas por el régi-
men de Sadam Hussein.

Por ello, el Gobierno español considera más conve-
niente que nunca la aprobación de una Resolución del
Consejo de Seguridad que inste a Irak a acatar la nor-
mativa infringida. En este sentido, España no hace sino
apoyar el agotamiento de todos los medios diplomáti-
cos y jurídicos al alcance de la sociedad internacional.
Deben recordarse los enormes esfuerzos que están rea-
lizando en estos momentos las Naciones Unidas para
que prospere una Resolución del Consejo de Seguridad
que fije las condiciones en que Irak debe cumplir sus
compromisos con la comunidad internacional y las
eventuales consecuencias en caso de incumplimiento.

El Gobierno español no ha comprometido apoyo
militar porque se están tratando de agotar todas las vías
diplomáticas para acabar con una amenaza que se
extiende más allá de Oriente Medio. Las actuaciones
del Gobierno español son, en consecuencia, plenamen-
te conformes con el derecho internacional mientras que
Irak se ha situado al margen del derecho internacional
con su violación reiterada del mismo, incumpliendo
hasta 16 Resoluciones del Consejo de Seguridad.

España, como sus socios europeos, siempre ha consi-
derado que la solidaridad internacional en lucha contra el
terrorismo, nacida a raíz de los acontecimientos del 11 de
septiembre, es un activo que debe conservarse y fomen-
tarse. El terrorismo representa una amenaza global que
no puede combatirse con iniciativas aisladas, sino que
requiere de la suma de numerosos esfuerzos por parte de
los distintos actores de la sociedad internacional.

Finalmente, convendría recordar los recientes infor-
mes facilitados por el Instituto Internacional de Estu-
dios Estratégicos (IISS) y por el propio Gobierno britá-
nico demostrando que Irak ha mantenido y aumentado
tras la Guerra del Golfo un considerable potencial de
armas de destrucción masiva tanto biológicas (caso del
antrax, toxina del botulismo y la viruela), como quími-
cas (como gas mostaza, gases sarin/ciclosarin y nervio-
so). Esos mismos informes desconocen el estado actual
del programa nuclear iraquí, pero reconocen que Irak
podría concluirlo en muy corto plazo de contar con la
adecuada asistencia exterior. El informe británico hace
referencia, además, a las extremadamente graves, siste-
máticas y generalizadas violaciones de los derechos
humanos por el régimen iraquí, y a su complacencia
con el terrorismo internacional.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Propuestas de flexibilización del Pacto de
Estabilidad Presupuestaria.

Respuesta:

El Pacto de Estabilidad y Crecimiento, concreta-
mente la Resolución del Consejo de 17 de junio de
1997, recoge el acuerdo de los Estados miembros de
fijarse el objetivo a medio plazo de alcanzar saldos pre-
supuestarios cerca del equilibrio o en superávit.

El Pacto de Estabilidad y Crecimiento es una regla
de política fiscal adoptada bajo el acuerdo de que su
puesta en práctica comporta claros beneficios para la
economía: elimina los incentivos a acumular deuda y
reduce la prima de riesgo de ésta, mejora la eficiencia
de la autoridad fiscal, facilita el manejo y el papel esta-
bilizador de la política monetaria (posibilitando así la
independencia del Banco Central Europeo), favorece la
estabilidad económica y reduce la incertidumbre de los
agentes privados sobre la política fiscal. Además, en un
marco como el de la Unión Económica y Monetaria
(UEM), este tipo de regla es fundamental para la esta-
bilidad de la propia Unión.

Una regla de política fiscal tiene que cumplir ante
todo un requisito: el de vocación de permanencia. Una
regla que se modifica dependiendo de las circunstan-
cias no es una regla.

Por ello, el criterio del Gobierno español es que se
cumpla el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, lo cual
comporta que los países miembros de la UEM prosigan
sus esfuerzos con el fin de alcanzar el equilibrio presu-
puestario según lo previsto.

La posición del Presidente del Gobierno fue la men-
cionada anteriormente.

El Gobierno no es partidario de retrasar la aplica-
ción de la estabilidad presupuestaria.

Un mayor déficit público no es una garantía para el
crecimiento económico y la corrección de problemas
estructurales y desequilibrios territoriales.

La resolución de los problemas aludidos se consi-
gue con una adecuada programación y la dotación de
unos recursos suficientes que no pongan en peligro la
estabilidad presupuestaria.

Tal es el caso, por ejemplo, del Plan de Desarrollo
Regional 2000-2006 para las regiones incluidas en el
objetivo número 1 de los fondos estructurales europeos,
en el que se señalan las actuaciones a realizar en un
total de diez ejes de desarrollo por el conjunto de
Administraciones públicas españolas, algunas de las
cuales podrán ser cofinanciadas por la Unión Europea.
El conjunto de los gastos previstos en este Plan superan
anualmente los tres puntos del PIB y se espera que con-
tribuyan a la eliminación de los problemas estructura-
les y los desequilibrios territoriales de la economía
española.

En los últimos seis años la inversión pública en
España se ha situado, en media, un punto de PIB por
encima del conjunto de la Unión Europea. El esfuerzo
inversor español, que se situó en 3,5 puntos del PIB en
2001, aumentará ligeramente según lo previsto en la
Actualización del Programa de Estabilidad 2001-2005.

Este esfuerzo inversor superior al de la media de la
UE es compatible con la estabilidad presupuestaria y
contribuye a la convergencia real que se ha venido
observando en los últimos años y que ha situado el PIB
per cápita español en paridad de poder de compra en el
83,6% de la media de la Unión Europea en 2001.

La reciente propuesta de la Comisión de retrasar el
cumplimiento de la estabilidad presupuestaria debe
analizarse en el Eurogrupo y en el Consejo de Minis-
tros de Economía y Finanzas, cuando este punto sea
incluido en las respectivas agendas.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones de utilización comercial para pasa-
jeros de la línea de AVE en el tramo Madrid-Zaragoza.

Respuesta:

Por lo que es refiere a la puesta en servicio de la
línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-
Frontera Francesa, las previsiones de puesta en servicio
son desde Madrid hasta Lleida a finales de 2002 y hasta
Barcelona a finales de 2004.

En este momento se están analizando las encuestas
realizadas a los potenciales usuarios de la nueva línea
de Alta Velocidad, uno de cuyos resultados será la esti-
mación del número de usuarios que podrán utilizar los
nuevos servicios.

La Unidad de Negocio de Alta Velocidad está estu-
diando en este momento todas las características
comerciales de los futuros servicios que se prestarán en
la línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Lleida, en
cuanto a horarios, frecuencias, paradas, etc.

En cuanto a los precios, éstos dependerán tanto de
la situación del mercado, como de las características
finales en cuanto a servicios, tipo de tren, etc. De todas
formas, los precios, que se establecerán en su momento
para la línea anteriormente citada, estarán en conso-
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nancia con los que en ese momento tengan los demás
servicios de Alta Velocidad.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones sobre la eliminación del pago del
peaje de la A-2 entre Lleida y Barcelona, mientras
duren las obras de mejora de la misma.

Respuesta:

Respecto a las obras de mejora de los túneles del
Bruc a que hace referencia la pregunta cabe señalar
que, como anunció el Ministro de Fomento el día 11 de
septiembre de 2002 en su respuesta a la pregunta oral,
número de expte. 180/1429, DSS número 184, en el
Congreso de los Diputados, se ha cambiado el sistema
de regulación del tráfico de la zona de obras, atacando
la construcción de las galerías de conexión entre los
túneles actuales desde el que discurre en sentido Lleida
y no desde el de sentido Barcelona como estaba previa-
mente previsto, lo que si bien supondrá un aumento del
plazo de ejecución de las obras y del coste de las mis-
mas, permite mantener la circulación por el túnel senti-
do Barcelona que dispone de tres carriles pudiéndose
utilizar dos con sentido Barcelona y el tercero sentido
Lleida.

La adopción de tal medida ha mejorado sensible-
mente la circulación en la zona, haciendo desaparecer
prácticamente las retenciones, especialmente en senti-
do de entrada a Barcelona.

Por otra parte, en el itinerario de la autopista de
peaje A-2, alternativo al tramo de la carretera N-II afec-
tado por las obras, existen ya unas bonificaciones como
consecuencia de las obras del tramo Cervera-Igualada,
situado en la misma carretera N-II a tan sólo 10 km de
distancia de los túneles del Bruc, que se concretan en
6,2 euros (1.000 pesetas) para los pesados 1 y
9,03 euros (1.500 pesetas) para los pesados 2, aplicable
a todos aquellos vehículos pesados que discurran en el
itinerario Lleida-Martorell, que utilicen alguno de los
peajes de Alfajarín, Pina de Ebro, Bujaraloz, Fraga,
Soses, Lleida o Les Borges Blanques, hasta la estación
de peaje Mediterráneo y viceversa.

Estos descuentos están arbitrados para aquellos
transportistas que realicen el pago mediante una tarjeta
asignada a cada vehículo, previa petición de su valida-
ción a la Cámara de Comercio de Lleida, e inclusión en
unas listas que la Subdelegación del Gobierno de Llei-
da entrega, previo cotejo de las mismas, a la sociedad
concesionaria de la autopista (ACESA). Esto supone
unas bonificaciones entre el 25 y el 50% del precio
peaje (25% para el recorrido Alfajarín-Martorell, de
207 km y 50% para el recorrido Borges Blanques-Mar-
torell, de 110 km).

A la vista de lo expuesto, no se considera justificada
en modo alguno la eliminación del pago del peaje de la
A-2, durante la ejecución de las obras de que se trata,
por lo que el Gobierno no tiene previsto adoptarla.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cesión por parte del Ministerio de Fomento de
la antigua travesía de la carretera N-211 a su paso por
el centro de Torrente de Cinca (Huesca) al Ayuntamien-
to de esta localidad.

Respuesta:

Aquellos tramos de antiguas carreteras nacionales
que han adquirido la condición de vía urbana, por la
construcción de las variantes de población, están suje-
tos a las consideraciones establecidas en la Orden
Ministerial de 23 de julio de 2001 (BOE número 182,
de 31 de julio).

El objeto de dicha Orden es articular un medio más
ágil para efectuar las entregas de dichos tramos que
facilite a los ayuntamientos la ejecución de las obras
con mayor rapidez y con una concepción más acorde a
su nueva funcionalidad; así estas obras se encontrarán
recogidas en los oportunos proyectos de mejora, acon-
dicionamiento o transformación del tramo para adap-
tarlo a las nuevas condiciones de uso y se prevé que la
forma más rápida y adecuada de proceder a su ejecu-
ción consiste en que los proyectos y obras sean realiza-
dos y contratados directamente por el ayuntamiento
interesado, con la participación del Ministerio de
Fomento en su financiación, mediante la correspon-
diente transferencia de crédito en una cantidad deriva-
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da de la aplicación de los baremos que en la Orden se
establecen. La participación del Ministerio en la fi-
nanciación de dichos proyectos sería sustitutiva de la
actuación de mejora que eventualmente debería rea-
lizar.

A este precepto han de acogerse las actuaciones a
realizar en la travesía de Torrente de Cinca, mediante la
formalización del correspondiente convenio, mediante
el cual el Ministerio de Fomento se compromete a una
transferencia económica, de acuerdo con las cuantías
estipuladas en la mencionada Orden.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Previsiones en relación con el desdoblamiento
de la carretera N-340 entre Cádiz y Algeciras.

Respuesta:

Aunque la cuestión sobre la que se interesa Su
Señoría se refiere al desdoblamiento de la CN-340
entre Cádiz y Algeciras, se entiende que se refiere a la
construcción de una autovía entre ambas poblaciones.
En cualquier caso, las previsiones del Ministerio de
Fomento se circunscriben a la aplicación del vigente
Convenio Corredor Bahía de Cádiz-Bahía de Algeci-
ras, mientras no sea, en su caso, sustituido por otro
nuevo según la oferta pública del Ministerio de Fo-
mento.

La situación actual de las cinco actuaciones en que
se ha subdividido la totalidad del itinerario, es la que a
continuación se indica:

— Duplicación calzada variante de Chiclana,
pp.kk. 3,3-10,7. Obra inaugurada el 23 de julio de
2002.

— Duplicación de calzada Chiclana-Conil,
pp.kk. 27,7-35,8. Obra licitada el 24 de julio de 2002.
Presentación de ofertas: 19 de septiembre de 2002 y
apertura de ofertas 18 de octubre de 2002.

— Duplicación de calzada Conil-Vejer,
pp.kk. 27,7-35,8. Proyecto redactado. Obra a ejecutar,
según Convenio, por la Junta de Andalucía.

— Acondicionamiento Vejer Frontera-Tarifa,
pp.kk. 35,88-85,0. Proyecto en redacción.

— Acondicionamiento Tarifa-Algeciras,
pp.kk. 85,0-102,3. Proyecto en redacción.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Previsiones en relación con el Servicio de Sal-
vamento Marítimo en el Estrecho de Gibraltar y costas
andaluzas.

Respuesta:

Las previsiones del Gobierno en relación con el
Servicio de Salvamento Marítimo en el Estrecho de
Gibraltar y costas andaluzas están en el marco de las
previsiones del Plan Nacional de Salvamento que cua-
trienalmente aprueba el Gobierno. El presente Plan
abarca desde el año 2002 hasta el 2005.

Dado que el cumplimiento del anterior Plan 1998-
2001 puede considerarse satisfactorio, el presente Plan
se ha elaborado sobre la base del Plan anterior ponien-
do un especial énfasis en la mejora continuada, flexible
y eficiente de este servicio público.

La Administración Marítima, a través de la Socie-
dad de Salvamento y Seguridad Marítima y de las
directrices del Plan Nacional de Salvamento, sigue
operativamente un modelo de coordinación de los
medios disponibles para cumplir las previsiones y obje-
tivos, y coordina tanto medios propios como medios de
otras administraciones y entidades, puestos a disposi-
ción en los casos en que sea necesaria su actuacion.

Merecen una especial consideración las previsiones
para atender las incidencias derivadas del aumento de
la práctica de la navegación de recreo, así como las
derivadas de las emergencias náuticas relacionadas con
la inmigración ilegal por vía marítima.

Los medios que la Sociedad de Salvamento y Segu-
ridad Marítima tiene en las costas andaluzas y el Estre-
cho, están coordinados por los Centros de Coordina-
ción de Salvamento Marítimo siguientes:

— Centro Local de Coordinación de Salvamento
Marítimo de Huelva.

— Centro Local de Coordinación de Salvamento
Marítimo de Cádiz.
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— Centro Zonal de Coordinación de Salvamento
Marítimo de Tarifa.

— Centro Local de Coordinación de Salvamento
Marítimo de Algeciras.

— Centro Regional de Coordinación de Salvamen-
to Marítimo de Almería.

Estos centros están situados estratégicamente a lo
largo de la zona referida y están coordinados por el
Centro Nacional de Coordinación situado en Madrid,
interlocutor de Salvamento Marítimo a nivel interna-
cional para cuestiones operativas.

Sin perjuicio de que en casos puntuales puedan
movilizarse medios adicionales, los medios que dispo-
ne esa Sociedad en la zona interesada son:

1. Un helicóptero Sikorski S61N, configurado
especialmente para los servicios que presta la Socie-
dad, con base en el aeropuerto de Jerez.

2. Un buque de salvamento exclusivamente dedi-
cado a las tareas encargadas por Ley a la Sociedad, con
base en Algeciras.

3. Dos remolcadores en régimen de disponibili-
dad, es decir, pudiendo realizar operaciones comercia-
les, pero con prioridad absoluta para efectuar operacio-
nes de salvamento marítimo y/o lucha contra la
contaminación, con bases en Málaga y Cádiz.

4. Cuatro lanchas de salvamento de intervención
rápida de 20 m. de eslora, 2.500 CV de potencia,
30 nudos de velocidad y autonomía de 300 millas, con
bases en Cádiz, Tarifa, Motril y Almería.

5. Tres lanchas de salvamento de intervención
rápida de 15 m. de eslora, 1.000 CV de potencia,
23 nudos de velocidad y autonomía de 300 millas, con
bases en Huelva, Algeciras y Málaga.

Además, Salvamento Marítimo dispone actualmen-
te en esa área de otras 5 embarcaciones de salvamento
bajo un Convenio de colaboración con Cruz Roja que
las gestiona en el marco de un Plan Anual de Acción
Conjunta, en los puertos de Isla Cristina, Tarifa, Mar-
bella, Málaga y Motril.

Salvamento Marítimo coordina además los
medios puestos a disposición por otras Administra-
ciones, con las que ha firmado convenios de colabo-
ración, que en determinados casos pueda ser necesa-
rio o conveniente movilizar para la resolución
favorable de una determinada emergencia. El Conve-
nio firmado entre el Ministerio de Fomento y la
Comunidad Autónoma de Andalucía es de fecha 6 de
marzo de 1991.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Situación del ciudadano español don Hamed
Abderrahaman Ahmed, en la Base Militar de Guantá-
namo.

Respuesta:

Tan pronto como se tuvo conocimiento de la deten-
ción de don Hamed Abderrahaman Ahmed y de su pos-
terior traslado el pasado 11 de febrero, a la Base Naval
norteamericana de Guantánamo, la Embajada de Espa-
ña en Washington se puso en contacto con las autorida-
des de los Estados Unidos, interesándose por la situa-
ción de dicho ciudadano español y el respeto, en su
detención, de las normas, usos y costumbres del dere-
cho humanitario internacional.

España fue uno de los primeros países en poder visi-
tar a sus nacionales en dicho centro de detención, tras
Francia, Reino Unido y Bélgica, países de los que ya
había ciudadanos en la Base, con anterioridad a la lle-
gada del ciudadano español. Funcionarios diplomáticos
españoles visitaron de nuevo al detenido el pasado mes
de julio.

Las autoridades de los Estados Unidos han declara-
do que consideran a los detenidos en Guantánamo, cap-
turados en el curso de un conflicto armado, «comba-
tientes ilegales» porque violan las leyes y costumbres
de la guerra (falta de indicios básicos de organización y
mando responsable, dirección de operaciones al margen
de las leyes que regulan los conflictos armados, etc.).
Por dichas razones consideran que dichos detenidos no
cumplen los requisitos estipulados en el artículo 40 del
Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para con-
cederles el status de «prisioneros de guerra». Sin embar-
go, han expresado su voluntad de tratarles de una mane-
ra acorde con los Convenios de Ginebra.

Como pudieron comprobar los funcionarios diplo-
máticos españoles, la alimentación y condiciones de
higiene son correctas, reciben asistencia médica, tienen
derecho a practicar su religión, a comunicarse por
correo y a recibir paquetes postales, etc. Sin embargo,
las condiciones de detención y las medidas de seguri-
dad son estrictas. En algún momento, las autoridades
norteamericanas han declarado estar dispuestas a trans-
ferir a los detenidos a sus países de origen, si fueran
procesados y se permitieran ulteriores investigaciones
de los Estados Unidos. Hasta ahora, no se ha puesto en
libertad a ninguno de ellos, salvo en un caso por razo-
nes de desequilibrio psíquico.
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En el curso de las conversaciones con los funciona-
rios españoles, el Sr. Abderrahaman Ahmed consideró
que el trato que recibe es razonable y no expresó que-
jas. Representantes del Comité de la Cruz Roja Inter-
nacional, que están presentes en Guantánamo, también
han tenido acceso al detenido español en varias oca-
siones.

La situación de los detenidos en Guantánamo tam-
bién se ha tratado en el marco del diálogo sobre cues-
tiones de derechos humanos entre la Unión Europea y
Estados Unidos. La UE ha subrayado en todo momen-
to, y en los Consejos Europeos de Barcelona y Sevilla
en particular, que el respeto de los derechos humanos y
el Estado de Derecho deben de ser el aspecto central de
todas las estrategias efectivas para erradicar el terro-
rismo.

La Embajada de España en Washington mantiene
estrechos contactos con las representaciones diplomáti-
cas de los países de la UE que cuentan con detenidos
en Guantánamo (Bélgica, Dinamarca, Francia, Reino
Unido y Suecia), y se mantiene en comunicación cons-
tante con los representantes del Comité de la Cruz Roja
Internacional para intercambiar y mantener al día la
información sobre este asunto.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Previsiones que maneja el Gobierno respecto
del tráfico generado por el comienzo de curso en el
campus de Elviña (A Coruña).

Respuesta:

Desde el ámbito de competencias de la Dirección
General de Carreteras, el Ministerio de Fomento ha
realizado un estudio informativo para la mejora de la
comunicación entre A Coruña y el aeropuerto de Alve-
dro, y posible conexión con la Autovía del Noroeste.
Actualmente se encuentra en información pública para,
posteriormente, una vez realizada la declaración de
impacto ambiental, proceder a su aprobación defini-
tiva.

Esta actuación mejorará evidentemente la situación
de los accesos a la ciudad, y concretamente mejorará el
nivel de servicio de la CN-550.

La entrada en funcionamiento del apeadero del
campus de Elviña está prevista para el año 2003.

Una vez puesto en servicio, el número de trenes a
circular estará en función de la demanda que exista, de
acuerdo con las necesidades que exponga la Xunta de
Galicia.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Lapazarán, José-Cruz (GP).

Asunto: Plazo de finalización del estudio informativo y
los planes previstos para el proyecto viario Medinaceli-
Soria-Tudela.

Respuesta:

El estudio informativo de la vía de gran capacidad
Medinaceli-Soria-Tudela está en realización.

Con fecha 12 de septiembre de 2002 se recibieron
las contestaciones a las consultas ambientales realiza-
das, y se están considerando en la realización del estu-
dio.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035989

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Lapazarán, José-Cruz (GP).

Asunto: Inversiones y mejoras desarrolladas en el
Aeropuerto de Pamplona desde el año 2001.

Respuesta:

En lo que respecta a AENA, la ejecución de actua-
ciones inversoras correspondientes al Aeropuerto de
Pamplona, único centro aeroportuario en la Comunidad
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Autónoma de Navarra, para el ejercicio 2001, y sobre
un presupuesto aprobado de 4.284.210 euros, la certifi-
cación realizada en este aeropuerto ascendió a un total
de 3.141.556 euros. Los proyectos más relevantes en
los que se han producido las citadas certificaciones son
los que se citan a continuación:

— Mejora de la operatividad de las instalaciones
en el área de movimiento: con la adecuación de la pista
de vuelo y la remodelación de la aproximación de la
cabecera 16, con una certificación de 2,9 millones de
euros.

— Adecuación de la capacidad a la demanda en
zona de pasajeros: con la instalación de marquesinas en
el edificio terminal y la redacción del proyecto de
ampliación y remodelación del aparcamiento de
vehículos, con una certificación de unos 161.000 euros.

— Adaptación de la capacidad a la demanda de
navegación aérea, con la instalación de un enlace de
fibra óptica en el centro de emisores y una nueva caseta
para el NDB, con una certificación de unos
82.000 euros.

— Mantenimiento de la operatividad de las instala-
ciones generales, con la realización de pequeñas obras
e instalaciones, con una certificación de 30.000 euros.

La certificación realizada por AENA en el Aero-
puerto de Pamplona durante lo que va de 2002, sobre
un presupuesto aprobado para el presente ejercicio de
2.553.550 euros, asciende a un total de 286.280 euros.
Las actuaciones en las que se han producido las citadas
certificaciones son las que se citan a continuación:

— La remodelación de la aproximación a la cabe-
cera 16.

— La redacción del proyecto de ampliación y
remodelación del aparcamiento de vehículos y urbani-
zación.

— La adecuación de la pista de vuelo, junto con su
proyecto y el correspondiente control y vigilancia de la
obra.

— Inversiones varias de apoyo.

También hay que indicar que respecto al expediente
para la «ampliación y remodelación del aparcamiento
de vehículos y urbanización», adjudicado por un
importe de 1.637.540 euros, se firmó su contrato el 24
de julio de 2002.

El expediente de expropiación de terrenos necesario
para el «sistema de luces de entrada a pista cabecera
34», con un presupuesto de 180.303 euros, se encuen-
tra en ejecución. Actualmente se está pendiente de la
correspondiente declaración de urgencia.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Lapazarán, José-Cruz (GP).

Asunto: Beneficios concedidos para vacas nodrizas y
novillas en la Comunidad Foral de Navarra, contempla-
dos en el Real Decreto-Ley 9/2001, que aplica acciones
en el marco de la erradicación de la encefalopatía
espongiforme transmisible.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El Real Decreto-Ley 9/2001, de 6 de abril, por
el que se adoptan medidas adicionales en el marco de
erradicación de las encefalopatías espongiformes trans-
misibles, estableció, entre otras medidas, la concesión
de una ayuda por vaca nodriza y novilla.

— La Orden de 30 de mayo de 2001, por la que se
establece una ayuda por vaca nodriza y por novilla en
aplicación del citado Real Decreto-Ley 9/2001, deter-
minó las características y los requisitos para la obten-
ción de dichas ayudas.

— La Orden de 14 de noviembre de 2001 fija el
importe definitivo de estas ayudas, estableciendo los
importes definitivos a percibir por los beneficiarios en
las siguientes cantidades:

Ayuda por vaca nodriza: 29,61 euros (4.927 pese-
tas).

Ayuda por novilla: 78,13 euros (13.000 pesetas).

— Además de estas ayudas nacionales, la Comuni-
dad Foral de Navarra concedió unas ayudas adicionales
establecidas por Orden Foral de 16 de febrero de 2001,
por la que se establece para la campaña 2001 una ayuda
excepcional única a las explotaciones ganaderas certifi-
cadas como prioritarias que promuevan vacuno de
carne en régimen extensivo. Esa Orden, en su
artículo 5.1, establece la cuantía de dichas ayudas en
5.000 pesetas/vaca reproductora, de raza cárnica o mes-
tiza, presente en su explotación el 1 de enero de 2001.

— Teniendo en cuenta los importes anteriormente
mencionados, las ayudas concedidas a vacas nodrizas y
novillas en la Comunidad Foral de Navarra por accio-
nes en el marco de la erradicación de la encefalopatía
espongiforme transmisible, fueron las siguientes:

1. Ayudas nacionales (contempladas en el Real
Decreto-Ley 9/2001):
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Número vacas: 31.512.
Número novillas: 4.703.

Importe total ayudas nacionales: 1.300.581,92 euros
(216.398.623 pesetas).

2. Ayudas concedidas por la Comunidad Foral de
Navarra (adicionales a las anteriores, establecidas por
Orden Foral de 16 de febrero de 2001, por la que se
establece para la campaña 2001 una ayuda excepcional
única a las explotaciones ganaderas certificadas como
prioritarias que promuevan vacuno de carne en régimen
extensivo):

Número vacas: 18.498.
Importe ayuda regional: 620.707,27 euros

(103.276.999 pesetas).

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Plan de gestión medioambiental en el Aero-
puerto de Valencia.

Respuesta:

1. El Aeropuerto de Valencia tiene implantado un
Sistema de Gestión Medioambiental (SGNIA), cuyo
objetivo general es el cumplimiento de la legislación
ambiental y de la política medioambiental del aero-
puerto, que incluye el compromiso de la mejora conti-
nua, y que se estructura y documenta conforme a la
Norma Internacional UNE-EN-ISO 14001:1996.

Este SGMA ha sido certificado en diciembre 2001.
Dentro de este SGMA, se fijan metas y objetivos

medioambientales, para cuya consecución se establece
un programa de gestión medioambiental, donde ade-
más se detallan las actuaciones a realizar y los medios
asignados, de manera adecuada a los recursos disponi-
bles.

2. En anexo adjunto, se relacionan los objetivos
propuestos según anualidades.

3. Por lo que se refiere a los cumplimientos efecti-
vos, se señala lo siguiente:

— Sustitución progresiva de los HCFC (hidroclo-
rofluorocarburos) utilizados (R-22) por otros gases
menos perjudiciales para capa de ozono.

— Se han retirado 8 aparatos.
— Se han instalado 24 aparatos (sin R-99).
— Construcción de zona de lavadero de aviones

con separador de grasas. Plazo finalización octubre
2002.

— Construcción de zona de bombeo en salida a
pluviales del Aeropuerto hacia la depuradora del
mismo, para evitar vertidos incontrolados a cauce
público. Plazo finalización octubre 2002.

— Establecimiento de condiciones técnicas para la
implantación del servicio de prevención y control de la
legionelosis en AENA-Aeropuerto de Valencia.

4. Los datos económicos solicitados son los
siguientes:

5. Si bien todos los departamentos y secciones tie-
nen asignadas funciones y responsabilidades medioam-
bientales que son desarrolladas por el personal adscrito
a su área, hay una unidad específica (2 personas) desti-
nada a la coordinación de todas las actividades medio-
ambientales del aeropuerto.

Además de lo anterior, se señala que en los Servi-
cios Centrales de AENA hay un equipo de apoyo para
todos los aeropuertos.

Durante el año 2001, se realizaron estudios de los
niveles de calidad percibida en el Aeropuerto de Valen-
cia, incluyendo un cuestionario de calidad de los servi-
cios prestados a la comunidad, siendo la valoración
obtenida de un índice de satisfacción global del aero-
puerto. referido a las respuestas de la comunidad, del
77,35%, como media de las dos oleadas de encuestas
realizadas durante el año.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

En el año 2001: Objetivos conseguidos al 100%

— Obtención del Certificado UNE-EN-ISO
14001:1996 de AENOR, con fecha 20-12-2001.

— Plan de formación:

• Plan de formación ambiental que abarca a todos
los trabajadores del aeropuerto, incrementándose según
la responsabilidad de los mismos.
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• Creación de Registros de necesidades de forma-
ción.

• Creación de perfiles para cada puesto de trabajo.
• Cursos asistenciales según dicho Plan.
• Notificación de política y cláusulas medioam-

bientales a todas las empresas, concesiones, compañí-
as, obras, etc., ubicadas en el Aeropuerto.

• Control y seguimiento de todas las empresas
externas, para velar por el cumplimiento de los requisi-
tos medioambientales, que se realizan semestralmente
o anualmente.

• Instalación de paneles por todo el aeropuerto, con
la Declaración de la Política Medioambiental.

• Distribución de folletos divulgativos de toda la
Gestión Medioambiental.

• Elaboración Programa Gestión Medioambiental.
• Reuniones periódicas Comité Medio Ambiente

para seguimiento del Programa.
• Elaboración anual de registros de Aspectos

medioambientales directos y potenciales.
• Elaboración anual del Programa de Seguimiento

y Medición.
• Elaboración Fichas de Control de Residuos.
• Elaboración Fichas Actuación y Prevención de

accidentes potenciales y situaciones de emergencia.
• Elaboración de Planes de Mantenimiento de ins-

talaciones con afectación ambiental, con sus registros
correspondientes.

• Elaboración anual del Programa Auditorías.
• Auditorías realizadas por Servicios Centrales y

AENOR.
• Elaboración de fichas de requisitos de cumpli-

miento legal, control cumplimiento legislación, legisla-
ción medioambiental y actualización de la legislación
local, autonómica, estatal y europea.

• Creación de Área Verde como centro de transfe-
rencia de residuos peligrosos propios, donde se realiza
una correcta segregación y gestión de los mismos.

• Colocación de contenedores para pilas, madera,
papel, envases, latas y residuos sólidos, vidrio, chatarra
en todo el recinto aeroportuario.

• Construcción de zona de lavadero de vehículos
para todos los concesionarios con separador de grasas
y contenedores diversos.

• Reforma y ampliación de zona de lavadero de
sentinas, con estación de bombeo a depuradora propia.

• Reducción del 33% de alumbrado en el Edificio
Terminal con procedimiento para apagar en horario
nocturno.

• Reducción consumo agua en un 12,5% mediante
la concienciación del personal y adopción hábitos aho-
rradores.

• Retirada por empresa autorizada, de 8 depósitos
de combustible ubicados en la antigua Base Militar, y
que se encontraban en una estación de servicio fuera de
uso.

En el año 2002: Objetivos conseguidos al 100%

Independientemente, del Plan de Formación, elabo-
ración de programas, registros, etc., que se mencionan
en el año 2001 y que hay que cumplimentar anual-
mente:

— Elaboración de un Estudio de Minimización de
Residuos Peligrosos, presentado en la Consellería de
Medio Ambiente, con fecha 13-03-02.

— Realización de Simulacro de Accidente Aéreo,
con estudio de repercusión medioambiental.

— Instalación red riego automático mediante
aspersores en jardines Bloque Técnico.

— Instalación red riego automático mediante
aspersores en jardín esquina Bloque y jardines entre
Bloque Técnico y Hangares de la Dirección General de
Tráfico.

— Instalación de temporizadores de agua en los
lavabos del Edificio Terminal.

— Reducción 33% consumo de energía en período
nocturno cuando el Aeropuerto no está operativo,
mediante hábitos ahorradores en el alumbrado de:

• Accesos Aeropuerto.
• Plataforma.
• Balizamiento.

— Sustitución de papel virgen por papel reciclado.
— Sustitución en todos los pedidos de un 53% de

papel virgen por papel reciclado.
— Mejora de la recogida de papel mediante la

ampliación del número de papeleras y contenedores en
las instalaciones de AENA.

— Colocación de papeleras específicas (sólo papel)
en cada dependencia.

— Ampliación del número de contenedores de
papel en las diferentes secciones del aeropuerto.

184/036013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Estado de la inversión realizada desde el año
1996 en el aeropuerto de Valencia, en la provincia de
Valencia y previsión para el año 2003.

Respuesta:

La realización de actuaciones inversoras de AENA
en el aeropuerto de Valencia desde 1996 son las que
figuran en la siguiente tabla:
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Los datos del año 2002 se refieren a la certifica-
ción efectuada desde el 1 de enero de 2002 hasta la
fecha.

Además de diferentes obras menores y equipamien-
tos, en el período considerado, las actuaciones inverso-
ras más relevantes realizadas por AENA en el aeropuer-
to de Valencia son las que se relacionan en la siguiente
tabla.

El PAP 2003, pendiente de aprobación tras su pre-
via y preceptiva tramitación parlamentaria, prevé un
presupuesto para el aeropuerto de Valencia superior a
12 millones de euros, contemplando, entre otras, las
siguientes actuaciones:

— Desarrollo infraestructuras en área de movi-
mientos (campo de vuelo): actuaciones en líneas de
drenaje y ampliación plataforma estacionamiento aero-
naves.

— Desarrollo infraestructuras en área de movi-
mientos: instalaciones, equipamientos y proyectos
varios.

— Desarrollo en la zona de carga (aparcamientos,
urbanizaciones y accesos): urbanización de la zona de
carga.

— Seguridad aeroportuaria: sistema inspección
equipajes en bodega.

— Expropiación y adquisición de terrenos.
— Desarrollo zona pasajeros (aparcamientos, urba-

nizaciones y accesos): complementos urbanización
zona de servicio y cambio conducciones fecales desde
el terminal pasajeros a depuradora.

Mantenimiento actividad (reposición, mantenimien-
to y mejoras en instalaciones): nuevo sistema climati-
zación del edificio terminal.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Compromiso de acabar, antes de finales del
presente año, todos los proyectos que restan de la auto-
vía Córdoba-Antequera.

Respuesta:

El ritmo de redacción de los proyectos de la autovía
Córdoba-Antequera se está llevando a cabo en unos
plazos compatibles con los fijados en el Plan de Infra-
estructuras 2000-2007 para la construcción de esta
autovía.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plazos previstos para la terminación de todos y
cada uno de los tramos de la autovía Córdoba-Ante-
quera.

Respuesta:

La situación administrativa actual de los tramos de
la Autovía Córdoba-Antequera es la siguiente:

— Córdoba-Fernán Núñez.

Obra licitada el 1 de agosto de 2002.
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Presentación de ofertas: 10 de septiembre de 2002.
Apertura de ofertas: 30 de septiembre de 2002.
Plazo de ejecución: 24 meses.

— Fernán Núñez-Montilla.

Proyecto en redacción.

— Montilla-Aguilar Frontera (N).

Obra licitada el 28-01-2002.
Apertura ofertas: 23-05-2002.
Pendiente de adjudicación.
Plazo de ejecución: 30 meses.

— Aguilar Frontera (N)-Aguilar Frontera (S).

Obra en servicio. Inaugurada por el Ministro de
Fomento el 17 de julio de 2002.

— Aguilar Frontera (S)-Lucena (O).

Obra en ejecución, mediante procedimiento de
«abono total del precio».

Fecha de inicio: 23 de marzo de 2002.
Plazo de ejecución: 21 meses.

— Lucena (O)-Lucena (S).

Obra en ejecución.
Fecha de inicio 22 de febrero de 2002.
Plazo de ejecución: 26 meses.

— Lucena (S)-Encinas Reales (N).

Obra licitada el 16 de julio de 2002.
Presentación de ofertas: 11 de septiembre de 2002.
Apertura de ofertas: 16 de octubre de 2002.
Plazo de ejecución 24 meses.

— Encinas Reales (S)-Encinas Reales (S).

Proyecto en redacción.

— Encinas Reales (S)-Benamejí (S).

Proyecto en redacción.

— Benamejí (S)-Antequera (A-92).

Proyecto en redacción.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredía Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Vuelos que se tiene previsto que operen en la
terminal de aviación regional del Aeropuerto de Má-
laga.

Respuesta:

La terminal de aviación regional se realiza mediante
una reforma de la planta baja del terminal 1.

El nuevo terminal para vuelos regionales estará
capacitado para atender la facturación y embarque de
cualquier tipo de vuelo, si bien su utilización preferen-
te será para la denominada aviación regional. En este
tipo de operaciones son empleadas aeronaves de tama-
ño medio o pequeño (entre 30 y 90 plazas), en destinos
de corto y medio alcance (Melilla, Valencia, Bilbao, en
helicóptero a Ceuta, etc.).

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estado de tramitación en que se encuentra la
terminal de aviación regional en el Aeropuerto de
Málaga.

Respuesta:

El expediente correspondiente a la construcción de
la nueva terminal de aviación regional en el Aeropuerto
de Málaga se encuentra actualmente en la fase de eje-
cución de obra.

En cuanto a los trámites administrativos, se señala a
Su Señoría la respuesta a su pregunta escrita, con
número de exp. 184/77065, de 17-6-02, BOC D núme-
ro 384, manteniéndose a fecha de hoy los mismos datos
aportados en su momento.
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La fecha prevista de puesta en servicio es en prima-
vera de 2003.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos del retraso para finalizar la nueva
torre de control del aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

Se ratifican las mismas estimaciones razonadas de
fechas que fueron indicadas a Su Señoría, sobre este
mismo asunto, en sus preguntas escritas, con números
de expediente 184/17943; 184/21627; 184/22799;
184/30802, y 184/31754.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para finalizar las líneas de alta
velocidad.

Respuesta:

La finalización de las líneas de alta velocidad es la
establecida para el Programa de Alta Velocidad del Plan
de Infraestructuras 2000-2007 que tiene su horizonte en
el año 2010. Cada tramo de obra tiene su plazo con-
tractual.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Tramos de las carreteras nacionales de la pro-
vincia de Málaga que requieren iluminación.

Respuesta:

La iluminación de los tramos de la Red de Carrete-
ras del Estado se efectúa de acuerdo con las «Recomen-
daciones para la iluminación de carreteras y túneles» y
las notas de servicios dictadas sobre el tema.

Actualmente la Dirección General de Carreteras
está reconsiderando las necesidades de iluminación en
sus carreteras en base a criterios estrictos de seguridad
vial. En este sentido se están analizando todos los pro-
yectos y órdenes de estudio existentes para proceder a
su priorización y posterior inclusión en programación.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Contribución prevista del desdoble de la línea
de Cercanías Málaga-Fuengirola.

Respuesta:

La actuación prevista por la Dirección General de
Ferrocarriles en la línea ferroviaria Málaga-Fuengirola
consiste en el desdoblamiento por tramos de la vía
actual, al objeto de lograr el aumento de la capacidad
de esta línea (aumento de la frecuencia del servicio y
mejora del acceso al aeropuerto), a un coste sostenible,
desde los puntos de vista ambiental y económico.

La distribución por municipios de los tramos que
está previsto duplicar es la siguiente:
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Término municipal Longitud de vía
duplicada (kilómetros)

Málaga 7,146
Torremolinos 2,745
Benalmádena 4,256
Fuengirola 1,028

Longitud total de vía duplicada 15,175 kilómetros

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Puntos negros de tráfico para motoristas exis-
tentes en las carreteras nacionales.

Respuesta:

A los efectos de elaboración de las relaciones anua-
les de puntos negros, se considera como tal aquel
emplazamiento perteneciente a una calzada de la red de
carreteras en el que durante un año natural se hayan
detectado tres o más accidentes con víctimas con una
separación máxima entre uno y otro de 100 metros, sin
diferenciar el tipo de vehículos implicados, por lo que
no se dispone de datos sobre puntos negros para moto-
ristas.

Se adjunta anexo con la relación de los puntos
negros existentes.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/036096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Kilómetros de carreteras nacionales en la pro-
vincia de Málaga que quedan por revestir con «quita-
miedos».

Respuesta:

Entendiendo que se denomina «quitamiedos» a la
barrera de seguridad tipo doble onda, se señala que en
la Red de Carreteras del Estado en la provincia de
Málaga, se encuentra instalada de acuerdo con la nor-
mativa al respecto.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Compromiso de iniciar el próximo año las
obras para el desdoblamiento de la línea de Cercanías
Málaga-Fuengirola.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha realizado un estudio
de la línea Málaga-Fuengirola en tres tramos: Fuengi-
rola-Campamento Benítez, paso por el aeropuerto
(desde Campamento Benítez hasta la estación de clasi-
ficación de Los Prados) y Los Prados-Málaga Término.

— Tramo Fuengirola-Campamento Benítez: se dis-
pone del proyecto constructivo y el Ministerio de
Medio Ambiente ha eximido de la realización del pro-
cedimiento reglado de evaluación de impacto ambien-
tal, por lo que, con fecha 16 de mayo de 2002, se ha
iniciado el proceso de información pública y oficial que
establece el artículo 228 del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres. Transcurrido
el período de información pública y oficial y analiza-
das las alegaciones recibidas, se procederá a la aproba-
ción técnica de los proyectos, paso previo a la licita-
ción de las obras.

— Tramo Campamento Benítez-Aeropuerto de
Málaga-Los Prados: se ha redactado el estudio infor-
mativo, coordinadamente con el aeropuerto, y se solici-
tó al Ministerio de Medio Ambiente la exención de la
declaración de impacto ambiental. Al igual que para el
tramo anterior, el Ministerio de Medio Ambiente ha
eximido del procedimiento reglado de evaluación de
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impacto ambiental. El proyecto constructivo se realiza-
rá también conjuntamente con la Administración aero-
portuaria.

— Tramo Los Prados-Málaga Término: el estudio
informativo se está realizando en el estudio de los acce-
sos a Málaga de la LAV Córdoba-Málaga. Próxima-
mente será sometido a información oficial y pública.

Por tanto, en estos momentos se están llevando a
cabo las actuaciones necesarias para acometer las obras
en el menor plazo posible. En todo caso, la actuación
está incluida en el Programa de Cercanías del Plan de
Infraestructuras 2000-2007.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Planificación plurianual para la compra total
de terrenos para ampliar el aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta a sus preguntas
escritas con números de expediente 184/31669, de 22
de julio de 2002, y 184/34542, de 23 de septiembre
pasado, sobre la cuestión interesada.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en la mejora del firme de la
carretera N-331 en la provincia de Málaga desde mayo
del año 1996.

Respuesta:

La inversión realizada en la mejora del firme de la
carretera N-331 en la provincia de Málaga, durante el
período interesado, asciende a 1.245.361,00 euros. Su
desglose por años es el siguiente:

Año 1996: 93.932,00 euros.
Año 1997: 30.984,00 euros.
Año 1998: 28.170,00 euros.
Año 1999: 165.109,00 euros.
Año 2000: 313.584,00 euros.
Año 2001: 314.718,00 euros.
Año 2002 (hasta la fecha): 298.864,00 euros.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para finalizar la nueva terminal
de aviación regional en el Aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta dada, sobre el
mismo tema, a su pregunta número de expediente
184/31640.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras de la línea
de Alta Velocidad Bobadilla-Granada.
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Respuesta:

El Ministerio de Fomento sometió el 5 de diciembre
de 2001 a información oficial, pública y medioambiental
el Estudio Informativo de la LAV Bobadilla-Granada.

Actualmente, el Ministerio a partir de las alegacio-
nes recibidas pretende consensuar el trazado antes de
enviar el expediente al Ministerio de Medio Ambiente
para que realice la Declaración de Impacto Ambiental.

Posteriormente, aprobada la DIA, el Secretario de
Estado de Infraestructuras aprobará definitivamente el
expediente de Información Pública y el trazado.

A continuación se redactarán los proyectos que per-
mitirán iniciar la contratación de las obras, no pudién-
dose por tanto hacer previsión sobre el inicio de las
obras.

La inversión realizada hasta la fecha ha sido de
83.030,36 euros.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se descarta la creación, a
medio y largo plazo, de una parada del AVE Córdoba-
Málaga en el Aeropuerto de Málaga,

Respuesta:

Dentro de las previsiones del Plan de Infraestructu-
ras 2000-2007 el Ministerio de Fomento prevé la cone-
xión ferroviaria con el Aeropuerto de Málaga a través
de la línea de Cercanías entre Málaga-Fuengirola,
según los criterios generales que está aplicando el
Ministerio para la conexión ferroviaria con los aero-
puertos españoles.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Aeropuertos nacionales en los que es gratuita
la primera media hora de aparcamiento para los vehícu-
los de alquiler que accedan al recinto.

Respuesta:

Las tarifas exigibles en AENA durante el año 2002
en concepto de aparcamiento de vehículos son el resul-
tado de aplicar a las exigibles durante el año 2001 el
incremento general de las tasas del 2% aprobado en la
Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002. La regulación
específica de sus elementos esenciales se encuentra
recogida en la Ley 25/1998, de 13 de julio, no contem-
plándose ninguna exención para los vehículos en alqui-
ler.

Los aeropuertos de AENA con exención en la pri-
mera media hora de aparcamiento son los siguientes:

Almería, Bilbao, A Coruña, Fuerteventura, Grana-
da, Ibiza, Jerez, Lanzarote, Madrid, Melilla, Menorca,
Santiago de Compostela y Vigo.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración de la petición de los empresarios de
vehículos de alquiler de Andalucía para que la primera
media hora de aparcamiento en el aeropuerto de Mála-
ga sea gratuita.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta a su pregunta
escrita, con número de expediente 184/27962, de 23 de
mayo de 2002, sobre el asunto interesado.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Características de la segunda pista del Aero-
puerto de Málaga.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta formulada a su
pregunta escrita con n.o de expediente 184/21625 y se
adjunta anexo complementario.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/036143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada desde comienzo de año
en la compra de terrenos para la ampliación del aero-
puerto de Málaga.

Respuesta:

Se señalan a Su Señoría las respuestas a sus pregun-
tas escritas con referencias 184/31669, de 22 de julio
de 2002, y 184/34542, de 23 de septiembre pasado,
sobre la cuestión interesada.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Compromiso de iniciar durante el presente año
el proyecto para el «Acceso al Puerto», dentro del
acuerdo previsto entre el Ministerio de Fomento y el
Ayuntamiento de Málaga.

Respuesta:

La orden de estudio del proyecto. «Acceso al Puerto
de Málaga, Fase 2.a: Central Térmica-N-340.A», se
emitió el 15 de noviembre de 2001, y en estos momen-
tos se encuentra elaborado el pliego de prescripciones
técnicas particulares que dará lugar a la licitación de la
asistencia técnica para la redacción de dicho proyecto.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Asunción del compromiso de finalizar en el
año 2006 el desdoblamiento de la línea de Cercanías
Málaga-Fuengirola.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha realizado un estudio
de la línea Málaga-Fuengirola en tres tramos: Fuengi-
rola-Campamento Benítez, paso por el aeropuerto
(desde Campamento Benítez hasta la estación de clasi-
ficación de Los Prados) y Los Prados-Málaga Término.

— Tramo Fuengirola-Campamento Benítez: se dis-
pone del proyecto constructivo y el Ministerio de
Medio Ambiente ha eximido de la realización del pro-
cedimiento reglado de evaluación de impacto ambien-
tal, por lo que, con fecha 16 de mayo de 2002, se ha
iniciado el proceso de información pública y oficial que
establece el artículo 228 del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres. Transcurrido
el período de información pública y oficial y analiza-
das las alegaciones recibidas, se procederá a la aproba-
ción técnica de los proyectos, paso previo a la licita-
ción de las obras.

— Tramo Campamento Benítez-Aeropuerto de
Málaga-Los Prados: se ha redactado el estudio infor-
mativo, coordinadamente con el aeropuerto, y se solici-

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430

201



tó al Ministerio de Medio Ambiente la exención de la
declaración de impacto ambiental. Al igual que para el
tramo anterior, el Ministerio de Medio Ambiente ha
eximido del procedimiento reglado de evaluación de
impacto ambiental. El proyecto constructivo se realiza-
rá también conjuntamente con la Administración aero-
portuaria.

— Tramo Los Prados-Málaga Término: el estudio
informativo se está realizando en el estudio de los acce-
sos a Málaga de la LAV Córdoba-Málaga. Próxima-
mente será sometido a información oficial y pública.

Por tanto, en estos momentos se están llevando a
cabo las actuaciones necesarias para acometer las obras
en el menor plazo posible. En todo caso, la actuación
está incluida en el Programa de Cercanías y su plazo de
realización es el establecido para el Plan de Infraes-
tructuras 2000-2007.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Extensión de la vivienda del Subdelegado del
Gobierno, en caso que resida dentro de la Subdelega-
ción del Gobierno.

Respuesta:

No existe un módulo de metros cuadrados para las
viviendas de los Subdelegados del Gobierno, variando
la superficie de cada una en función de la que cada edi-
ficio, donde se ubican las dependencias de la Subdele-
gación, tenga asignada a este fin.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Veracidad acerca de si el Secretario de la Sub-
delegación del Gobierno tiene residencia gratuita den-
tro del edificio donde se ubica la Subdelegación.

Respuesta:

Venía siendo habitual que los Secretarios Generales
de las Subdelegaciones del Gobierno residieran, por
razón del cargo, dentro de los edificios donde se ubican
las dependencias de las Subdelegaciones. Si bien esta
ocupación ha descendido en estos últimos años, toda-
vía se produce esta circunstancia en 33 provincias.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Atropellos de animales por trenes registrados
en la provincia de Málaga desde mayo del año 1996
hasta la fecha.

Respuesta:

La Unidad de Negocio de Circulación de RENFE
conserva un registro de las incidencias acaecidas
durante los últimos cinco años.

En base a este registro, el número de sucesos con
arrollamiento de animales (que no número de animales
involucrados) en la provincia de Málaga ha sido, hasta
el día de hoy, el siguiente:

Mayo 96-diciembre: 17.
97: 19.
98: 11.
99: 9.
00: 10.
01: 13.
02: 12.

Como ya se indicó a Su Señoría en la respuesta a su
pregunta escrita, con n.o de expediente 184/28064, del
17 de mayo pasado, RENFE no dispone de informa-
ción específica que permita determinar si el arrolla-
miento ha afectado a un animal perteneciente a una
especie protegida.
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Asimismo y como continuación a lo informado en
la contestación a la pregunta escrita con n.o de expe-
diente 184/28069, de 22 de mayo de 2002 formulada
por Su Señoría, a raíz del último de los atropellos cons-
tatados en esta provincia, el 31 de marzo de este año,
con especial afección a especie del buitre leonado,
RENFE ha iniciado contactos con la Delegación Pro-
vincial de Málaga de la Consejería de Medio Ambien-
te, proponiendo la firma de un convenio de colabora-
ción para reducir en lo posible estos sucesos.

El borrador del texto de convenio, visado por la
Secretaría de Estado de Infraestructuras del Ministerio
de Fomento el 6 de junio de este año, propone ampliar
la cobertura del mismo no sólo a Málaga, sino a todo el
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su
remisión a la Junta de Andalucía se produjo con fecha
13 de junio de este año, estándose a la espera de la
aprobación por su parte para la oportuna firma

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estado en que se encuentra la inspección de la
Agencia Tributaria al Ayuntamiento de Torremolinos
(Málaga).

Respuesta:

El artículo 113 de la Ley General Tributaria establece
el carácter reservado de los datos, informes o anteceden-
tes obtenidos por la Administración Tributaria en el ejer-
cicio de las funciones públicas de aplicación del sistema
tributario estatal y aduanero, sin que puedan ser cedidos
a terceros salvo en los casos tasados en que así se esta-
blece en el propio artículo 113. Siendo así que la pregun-
ta parlamentaria con respuesta escrita no se encuentra
contemplada como uno de los supuestos en que es posi-
ble la cesión de datos, no es posible suministrar la infor-
mación solicitada en la pregunta de referencia.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la mejora de la Estación
de Ronda (Málaga) desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se sigue reduciendo la
plantilla de trabajadores de RENFE.

Respuesta:

Los diferentes contratos programa Estado-RENFE
(94-98 y 99-00) cuya filosofia se sigue manteniendo a
través de las correspondientes prórrogas y actualizacio-
nes, así como el Plan de viabilidad que trata de hacer
rentables los distintos negocios de RENFE, como con-
dición necesaria para su supervivencia, contempla en el
capítulo de recursos humanos unos compromisos con-
cretos en materia de productividad y de costes de per-
sonal como contrapartida al esfuerzo realizado en
inversiones y aportaciones del Estado en RENFE con
el objetivo de que la empresa alcanzara los niveles de
competitividad requeridos con otros medios de trans-
porte.

Con objeto de poder cumplir los compromisos de
alcanzar una determinada ratio de ingresos por clien-
te/coste de personal en cada ejercicio económico, se
decidió actuar sobre los costes de tal modo que tendie-
ran a disminuir.

Por una parte, se diseñó una estrategia de negocia-
ción colectiva que llevaba implícita una política de con-
tención salarial.

De otra, se implantó un plan voluntario prejubila-
ciones y bajas incentivadas, pactado con la representa-
ción sindical para todo el personal que cumpliera deter-
minados requisitos.

En este sentido, se puede deducir que no es que
RENFE haya reducido su plantilla, sino que ha habido
un número de trabajadores que ha considerado que las
condiciones para abandonar la empresa les eran favora-
bles, y así lo han hecho.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones e inversión previstas en materia
de mejora de iluminación de pasos a nivel en la provin-
cia de Málaga.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia, n.º
de exp. 21412, DSS n.o 35, del 15 de junio de 2000 ante
la Comisión de Infraestructuras del Congreso de los
Diputados, señaló en relación con los pasos a nivel lo
siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su comparecencia, n.o de exp. 214/40,
DSS n.o 139, de fecha 17 de enero de 2001, también
ante la Comisión de Infraestructuras del Congreso,
indicó que impulsaría la supresión de aquellos pasos a
nivel donde el producto del número de circulaciones
ferroviarias por la intensidad media diaria de vehículos
sea igual o superior a 1.500 y la protección, mediante
barreras o semáforos, de aquellos pasos a nivel que no
dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a
Málaga y la celeridad con que se realicen las necesarias
negociaciones entre las administraciones para la supre-
sión de los restantes pasos a nivel a eliminar marcarán
la programación de las correspondientes obras de
supresión.

No existe programa de iluminación de pasos a nivel,
en todo caso, en los pasos urbanos la iluminación, si
procede, va incluida en la realización de las obras, no
correspondiendo a este Ministerio su mantenimiento o
mejora.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036251

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada para financiar metros
desde el año 1982 hasta la fecha.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, información en la que figuran
los importes de obligaciones reconocidas con cargo al
programa 513A «Infraestructura del transporte ferrovia-
rio», de los presupuestos de gastos de la Administración
General del Estado de los años 1993 a 2002 (a fecha 25-
09-02), período del que la Intervención General de la
Administración del Estado (IGAE) dispone de informa-
ción, en concepto de transferencias de capital destinadas
a financiar infraestructuras de ferrocarriles metropolita-
nos, con detalle de aplicación presupuestaria y de la
comunidad autónoma de destino.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430
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ANEXO

Estado de ejecución del presupuesto de gastos. Presupuesto corriente
Programa 513A. Infraestructura del transporte ferroviario

Transferencias de capital destinadas a financiar infraestructuras de Ferrocarriles Metropolitanos
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184/036258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación a que Málaga sea la
sede de la Agencia Europea de Seguridad Marítima.

Respuesta:

Una vez aprobada la creación de la Agencia Eu-
ropea de Seguridad Marítima, el Gobierno realizará la
propuesta para su ubicación en España, si en el seno de

la Unión Europea existiera un consenso amplio sobre
nuestra candidatura.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).



Asunto: Fecha prevista para que la totalidad de «quita-
miedos» de las carreteras nacionales malagueñas estén
protegidas.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento desarrolló durante los
años 2000 y 2001 sendos planes de protección de pos-
tes de barreras de seguridad, priorizando la protección
de aquellos tramos en los que se había detectado una
concentración significativa de accidentes de vehículos
de dos ruedas. Posteriormente, en este año 2002, se ha
iniciado un tercer plan de protección, que se está desa-
rrollando y finalizará en el año 2003, en el cual se abor-
da la protección del resto de los tramos seleccionados.

En total con el conjunto de los tres planes se habrá
logrado la protección de 472.000 postes en todos los
tramos en que se había detectado accidentalidad.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Tramos de las carreteras nacionales en los que
se han concentrado los accidentes de tráfico de la pro-
vincia de Málaga desde comienzos de año.

Respuesta:

Se señala que el número total de accidentes con víc-
timas mortales ocurridos en las carreteras de la Red del
Estado hasta el 31 de agosto de 2002, en la provincia
de Málaga han sido 22, y el número de víctimas morta-
les ocurridas en dichos accidentes fueron 25. (Se adjun-
ta en anexo relación.)

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 31 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 430
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ANEXO

184/036313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones sobre la construcción de un acceso
al Palacio de Ferias de Málaga desde la autovía.

Respuesta:

Con fecha 17 de octubre de 2001 fue presentada
una solicitud por la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento de
Málaga, para un nuevo acceso desde la Ronda Oeste
de Málaga al Palacio de Ferias de Muestras y Exposi-
ciones.

Con fecha 14 de marzo de 2002 la Dirección Gene-
ral de Carreteras resolvió denegar dicha autorización
por los siguientes motivos:



— En aplicación de la Orden de 16 de diciembre de
1997, por la que se regulan los accesos a las carreteras
del Estado, las vías de servicio y la construcción de ins-
talaciones de servicio (BOE n.o 21, de 24 de enero de
1998), en el Título II, Capítulo 30, la autorización de
instalaciones en las márgenes de una autovía no dará
lugar a la apertura de nuevas conexiones con el tramo
de la autovía.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) en el año 2002.

Respuesta:

La inversión ejecutada por la entidad pública
empresarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) durante el presente ejercicio a fecha 31 de agosto
asciende a 1.265 millones de euros.

El desglose de esta inversión por líneas es el
siguiente:

— Línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Bar-
celona-Frontera Francesa: 931,97 millones de euros.

— Nuevo Acceso al Norte y Noroeste de España
Madrid-Segovia-Valladolid/Medina del Campo:
152,20 millones de euros.

— Línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga:
172,87 millones de euros.

— Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla-La
Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia:
6,64 millones de euros.

— Acceso de Alta Velocidad a Toledo: 1,12 millo-
nes de euros.

— Variante de Pajares: 0,42 millones de euros.
— Línea de Alta Velocidad Vitoria-Bilbao-San

Sebastian: 0,03 millones de euros.

El desglose de esta inversión por Comunidades
Autónomas es el siguiente:

— Andalucía: 172,87 millones de euros.
— Aragón: 335,22 millones de euros.
— Castilla-La Mancha: 104,78 millones de euros.
— Castilla y León: 151,68 millones de euros.

— Cataluña: 368,72 millones de euros.
— Comunidad de Madrid: 108,65 millones de

euros.
— País Vasco: 0,03 millones de euros.
— Principado de Asturias: 0,42 millones de euros.
— Comunidad Valenciana: 4,38 millones de euros.

Existiendo adicionalmente una cantidad no regiona-
lizable de 18,50 millones de euros. 

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Alegaciones formuladas al Estudio Informati-
vo del proyecto Corredor Mediterráneo de Alta Veloci-
dad (tramo: Murcia-Almería).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento sometió el 5 de diciembre
de 2001 a información oficial, pública y medioambien-
tal el Estudio Informativo de la línea de Alta Velocidad
Murcia-Almería.

Recibidas las alegaciones han sido analizadas,
habiéndose remitido al Ministerio de Medio Ambiente
el expediente de información pública para que emita la
preceptiva Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
con carácter previo a la aprobación definitiva del traza-
do y el expediente de información oficial pública por
parte del Secretario de Estado de Infraestructuras. Por
lo tanto hasta que no se emita la DÍA no se podrá cono-
cer el trazado aprobado. Una vez aprobado definitiva-
mente por el Secretario de Estado de Infraestructuras
se podrá dar traslado del mismo a los alegantes.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos del retraso en la firma del convenio de
carreteras del Ministerio de Fomento con el Ayunta-
miento de Málaga.

Respuesta:

Existe un Acuerdo entre el Ministerio de Fomento y
el Alcalde del Ayuntamiento de Málaga sobre actuacio-
nes en carreteras, que dará lugar a convenios singulares
cuando en una actuación concreta concurran compe-
tencias o aportaciones de ambas Administraciones.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actual CTC Bobadilla-Álora.

Respuesta:

Durante el año 2002 se ha realizado la liquidación
de las obras del CTC Bobadilla-Álora por un importe
de 1.041.044,41 euros, habiéndose efectuado los pagos
en su totalidad.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el

año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actual LAV Córdoba-Málaga.

Respuesta:

La construcción y posterior administración de la
línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga fue enco-
mendada a la entidad pública empresarial Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF) el 31 de julio de
1999.

En la actualidad toda la plataforma de la línea
(excepto el tramo urbano de entrada en la estación de
Málaga) se encuentra en obras, lo que supone que se
encuentran en ejecución 150,5 nuevos kilómetros de
infraestructura de Alta Velocidad.

Adicionalmente, el pasado mes de agosto se ha pro-
cedido por parte de GIF a la licitación del suministro
de carril en barra larga para el montaje de vía en la sec-
ción Córdoba-Bobadilla.

La inversión total certificada en la línea hasta el 31
de agosto de 2002 (último dato disponible) asciende a
la cantidad de 204,41 millones de euros, con el siguien-
te desglose por provincias:

— Córdoba: 87,41 millones de euros.
— Sevilla: 48,77 millones de euros.
— Málaga: 68,23 millones de euros.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación de redacción proyectos cons-
tructivos de los tramos: Aeropuerto de Jerez-Jerez-
Ramal al Bajo de la Cabezuela.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Proyecto Aeropuerto de Jerez-Jerez: Licitado el
día 27 de julio por un presupuesto de 360.000,00 euros.
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— Proyecto Ramal ferroviario al Bajo de la Cabe-
zuela: en redacción por la empresa SRCAL con un pre-
supuesto de 0,3 millones de euros.

Las obligaciones reconocidas en 2002 son de
101.900 euros y los pagos efectuados son
5.054,02 euros.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, del Ministerio de Fomento en Andalucía,
prevista en la actuación de redacción proyectos tramo:
Bahía Sur-Puerto de Santa María-San Fernando.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Proyecto Bahía Sur: en redacción por la empre-
sa Ayesa con un presupuesto de 0,5 millones de euros.

Las obligaciones reconocidas son de
421.309,48 euros y los pagos efectuados son
340.653,16 euros.

— Proyecto Puerto de Santa María: en redacción
por la empresa Sener con un presupuesto de 0,6 millo-
nes de euros.

Las obligaciones reconocidas en 2002 son de
510.860,29 euros y los pagos efectuados son
510.860,29 euros.

— Proyecto San Femando: en redacción por la
empresa Sercal con un presupuesto de 0,7 millones de
euros.

Las obligaciones reconocidas en 2002 son de
592.692,40 euros y los pagos efectuados son de
437.075,67 euros.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Inauguración de traviesas por el Gobierno en
el llamado tren de Alta Velocidad en Galicia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S. el
Ministerio de Fomento comunica lo siguiente:

1. No.
2. No.
3. El Gobierno y el Parlamento lo saben, aunque

el preguntante aparente ignorancia.
4. En Galicia, durante décadas, nadie se ocupó de

las traviesas de ancho internacional ni de los trazados
de alta velocidad, hasta que el Gobierno actual aprobó
el Plan de Infraestructuras de Transporte 2000-2007.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/0000126

A los efectos de la disposición final quinta e el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Razones que justifican la cobertura que está
realizando RTVE de la boda privada entre los ciudada-
nos Ana Aznar Botella y Alejandro Agag Longo.

Madrid, 8 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Hoy día 5 de septiembre de 2002 contraen matrimo-
nio los ciudadanos Ana Aznar Botella y Alejandro
Agag Longo...

— ¿Qué razones justifican la cobertura que del
citado acto privado está realizando RTVE?
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La cobertura informativa de Televisión Española
sobre la boda de don Alejandro Agag y de doña Ana
Aznar fue la siguiente: 25 minutos del programa
«Gente» de ese mismo día 5 de septiembre, emitido
desde las 20.00 horas hasta las 20.58 horas.

El Telediario segunda edición dedicó 2 minutos de
su emisión (un total de 48 minutos) a la crónica
de esa boda. La crónica se centró en imágenes del
exterior.

Televisión Española fue, según publicó la prensa de
los días siguientes, la cadena que menos tiempo dedicó
a la boda. Incluso se llegó a decir que TVE había aban-
donado la noticia en manos de las privadas.

TVE prestó un servicio adicional. Ante la petición
general de rodar imágenes en el interior de la basílica,
TVE recibió la petición de grabar con tres cámaras, los
diez primeros minutos de la ceremonia. Con ese mate-
rial, se editaron tres minutos de imágenes que se distri-
buyeron a todas las televisiones. Ninguna televisión emi-
tió ningún otro material del interior que no fuera ése.

185/000127

A los efectos de la disposición final quinta e el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Cobertura informativa de RTVE en la boda de
la hija del Presidente del Gobierno, y justificación.

Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

El pasado 5 de septiembre tuvo lugar en El Escorial
(Madrid) la boda de la hija del Presidente del Gobierno...

¿Cuál fue la cobertura informativa de RTVE y cómo
se justifica?

La cobertura informativa de Televisión Española
sobre la boda de don Alejandro Agag y de doña Ana
Aznar fue la siguiente: 25 minutos del programa
«Gente» de ese mismo día 5 de septiembre, emitido
desde las 20.00 horas hasta las 20.58 horas.

El Telediario segunda edición dedicó 2 minutos de
su emisión (un total de 48 minutos) a la crónica de esa
boda. La crónica se centró en imágenes del exterior.

Televisión Española fue, según publicó la prensa de
los días siguientes, la cadena que menos tiempo dedicó
a la boda. Incluso se llegó a decir que TVE había aban-
donado la noticia en manos de las privadas.

TVE prestó un servicio adicional. Ante la petición
general de rodar imágenes en el interior de la basílica,
TVE recibió la petición de grabar con tres cámaras, los
diez primeros minutos de la ceremonia. Con ese mate-
rial, se editaron tres minutos de imágenes que se distri-
buyeron a todas las televisiones. Ninguna televisión emi-
tió ningún otro material del interior que no fuera ése.
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